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en términos cuantitativos de la variación constatada sea es­
casamente significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel 
de la situación patrimonial y de los resultados del sujeto 
económico. La aplicación de este principio no podrá impli­
car en caso alguno la transgresión de normas legales. 

Principio de registro. Todos los hechos contables de­
ben ser registrados en el oportuno orden cronológico, sin 
que puedan existir vacíos, saltos o lagunas en la informa­
ción. El registro de los hechos debe efectuarse mediante los 
procedimientos técnicos más adecuados a la organización 
de la entidad contable, de forma que se garantice la cohe­
rencia interna de la información. 

Principio de prudencia. De los ingresos sólo deben 
contabilizarse los efectivamente realizados a la fecha de cie­
rre de] ejercicio; no deben contabilizarse aquellos que sean 
potenci,!-les o se encuentren sometidos a condición alguna. 
Por el contrario, de los gastos, deben contabilizarse no sólo 
los efectivamente realizados, sino también, desde que se 
tenga conocimiento de ellos, aquellos que supongan riesgos 
previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio 
o en otro anterior; a estos efectos deben distinguirse las pér­
didas potenciales o reversibles de las realizadas o irreversi­
bles. No obstante, de acuerdo con la normativa vigente, es­
tos gastos contabilizados pero no efectivamente realizados, 
no tendrán incidencia presupuestaria, só~o repercutirán en el 
cálculo del resultado económico-patrimoniaL 

Principio de devengo. La imputación temporal de gas­
tos e ingresos debe hacerse en función de la corriente real 
de bienes y servicios que los. mismos representan, y no en el 
momento en que se produzca la corriente monetaria o finan­
ciera derivada de aquéllos. 

Los gastos e ingresos que surjan de la ejecución del 
presupuesto se imputarán cuando, de acuerdo con el proce­
dimiento establecido en cada caso, se dicten los cgrrespon­
dientes actos administrativos. No obstante, al menos a la fe­
cha de cierre del periodo, aunque no hayan sido dictados los 
mencionados actos administrativos, también deberán reco­
nocerse en la cuenta del resultado económico-patrimonial 
los gastos efectivamente realizados por la entidad hasta di­
cha fecha. 

Si no puede identificarse claramente la corriente real 
de bienes y servicios se entenderá que los gastos O los in­
gresos se han producido cuando se reconozcan los incre­
mentos de obligaciones o derechos, o las correcciones 
valorati vas que afecten a elem.entos patrimoniales. 

Principio de imputación de la transacción. La imput'!-­
ción de las transacciones o hechos contables ha de efectuar­
se a activos, pasivos, gastos o ingresos anuales o 
plurianuales de acuerdo con las reglas establecidas en este 
Plan de Contabilidad Pública y demás normas que al efecto 
se dicten. . 

La imputación de las operaciones que deban aplicarse 
a los Presupuesto de gastos e ingresos debe efectuarse de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

-Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de 
acuerdo con su naturaleza económica y, en el caso de los 
gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se 
pretende conseguir. Los gastos e ingresos presupuestarios 
se clasificarán, en su caso, atendiendo al órgano encargado 
de su gestión. 

-Las obligaciones presupuestarias derivadas de adqui­
siciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en general 
se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que éstos se 
realicen y con cargo a los respectivos créditos; los derechos 
se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que se reconoz­
can o liquiden. 

En los casos de conflicto entre este principio y el resto 
de los principios contables públicos deben prevalecer estos 
últimos, en especial los principios de registro y de devengo. 

Principio del precio de adquisición. Como norma ge­
neral, todos los bienes, derechos y obligaciones deben figu­
rar por su precio de adquisición o coste de producción. No 
obstante, las obligaciones deben contabilizarse por su valor 
de reembolso. 

El principio de precio de adquisición debe respetarse 
siempre, salvo cuando se autoricen~ por disposición legal, 
rectificaciones al mismo; en este caso deberá facilitarse 
cumplida información. 

Principio de correlación de ingresos- y gastos. El siste­
ma contable debe poner de manifiesto la relación entre los 
gastos realizados por una entidad y los ingresos necesarios 
para su financiación. 

El resultado económico-patrimonial de un ejercicio es­
tará constituido por la diferencia entre los ingresos y los 
gastos económicos realizados en dicho período. El resultado 
así calculado representa el ahorro bruto, positivo o negati­
vo. 

., 
Principio de no compensación. En ningún caso deben 

compensarse las partidas del activo y del pasivo del Balan~ 
ce, ni las de gastos e ingresos que integran la Cuenta del re­
sultado económicó-patrimonial, ni los gastos e ingresos que 
integran el Estado de liquidación del Presupuesto. Deben 
valorarse separadamente los elementos integrantes de las 
distintas partidas del activo y del pasivo. 

Principio de des afectación. Con carácter general, los 
ingresos de carácter presupuestario se destinan a financiar la 
totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista re~ 
lación directa entre unos y otros. En el supuesto de que de­
termina<l;os gastos presupuestarios se financien con ingresos 
presupuestarios específicos a ellos afectados el sistema con­
table debe reflejar esta circunstancia y permitir su segui­
miento. 

SEGUNDA PARTE . 

CUADRO DE CUENTAS 

GRUPO 1 

FINANCIACIÓN BÁSICA. 

10.P A TRlMONIO. 

lOO.Patrimonio. 

.101.Patrimonio recibido en adscripción. 

103.Patnmonio recibido en cesión. 

lO7.Patrimonio entregado en adscripción. 

T 
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1 08.Patrimonio entregado en cesión. 

109.Patrimonio entregado al uso generaL 

11.RESERVAS. 

11 LReserva de revalorización. 

12,RESULTADOS PENDIENTES DE APLICA­
CIÓN. 

120.Resultados positivos de ejercicios anteriores. 

185.Depósitos recibidos largo plazo. 

19.5ITUACIONES TRANSITORIAS DE FINAN­
CIACIÓN. 

195.0bligaciones y bonos pendientes de suscripción. 

196.0bligaciones y bonos recogidos. 

GRUPO 2 

121.Resultados negativos de ejercicios anteriores. ' INMOVILIZADO. 

129.Resu1t~dos del ejercicio. 20.INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENE-
RAL. 

14.PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS. 

142.Provisión para responsabilidades. 

143.Provisión para grandes reparaciones. raL 

15.EMPRÉSTITOS y OTRAS EMISIONES ANÁ- ral. 
LOGAS. 

150.0bligaciones y bonos. 

155.Deudas representadas en otros valores negocia-
bIes. 

156.Intereses a largo plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas. 

158.Empréstitos y otras emisiones análogas en mo­
neda extranjera. 

200.Terrenos y bienes naturales. 

20 I.Infraestructuras y bienes destinados al uso gene-

208.Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultu-

2080.Fondo bibliográfico. 
'208I.Fondo artístico. 
2089.Otro patrimonio histórico. 

2I.INMOVILIZACIONES INMATERIALES. 

21O.Gastos de investigación y desarrol!o. 

212.Propiedad industrial. 

215.AplicacionesinfoÍmáticas. 

216.Propiedad intelectual. 

159,lntereses a largo plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas en moneda extranjera. 217 .Derechos sobre bienes en régimen de arrenda­

miento financiero. 

17.DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS 
RECmIDOS y OTROS CONCEPTOS. 

170.I?eudas a largo plazo con entidades de crédito. 

17I.Deudas a largo plazo .. 

173.Proveedores de inmovilizado a largo plazo. 

176,lntereses a largo plazo de deudas con entidades 
de crédito. 

177.Intereses a largo plazo de deudas. 

178.Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y 
otros conceptos en moneda extranjera. 

179.Intereses a largo plazo de deudas en moneda ex­
tranjera. 

18.FIANZAS y DEPÓSITOS RECIBIDOS A LAR~ 
GOPLAZO.' 

180.Fianzas recibidas a largo plazo. nes. 

22.INMOVILIZACIONES MATERIALES. 

220.Terrenos y bienes naturales. 
2200.So1arcs urbanos. 
220 1.Fincas rusticas. 
2202.0tros terrenos no urbanos. 
2203.Minas y canteras. 

221.Construcciones. 
221O.Edificios para servicios .. 
2211.Edificios para viviendas. 

222.Instalaciones técnicas. 

223.Maquinaria. 
2230.Maquinaria. 
2231.Elementos de transporte interno. 

224. Utillaje. 
2240.útiles y herramient.as. 

226.Mobiliario. 
2260.Mobiliario de oficina y otras instalacio-
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2261.Material de oficina. 
2262.Equipos de oficina. 
2263.Material de laboratorio. 
2264.Mobiliarios de vivienda. 

227.Equipos para procesos de información. 

228.Elementos de transporte. 
2280. Terrestres. 
228l.Marítimo. 
2282.Aéreo. 

229.0tro inmovilizado material. 
2291.Fondo bibliográfico. 

2292.Fondo artístico. 
2299.0tro inmovilizado material. 

23.INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS 
ENTES PÚBLICOS. 

230.Inversiones gestionadas para otros entes públi-
coso 

25.INVERSIONES FINANCIERAS PERMANEN­
TES. 

250.Invérsiones financieras permanentes en capital. 

251.Valores de renta fija. 

252.Créditos a largo plazo. 

253.Créditos a largo plazo por enajenación de 
inmovilizado. 

256.Intereses a largo plazo de valores de ,renta fija. 

257.Intereses a largo plazo de créditos. 

259.Desembolsos pendientes sobre acciones. 

26.FIANZASY DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A 
LARGO PLAZO. 

260.Fianzas constituidas a largo plazo. 

265.Depósitos constituidos a largo plazo. 

27.GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCI­
CIOS. 

270.Gastos de formalización de deudas. 

271.Gastos financieros diferidos de valores negocia-
bIes. 

272.Gastos financieros diferidos de otras deudas. 

28.AMORTIZACIÓN ACUMULADA DELINMO­
VILIZADO. 

281.AmortizaciÓn acumulada del inmovilizado 
inmaterial. 

282.Amortización acumulada del inmovilizado mate-
ria!. 

29.PROVISIONES DE INMOVILIZADO. 

'297.Provisión por depreciación de valores negocia­
bles a largo plazo. ' 

GRUPO 3 

EXISTENCIAS. 

30.COMERClALES. 

300.Mercaderías A. 

301.Mercaderías B. 

31.MATERIAS PRIMAS. 

310.Materias primas A. 

311.Materias primas B. 

32.0TROS APROVISIONAMIENTOS. 

320.Elementos y conjuntos incorporables. 

321.Combustibles. 

322.Repuestos. 

325.Materiales diversos. 

326.Embalajes. 

327.Envases. 

328.Material de oficina. 

33.PRODUCTOS EN CURSO. 

330.Productos en curso A. 

331.Productos en curso B. 

34.PRODUCTOS SEMITERMINADOS. 

340.Productos semiterminados A. 

34l.Productos semiterrninados B. 

35.PRODUCTOS TERMINADOS. 

350.Productos terminados A. t 

351.Productos terminados B. 

·r 
1 
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36.SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIA­
.. LESRECUPERADOS. 

360.Subproductos A. 

361.Subproductos B. 

365.Residuos A. 

366.Residuos B. 

368.Materiales recuperados A. 

369.Materiales recuperados B. 

39.PROVISIONES POR DEPRECIACIÓN DE 
EXISTENCIAS. 

390.Provisión por depreciación de mercaderías. 

391.Provisión por depreciación de maten as primas. 

392.Provisión por depreciación de otros aprovi­
sionamientos. 

393.Provisión por depreciación de productos en cur-
so. 

394.Provisión por depreciación de productos 
semÍterminados. 

395.Provisión por depreciación de productos termi­
nados. 

396.Provisión por depreciación,de subproductos, re-
siduos y materiales recuperados. . 

GRUPO 4 

ACREEDORES Y DEUDORES. 

40.ACREEDORES PRESUPUESTARIOS. 

400.Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu­
puesto de gastos corriente. 

4000.Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Presupuesto de gastos corriente, 

4002.Acreedores por pagos ordenados. Presu­
puesto de gastos corriente. 

401.Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu­
puestos de gastos cerrados. 

401O.Acreedores por obligaciones reconoci­
das.· Presupuestos de gastos cerrados. 

4012.Acreedores por pagos ordenados. Presu­
puestos de gastos cerrados. 

405.Acreedores por operaciones comerciales. Presu­
puesto corriente. 

406.Acreedores por operaciones comerciales. Presu­
puestos cerrados. 

408.Acreedores por devolución de ingresos. 

409.Acreedores por operaciones pendientes de apli­
car a presupuesto. 

41.ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS . 

410.Acreedores por LV.A. soportado. 

411.Acreedores por periodificación de gastos presu­
puestarios. 

412.Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Anticipos de Tesorería. 

4120.Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Anticipos de Tesorería. 

4122.Acreedores por pagos ordenados. 
Anticipos de Tesorería. 

419.0trosacreedores no presupuestarios. 

43.DEUDORES PRESUPUESTARIOS. 

430.Deudores por: derechos reconocidos. Presupuesto 
de ingresos corrientes. 

4300.De liquidaciones de contraído previo, in-
greso directo. 

4301.De declaraciones autoliquidadas. 
4302.De otros ingresos sin contraído previo. 
4303.De liquidaciones de contraído previo, in-

greso por recibo. . 

431.Deudores por derechos reconocidos. Presupues­
tos de ingresos cerrados. 

4310.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso directo. 

4313.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso por recibo. 

433.Derechos anulados de presupuesto corriente. 
4330.Derechos anulados por anulación de li­

quidacionesde contraído previo e ingreso directo. 
4331.Derechos anulados por insolvencias y 

otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
directo. 

4332.Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso directo. 

4334.Derechos anulados por anulación de li­
quidaciones de contraído previo e ingreso por recibo. 

4335.Derechos anulados por Jnsolvencias y 
otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
por recibo. 

4336.Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso por recibo. 

4339.Derechos anulados por devolución de in-
gresos. 

434.Derechos anulados de presupuestos cerrados. 
4340.Derechos anulados por anulación de li-

quidaciones de contraído previo e ingreso directo. . 
4341.Derechos anulados por insolvencias y 

otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
directo. 

4342.Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­

• d' greso uecto. 
~ 4343.Derechos anulados por prescripción, de 

liquidaciones de contraído previo e ingreso directo. 
4344.Derechos anulados por anulación de li-
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quidaciones de contraído previo e ingreso por recibo. 
4345.Derechos anulados por insolvencias y 

otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
por recibo. 

4346.Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso por recibo. 

4347.Derechos anulados por prescripción, de 
liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo. 

435.Deudores por operaciones comerciales. Presu­
puesto corriente. 

436.Deudores por operaciones comerciales. Presu­
puestos cerrados. 

437.Devolución de ingresos. 

4511.Por insolvencias y otras causas, de liqui­
daciones de contraído previo e ingreso directo. 

4513.Por prescripción de liquidaciones de 
contraído previo e ingreso directo. 

4514.Por anulación de liquidaciones de con­
traído previo e ingreso por recibo. 

4515.Por insolvencias y otras causas, de liqui­
daciones de contraído previo e ingreso por recibo; 

4517.Por prescripción de Ii<Íuidaciones de 
contraído previo e ingreso por recibo. 

4519.Por devolución de ingresos. 

452.Entes públicos, por derechos a cobrar. 

453.Entes públicos, por ingresos pendientes de liqui-
dar. 

454.Devolución de ingresos por recursos de otros en-
438.Derechos cancelados en especie de presupuesto tes públicos. 

corriente. 
4380.De liquidaciones de contraído previo, in­

greso directo. 
4383.De liquidaciones de contraído previo, in­

greso por recibo. 

439.Derechos cancelados en especie de presupuestos 
cerrados. 

4390.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso directo. 

4393.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso por recibo. 

44.DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS. 

440.Deudores por LV.A. repercutido. 

441.Deudores por provisiones de fondos a justificar. 

442.Deudores por servicio de recaudación. 

443.Deudores a corto plazo por aplazamiento y 
fra<;CÍonamiento. 

444.Deudores a largo plazo por aplazamiento y 
fraccionamiento. 

449.0tros deudores no presupuestarios. 

45.DEUDORES y ACREEDORES POR ADMINIS-

455.Entes públicos, por devolución de ingresos pen­
dientes de pago. 

456.Entes públicos, ele. efectivo. 

457.Acreedores por devolución de ingresos por re­
cursos de otros entes. 

458.Derechos cancelados en especie por recursos de 
otros entes públicos. • 

4580.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso directo. 

4583.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso por recibo. 

, tos. 

47.ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

470.Hacienda Pública, deudor por diversos concep-

4700.Hacienda Pública, deudor por IVA. 
4709.Hacienda Pública, deudor por otros con-

ceptos. 

471.0rganismos de Previsión Social, deudores. 
471O.Seguridad Social. 

472.Hacienda Pública, LV.A. soportado. 
4720.IVA soportado. 

TRACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS 475.Hacienct'a Pública, acreedor por diversos concep-
ENTES PÚBLICOS. . tos. 

450.Deudores por derechos reconocidos de recursos 
de otros entes públicos. 

4500.De liquidaciones de contraído previo, in-
greso directo. 

4501.De declaraciones autoliquidadas. 
4502.De otros ingresos sin contraído previo. 
4503.De liquidaciones de contraído previo, in-

greso por recibo. 
á, 

451.Derechos anulados por recursos de otros entes 
públicos. 

4750.Hacienda Pública, acreedor por IV A. 
4751.Hacienda Pública, acreedor por retencio­

nes practicadas. 
4759.Hacienda Pública, acreedor por otros 

conceptos. 

476.0rganismos de Previsión Social, acreedores. 
4760.Seguridad Social. . 
4761.MUFACE. 
4762.MUGEJU. 
4763.lSFAS. 
4764.MUNPAL. 

4510.Por anulación de liquidaciones de con- 4769.0tros organismos de Previsión Social, 
traído previo e ingreso directo. acreedores. 

.L 
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477.Hacienda Pública, LV.A. repercutido. 
4770.IV A repercutido. 

48.AJUS1ES POR PERIODIFICACION. 

480.Gastos anticipados. 

485.Ingresos anticipados. 

49.PROVISIONES. 

490.Provisiónpara insolvencias. 

495.Provisión para devolución de impuestos. 

GRU}>05 

CUENTAS FINANCIERAS. 

50. EMPRÉSTITOS y OTRAS EMISIONES ANÁ­
LOGAS A CORTO PLAZO. 

500.0bligaciones y bonos a corto plazo. 

505.Deudas representadas en otros valores negocia­
bles a corto plazo. 

506.Intereses a corto plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas. ' 

. 508.Empréstitos y otras emisiones análogas a corto 
-plazo en moneda extranjera. 

509.Intereses a corto plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas en moneda extranjera. 

52.DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS 
RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS. 

520.Deudas a corto plazo con entidades de crédito. 

521.Deudas a corto plazo. 

523.Proveedores de inmovilizado a corto plazo. 

526.Intereses a corto plazo de deudas con entidades 
de crédito. 

527.Intereses a corto plazo de deudas. 

528.Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y 
otros conceptos en moneda extranjera. 

529.Intereses a corto plazo de deudas en moneda ex­
tranjera. 

54. INVERSIONES FINANCIERAS 1EMPORALES. 

540.Inversiones financieras temporales en capitál. 

54] .Valores de renta fija a corto plazo. 

542.Créditos a corto plazo. 

543.Créditos a corto plazo por enajenación de 
inmovilizado. 

544.Créditos a corto plazo al personal. 

545.Dividendo a cobrar. 

546.Intereses a corto plazo de valores de renta fija. 

547.1ntereses a corto plazo de créditos. 

548.1mposiciones a corto plazo. 

549.Desembolsos pendientes sobre acciones a corto 
plazo. 

55.0TRAS CUENTAS NO BANCARIAS. 

550.Cuentas corrientes no bancarias: 

554.Cobros pendientes de aplicación. 

555.Pagos pendientes de aplicación. 

55.8.Anticipos de caja fija pendientes de reposición. 

559.0tras partidas pendientes de aplicación. 

56.FIANZAS y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONS­
TITUIDOS A CORTO PLAZO . 

560.Fianzas recibidas a corto plazo. 

561.Depósitos recibidos a corto plazo. 

565.Fianzas constituidas a corto plazo. 

566.Depósitos constituidos a corto plazo. 

57.1ESORERÍA. 

570.Caja. 

571.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas 
operativas. 

573.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas res­
tringidas de recaudación. 

575.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas res­
tringidas de pagos. 

cieras. 
577 .Bancos e instituciones de crédito. Cuentas finan-

578.Movimientos internos de tesorería. 

579.Fonnalización. 
5790.Fonnalización. 
5791.Sin salida material de fondos. 
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58.AJUS1ES POR PERIODIFICACIÓN. 
580.Gastos financieros anticipados. 

-585.Ingresos financieros anticipados. 

59.PROVISIONES FINANCIERAS. 

597.Provísi6n por depreciaci6n de valores negocia­
bles a corto plazo: 

598.Provisi6n para insolvencias de créditos a corto 
plazo. 

GRUPO 6 

COMPRAS Y GASTOS POR' NATURALEZA. 

60.COMPRAS. 

6OO.Compras de mercaderías. 

601.Compras de materias primas. 

602.Compras de otros aprovisionauúentos .. 

607.Trabajos realizados por otras entidades. 

608.Devoluciones de compras y operaciones siuúla-
res.' 

609. "Rappels"por compras. 

61.V ARIACIÓN DE EXIS1ENCIAS. 

61O.Variación de existencias de mercaderías. 

611. Variacióri de existencias de materias primas. 

6225.Inversiones destinadas al uso general. 
6226.Mobilíario y enseres. 
6227.Equipos para procesos de información. 
6228.Elementos de transporte. 
6229.0tro inmovilizado material. 

623.Servicios de profesionales independientes. 
6230.Remuneraciones a ag~ntes mediadores 

independientes. 
6231.Valoraciones y peritajes. 
6232.EstudiQS y trabajos técnicos. 
6234.Jurídícos contenciosos. 
6239.0tros servicios. 

624. Transportes. 

625.Primas de seguros. 
6250.Edificios y locales. 
6251. Vehículos .. 
6258.0tro inmovilizado. 
'6259.0tros riesgos. 

626.Servícios bancarios y siuúlares. 

627.Publicidad, propaganda y relaciones públicas. 
6270.Publicidad y propaganda. 
6271.Relaciones públicas. 
6272.Reuniones y conferencias. 
6279.0tros. 

628.Suministros. 
6280.Energíaeléctrica. 
6281.Agua. 
6282.Gas. 
6283.Combustibles. 
6284.Vestuarios. 
6285.Productos alimenticios. 
6286.Productos farmacéuticos. 
6289.0tros suuúnistros. 

612.Variaci6n de existencias de otros aprovísio- 629.Comunicaciones y otros·'servicios. 
nallÚentos. 6290.Material de oficina ordinario no 

cío. 

. inventariable. 
6291.Prensa, revistas, libros y otras publica~ 

62.SERVICIOS EXTERIORES. ciones. 

620.Gastos en investigaci6n y desarrollo del ejerci-

621.Arrendauúentos y cánones. 
6210. Terrenos y bienes naturales. 
6211. Construcciones. 
6212.Instalaciones técnicas. 
6213.Maquinaria. 
62 1 4. Utillaje. 
6215.Mobiliario. 
6216.Equipos para procesos de informaci6n. 
6217.Elementos de transporte. 
6218.0tro inmovilizado materiaL 
6219.Cánones. 

622.Reparaciones y coñse~aci6n. 
6220.Terrenos y bienes naturales. 
6221. Construcciones. 
6222.1nstalaciones técnicas. 
6223.Maquinaria. 
6224. Utillaje. 

6292.Limpieza y aseo. 
6293.Seguridad. 
6294.Dietas. 
6295.Locomoción. 
6296. Traslados. 
6297. Comunicaciones telefónicas. 
6298. Otras comunicaciones. 
6299. Otros servicios. 

63.TRIBUTOS. 

630. Tributos de carácter locaL 

631. Tributos de carácter autonóuúco. 

632.Tributos de carácter estatal. 

634.Ajustes negativos en la imposici6n indirecta. 

639.Ajustes positivos en la imposición indirecta. 

1 
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64.GASTOS DE PERSONAL Y PRESTACIONES 
SOCIALES. 

sonal. 

640.Sueldos y Salarios. 
6400.Altos cargos. 
640 1 ,Personal eventual de gabinetes. 
6402.Funcionarios. . . 
6403.Laborales. 
6404.0tro personal. 
6405.1ncentivos al rendimiento. 

641. Indemnizaciones. 
6410.Pensiones indemnizatorias. 
64 1 9. Otras prestaciones. 

642.Cotizaciones Sociales a cargo del empleador. 
6420. Seguridad Social. 
6421. MUFACE. 
6422. ISFAS .. 
6423. MUGEJU. 
6424. MUNPAL. 
6429. Otras. 

644.0tros gastos sociales. . 
6440. Formación y perfeccionamiento del per-

6441. Economatos y comedores. 
6442. Acción Social. 
6443. Seguros. 
6444. Transporte de personal. 
6449. Otros. 

645. Prestaciones sociales. 
6450. Pensiones complementarias. 
6451. Ayuda familiar. 
6452. Pensiones excepcionales. 
6459. Otras prestaciones sociales. 

65.TRANSFERENCIAS y SUBVENCIONES. 

650 .. Transferencias corrientes. 

651. Subvenciones corrientes. 

655. Transferencias de capital. 

656. Subvenciones de capital. 

66; GASTOS FINANCIEROS. 

661. Intereses de obligaciones y bonos. 
6610. Intereses de deuda. 
6619. Otros intereses de obligaciones y bonos. 

662. Intereses de deudas a largo plazo. 
6620. Del interior. 
6621. Del exterior. 

663. Intereses de deudas a corto plazo. 
6630. Intereses de préstamos. 
6639. Otros intereses de deudas. 

665. Descuentos sobre ventas por pronto pago. 

666. Pérdidas en valores negociables. 
667. Pérdidas de créditos. 

668. Diferencias negativas de cambio. 

669. Otros gastos financieros. 
6690. Gastos de emisión, modificación y can­

celación de empréstitos. 
6691. Gastos de formalización, modificación 

y cancelación de préstamos. 
6692. Intereses de demora. 
6693. Intereses de depósitos. 
6699. Otros gastos financieros. 

67.PÉRDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVI­
LIZADO, OTRAS PÉRDIDAS DE GESTIÓN CORRIEN­
TEY GASTOS EXCEPCIONALES. 

610. Pérdidas procedentes del· inmovilizado 
inmaterial. 

671. Pérdidas procedentes del inmovilizado mate-
ria!. 

674. Pérdidas por operaciones de endeudamiento. 

675. Pérdidas de créditos incobrables. 

676 .. Otras pérdidas de gestión corriente. 

678. Gastos extraordinarios. 

679. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores. 
6790. Pérdida por la modificación de obliga­

ciones de presupuestos cerrados. 
6791. Pérdida por la modificación de derechos 

de presupuestos cerrados. 
6799. Otros gastos y pérdidas de ejercicios an-

teriores. 

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES. 

681. Amortización del inmovilizado inmaterial. 

682. Amortización del· inmovilizado material. 

69. DOTACIONES A LAS PROVISIONES. 

693. Dotación a la provisión de existencias. 

694. Dotación a la provisión para insolvencias. 

696. Dotación a la provisión para valores negocia­
bles a largo plazo. 

698. Dotación a la provisión para valores negocia­
bles a corto plazo. 

699. Dotación a la provisión para insolvencias de 
créditos a corto plazo. 
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GRUPO 7 

VENTAS E INGRESOS POR NATURALEZA. 

70. VENTAS. 

700. Ventas de mercaderías. 

701. Ventas de productos tenninados. 

702. Ventas de productos semitenninados .. 

703. Ventas de subproductos y residuos. 

704. Ventas de envases y embalajes. 

705. Prestaciones de servicios: 

708. Devoluciones de ventas y operaciones simila-
res. 

709. "Rappels" sobre ventas. 

71. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS. 

710. Variación de existencias de productos en curso. 

711. Variación 'de existencias de productos 
semitenninados. 

712. Variación de existencias de productos tennina-
dos. 

713. Variación de existencias de subproductos, resi­
duos y materiales recuperados. 

n.IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES 
SOCIALES. 

722. Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

723. Impuesto sobre el patrimonio. 

724. Impuesto sobre bienes inmuebles. 

727. Impuesto sobre actividades económicas. 

728. Otros impuestos. 

.73. IMPUESTOS INDIRECTOS. 

730. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados. 

obras. 

7300. Sobre transmisiones. 
7301. Sobre actos jurídicos. 

733. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

739. Otros impuestos. 

74. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y CONTRIBU­
CIONES ESPECIALES. 

740. Tasas por prestación de servicios o realización 
de actividades. 

741. Precios públicos por prestación de servicios o 
realización de actividades. ' 

742. Precios públicos por utili~ación privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público. 

743. Tasas fiscales. ' 

744. Contribuciones especiales. 

75.TRANSFERENCIAS y SUBVENCIONES. 

750. Transferenoias corrientes. 

751. Subvenciones corrientes. 

755. Transferencias de capital. 

756. Subvenciones de capital. 

76. INGRESOS FINANCIEROS. 

760, Ingresos de participaciones en capital. 

761. Ingresos de valores de renta fija. 

762. Ingresos de créditos a largo plazo. 

763. Ingresos de créditos a corto plazo. 

765. Descuentos sobre compras por pronto pago. 

766. Beneficios en válores negociables. 

768. Diferencias positivas de cambio. 

769. Otros ingresos financieros. 

77. BENEFICIOS PROCEDENTES DELINMOVl­
LIZADO, OTROS INGRESOS DE GESTIÓN CORRIEN­
TE E INGRESOS EXCEPCIONALES. 

770. Beneficios procedentes del inmovilizado 
inmaterial. 

771. Beneficios procedentes del inmovilizado mate-
ríal. 

773. Reintegros. 

774. Beneficios por operaciones de endeudamiento. 

775. Ingresos poralTendamientos. 

776. Ingresos por servicios diversos. 

777 . Otros ingresos. 

778. Ingresos extraordinarios. 

1 



Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 220 de 23·9-94 Página 19 

779. Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores. 
7790. Beneficio por la modificación de obliga­

ciones de presupuestos cerrados. 
7791. Beneficio por la modificación de dere­

chos de presupuestos cerrados. 
7799. Otros ingresos y beneficios de .ejercicios 

anteriores. 

78. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA ENTI­
DAD. 

780. Trabajos realizados para inversiones destinadas 
al uso general. 

781. Trabajos realizados para el inmovilizado inma- . 
terial. 

782. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-
rial. 

783. Trabajos realizados para inversiones gestiona-
das. 

787. Incorporación al activo de gastos de forma­
lización de deudas. 

79.EXCESOS y APLICACIONES DE PROVISIO­
NES' 

790.Exceso de provisión para riesgos y gastos. 

793;Provisión para existencias aplicada. 

794.Provisión para insolvencias aplicada. 

795.Exceso de provisión para devolucion de impues-
tos. 

796.Exceso de provisión para valores negociables a 
largo plazo. 

798.Exceso de provisión para valores negociables a 
corto plazo. 

799.Exceso de provisión para insolvencias de crédi-
tos a corto plazo. . 

GRUPO O 

CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO. 

OO. DE CONTROL PRESUPUESTARIO:EJERCI-
00 CORRIENTE. 

too 

too 

000. Presupuesto ejercicio corriente. 

001. Presupuesto de gastos: créditos iniciales. 

002. Presupuesto de gastos: modificaciones de crédi-

0020. Créditos extraordinanos. 
0021. Suplementos de crédito. 
0022. Ampliaciones de crédito. 
0023. Transferencias de crédito. 
0024. Incorporaciones de remanentes de crédi-, 

0025. Créditos generados por ingresos. 
0028. Bajas por anulación y rectificación. 
0029. Redistribución de créditos. 

003. Presupuesto de gastos: créditos definitivos. 
0030. Créditos disponibles. 
0031. Créditos retenidos para gastar. 
0032. Créditos retenidos para transferencias. 
0039. Créditos no disponibles. 

004. Presupuesto de gastos: gastos autorizados. 

005. Presupuesto de gastos: gastos comprometidos. 

006. Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales. 

007. Presupuesto de ingresos: modificación de pre-
visiones. 

vas. 
008. Presupuesto de ingresos: previsiones definiti-

03. ANTICIPOS DE TESORERÍA. 

030. Anticipos de Tesorería concedidos. 

031. Créditos anticipados. 

. 034. Gastos autorizados. 

035. Gastos comprometidos. 

TERCERA PARTE 

DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES 

GR U PO 1 

FINANCIACIÓN BÁSICA 

Comprende los recursos propios y la financiación aje­
na a largo plazo de la entidad, sujeto de la contabilidad, des­
tinados, en general, a financiar el activo permanente y a cu­
brir un margen razonable del circulante. 

10. PATRIMONIO. 

100. Patrimonio. 

101. Patrimonio recibido en adscripción. 

] 03. Patrimonio recibido en cesión. 

107. Patrimonio entregado en adscripción. 

108. Patrimonio entregado en cesión. 

109. Patrimonio entregado al uso general. 

100. Patrimonio. 

Cuenta representativa de la diferencia entre el activo 
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propio y el pasivo exigible de la entidad, sujeto de la conta­
bilidad, salvo que existan resultados pendientes de apliCa­
ción o reservas, o que la cuenta 109 "Patrimonio entregado 
al uso general" tenga saldo. 

Su saldo, acreedor, figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará con cargo a la cuenta 120 "Resultados 
positivos de ejercicios anteriores", o cualquier otra de Teser­
vas cuyo saldo se decida que debe serie incorporado. 

b) Se cargará con abono a: 

b.l) La cuenta 121 "Resultados negativos de ejerci­
cios anteriores". 

. b.2) La cuenta 109 "Patrimonio entregado al uso ge­
neral", cuando se acuerde la incorporación de su saldo. 

101. Patrimonio recibido en adscripción. 

Cuenta que recoge el valor de los bienes inmuebles 
que le han sido adscritos al sujeto contable, para su explota­
ción o utilización, procedentes del' ente del cual depende. 

Su saldo, acreedor, figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el valor de los bienes adscritos, con 
cargo a la cuenta de inmovilizado representativa de los mis­
mos .. 

b) Se cargará, al término de la adscripción, con abono 
a idéntica contrapartida. El bien a su devolución, deberá 
darse de baja por el valor neto contable que presente en ese 
momento, debiendo contabilizarse .las posibles diferencias, 
en las cuentas 671 "Pérdidas procedentes del inmovilizado 
material" ó 771 "Beneficios procedentes del inmovilizado 
material", según proceda. 

1 03. Patrimonio recibido en cesión. 

Cuenta que recoge en el ente' cesionario el valor de los 
bienes que le han sido cedid,os, para su explotación o utili­
zación procedentes de otro ente del sector público, sujetos a 
reversión. 

Su saldo, acreedor, figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el valor venal de los bienes cedidos, 
con cargo a la cuenta de inmovilizado representativa de los 
miSmos. 

b} Se cargará, a la reversión de los bienes, con abono a 
idéntica contrapartida. El bien a su devolución, deberá darse 
de baja por el valor neto contable que presente en ese mo­
mento, debiendo contabilizarse las posibles diferencias, ge­
neralmente, en las cuentas 671 "Pérdidas procedentes del 
inmovilizado material" ó 771 "Beneficios procedentes del 
inmovilizado material", según proceda. 

107. Patrimonio entregado en adscripción. 

Cuenta deudora representativa del valor de los bienes 
inmuebles ehtregados en adscripción. 

Su saldo, deudor, figurará en el pasivo del balance mi­
norando la cuenta 100 "Patrimonio". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el valor neto 'contable de los bie~es 
entregados en adscripción, con abono a la cuenta de 
inmovilizado representativa de los mismos. 

b) Se abonará, a la reincorporación de los bienes ads­
critos, con cargo a idéntica contrapartida. El bien que se re­
incorpora deberá darse de alta por el valor neto contable 
que presente en la contabilidad del beneficiario en ese mo­
mento, debiendo contabilizarse las posibles diferencias, ge­
neralmente, en las cuentas 671 "Pérdidas procedentes del 
inmovilizado material" 6 771 "Beneficios procedentes del 
inmovilizado material", según proceda. 

108. Patrimonio entregado en cesión. 

Cuenta deudora representativa del valor de los bienes 
cedidos. 

Su saldo, deudor, figurárá en el pasivo dél balance mi-
norando la cuenta 100 "Patrimonio". . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el valor neto contable de los bienes 
cedidos, con abono a la cuenta de inmovilizado representa­
tiva de los mismos. 

b) Se abonará, a la reversión de los bienes, con abono 
a idéntica contrapartida. 

109. Patrimonio entregado al uso general. 

Cuenta deudora representativa del valor de las inver­
siones entregadas al uso general. 

. Su saldo, deudor, figurará en el pasivo del balance, 
minorando la cuenta 100 "Patrimonio". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l) Cuentas del subgrupo 20 "Inversiones destinadas 
al uso general", a la entrada en funcionamiento de las inver­
siones, por el valor de las mismas. 

a.2) Cuentas del subgrupo 22 "Inmovilizaciones ma­
teriales", por la afectación al uso público de un bien. 

b) Se abonará, cuando se acuerde su)ncorporación a 
Patrimonio, con cargo a la cuenta IOO"Patrimonio". 

11.RESgRV AS. 

111.Reserva de revalorización. 

Cuenta que recoge las revalorizaciones de elementos 
patrimoniales procedentes de la aplicación de una norma 
que así lo autorice y en los términos establecidos en la mis­
ma. 
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Figurará en el pasivo del balance, formando parte de 
los fondos propios. 

Su movimiento es el siguiente: 

. a) Se abonará, por el importe neto de la revalorización, 
es decir, por la diferencia entre el cargo a las cuentas de ac­
tivo comprensivas de los elementos revalorizados y el abo­
no al fondo de amortización correspondiente. 

b) Se cargará, por la disposición de la reserva, con 
abono a la cuenta que corresponda. 

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACIÓN. 

120. Resultados positivos de ejercicios anteriores. 

121. Resultados negativos de ejercicios a~teriores. 

129. Resultados del ejercicio. 

Las cuentas Weste subgrupo figurarán en el pasivo 
del balance, formando parte de los fondos propios, con sig­
no positivo o negativo según corresponda. 

120.' Resultados positivos deejerciciosanteriores. 

Resultados positivos de ejercicios anteriores no aplica­
dos específicamente a ninguna otra cuenta ni incorporados a 
la de Patrimonio. 

Su movimiento es el siguie.nte:· 

'a) Se abonará con cargo a la cuenta 129 "Resultados 
del ejercicio", por los resultados positivos. 

b) Se cargará con abono a la cuenta 100 "Patrimonio", 
en el caso de que se decida incorporar a Patrimonio los re­
sultados positivo~ en ella integrados. 

121. Resultados negativos de ejercicios anteriores. 

Resultados negativos de ejercicios anteriores no apli­
cados específicamente a ninguna otra cuenta ní incorpora- . 
dos a la de Patrimonio. . 

Su·movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a la cuenta 129. "Resultados 
del ejercicio", por los resultados negativos. 

b) Se abonará con cargo a la cuenta o cuentas con las 
que se cancele su saldo. 

129. Resultados del ejercicio. 

Recoge los resultados positivos o negativos del último 
ejercicio cerrado, pendientes de aplicación. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.1) Cuentas de los grupos 6 y 7 que presenten al final 
del ejercicio saldo acreedor, para determinar el resultado del 
ejercicio. 

a.2) La cuenta 121 "Resultados negativos de ejerci­
cios anteriores", por la aplicación del resultado negativo. 

a.3) La cuenta 100 "Patrimonio", por la aplicación di­
recta a la misma del resultado negativo. 

b) Se cargará con abono a: 

b.1) Cuentas de los grupos 6 y 7 que presenten al final 
del ejercicio saldo deudor, para determinar el resultado del 
ejercicio. 

b.2) La cuenta 120 "Resultados positivos de ejercicios 
anteriores", por la aplicación del resultado positivo. 

b.3) La cuenta 100 "Patrimonio", por la aplicación di­
recta a la misma del resultado positivo. 

. 14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS. 

142. Provisión para responsabilidades. 

143. Provisión para grandes reparaciones. 

Las que tienen por objeto cubrir compromisos futuros 
y que 'se determinan utilizando criterios que, si bien son fia­
bles, implican un cierto grado de subjetividad tanto en su 
cuantificación como en la fijación del plazo de su venci­
miento. 

Las cUentas de este sub grupo figurarán en el pasivo 
del balance. 

142. Provisión para responsabilidades. 

Importe estimado para hacer frente a responsabílídades 
'probables o ciertas, procedentes de litigios en curso, 
indemnizaciones u obligaciones pendientes de cuantía inde­
terminada, como es el caso de avales u otras garantías simi­
lares a cargo de la entidad. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, al nacimiento de la responsabilidad o de 
la obligación que determina la indemnización o pago, con 
cargo, generalmente, a cuentas del sub grupo 62 "Servicios 
exteriores" ó 678 "Gastos extraordinarios". 

b) Se cargará con abono a: 

b.l) La cuenta 400 "Acreedores por obligaciones re­
conocidas. Presupuesto de gastos corriente", a la sentencia 
firme del litigio o cuando se coñozca el importe definitivo 
de la indemnización o pago. 

b.2) La cuenta 790 "Exceso de provisión para riesgos 
y gastos", por el exceso de provisión. 

143. Provisión para grandes reparaciones. 

Las constituidas para atender a revisiones o reparacio-
nes extraordinarias de inmovilizado material: . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por la estimación del devengo anual, 
con cargo a la cuenta 622 "Reparaciones y conservación". 

b) Se cargará con abono a: 
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b.l) La cuenta 400 "Acreedores por obligaciones re­
conocidas. Presupuesto de gastos corriente", poi el importe 
de la revisión o reparación realizada. 

b.2) La cuenta 790 "Exceso de provisión para riesgos 
y gastos", por el exceso de provisión. 

15. EMPRÉSTITOS Y OTRAS EMISIONES ANÁ­
LOGAS. 

150. Obligaciones y bonos. 

155. Deudas representadas en otros valores negocia-
bIes. 

156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas. 

158. Empréstitos y otras emisiones análogas en mo­
. neda extranjera. 

159. Intereses a largo plazo de empréstitos y' otras 
emisiones análogas en moneda extranjera. 

Recoge la financiación ajena a largo plazo obtenida a 
través de emisiones en masa de valores negociables. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo 
del balance, formando parte de la agrupación "Acreedores a 
largo plazo". 

La parte de las deudas a largo plazo que ténga venci­
miento a corto deberá figurar en el pasivo del balance en la 
agrupación "Acreedores a corto plazo"; a estos efectos se 
traspasará el importe que representen las deudas a largo pla­
zo con vencimiento a corto a las cuentas correspondientes 
del subgrupo 50 "Empréstitos y otras emisiones análogas a 
corto plazo"'. 

150. Obligaciones y bonos. 

Refleja las obligaciones y bonos en circulación cuyo 
vencimiento vaya a producirse en un plazo superior a un 
año. 

. Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el valor de reembolso, con cargo a 
la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puesto de ingresos corriente", por el valor de emisión de los 
valores suscritos y, en su caso, a la cuenta 271 "Gastos fi­
nancieros diferidos de valores negociables", por la diferen­
cia entre el valor de emisión y el valor de reembolso; y a la 
cuenta 195. "Obligaciones y bonos pendientes de 
suscripción, por el previo reembolso de los títulos no suscri­
tos. 

b) Se cargará, por el importe a reembolsar de los valo­
res, a la amortización anticipada, con abono a la cuenta 400 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente" y a la cuenta 271, sr procede, por la parte 
correspondiente a los valores amortizados anticipadamente. 
Al mismo tiempo se cargará la cuenta 674 "Pétdidas por 
operaciones de endeudamiento" o se abonará la cuenta 774 
"Beneficios por operaciones de endeudamiento", por los 
posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, 
derivados de la operación. 

] 55. Deudas representadas en otros valores negocia-
bIes. 

Otros pasivos financieros representados en valores ne­
gociables, ofrecidos al ahorro público, distintos de los ante-

· riores. 

-Su movimiento es análogo ai señalado para la cuenta 
150 "Obligaciones y bonos". 

156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas. 

Recoge el importe de los intereses a pagar, con venci­
miento a plazo superior a un año, de empréstitos y otras 
emisiones análogas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el impo.rte de' los intereses 
· devengados durante el ejercicio, con ~argo a la cuenta 661 
"Intereses de obligaciones y bonos". . 

b) Se cargará, ala amortización anticipada de títulos, 
con abono a la cuenta 400 "Acreedores por obligaciones re­
conocidas. Presupuesto de gastos corrientes". Al mismo 
tiempo se cargará la cuenta 674 "Pérdidas por operaciones 

· de endeudamiento" o se abonará la cuenta 774 "Beneficios 
por operaciones de endeudamiento", por los posibles resul­
tados negativos o positivos, respectivamente, derivados de 
la operación. 

158. Empréstitos y otras emisiones análogas en mo­
nedaexttanjera. 

Refleja los valores negociables en circulación con ven­
cimiento a largo plazo emitidos en moneda extranjera. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
150 "Obligaciones y bonos", con la especialidad de que se 
cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768 "Di~ 
ferencias positivas de cambio" ó 668 "Diferencias negativas 
de cambio", respectivamente, como consecuencia' del ajuste 
del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha 
de cierre del ejercicio, o como consecuencia de las diferen­
cias que surjan en la canc~lación anticipada. 

159. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas en moneda extranjera. 

Recoge el importe de los intereses a pagar, con venci­
miento a plazo superior a un año, de empréstitos y otras 
emisiones análogas en moneda extranjera. 

SI! movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
156 "Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisio­
nes análogas", con la especialidad de que se cargará o abo­
nará con abono o cargo a las cuentas 768 "Diferencias posi­
tivas de cambio" ó 668 "Diferencias negativas de cambio", 
respectivamente, como consecuencia del ajuste del valor de 
la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del 
ejercicio, o como consecuencia de las diferencias que smjan 
en la cancelación anticipada. 
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17.DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS 
RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS. 

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito. 

171. Deudas a largo plazo. 

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo. 

176. Intereses a largo plazo de deudas con entidades 
de crédito. 

177. Intereses a largo plazo de deudas. 

178. Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y 
otros conceptos en moneda extranjera. 

179. Intereses a largo plaZo de deudas en moneda 
extranjera. 

Financiación ajena a largo plazo no instrumentada "en 
valores negociables. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo 
del balance, formando parte de la agrupación "Acreedores a 
largo plazo". 

La parte de las deudas a largo plazo que tenga venci­
miento a corto plazo deberá figurar en el balance en la agru­
pación "Acreedores a corto plazo"; a estos efectos se traspa­
sará el importe que representen las deudas a largo plazo con 
vencimiento a corto a las cuentas correspondientes del 
subgrupo 52 "Deudas a c9rto plazo por préstamos recibidos 
y otros conceptos". 

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito. 

Las contraídas con entidades de crédito por préstamos 
recibidos y otros débitos, con vencimiento superior a un 
año. 

Su movimiento es el siguiente: 

" a) Se abonará; a la formalización del préstamo, por el 
importe de éste, con cargo a la cuenta 430 "Deudores por 
qerechos.reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente" y, 
en sU caso, ala cuenta 272 "Gastos financieros diferidos de 
otras deudas". 

b) Se cargará, por el reintegro anticipado, total o par­
cial, con abono a la cuenta 400 "Acreedores por obligacio­
nes reconocidas. Presupuesto de gastos corriente" y a la 
cuenta 272 , si procede, por la parte correspondiente a la 
deuda amortizada anticipadamente. Al mismo tiempo se 
cargará la cuenta 674 "Pérdidas por operaciones de 
endeudamiento" o se abonará la cuenta 774 "Beneficios por 
operaciones de endeudamiento", por los posibles resultados 
negativos o positivos, respectivamente, derivados de dicha 
operación. 

171. Deudas a largo plazo. 

Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y 
otros débitos no" incluidos en otras cuentas de este 
sub grupo, con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
170 "Deudas a largo plazo con entidades de crédito". 

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo. 

Deudas con suministradores de bienes incIuidos en el 
grupo 2 con vencimiento superior a un año. 

Se recogerán en esta cuenta los importes cuyo venci­
miento se produzca en ejercicios posteriores a aquel en que 
se autoriza el gasto. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, a la formalización de la adquisición de 
los bienes suministrados o a la formalización de un contrato 
de arrendamiento financiero, con cargo a cuentas del grupo 
2 y, en su caso, a la cuenta 272 "Gastos financieros diferi­
dos de otras deudas". 

b) Se cargará, por la cancelación anticipada, total o 
parcial, de las deudas, con abono a la cuenta 400 "Acreedo­
res por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos co­
rriente" y a la cuenta 272 , sí procede, por la parte corres­
pondiente a la deuda amortizada anticipadámente. Al mis­
mo tiempo se cargará la cuenta 674 "Pérdidas por operacio­
nes de endeudamiento" o se abonará la cuenta 774 "Benefi­
cios por operaciones de endeudamiento", por los posibles 
resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados 
de dicha operación. 

176 .. Intereses a largo plazo de deudas con entidades 
de crédito 

Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de 
deudas con entidades de crédito. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe de los intereses 
devengados en el ejercicio, con vencimiento superior a un 
año, con cargo a la cuenta 662 "Intereses de deudas a largo 
plazo"~ 

b) Se cargará por la cancelación anticipada, total o par­
cial de las deudas, con abono a la cuenta 400 "Acreedores 
por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos co­
rriente". Al mismo tiempo se cargará la cuenta 674 "Pérdi­
das por operaciones de endeudamiento" o se abonará la 
cuenta 774 "Beneficios por operaciones de 
endeudamiento", por los posibles resultados negativos o po­
sitivos, respectivamente, derivados de dicha operación. 

177. Intereses a largo plazo de deudas. 

Interesesa pagar, con vencimiento a largo plazo, de 
deudas que no hayan sido contraídas con entidades de cré­
dito. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
176 "Intereses a largo plazo de de\ldas con entidades de cré­
dito". 

178. Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y 
otros conceptos en moneda extranjera. 

Las contraídas en moneda extranjera con vencimiento 
superior a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 
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a.l) La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci~ 
dos. Presupuesto de ingresos corriente" y, en su caso, a la 
cuenta 272 "Gastos financieros diferidos de otras deudas", a 
la formalización del préstamo. 

a.2) Cuentas del grupo 2 y, en su caso, a la cuenta 
272, a la formalización de la adquisición de los bienes su­
niinistrados, o a la formalización de un contrato de arrenda­
miento financiero. 

b) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuen­
tas 768 "Diferencias positivas de cambio" o 668 "Diferen­
cias negativas de cambio", respectivamente; como conse­
cuencia del ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio 
vigente en lafecha de cierre del ejercicio, o como conse­
cuencia de las diferencias que surjan en la cancelación anti­
cipada. 

c) Se cargará, por la cancelación anticipada, total o 
parcial, de las deudas, con abono a la cuenta 400 "Acreedo­
res por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos co­
rriente" y a la cuenta 272 , si procede, por la parte corres­
pondiente a la deuda amortizada anticipadamente. Al mis­
mo tiempo se cargará la cuenta 674 "Pérdidas por operacio­
nes de endeudamiento" o se abonará la cuenta 774 "Benefi­
cios por operaciones de endeudamiento", por los posibles 
resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados 
de dicha operación. 

179. Intereses a largo plazo de deudas en moneda ex­
tranjera. 

Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de 
deudas contraídas en moneda extranjera. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
176 "Intereses a largo plazo de deudas con entidades de cré­
dito", con la especialidad de que se cargará o abonará con 
abono o cargo a las cuentas 768 "Diferencias positivas de 
cambio" ó 668 "Diferencias negativas de cambio", respecti­
vamente, como consecuencia del ajuste de valor de la deuda 
al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio, 
o como consecuencia de las diferencias que surjan en la 
cancelación anticipada. 

18.FIANZAS y DEPÓSITOS RECIBIDOS A LAR­
GOPLAZO. 

180. Fianzas recibidas a largo plazo. 

185. Depósitos recibidos a largo plazo. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo 
del balance, formando parte de la agrupación "Acreedores a 
largo plazo". 

, La parte de fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 
que tenga vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo 
del balance en la agrupación "Acreedores a corto plazo"; a 
estos efectos se traspasará el importe que representen las 
fianzas y depósitos recibidos a largo plazo con vencimiento 
a corto a las cuentas correspondientes del subgrupo 56 
"Fianzas y depósitos recibidos y constituidos a corto plazo". 

180. Fianzas recibidas a largo plazo. 

Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de 
una obligación, con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, a la constitución de la fianza, con cargo 
a la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puesto de ingresos corriente" o a cuentas del sub grupo 57 
'Tesorería", según establezca la normativa aplicable. 

b), Se cargará con abono a: 

b.l) La cuenta 400 "Acreedores por obligaciones re­
conocidas. Presupuesto de gastos corriente" o cuentas del 
subgrupo 57, según proceda, a la cancelación anticipada. 

b.2) La cuenta 778 "Ingresos extraordinarios", por in­
cumplimiento de la obligación afianzada que determine pér-
didas en la fianza. . 

185. Depósitos recibidos a largo plazo. 

Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, 
con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, a la constítución del depósito, con Cllrgo 
a la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puesto de ingresos corriente" o a cuentas del subgrupo 57 
"Tesorería", según establezca la normativa aplicable. 

b) Se cargará, a la cancelación antícipada, con abono a 
la cuenta 400 "Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente" o a cuentas del subgrupo 
57, según proceda. 

19.5ITUACIONES TRANSITORIAS DE FINAN­
CIACIÓN. 

195.0bligaciones y bonos pendientes de suscripción. 

196.0bligaciones y bonos recogidos. 

195.0bligaciones y bonos ~endientes de suscripción. 

Cuenta deudora, que recoge, por su valor de reembol­
so el importe de las obligacione~ y bonos no suscritos. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará, por los títulos no suscritos, con abono a 
las cuentas 150 "Obligaciones y bonos a largo plazo", ó 500 
"Obligaciones y bonos a corto plazo" 

b )Se abonará con cargo a: 

b.l)Cuentas a la cuenta 430 "Deudores por derechos 
reconocidos". Presupuesto de ingresos corriente por la 
suscripción a precio de emisión, y con cargo a la cuenta 271 
"Gastos financieros diferidos de valores negociables", por 
la diferencia entre el precio de reembolso y el de emisión. 

b.2)Cuentas 150 ó 500, por la amortización. 

Su saldo, deudor, recoge el importe de las obligacio­
.. nes y bonos emitídos pendientes de suscripción. 

196.0bligaciones y bonos recogidos. 

Obligaciones y bonos propios adquiridos por el ente, 

r 
-f 

~ 
; 
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sujeto a la contabilidad, para su amortización. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará, por la adquisición de títulos, con abono a 
la subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Presupuesto de gastos corriente". 

b )Se abonará: 

b.1)Por su amortización, con cargo a las cuentas 150 
"Obligaciones y bonos",-o 505 "Obligaciones y bonos a 
corto plazo", 

b.2 )Por su venta, con cargo a la cuenta 430 "Deudores 
por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corrien­
te". 

Las diferencias entre los precios de adquisición y 
amortización o venta se cargan o. abonan (beneficio o pérdi­
da) a la cuenta 774 "Beneficios por operaciones de 
endeudamiento" ó 674 "Pérdidas por operaciones de 
endeudamiento" . 

GRUPO 2 

INMOVILIZADO 

Comprende los elementos patrimoniales de la entidad, 
sujeto de la contabilidad, que tengan carácter de permanen­
cia y no estén destinados a la venta. También se incluyen en 
este grupo los "gastos a distribuir en varios ejercicios." 

20.INVERSIONES DESTINADÁS AL USO GENE­
RAL. 

neral. 

tural. 

200.Terrenos y bienes naturales .. 

201. Infraestructuras y bienes destinados al uso ge-

208. Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cul-

2080. Fondo bibliográfico. 
2081. Fondo artístico. 
2089. Otro patrimonio histórico. 

Inversiones en infraestructuras y bienes destinados a 
ser utilizados directamente por la generalidad de los ciuda-
danos. . 

Las cuentas de este sub grupo figurarán en el activo del 
balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargarán, por el precio de adquisición o coste de 
producción o mejora, con abono, generalmente,: a la 
subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente" o a la cuenta 730 "Traba­
jos reálizados para. inversiones destinadas al uso general". 

b) Se abonarán: por el importe de las inversiones que 
hayan entrado en funcionamiento, con cargo a la cuenta 109 
"Patrimonio entregado al uso general". 

200. Terrenos y bienes naturales. 
Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros te­

rrenos no urbanos, minas y canteras, vías pecuarias, montes 
de utilización pública, parques nacionales, etc., destinadas 
al uso general. 

201. Infraestructuras y bienes destinados al uso ge-
nera!. 

Inversiones en la construcciÓn de bienes destinados al 
uso general o destinadas a crear, mejorar, ampliar o renovar 
infraestructuras de cualquier clase tales como carreteras, ca­
minos, calles, plazas, diques, accesos marítimos, obras de 
abrigo y dársenas, señales marítimas y balizamiento, puen­
tes y escolleras, canalizaciones, mobiliario urbano y demás 
obras públicas de aprovechamiento o utilización general. 

20S.Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cuItu-
ral. 

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histó­
rico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o 
técnico, que acrecientan el Patrimonio Histórico Español, 
con la finalidad fundamental de asegurar su protección" de 
acuerdo con suLey reguladora (Ley 13/1.985 de 25 de ju-· 
nio). 

Excepcionalmente los bienes que se destinen de forma 
fundamental a la prestación de servicios públicos o admi­
nistrativos, podrán ser considerados, a efectos contables, 
inmovilizado material. 

21.INMOVILIZACIONES INMATERIALES. 

.210. Gastos de investigación y desarrollo. 

:z 12. Propiedad industrial. 

215. AplicaCiones informáticas. 

216. Propiedad intelectual. 

217. Derechos sobre bienes en régimen de arrenda­
miento financiero. } 

Conjunto de bienes intangibles y derechos, suscepti­
bles de valoración económica, que cumplen, además, las ca­
racterísticas de permanencia en el tiempo y utilización en la 
producción de bienes y servicios públicos o constituyen una 
fuente de recursos del sujeto contable. 

Las cuentas de este sub grupo figurarán en el activo del 
. balance. . 

210. Gastos de investigación y desarrollo. 

Investigación: Estudio original y planificado realizado 
con el fin de obtener nuevos conocimientos científicos o 
tecnológicos. 

Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros ob­
tenidos en la investigación. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de los gastos que deben 
figurar en esta cuenta, con abono a la cuenta 731 "Trabajos 
realizados para el inmovilizado inmaterial". 
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b) Se abonará con cargo a: 

b.l) La cuenta 670 "Pérdidas procedentes del 
nmovilizado inmaterial", por la baja en inventario. 

b.2) Las cuentas 212 "Propiedad industrial", 215 
'Aplicaciones informáticas" ó 216 "Propiedad intelectual", 
;egún proceda, por ser positivos y, en su caso, inscritos en 
:1 correspondiente Registro Público los resultados de inves­
igación y desarrollo. 

Cuando se trate de investigación y desarrollo por en­
:argo a empresas, a universidades u otras instituciones dedi­
:adas a la investigación científica o tecnológica, el movi­
niento de la cuenta 210 es también el que se acaba de indi­
:ar. 

212. Propiedad industrial. 

Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al 
ISO o a la concesión del uso.de las distintas manifestaciones 
le la propiedad industrial. 

Esta cuenta comprenderá también los gastos realizados 
n investigación y desarrollo cuando los resultados de los 
espectivos proyectos fuesen positivos y, cumpliendo los 
ecesarios requisitos legales, se inscribieran en el corres­
ondiente Registro. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l) La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
!conocidas. Presupuesto de gastos corriente", por la adqui­
ición. 

a.2) La cuenta 210 "Gastos de investigación y desa­
'0110", por ser positivos e inscritos en el correspondiente 
. egistro Público los resultados de investigación y desarro-
o. 

a.3) La subcuenta 4000, por los desembolsos exigidos 
ara la inscripción en el correspondiente Registro. 

b) Se ab9nará, generalmente, por las enajenaciones, 
Jn cargo a la cuenta 430 "Deúdores por derechos recono­
idos. Presupuesto de ingresos corriente". Al mismo tiempo 
! cargará la cuenta 670 "Pérdidas procedentes del 
Imovilizado inmaterial" o se abonará la cuenta 770 "Bene­
cios procedentes del inmovilizado inmateria}", por los po­
bIes resultados negativos o positivos, respectivamente, de­
vados de la operación. 

215. Aplicaciones informáticas. 

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso 
~ programas informáticos, o bien, el coste de producción 
~ los elaborados por el propio sujeto contable, cuando esté 
~evista su utilización en varios ejercicios. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
12 "Propiedad industrial". 

216. Propiedad intelectual. 

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho a 
;0, o a la concesión del uso de las distintas manifestacio­
!s de la propiedad intelectual. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
212 "Propiedad industrial". 

~ 
217. Derechos sobre bienes en régimen de arrenda­

miento financiero. 

Valor del derecho de uso y de opción de compra sobre 
los bienes que la entidad utiliza en régimen de arrendamien- . 
to financiero. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la formalización del contrato, por el 
valor al contado del bien, con abono a la subcuenta 4000 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente" y a las cuentas 523 "Proveedores de 
inmovilizado a corto plazo" y 173 "Proveedores de 
inmovilizado a largo plazo", por el importe de las cuotas 
aplazadas con vencimiento inferior y superior a un año, res­
pectivamente. 

b) Se abonará, al finalizar el contrato, con cargo a la 
cuenta de inmovilizado correspondiente. 

nes. 

22.INMOVILIZACIONES MATERIALES. 

220. Terrenos y bienes naturales. 
2200. Solares urbanos. 
2201. Fincas rústicas. 
2202. Otros terrenos .no urbanos. 
2203. Minas y canteras. 

221. Construcciones. 
2210. Edificios para servicios. 
2211. Edificios para viviendas. 

222. Instalaciones técnicas. 

223. Maquiftaria . 
2230. Maquinaria. 
2231. Elementos de transporte interno. 

224. Utillaje. 
2240. Útiles y herramientas. 

226. Mobiliario. 
2260. Mobiliario de oficina y otras instalacio-

2261. Material de oficina. 
2262. Equipos de oficina. 
2263. Material de laboratorio. 
2264. Mobiliarios de vivienda. 

227. Equipos para procesos de información. 

228. Elementos de transporte. 
2280. Terrestres. 
2281. Marítimo. 
2282. Aéreo. 

229. Otro inmovilizado material. 
2291. Fondo bibliográfico. 
2292. Fondo artístico. 
2295. Metales preciosos. 
2299. Otro inmovilizado material. 

Elementos patrimoniales tangibles, muebles o 

. ) 
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inmpebles, que se utilizan de manera continuada por el su­
jeto contable en la producción de bienes y servicios públi­
cos y que no están destinados a la venta. 

Se diferenciará, con el debido desarrollo en cuentas de 
cuatro dígitos, el inmovilizado material terminado del 
inmovilizado en adaptación, construcción o montaje, cuan­
do el sistema de gestión de inventario así lo permita. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del 
balance. 

El movimiento del subgrupo es el siguiente: 

a) Se cargarán con abono a: 

a.l) La subcuenta 4000 "Acuerdos por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", por los cos­
tes de adquisición o mejora, en caso de anulación de las 
obligaciones de realizará el mismo asiento pero con sigho 
negativo. 

a.2) La cuenta 732 "Trabajos realizadoS para el 
inmovilizado material" por el coste de producción de las 
obras realizadas por la propia Administración. 

a.3) La cuenta 433 "Derechos anulados de ejercicio 
corriente cuando se anule la venta y no se hubiera cobrado. 

a.4) La cuenta 408 "Acreedores por devoluCión de in­
gresos", cuando se anule la venta y esta se hubiera cobrado 
por lo que procede su devolución". 

a.5) La cuenta 111 "Reserva de revalorización", por el 
importe de la revalorización de acuerdo con la ley que lo 
autorice. 

a.6) La cuenta 109 "Patrimonio entregado al uso ge­
neral" en las desafectaciones de bienes de uso general. 

a.7) La cuenta 10 1. "Patrimonio recibido en 
adscripción" por el valor neto contable de los bines recibi~ 
dos en adscripción. . . 

a.8) La cuenta 103 "Patrimonio recibido en cesión", 
. por el valor venal de los bines recibidos en cesión. 

a.9) La cuenta 107 "Patrimonio entregado en 
adscripción" a la reversión de los bines entregados en 
adscripción, por el importe en que figurasen en inventario a 
la fecha entregado en adscripción. 

a.lO) La cuenta 108 "Patrimonio entregado en cesión" 
a la reversión de los bienes entregados en cesión. 

a.11) Las cuentas 173 "Proveedores de inmovilizado a 
largo plazo, por el importe de los pagos diferidos. 

a.12) La subcuenta 4010 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos cerrados", por la devo­
lución de un inmovilizado en un ejercicio distinto a aquel 
en que se adquirió, si no hubiera sido pagado. E~te asiento 
será de signo negativo. . 

b) Se abonará con cargo a: 

b.1) Las cuentas 430 "Deudores por derechos recono­
cidos. Presupuesto de ingresos corriente", y 282 "Amortiza­
ción acumulada del inmovilizado material", en el caso de 
enajenación o en general por su baja en Inventario. La dife­
rencia entre el valor en cuentas y el precio de enajenación, 
de existir, se cargará ala cuenta 671 "Pérdidas procedentes 
del inmovilizado material" o se abonará a la cuenta 771 
"Beneficios procedentes del inmovilizado material" por los 
resultados negátivos o positivos, respectivamente, derivados 
de la operación. 

b.2) La cuenta 430, por la devolución del bien en un 
ejercicio posterior a aquel en que se adquirió, si hubiese 

sido pagado. 
b.3) La cuenta 101 "Patrimonio recibido en 

adscripción", a la devolúción de los bienes adscritos, por su . 
valor neto contable, 

bA) La cuenta 103 "Patrimonio entregado en cesión", 
por el valor neto contable de los bienes entregados en ce­
sión. 

b.5) La cuenta 109 "Patrimonio entregado al no gene­
ral", por la afectación al uso público de un bien patrimonial. 

b.6) La cuenta 671 "Pérdidas procedentes del 
inmovilizado material", en caso de pérdida o destrucción 
por el importe del daño sufrido. 

220. Terrenos y bienes naturales. 

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas, otros te­
rrenos no urbanos, como por ejemplo montes del Estado, 
reservas y cotos de caza, minas y canteras. 

221. Construcciones. 

Edificaciones en general, cualquiera que sea su des ti-
no. 

Se incluyen los edificios administrativos,comerciales, 
educativos, deportivos, residencias, centros sanitarios, refu­
gios y casas forestales, viveros, cuadras y establos, 
tanatorios y cementerios, etc. 

222. Instalaciones técnicas. 

Unidades complejas de uso especializado que com­
prenden: edificaciones, maquinaria, material, piezas o ele­
mentos, incluidos los sistemas informáticos que, aún siendo 
separables por naturaleza, están ligados de forma definitiva 
para su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de 
amortización; se incluirán· asimismo, los repuestos o recam­
bios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones. 

223. Maquinaria. 

Conjunto de máquinas mediante las cuales se realiza la 
extracción, elaboración o tratamiento de los productos o se 
utilizan para la prestación de servicios que constituyen la 
actividad del sujeto contable. 

Se incluirán aquellos elementos de transporte interno 
que se destinen al traslado de personal, animales, materiales 
y mercaderías dentro de factorías, talleres, etc., sin salir al 

. exterior. -

224. Utillaje. 

Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden 
utilizar autónomamente o conjuntamente con la maquinaria, 
incluidos los moldes y las plantillas. 

Se hará un recuento físico anual, con objeto de deter­
minar las pérdidas producidas en el ejercicio, abonándose 
esta cuenta con cargo a la cuenta 676 "Otras pérdidas de 
gestión corriente". 

226. Mobiliario. 

MQbiliario, material y equipos de oficina, con excep­
ción de los que deban figurar en el cuenta 227 "Equipos 
para procesos de información". 
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227. Equipos para procesos de infonnación. 

Ordenadores y demás conjuntos electrónicos. 

228. Elementos de transporte. 

Vehículos de toda clase utilizables para el transporte 
terrestre, marítimo o aéreo de' personas, animales, materia­
les o mercaderías, excepto los que se deban registrar en la 
cuenta 223 "Maquinaria". 

229. Otro inmovilizado material. 

Cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no in­
cluidas en las demás cuentas de este subgrupo, como los 
fondos bibliográficos y documentales o el ganado afecto a 

• actividades de investigación. 

Se incluirán en esta cuenta los envases y embalajes 
que por sus características deban considerarse como 
inmovilizado y los repuestos para inmovilizado cuyo ciclo 
de almacenamiento sea superior a un año. 

23.1NVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS 
ENTES PÚBLICOS. 

230. Inversiones gestionadas para otros entes públi-
coso 

Bienes que, siendo adquiridos o construidos con cargo 
al Presupuesto de gastos de la entidad, sujeto contable" debe 
ser transferida su titularidad necesariamente a otra entidad 
una vez finalizado el procedimiento de adquisición o finali­
zada la obra y con independencia de que .!a entidad destina­
taria participe o no en su financiación. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el precio de adquisición o .coste de 
producción, con abono, generalmente, a la subcuenta 4000 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente" o a la cuenta 733 "Trabajos realizados 

. para inversiones gestionadas". 

b) Se abonará; por la entrega de los bienes o de las 
obras ejecutadas, con cargo a la cuenta 656 "Subvenciones 
de capital". 

25.INVERSIONES FINANCIERAS PERMANEN­
TES. 

250. Inversiones financieras pennanentes en capital. 

251. Valores de renta fija. 

252. Créditos a largo plazo. 

253. Créditos a largo plazo por enajenación de 
inmovilizado. 

256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija. 

257. Intereses a largo plazo de créditos. 

258. Imposiciones a largo plazo. 

259. Desembolsos pendientes sobre acciones. 

Inversiones financieras pennanente~ cualquiera que 
sea su fonna de instrumentación, incluidos los intereses 
devengados, con vencimiento superior a un año. 

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga 
vencimiento a corto deberá figurar en el activo del balance 
en la agrupación "Inversiones financieras temporales"; a es­
tos efectos se traspasará el importe que represente la inver­
sión pennanente con vencimiento a corto plazo, incluidos 
en su caso los intereses devengados, a las cuentas corres­
pondientesdel subgrupo 54 "Inversiones financieras tempo­
rales". 

250. Inversiones financieras pennanentes en capital . 

InVersiones a largo plazo en derechos sobre el capital 
acciones con o sin cotización en un mercado secundario or­
gdnizado u otros valores de empresas. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la suscripción o a la compra, con abo­
no, generalmente, a la subcuenta 4000 "Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente" 
y, en su caso, a la cuenta 259 "Desembolsos pendientes so­
bre acciones". 

b) Se abonará con carg6 a: 

b 1) La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por las enajenacio­
nes, y si existen desembolsos pendientes con cargo a la 
cuenta 259. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 666 "Pér­
didas en valores negociables" o se abonará la cuenta 766 
"Beneficios en valores negociables" por los posibles resul­
tados negativos o positivos, respectivamente, derivados de 
la operación. 

b2) La cuenta 297. "Provisión por depreciación de va­
lores negociables a largo plazo", por la baja en el inventario 
del inmovilizado financiero. 

. 251. Valores de renta fija. 

Inversiones a largo plazo,·por suscripción o adquisi­
ción de obligaciones, bonos u otros valores de renta fija, in­
cluidosaquellos que fijan su rendimiento en función de Ín­
dices o sistemas análogos. 

Figurará ,en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la suscripción o compra, por el precio 
de adquisición, excluidos los intereses explícitos 
devengados y no vencidos, con abono a la subcuenta 4000 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente", 

b) Se abonará, generalmente, por la enajenación o 
amortización anticipada, con cargo a la cuenCa 430 "Deudo­
res por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos co­
rriente". Al mismo tiempo se cargará la cuenta 666 "Pérdi­
das en valores negociables" o se abonará la cuenta 766 "Be-
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neficios en valores negociables", por los posibles resultados 
negativos o positivos, respectivamente, derivados de la ope­
ración. 

252. Créditos alargo plazo. 

Préstamos y otros créditos concedidos a terceros con 
vencimiento superior a un año. 

Figurará en el activo del balance 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la formalización del crédito, por el im­
porte de éste, con abono, a la subcuenta 4000 "Acreedores 
por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos co­
rriente". 

b) Se abonará, con cargo a: 

b.l) La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por el reintegro an­
ticipado, total o parcial. 

b.2) La cuenta 667 "Pérdidas de·'tréditos", por las in­
solvencias firmes. 

253. Créditos a largo plazo por enajenación de 
inmovilizado. 

Créditos a terceros cuyo vencimiento sea superior a un 
año, con origen en operaciones de enajenación de 
inmoviliz~do. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de dichos créditos, con 
abono a las cuentas del subgrupo 21 "Inmovilizaciones 
inmateriales" o del subgrupo 22 "Inmovilizaciones materia­
les", a la enajenación del inmovilizado. 

b) Se abonará con cargó a: 

b.l) A la cuenta 543 "Créditos a corto plazo por ena­
jenaciones", por la reclasificación de proveedores de largo a 
corto plazo. 

b.2) La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por el reintegro an­
ticipado, total o parciaL 

b.3) La cuenta 667 "Pérdidas de créditos", por las in­
solvencias firmes. 

256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija ... 

Intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, 
de valo"res de renta fija. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l) La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", a la 
suscripción o compra de los valores, por el importe de los 

i.ntereses explícitos devengados y no vencidos cuyo venci-· 
miento sea superior a un año. 

a.2) La cuenta 761 "Ingresos de valores de renta fija", 
por los intereses devengados y no vencidos durante el ejer­
cicio, tanto implícítoscomo explícitos cuyo vencimiento 
sea superior a un año. . 

b) Se abonará, generalmente, por la enajenación o 
amortización anticipada de valores con cargo a la cuenta 
430 "Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente". Al mismo tiempo se cargará la Cuenta 
666 "Pérdidas en valores negociables" o se abonará la cuen­
ta 766 "Beneficios en valores negociables" por los posibles 
resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados 
de la operación. 

257.Intereses a largo plazo de créditos. 

Intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, 
de créditos a largo plazo. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por los intereses devengados y no venci­
dos durante el ejercicio, tanto implícitos como explícitos, 
cuyo vencimiento sea superior a un año. con abonO a la 
cuenta 762 "Ingresos de créditos a largo plazo". 

b) Se abonará. con cargo a: 

b.l) La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por el reintegro an­
ticipado, total o parciaL 

b.2) La cuenta 667 "Pérdidas de créditos", por las in­
solvencias firmes. 

·259. Desembolsos pendientes sobre acciones. 

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre acciones. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, a la adquisición o suscripción de la~ ac­
ciones, por el importe pendiente de desembolsar, con cargo 
a ·la cuenta 250 "Inversiones financieras permanentes en ca­
pital". 

b) Se cargará, por lqs desembolsos que se vayan exi­
giendo,con abono a la subcuenta 4000 "Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", 
o a la cuenta 250 por los saldos pendientes, cuando se ena­
jenen acciones no desembolsadas totalmente. 

26.FIANZAS y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A 
LARGO PLAZO. 

260. Fianzas constituicias a largo plazo. 

265. Depósitos constituidos a largo plazo . ." 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del 
balance. 
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La parte de fianzas y depósitos a largo plazo que tenga 
vencimiento a corto deberá figurar en el activo del balance 
en la agrupación "Activo circulante"; a estos efectos se tras­
pasará el importe que representen las fianzas y depósitos 
constituidos a largo plazo cpn vencimiento a corto a las 
cuentas correspondientes del subgrupo 56 "Fianzas y oepó­
sitos recibidos y constituidos a corto plazo". 

260. Fianzas constituidas a largo plazo. 

Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de 
una obligación, a plazo superior a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entre­
gado, con abono a la subcuenta 4000 "Acreedores por obli­
gaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente" o a 
cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", según establezca la 
normativa aplicable. 

b) Se abonará con cargo a: 

b.1) La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente" o a cuentas del 
subgrupo 57, a la cancelación anticipada, según proceda. 

b.2)· La cuenta 678 "Gastos extraordinarios", por in­
cumplimiento de la obligación afianzada que determine pér­
didas en la fianza. 

265. Depósitos constituidos a largo plazo. 

Efectivo entregado en concepto de depósito irregular a 
plazo superior· a un año .. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entre­
gado, con abono a la subcuenta 4000 "Acreedores por obli­
gaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente" o a 
cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", según establezca la 
normativa aplicable. 

b)Se abonará, a la cancelación anticipada, con cargo a 
la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puesto de ingresos corriente:' o a cuentas del subgrupo 57, 
según proceda. . 

27. GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJER­
CICIOS. 

. 270. Gastos de formalización de deudas. 

formalización y modificación de deudas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de lo~ gastos realizados, 
con abono a la subcuenta 4000 "Acreedores por obligacio­
nes reconocidas. Presupuesto de gastos corriente" o, en su 
caso, a la cuenta 737 "Incorporación <l1 activo de gastos de 
formalización de deudas". 

b) Se abonará, por el importe que deba imputarse a re­
sultados, con cargo a la cuenta 669 "Otros gastos financie­
ros". 

271. Gastos financieros diferidos de valores nego­
ciables. 

Recoge la diferencia entre el valor de reembolso y el 
valor de emisión de valores de renta fija y otros pasivos 
análogos. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por dicha diferencia, con abono a cuen­
tas del subgrupo 15 "Empréstitos y otras emisiones análo­
gas" y, en su caso, a cuentas del subgrupo 50 "Empréstitos 
y otras emisiones análogas a corto plazo". 

b) Se abonará con cargo a: 

b.1) La cuenta 661 "Intereses de obligaciones y bo­
nos", por los intereses implícitos diferidos correspondientes 
al ejercicio.... . 

b.2) Cuentas del subgrupo 15\ en caso de amortiza­
ción anticipada de los valores. 

272. Gastos financieros diferidos oe otras deudas. 

Recoge, generalmente,·la diferencia entre el valor de 
reembolso y la cantidad recibida endeudas distintas a las 
representadas en valores de renta fija. 

Su movimiento eS el siguiente: 

a) Se cargará, por dicha diferencia, con abono a cuen­
tas del subgrúpo 17 "Deudas a largo plazo por préstamos 
recibidos y otros conceptos" y, en su caso, a cuentas del 
subgrupo 52 "Deudas a corto plazo por préstamos recibidos 
y otros conceptos". 

b) Se 'abonará con cargo a: 

b.l) La cuenta 662 "Intereses de deudas a largo pla-
271. Gastos financieros diferidos de valores nego- zo", por los intereses implícitos diferidos correspondientes 

ciables. al ejercicio. 
b.2) Cuentas del subgrupo 17, por la cancelación anti-

272. Gastos financieros diferidos de otras deudas. cipada de deudas 

Gastos que se difieren por la entidad por considerar 
que tienen proyección económica futura. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del 
balance. 

270. Gastos de formalización de deudas. 

28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL IN­
MOVILIZADO. 

281. Amortización acumulada del inmovilizado 
inmaterial. 

282. Amortización acumulada del inmovilizado ma-
Gastos de emisión de valores de renta fija y de terial. 



Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 220 de 23-9-94 Página 31 

Expresión contable de la distribución en el tiempo de 
las inversiones en inmovilizado por su utilización en la acti­
vidad de la entidad, sujeto contable. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del 
balance minorando la inversión a que corresponden. 

281. Amortización acumulada del inmovilizado 
inmaterial. 

Importe acumulado de las correcciones valorativas por 
la depreciación de] inmovilizado inmaterial realizadas de 
acuerdo con un plan sistemlltico. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por la dotación anual, con cargo a la 
cuenta 681· "Amortización del inmovilizado inmaterial". 

b) Se cargará, cuando se enajene el inmovilizado 
inmaterial o se produzca la baja en el inventario por cual­
quier 'Otro motivo, con abono a cuentas del subgrupo 21 
"Inmovilizaciones inmateriales". 

negociables a largo plazo", cuando desaparezcan las causas 
que determinaron la dotación a la provisión. 

b.2) Cuentas del sub grupo 25 "Inversiones financieras 
permanentes", cuando se enajene el inmovilizado financiero 
o se produzca la baja en el inventario por cualquier otro mo~ 
tivo. 

GRUP03 

EXISTENCIAS 

Comprende, para entidades que realicen operaciones 
de carácter industrial o comercial, las mercaderías, materias 
primas, otros aprovisionamientos, productos en curso, pro­
ductos semiterminados, productos terminados y 
subproductos, residuos y materiales recuperados. Cada enti­
dad desarrollará tantas cuentas como su actividad exija. 

30. COMERCIALES. 

300. Mercaderías A. 

301. Mercaderías. B. 

282. Amortización acumulada del inmovilizado ma- Mercaderías adquirid¡¡.s por la entidad, sujeto de la 
terial. contabilidad, destinadas a la venta sin que las mismas expe­

rimenten transformación alguna. 
Importe acumulado de las correcciones valorativas por 

la depreciación de] inmóvil izado material realizadas de 
acuerdo con un plan sistemático. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará,por la dotación anual, con cargo a la 
cuenta 682 "Amortización del inmovilizado material". 

b) Se cargará, cuando se enajene el inmovilizado ma­
terialo se produzca la baja en el inventario por cualquier 
otro motivo, con abono a cuentas del subgrupo 22 
"Inmovilizaciones materiales". 

29. PROVISIONES DE INMOVILIZADO. 

297. Provisión por depreciación de valores negocia­
bles a largo plazo. 

297. Provisión por depreciación de valores negoéia­
bIes a largo plazo. 

Importe de las correcciones valorativas por pérdidas . 
reversibles en los valores integrantes del inmovilizado fi­
nanciero. La estimación de tales pérdidas deberá realizarse 
de forma sistemática en el tiempo y en todo caso, al cierre 
del ejercicio. 

;Figurará en el activo del balance minorando la inver­
sión a que corresponde. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe de la pérdida estimada, 
con cargo a la cuenta 696 "Dotación a la provisión para va­
lores negociables a largo plazo". 

b) Se cargará con abono a: 

b.l) La cuenta 796 "Exceso de provisión para valores 

Figurarán en el activo del balance y solamente funcio­
narán con motivo del cierre del ejercicio. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe 
del inventario de existencias iniciales, con cargo a la cuenta 
610 "Variación de existencias de mercaderías". 

b) Se cargarán, por el importe del inventario de exis­
tencias al final del ejercicio que se cierra, con abono a la 
cuenta 610. 

Si existieran mercaderías en camino, propiedad de la 
entidad, figurarán como existencias al cierre del ejercicio en 
las respectivas cuentas del subgrupo 30. Esta regla se apli­
cará igualmente cuando se encuentren en camino productos, 
materias primas, etc., incluidos en los subgrupos siguientes. 

31. MATERIAS PRIMAS. 

310. Materias primas A. 

311. Materias primas B. 

Son aquellas que, mediante elaboración o transforma­
ción, se destinan a formar parte de los productos fabricados 
por la entidad, sujeto de la contabilidad. 

Figurarán en el activo del balance y solamente funcio­
narán con motivo del cierre del ejercicio. 

Su movimiento es análogo al del subgrupo 30. 

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS. . 

320. Elementos y conjuntos incorporables. 

321. Combustibles. 
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322. Repuestos; 

325. Materiales diversos. 

326. Embalajes. 

327. Envases. 

328. Material de oficina. 

320. Elementos y conjuntos incorporables. 

Son los fabricados nonnalmente fuera de la entidad y 
adquiridos por ésta para incorporarlos a su producción sin 
someterlos a transformación. 

321. Combustibles .. 

Materias energéticas susceptibles de almacenamiento. 

322. Repuestos. 

. Piezas destinadas a ser montadas en instalaciones 
equipos o máquinas en sustitución de otras semejantes. Se 
incluyen las que tengan un ciclo de almacenamiento inferior 
a un año. 

325. Materiales diversos. 

Otras materias de consumo que no han de incorporarse 
al producto fabricado. En esta cuenta Sy contabilizará mate­
rial de diversa índole relacionado con la actividad de la enti­
dad, sujeto de la contabilidad. 

326. Embalajes. 

Cubiertas o envolturas, generalmente irrecuperables, 
destinadas a resguardar productos o mercaderías que han de 
transportarse. 

327. Envases. 

Recipientes o vasijas, normalmente destinados a la 
venta, juntamente con el producto que contienen. 

328. Material de oficina. 

El destinado a la finalidad que indica su denomina­
ción, salvo que la entidad opte por considerar que el mate­
rial de oficina adquirido durante el ejercicio es objeto de 
consumo en el mismo. 

Las cuentas 320 I 328 figurarán en el activo del balan­
ce, y su movimiento es análogo al del subgrupo 30. 

33. PRODUCTOS EN CURSO. 

330 .. Productos en curso A. 

33]. Productos en curso B. 

Son aquellos que, en fin de ejercicio, se encuentran en 
fase de elaboración ü transformación y que no deban regis­
trarse en las cuentas de los sub grupos 34 ó 36 .• 

Figurarán en el activo del balance, y solamente funcio­
narán con motivo del cierre del ejercicio. 

Su m<?vimiento es el siguiente: 

a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe 
del inventario de,existencias iniciales, con cargo a la cuenta 
710 "Variación de existencias de productos en, curso" .. 

b) Se cargarán, por el importe del inventario de exis­
tencias al final del ejetcjcio que se cierra, con abono a la 
cuenta 710. . 

34. PRODUCTOS SEMITERMINADOS. 

340. Productos semi terminados A. 

341. Productos semiterminados B. 

Son los fabricados por la entidad, sujeto de la contabi­
lidad, que han de ser objeto de una transformación oelabo­
ración ántes de ser enajenados o consumidos. 

Figurarán en el activo del balance y su movimiento es 
análogo al del subgrupo 33 . 

35. PRODUCTOS 1ERMINADOS. 

350. Productos terminados A. 

351. Productos terminados B. 

En este sub grupo se contabilizan aquellos productos 
fabricados por la entidad, sujeto de la contabilidad, que se 
destinen al consumo final o a su utilización por otras entida­
des públicas o privadas. 

Figurarán en el activo del balance y su movimiento es 
análogo al del subgrupo 33. 

36. SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MA1ERIA-
LES RECUPERADOS. . 

360. Subproductos A. 

361. Subproductos B. 

365. Residuos A. 

366. Residuos B. 

368. Materiales recuperados .A. 

369. Materiales recuperados B. 

Subproductos: Los de carácter secundario o accesorio 
al proceso principal de fabricación. 

Residuos: Los obtenidos inevitablemente y a la vez. 
que los productos o subproductos, cuando tengan algún va­
lor intrínseco y puedan ser usados o vendidos. 

Materiales recuperados: Aquellos que, por tener valor 
intrínseco, entran nuevamente en almacén después de haber 
sido utilizados en el proceso productivo. 

Las cuentas 360 1369 figurarán en el activo del balan­
ce y su movimiento es análogo al del subgrupo 33. 
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39. PROVISIONES POR DEPRECIACIÓN DE 
EXISTENCIAS. 

390. Provisión por depreciación de mercaderías. 

391. Provisión por depreciación de materias primas. 

392. Provisión por depreciación de otros 
aprovisionamientos. 

393. Provisión por depreciación de productos en 
curso. 

394. Provisión por depreciación de productos 
semiterminados. 

395 .. Provisión por depreciación de productos termi­
nados. 

396. Provisión por depreciación de subproductos, re~ 
si duo s y materiales recuperados. 

Expresión contable de pérdidas reversibles, que se po­
nen de manifiesto con motivo del inventario de existencias 
de cierre de ejercicio. 

~ Figurarán en el activo del balance minorando las exis­
tencias a que corresponden. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonarán, por la dotación que se realice en el 
ejercicio que se cierra, con cargo a la cuenta 693 "Dotación 
a la provisión de existencias". 

b) Se cargarán, por la dotación efectuada en el ejerci­
cio precedente, con abono a la cuenta 793 "Provisión de 
existencias aplicada". 

GRUPO 4 

ACREEDORES y DEL mORES 

Operaciones derivadas de relaciones con terceros, ex­
cepto aquéllas, que por su naturaleza, correspondan a cuen­
tas incluidas en los grupos 1'.2 Y 5. 

40. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS. 

400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Pre­
supuestó de gastos corriente. 

4000. Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Presupuesto de gastos corriente. 

4002. Acreedores por pagos ordenados. Presu­
puesto de gastos co.rriente. 

401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Pre­
supuestos de gastos cerrados. 

4010: Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Presupuestos de gastos cerrados. 

4012. Acreedores por pagos ordenados. Presu­
puestos de gastos cerrados. 

405. Acreedores por operaciones comercililes. Pre­
supuesto corriente. 

406. Acreedores por operaciones comerciales. Pre­
supuestos cerrados. 

408. Acreedores por devolución de ingresos. 

409. Acreedores por operaciones pendientes de apli­
car a presupuesto. 

Obligaciones a pagar a cargo de la entidad como con­
secuencia de la ejecución del presupuesto. 

400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Pre­
supuesto de gastos corriente. 

Figurará en el pasivo del balance, formando parte de la 
agrupación "Acreedores a corto plazo", funcionará a través 
de sus divisionarias: . 

4000.Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Presupuesto de gastos corriente. 

Obligaciones reconocidas durante el periodo de vigen­
cia del presupuesto con cargo a los créditos figurados en el 
mismo. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por las obligaciones presupuestarias re­
conocidas, con cargo a: 

a.l) Cuentas del grupo 1, en los casos, entre otros, de 
reembolso anticipado del pasivo exigible a largo plazo, así 
como en los de devolución anticipada de fianzas y depósi­
tos recibidos a largo plazo. 

a.2) Cuentas del grupo 2, por las inversiones destina­
das al uso general y en gestión, así como las realizadas en 
inmovilizado material, inmaterial y "financiero, y por la 
constitución de fianzas y depósitos a largo plazo. 

a.3) Cuentas del grupo 5, en los casos de reembolso 
del pasivo exigible a corto plazo, inversiones financieras· 
temporales así como la constitución de fianzas y depósitos a 
corto plazo. . 

a.4) Cuentas del grupo 6, por los gastos y pérdidas. 
a.5) La cuenta 409 "Acreedores por operaciones pen­

dientes de aplicar a presupuesto", por su imputación presu-
puestaria. . 

a.6) La cuenta 411 "Acreedores por periodificación de 
gastos presupuestarios", cuando al vencimiento de la obli­
gación se expida el correspondiente acto de reconocimiento 
y liquidación. . 

a.7) La cuenta 441 "Deudores por provisiones de fon- . 
dos a justificar'l, por el libramiento de fondos con el carác­
ter de "pagos a justificar". 

a.8) La cuenta 634 "Ajustes negativos en la imposi­
ción indirecta", por el importe de la regularización anual. 

En el caso de anulación de obligaciones reconocidas el 
asiento a realizar será idéntico pero de signo negativo. 

b) Se cargará con abono a la subcuenta 4002 "Acree­
dores por pagos ordenados. Presupuesto de Gastos Corrien-
tes", por la ordenación del pago. . 

La suma de su haber indicará el total de obligaciones 
presupuestarias reconocidas durante el ejercicio. La de su 
debe, el total de obligaciones presupuestarias cuyo pago se 
ha ordenado. 

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconoci­
das cuyo pago no ha sido ordenado. El día 1 de enero, en el 
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asiento de apertura, el saldo de esta subcuenta en 31 de di- dicierpbre del precedente. 
ciembre se sumará al que presente la subcuenta 4010 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de Su movimiento es el siguiente: 
gastos cerrados", para constituir el saldo 'inicial de ésta. Esta 
operación se realizará directamente, sin necesidad de nin- a) Se abonará con cargo a: 
gún asiento. 

4002.Acreedores por pagos ordenados. Presu­
puesto de gastos corriente. 

Recoge los pagos ordenados ~ en el ejercicio como co­
. nocimientos de las obligaciones reconocidas con cargo al 
presupuesto vigente. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a la subcuenta 4000 "Acree­
dores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de Gastos 
corriente" por los pagos ordenados. Este asiento será de sig­
no negativo en caso de anulación de pagos ordenados que 
aún no han sido pagados. 

b) Se cargará con abono a: 

b.1) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por el im­
porte de los pagos efectuados. 

0.2) La cuenta 410 "Acreedores por I.V.A. soporta­
do", por el importe de la regularización anual negativa de la 
imposición indirecta. 

b.3) La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica­
ción", por el importe de los reintegros relativos al presu" 
puesto de gastos en vigor cuando la normativa presupuesta­
ria aplicable a la entidad, sujeto contable, así lo prevea. Este 
asiento será de signo negativo. 

b.4) La subcuenta 5890 "FOrmalización", por el im­
porte de los documentos practicados en los pagos realizados 
y, en general, por los pagos virtuales derivados de operado- . 
nes en las que el ente, es a la vez, acreedor. 

La suma de su haber indicará los pagos ordenados co­
rrespondientes a obligaciones reconocidas en el ejercicio 
corriente. La de Su debe, el total de pagos ordenados corres­
pondientes a obligaciones reconocidas en el ejercicio, he­
chos efectivos. 

Su saldó, acreedor, recogerá el importe de pagos orde­
nados pendientes de hacer efectivos. El día 1 de enero en el 
asiento de apertura el saldo de esta subcuenta en 31 de. di­
ciembre anterior se sumará al que presente la subcuenta 
4012 "Acreedores por pagos ordenados. Presupuesto de 
gastos cerrados", para constituir el sáldo inicial de ésta. Esta 
operación se realizará directamente sin necesidad de ningún . 
asiento. . 

401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Pre­
supuestos de gastos cerrados. 

Figurará en el pasivo del balance, formando parte de la 
agrupación "Acreedores a Corto plazo", funcionará a través 
de sus divisionarios. 

4010. Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Presupuestos de gastos cerrados. 

Recoge en 1 de enero el saldo de obligaciones recono­
cidas con cargo a créditos de presupuestos vigentes en ejer­
cicios anteriores, cuyo pago no ha sido ordenado en 31 de 

a.1) La subcúenta6790 "Pérdida por la modificación 
de obligaciones de presupuestos cerrados" .0 bien la cuenta 
de balance a que el gasto presupuestario se hubiera imputa­
do, por la rectificación al alza del saldo entrante de las obli­
gaciones reconocidas en ejercicios anteriores . 

a.2) La subcuenta 7790 "Beneficio por la modifica~ 
ción de obligaciones de presupuestos cerrados" o bien, la 
cuenta de balance a que el gasto presup!lestario' se hubiera 
imputado, por la rectificación a la baja del saldo entICUlte de 
las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores. Este 
asiento será de signo negativo. 

b) Se cargará con abono a la subcuenta 4012 "Acree­
dores por pagos ordenados. Presupuesto de gastos cerra­
dos", parlas pagos ordenados. 

La suma de su haber indicará el total de obligaciones 
reconocidas con cargo a presupuestos de ejercicios anterio­
res cuyo pago no había sido ordenado en 31 de diciembre 
del precedente. La de su debe, el total de pagos ordenados 
correspondientes a obligaciones de presupuestos cerrados. 

Su saldo, acreeQOf, recogerá las obligaciones de presu­
puestos cerrados cuyo pago no ha sido ordenado. 

4012. Acreedores por pagos ordenados. Presu­
puestos de gastos cerrados. 

Recoge las obligaciones cuyo pago esté ordenado refe­
rente a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores, y 
pendiente efectuar a 31 de diciembre anterior, así como 
aquellos que se ordenen en el ejercicio de obligaciones re­
conocidas en ejercicios anteriores. 

El día 1 de enero en el asiento de apertura, el, saldo en 
31 de diciembre de la cuenta 4002 se sumará al que 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a : 

a.l) La subcuenta 6790 "Pérdida por la modificación 
de obligaciones de presupuestos cerrados" o bien la cuenta 
de balance a que el gasto presupuestario se hubiera imputa­
do, por la rectificación al alza del saldo entrante de las obli­
gaciortes reconocidas en ejercicios anteriores. 

a.2) La subcuenta 7790 "Beneficio por la modifica­
ción de obligaciones de presupuestos cerrados" o bien la 
cuenta de balance a que el gasto presupuestario se hubiera 

. imputado, por la rectificación a la baja del saldo entrante de 
las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores. Este 
asiento será de signo negativo. 

b) Se cargará con abono a: 

b.1) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por el im­
porte de los pagos efectuados. 

b.2) La subcuenta 5890 "Formalización", por el im­
porte de los documentos practicados en los pagos realizados 
y, en general, por los pagos virtuales derivados de operacio­
nes.en las que el ente, es a la vez, acreedor. 
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La suma de su haber recogerá los pagos ordenados co­
rrespondientes a obligaciones reconocidas en ejercicios an­
teriores. La de su debe, los pagos hechos efectivos. 

Su saldo acreedor, recogerá el importe de p<!.gos orde­
nados pendientes de realizar correspondientes a obligacio­
nes reconocidas con cargo a presupuestos cerrados. 

405. Acreedores por operaciones comerciales. Pre­
supuesto corriente. 

Recoge las obligaciones reconocidas durante el perio­
do de vigencia del presupuesto como consecuencia de ope­
raciones comerciales. Esta cuenta sólo se utilizará en aque­
llas entidades cuyo presupuesto de ingresos incluya el resul­
tado de operaciones comerciales. 

Figurará en el pasivo del balance en la agrupación de 
"Acreedores a corto plazo." 

Su movimiento es el siguiente: . 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l) Cuentas del subgrupo 60 "Compras", excepto la 
608 "Devoluciones de compras y operaciones similares" y 
609 "Rappels por compras", por ~as obligaciones reconoci­
das. 

a.2) La cuenta 708 "Devoluciones de ventas yopera­
ciones similares", al reconocimiento de la obligación, por 
ventas que son devueltas por los cliente~, cuando hubieran 
sido cobradas. 

a.3) La cuenta 709 "Rappels sobre ventas", al recono­
cimiento de la obligación como consecuencia de los conce­
didos a los clientes. 

a.4) Cuentas del grupo 6, cuándo en estas cuentas se 
imputen gastos de tipo comercial. 

;l.5) Cuentas del grupo 7, por la anulación de ingresos 
de tipo comercial, cuando hubieran sido cobrados. 

b) Se cargará con abono a: 

b.1) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería" ,porlos pa-
gos derivados de operaciones comerciales. . 

b.2) La subcuenta 5890 "Formalización", por pagos 
virtuales derivados de operaciones comerciales, en las que 

" el ente es a la vez acreedor. . 
b.3) La cuenta. 608, por el importe de las devoluciones 

de compras que no hubieran sido pagadas. 
. b.4) Cuentas del grupo 6, cuando se anulen gastos de 

tipo comercial que no hubieran sido pagados. 

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconoci­
das por operaciones comerciales pendientes de pago. 

El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de 
esta cuenta en 31 de diciembre anterior, se sumará al que 
presente la cuenta 406 "Acreedores por operaciones comer­
ciales. Presupuestos cerrados", para constituir el saldo ini­
cial de esta operación se realizará directamente, sin necesi­
dad de asiento. 

406. Acreedores por operaciones comerciales. Pre­
supuestos cerrados. 

Recoge en 1 de enero el saldo de obligaciones recono­
cidas en ejercicios anteriores como consecuencia dé opera-

ciones comerciales, cuyo pago no ha sido hecho efectivo en 
31 de diciembre del ejercicio precedente. Esta cuenta sólo 
se utilizará en aquellas entidades cuyo presupuesto de in­
gresos incluya el resultado de operaciones comerciales. 

Fígurará en el pasivo del balance formando parte de la 
agrupación "Acreedores a corto plazo." 

Su movimiento es el siguiente: . 

a) Se abonará con cárgo a: 

a.l) La cuenta 679 "Gastos y pérdidas de ejercicios 
anteriores", pór la rectificación al alza del saldo entrante de 
las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores. 

a.2) La cuenta 779 "Ingresos y beneficios de ejerci­
cios anteriores", por la rectificación a la baja del saldo en­
trante de las obligaciones reconocidas en ejercicios anterio­
res. Este asiento será de signo negativo. 

b) Se abonará con abono a: 

b.l) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por los pa­
gos realizados. 

b.2) La subcuenta 5890 "Formalización", por pagos 
virtuales derivados de operaciones comerciales, en las que 
el ente es a la vez acreedor." 

Su saldo, acreedor, representa las obligaciones recono­
cidas en ejercicios anteriores por operaciones comerciales 
pendientes de pago. 

408. Acreedores por devolución de ingresos. 

Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la 
obligación de pagar o devolver cantidades indebidamente 
recaudadas, como consecuencia de haberse dictado el co~ 
rrespondiente acuerdo de devolución, siempre que no afec­
ten a operaciones de comerciales. 

Figurará en el pasivo del balance formando parte de la 
agrupación "Acreedores a corto plazo." 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, en el momento que se dicte el acuerdo 
de devolución de ingresos, con cargo a cuentas de los gru­
pos 1, 2, 5 ó 7, según se haya aplicado el ingreso origen de 
la devolución o, en su caso, a la cuenta 495 "Provisión para 
devolución de impuestos". 

b) Se cargará con abono a: 

b.l) Cuenlas del sub grupo 57 'Tesorería", por los pa--­
gos realizados. 

. b.2) La subcuenta 5890 "Formalización", por el im­
porte de las cantidades que a favor del ente se puedan com­
pensar en los pagos realizados. 

La suma de su haber indicará el total de obligaciones 
reconocidas por devolución de ingresos, es decir, el total de 
acuerdos de devolución dictados en el ejercicio más aqué" 
110s que, dictados en ejercicios anteriores, se encontraban 
pendientes de pago al comienzo del mismo. La de S!l debe, 
las devoluciones efectuadas. 

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de las obliga-
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ciones pendientes de pago por devolución de ingresos. 

409. Acreedores por operaciones pendientes de apli­
car a presupuesto. 

Cuenta acreedora que recoge las obligaciones deriva­
das de gastos realizados o bienes y servicios recibidos para 
las que no se ha producido su aplicación a presupuesto sien­
do procedente la misma. 

Figurará en el pasivo del balance formando parte de la 
agrupación "Acreedores a corto plazo." 

Su movimiento es el siguiente: . 

a) 'Se abonará, al menos al 31 de diciembre, con cargo 
a las cuentas del grupo 6 o de balance representativas del 
gasto presupuestario realizado. 

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57, 
por el pago realizado a los acreedores. 

c) Cuando 'Se produzca la aplicación a presupuesto, se 
abonará con cargo a las cuentas del grupo 6 o de balance a 
las que 'se abonó anteriormente y, simultáneamente en su 
caso, se cargará con abono a la cuenta 579 
"Formalización", por los pagos realizados. Ambos asientos 
son de signo negativo. 

La suma de su haber indicará el total de obligaciones 
reconocidas que no han sido aplicadas a presupuesto, sien­
do procedente dicha aplicación. La suma de su debe, el to.tal 
de las citadas obligaciones que han sido pagadas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l) La cuenta 472 "Hacienda Pública, LV.A. soporta­
do", a través de sus divisionarias, por el importe del LV.A. 
soportado y deducible en las adquisiciones. 

a.2) La cuenta 472, a través de sus divisionarias, por 
el importe del LV.A. soportado y deducjple correspondiente 
a las operaciones anuladas. Este asiento será de signo nega­
tivo. 

a.3) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", al reintegro 
de las operaciones anuladas cuyo pago se hubiera producido 
con anterio.ridad. 

a.4) La cuenta 472, a través de sus divisionarias, por 
el importe del 1. V.A. soportado y deducible correspondiente 
a la regularización practicada en los casos de aplicación de 
la regla de prorrata. Será un asiento con signo negativo si el 
1. V~A. soportado y deducible calculado conforme a la 
prorrata provisional es superior al calculado conforme a la 
prorrata definitiva. El importe así abonado se cancelará con­
tra cuentas de deudores o de acreedores presupuestarios, se­
gún que la regularización de lugar a un ajuste de signo posi­
tivo o negativo. 

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 , 
por el pago realizado a los acreedores a la subcuenta 5890 
"Formalización", por los pagos realizados en compensa­
ción. 

Su saldo, acreedor, recogerá el importe del LV.A. so­
portado que tiene la condición de deducible pendiente de 
pago a los acreedores. 

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones retonoci- 411. Acreedores por periodificación de gastos presu-
das pendientes de pago. puestarios. 

NOT A:En el asiento de. apertura de un ejercicio, esta 
cuenta figurará por las sumas del debe y del haber que pre­
sentaba antes del cierre del ejercicio anterior. 

41. ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS. 

410. Acreedores por LV.A. soportado. 

411. Acreedores por periodificación de gas~os presu­
puestarios. 

412. Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Anticipos de Tesorería. 

4120. Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Anticipos de Tesorería. 

4122. Acreedores por pagos ordenados. 
Anticipos de Tesorería. 

419. Otros acreedores no presupuestarios. 

410. Acreedores por 1. V.A. soportado. 

Cuenta acreedora que recoge las deudas con terceros 
correspondientes a un impuesto sobre el valor añadido 
(1. V.A.) soportado, que tenga la condición de deducible, 
que se origina por la adquisición de bienes o servicios. 

Figurará en el pasivo del balanc_e. 

Cuenta acreedora que recoge las obligaciones no. ven­
cidas en fin de ejercicio derivadas de gastos ,devengados o 
bienes y servicios efectivamente recibidos durante el mis­
mo. 

Figurará en el pasivo del balance, en la agrupación 
"Acreedores a corto plazo". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará por el importe de los bienes y servicios 
correspondientes con cargo a cuentas del grupo 6 o del gru-
po 2 representativas de los mismos. ' 

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 40 
"Acreedores presupuestarios", por la expedición del acto 
formal administrativo de reconocimiento y liquidación de la 
obligación. 

412. Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Anticipos de Tesorería. 

Funcionará a través de sus divisioriarias: 

4120. Acreedores por obligaciones reconoci­
das. Anticipos de Tesorería. 

Recoge las obligaciones reconocidas con cargo a cré­
ditos figurados para la concesión de anticipos de tesorería, 
de acuerdo con el artículo 65 del Texto Refundido de la Ley 

.. ,¡, 

,....., , 
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General Presupuestaria, o el correspondiente del texto legal 
aplicable a la entidad. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por las obligaciones reconocidas, con 
cargo a: 

a.l) Cuentas del grupo 1, en los casos, entre otros, de 
reembolso del pasivo exigible a largo plazo, así como en los 
de devolución de fianzas y depósitos recibidos a largo pla-
zo. 

a.2) Cuentas del grupo 2, por las inversiones destina­
das al uso general ,y en gestión, así como las realizadas en 
inmovilizado material, inmaterial y financiero, y por la 
constitución de fianzas y depósitos a largo plazo. 

a.3) Cuentas del grupo 5, en los casos de reembolso 
del pasivo exigible a corto plazo, inversiones financieras 
temporales, así como la constitución de fianzas y depó,sitos 
a corto plazo. 

a.4) Cuentas del grupo 6, por los gastos y pérdidas. 

, En e] caso de anu]aciónde obligaciones reconocidas 
se realizará idéntico asiento pero de signo contrario. 

b) Se cargará con abono a ]a subcuenta 4] 22 "Acree­
dores por pagos ordenados. Anticipos de Tesorería", por el 
importe de .los pagos efectuados. En caso de anulación de 
pagos ordenados se realizará el mismo asiento con signo 
negativo. 

c) A ]a cancelación de los anticipos de tesorería, se 
abonará con cargo a cuentas de los grupos 1, 2, 5 ó 6 según 
la naturaleza de] gasto a] que se aplicó el anticipo, y se car­
gará con abono a ]a subcuenta 5790 "Formalización", por 
los pagos realizados. Ambos asientos son de signo negativo. 

La suma de su haber indicará el total de obligaciones 
reconocidas con cargo a anticipos de tesorería. La de su 
debe, el total de pagos ordenados con cargo a anticipos de 
tesorería. 

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconoci­
das pendientes de ordenar el pago. 

NOTA: Los créditos consignados para la concesión de 
anticipos de tesorería flo están sujetos a deljmitación tempo­
ral, por lo que pueden ser utilizados hasta que dichos 
anticipos sean cancelados. Es por ello que en el asiento de 
apertura de un ejercicio esta cuenta figura por las sumas del 
debe y del haber que presentará antes del cierre del ejercicio 
anterior. 

4122. Acreedores por pagos ordenados. 
Anticipos de Tesorería. 

Recoge, los pagos ordenados de obligaciones recono­
cidascon cargo a créditos figurados para la concesión de 
anticipos de tesorería, de acuerdo con el artículo 65 del' 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria o el co­
rrespondiente del texto legal aplicable a la entidad. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a ]a subcuenta 4120 "Acree-

dores por obligaciones reconocidas. Anticipos de Tesorería" 
por los pagos ordenados. Este asiento será de signo negati­
vo en caso de anulación de órdenes de pago 'y por la cance­
lación de los anticipos de tesorería. 

b) Se cargará con abono a cuentas del suhgrupo 57 
"Tesorería", por el importe de los pagos realizados, o la 
subcuenta 5890 "Formalización" por los pagos virtuales en 
los que el ente es a la vez acreedor. ' 

La suma de su haber indicará el importe de los pagos 
ordenados correspondiente a obligaciones reconocidas por 
anticipos de tesorería. La de su debe, los pagos ordenados 
hechos efectivos. 

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de pagos orde­
nados pendientes de hacer efectivos. 

NOTA: Los créditos consignados para]a concesión de 
anticipos de tesorería no están sujetos a delimitación tempo­
ral, por lo que pueden ser utilizados hasta que dichos 
anticipos sean canc,e]ados. Es por ello que en el asiento de 
apertura de un ejercicio estas subcuentas figuran por las su­
mas del debe y del haber que presentaran antes del cierre 
de] ejercicio anterior. ' , 

419. Otros~acreedores no presupuestarios. 

Recoge el resto de acreedores nó presupuestarios, no 
incluidos en las cuentas anteriores. ' 

Figurará en e] pasivo de] balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por los ingresos efectuados, con cargo a 
la cuenta 554 "CoQros pendientes de aplicación", o a cuen­
tas.del subgrupo 57 "Tesorería", según proceda. 

b) Se cargará, por las devoluciones, con abono a: 

b.1) Cuentas de) subgrupo 57. 
b.2) La subcuenta 5790 "Formalización" por el im­

porte de las retenciones efectuadas en pagos. 

Su saldo, acreedor, recogerá lo pendiente de devolver 
por este concepto. 

43. DEUDORES PRESUPUESTARIOS. 

430. Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puesto de ingresos corriente. 

4300. De liquidaciones de contraído previo, 
ingreso dir~cto. 

4301. De declaraciones autoliquidadas. A 

4302. De otros ingresos sin contraído prBvio. 
4303. De liquidaciones de contraído previo, 

ingreso por recibo. 

431. Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puestos de ingresos cerrados. 

4310. De liquidaciones de contraído previo, 
ingreso directo. 

4313. De liquidaciones de contraído previo, 
ingreso por recibo. 

433. Derechos anulados de presupuesto. corriente. 
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4330. Derechos anulados por anulación de li­
quidaciones de contraído previo e ingreso directo. 

4331. Derechos anulados por insolvencias y 
otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
directo. 

4332. Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso directo. 

4334. Derechos anulados por anulación de li­
quidaciones de contraído previo e ingreso por recibo. 

4335. Derechos anulados por insolvencias y 
otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
por recibo. 

4336. Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso por recibo. 

4339. Derechos anulados por devolución de 
mgresos. 

434. Derechos anulados de presupuestos cerrados. 
4340. Derechos anulados por anulación de li­

quidaciones de contraído previo e ingreso directo. 
4341. Derechos anulados por insolvencias y 

otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
directo. . 

4342.Derechos anulados por aplazamiento' y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso directo. 

4343. Derechos anulados por prescripción, de 
liquidaciones de contraído previo e ingreso directo. 

4344. Derechos anulados por anulación de li­
quiqaciones cj.e contraídó previo e ingreso por recibo. 

4345. Derechos anulados por insolvencias y 
otras causas, de liquidaciones de contraído previo e ingreso 
por recibo. 

4346. Derechos anulados por aplazamiento y 
fraccionamiento, de liquidaciones de contraído previo e in­
greso por recibo. 

4347. Derechos anulados por prescripción, de 
liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo. 

435. Deudores por operaciones comerciales. Presu­
puesto corriente. 

436. Deudores por operaciones comerciales. Presu­
puestos cerrados. 

437. Devolución de ingresos. 

438. Derechos cancelados en especie de presupuesto 
corriente. 

4380. De liquidaciones de contraído previo, 
ingreso directo. 

4383. De liquidaciones de contraído previo, 
ingreso por recibo. 

439. Derechos cancelados en especie de presupues" 
tos cerrados. 

4390. De liquidaciones de contraído previo l 
ingreso directo. 

4393. De liquidaciones de contraído previo, 
ingreso por recibo. 

Derechos reconocidos a favor de la entidad, como con­
secuencia de la ejecución del presupuesto. 

430 .. Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puesto de ingresos corriente. 

Cuenta deudora que recoge los derechos reconocidos 
durante el ejercicio presupuestario. 

Figurará en el activo del balance formando parte de la 
agrupación "Activo circulante". 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el reconocimiento de los derechos a 
cobrar, con abono a: . 

a.l) Cuentas del grupo 1, en los casos, entre otros, de 
formalización de operaciones de endeudamiento a largo 
plazo, así como la constitución de fianzas y depósitos reci­
bidos a largo plazo. 

a.2) Cuentas del grupo 2, por la enajenación de 
inmovilizado material, inmaterial e inversiones financieras, 
reintegro anticipado de créditos, así como por la cancela­
ción anticipada de fianzas y depósitos constituidos a largo 
plazo. 

a.3) Cuentas del grupo 5, por la formalización de ope­
raciones de endeudamiento, enajenación de inversiones fi­
nancieras temporales, reintegro de créditos concedidos, así 
como la constitución de fianzas y depósitos recibidos a cor-
to plazo. . 

a.4) Cuentas del grupo 7 por los ingresos y beneficios. 
a.S) La cuenta 443 "DeudOres a corto plazo por apla­

zamiento y fraccionamiento", en el ejercicio del vencimien­
to del derecho a cobrar, o a la cancelación anticipada del 
mismo. 

a.6) La cuenta 444 "Deudores a largo plazo por apla­
zamiento y fraccionamiento", a la cancelación anticipada. 

a.7) La cuenta 639 "Ajustes positivos en la imposi­
ción indirecta" por el importe de la regularización anual". 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l) Cuentas del subgrupo 57 ''Tesorería'', por el co­
bro de derechos reconocidos en el ejercicio corriente. 

b.2) La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica­
ción", en el momento de la aplicación definitiva de aquellos 
ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 

b.3) La cuenta 410 "Acreedores por I.V.A. soporta­
do", por el importe de la regularización anual positiva de la 
imposición indirecta. , 

b.4) La cuenta 433 "Derechos anulados de presupues­
to corriente", por la regularización de los derechos anula­
dos. Este asiento se hace a fin de. ejercicio, y a través de las 
divisionarias de la cuenta 433, a excepción de la 4339 "De­
rechos anulados por devolución de ingresos". 

b.S) La cuenta 438 "Derechos cancelados en especie 
de presupuesto corriente", por la regularización de los dere­
chos cancelados. Este asiento se hace a fin de ejercicio, y a 
través cj.e sus divisionarias. 

La suma de su debe indicará el total de derechos liqui­
dados en el ejercicio. La de su haber, antes del asiento de 
regularización b.3), los derechos liquidados en el ejercicio 
cobrados durante el mismo. 

Su saldo, deudor, recogerá,_ después de la regulariza­
ción, el importe de los derechos liquidados en el ejercicio 
pendientes de cobro. El día 1 de enero, en el asiento de 
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apertura, el saldo de esta cuenta a 31 de diciembre anterior, 
formará parte del saldo inicial de la cuenta 431 "Deudores 
por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerra­
dos". Esta operación se realizará directamente, sin necesi­
dad de ningún asiento. 

431. Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puestos de ingresos cerrados. ' 

Recoge en 1 de enero el importe de los derechos reco­
nocidos en ejercicios anteriores, cuyo cobro no ha sido he­
'cho efectivo en 31 de diciembre del precedente. 

Figurará en el activo del balance formando parte de la 
agrupación "Activo circulante". 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l) La subcuenta 7791 "Beneficio por la modifica­
ción de derechos de presupuestos cerrados", o bien la cuen­
ta de batance a que el ingreso presupuestario se hubiera im­
putado, por la rectificación al alza del saldo entrante de los 
derechos reconocidos en ejercicios anteriores. 

a.2) La subcuenta 6791 "Pérdida por la modificación 
de derechos de presupuestos cerrados", o bien la cuenta de 
balance a que el ingreso presupuestario se hubiera imputa­
do, por la rectificación a la baja del saldo entrante de dere­
chos reconocidos en ejercicios anteriores. Este asiento será 
de signo negativo. 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por el co­
bro de lbs derechos reconocidos en ejercicios anteriores. 

b.2) La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica­
ción", en el momento de la aplicación definitiva de aquellos 
ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 

b.3) La cuenta 434 "Derechos anulados de presupues­
tos cerrados", por la regularización, en fin de ejercicio, de 

. los derechos anulados, a través de sus. divisionarias. 
bA) La cuenta 439 "Derechos cancelados en especie 

de presupuestos cerrados", por la regularización, en fin de 
ejercicio, de los derechos cancelados, a través de sus 
divisionarias. 

La suma de su debe indicará el total de derechos reco­
nocidos en ejercicios anteriores y que en 1 de enero se en­
contraban pendientes de cobro. La de su haber, antes del 
asiento de regularización b.3), el total de derechos cobra­
dos durante el ejercicio. 

Su saldo, deudor, recogerá, después de la regulariza­
ción, los derechos liquidados en ejercicios anter~ores pen­
dientes de cobro. 

433. Derechos anulados de 'presupuesto corriente. 

Recoge anulaciones de derechos reconocidos. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l) Las cuentas de imputación que figuran en el apar­
tado a) de la cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente". por la anulación de 

, derechos por anulación de liquidaciones. 
a.2) La cuenta 675 "Pérdidas de créditos incobrables", 

por la anulación de derechos por insolvencias y otras cau­
sas, en los casos que proceda. 

a.3) Las cuentas del subgrupo 44 "Deudores no presu­
puestarios" 'representativas de los créditos a corto y a largo 
plazo que surjan corno consecuencia de la anulación de de­
rechos presupuestarios por aplazamiento y fraccionartriento. 

aA) La cuenta 437 "Devolución de ingresos", por 
anulación de derechos por devolución de ingresos, una vez 
se haya efectuado el pago de la misma. 

b) Se cargará con abono a: 

b.l) La cuenta 430, en fin de ejercicio, por el saldo de 
, todas sus divisionarias, ex\;epto la 4339 "Derechos anulados 
por devolución de ingresos", como consecuencia de la regu­
larización de los derechos anulados, excepto los que se ha­
yan anulado por devolución de ingresos: 

b.2) Lacl,lenta 437, en fin de ejercicio. porel saldo de 
su divisionaria 4339, corno consecuencia de la regulariza­
ción de derechos anulados por devolución de ingresos-o 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá 
'los derechos anulados en el ejercicio, correspondientes a de­
rechos reconocidos en el mismo .. 

434. Derechos anulados de presupuestos cerrados. 

Recoge anulaciones de derechos reconocidos en ejer­
cicios anteriores que figuren pendientes de cobro en la 
cuenta 431 "Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puestos de ingresos cerrados". 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l) La subcuenta 6791 "Pérdida por la modificación 
de derechos de presupuestos cerrados", o bien la cuenta de 
balance a que el ingreso presupuestario se hubiera imputa­
do, por la anulación de derechos por anulación de liquida­
ciones. 

a.2) La cuenta 675 "Pérdidas de créditos incobrables" 
por la anulación de derechos por insolvencias y otras cau-
sas. 

a.3) Las cuentas del subgrupo 44 "Deudores no presu­
puestarios" representativas de los cr'éditos a corto y largo 
plazo que surjan corno consecuencia de la anulación de de­
rechos presupuestarios por aplazamiento y fraccionamiento. 

a.4) La subcuenta 6791, por la anulación de derechos 
por prescripción. 

b) Se cargará con abono a la 431, por la regularización 
de los derechos anulados. Este asiento se hará en fin de 
ejercicio, y por el saldo de sus divisionarias. 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización. recogerá 
las anulaciones que se efectúen durante el ejercicio, de de­
~echos liquidados en ejercicios anteriores. 



Página 40 Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 220 de 23-9-94 

435. Deudores por operaciones comerciales. Presu­
puesto corriente. 

Recóge los derechos reconocidos durante el periodo de 
vigencia del presupuesto como consecuencia de operacio­
nes comerciales. Esta cuenta sólo se utilizará en aquellas 
entidades cuyo presupuesto de ingresos inCluya el resultado 
de operaciones comerciales. 

Figurará en el activo del balance formando parte de la 
agrupación "Activo circulante". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l) o Cuentas del subgrupo 70 "Ventas", excepto la 
708 "Devoluciones de ventas y operaciones similares" y 
709 "Rappels sobre ventas", por los derechos reconocidos. 

a.2) La cuenta 608 "Devoluciones de compras y ope­
raciones similares", al reconocer los derechos por compras 
que son devueltas a los proveedores, cuando hubieran sido 
pagadas. 

a.3) La cuenta 609 "Rappels por compras", al recono­
cer los derechos por los concedidos a la entidad por los pro-
veedores. o • 

aA) Cuentas del grupo 7 a las que se imputen ingresos 
de tipo comercial. 

a.5) Cuéntas del grupo 6, al reconocer los derechos 
por anulaciones de gastos de tipo comercial, cuando hubie­
ran sido pagados. o 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por los co­
bros. 

b.2) La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica­
ción", en el momento de la aplicación definitiva de aquellos 
ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 

b.3) La cuenta 675 "Pérdidas de créditos incobra­
bles", por las insolvencias firmes. 

bA) La cuenta 708, por el importe delas devoluciones 
de ventas que no hubieran sido cobradas. 

b.5) Cuentas del grupo 7, cuando se anulen ingresos 
de tipo comercial que no hubieran sido cobrados. 

Su saldo, deudor, recogerá los derechos liquidados du­
rante el ejercicio por operaciones comerciales, que están 
pendientes de cobro. 

El día 1 de enero en el asiento de apertura, el saldo de 
esta cuenta, en 31 de diciembre anterior, formará parte del 
saldo inicial de la cuenta 436 "Deudores por operaciones 
comerciales. Presupuestos cerrados';. Esta operación se rea­
lizará directamente, sin necesidad de asiento. 

436. Deudores por operaciones comerciales. Presu­
puestos cerrados. 

Recoge en 1 de enero el saldo de derechos reconocidos 
por operaciones comerciales en ejercicios anteriores pen­
dientes de cobro en 31 de diciembre anterior. 

a) Se cargará con abono'a: 

a.l) La cuenta 7791 "Beneficios por la modificación 
de derechos de presupuestos cerrados", por la rectificación 
a~ alza de~ saldo entrante de derechos reconocidos en ejerci­
CiOS antenores. 

a.2) La cuenta 679 "Pérdida por la modificación de 
derechos de presup!lestos cerrados", por la rectificación a la 
baja del saldo entrante de derechos reconocidos en ejerci­
cios anteriores. Este, asiento será de signo negativo. 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", porlos co­
bros. 

b.2) La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica­
ción", en el momento de la aplicación definitiva de aquellos 
ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 

b.3) La cuenta 675 "Pérdidas de créditos incobra­
bles", por las insolvencias firmes. 

bA)La cuenta 708 "Devoluciones de ventas y opera­
ciones similares", por el importe de las devoluciones de 
ventas que no hubieransidocobni.das. 

b.5)Cuentas del grupo 7 o a la cuenta 679 "Gastos y 
pérdidas de ejercicios anteriores", por la anulación de ingre­
sos comerciales que no hubieran sido cobrados. 

Su saldo, deudor, recogerá el importe de derechos li­
quidados por operaciones comerciales en ejercicios anterio­
res que están pendientes de cobro. 

437. Devolución de ingresos. 

Recoge el importe de las devoluciones de ingresos 
efectuadas durante el ejercicio. ' 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a la cuenta 433 "Derechos 
anulados de presupuesto corriente", a través de su 
divisionaria 4339 "Derechos anulados por devoluc\ón de in­
gresos", por el importe de las devoluciones de ingresos pa­
gadas. 

b) Se abonará, pOr su saldo, con cargo a la subcuenta 
4339, con motivo de la regularización de las devoluciones 
de ingresos realizadas durante el ejercicio. Este asiento se 
efectuará en fin de ejercicio. 

Su saldo, deudor, antes de la regularización, recogerá 
el total de devoluciones efectuadas en el ejercicio. 

438. Derechos cancelados en especie de presupuesto 
corriente. 

Recoge las cancelaciones de derechos reconocidos, 
producidas como consecuencia de adjudicaciones de bienes 
en pago de deudas y otros cobros en especie. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el sigu~ente: 

Figurará en el activo del balance fonnando parte de la., a) Se abon~á con c~rgo a l.a cuenta. o. cuentas de ba-
agrupación "Activo circulante". . lance representativas del bien o bienes reCibIdos. 

Su movimiento es el siguiente: b) Se cargará con abono a la cuenta 430 "Deudores 
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por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corrien.., 
te", en fin de ejercicio, por el saldo de sus di visionaríal¡ 
como consecuencia de la regularización de los derechos 
cancelados. . ' . 

Su saldo,acreedor, antes de la regularización, recogerá 
los derechos cancelados en especie en el ejercicio, corres-
pondientes a derechos reconocidos en el mismo. . 

439. Derechos cancelados en especie de presupues-
tos cerradQs. . 

Recoge cancelaciones de derechos reconocidos en 
:::jercicios anteriores' que figuren pendientes de cobro en la 
~uenta 431 "Deudores por derechos reconocidos. Presu­
puestos de ingresos cerrados", producidos como. consecuen­
~ia de adjudicaciones de bienes en pago de deudas y otros 
~obros en especie: 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a la cuenta o cuentas de ba­
ance representativas del bien o bienes recibidos. 

. b) Se cargará con abono a la cuenta 431, en fin de ejer­
:icio, por el saldo de sus divisionarias éomo consecuencia 
le la regul~rización d~ los derechos cancelados.. . 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá 
18 cancelaciones en espeCie que 'se efectúen durante el ejer­
icio, de derechos liql!idados en ejercicios anteriores. 

44. DEUDORES NO PRESUPQESTARIOS. 

440. Deudores por LV.A. repercutido. 

441. Deudores por provisiones de tondos ajustificar .. 

442. Deudores por servicio de recaudación. 

443. Deudores a corto plazo por aplazamiento y 
lccionamiento. . . 

444. Deudores a largo plazo por aphizamiento y 
lccionamiento. 

449. Otros deudores no presupuestarios. 

440. Deudores por LV.A.repercutido. 

Cuenta deudora que recoge las deudas de terceros co- . 
s.pondientes a un impuesto sobre el valor añadido 
I.A.) repercutido como consecuencia de entrega de bie-
, o prestación de. servicios. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a . .l) La CUenta 477 "Hácienda Pública, LV.A. reper­
do'\ a través de sus divisionarias, por el importe del 
A. repercutido en la entrega de bienes o prestación de 
idos. 

a.2) La cuenta 477, a través de sus divisionarias, en 
asieato de signo negativo, por el importe del LV.A. reper­
cutido correspondiente a operaciones anuladas. 

a.3) Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por el im­
porte reintegrado en las. operaciones anuladas que habían 

. sido cobradas con anterioridad. 

b) Seabonar.á con cargo a: 

b.l )Cuentas del subgrupo 57 oa la cuenta 554 "Co­
bros pendientes de aplicación", según corresponda, por el 
ingreso del LV.A. repercutido. . 

b.2)La cuenta 675 "Pérdidas de créditos incobrables", 
en caso de insolvencias. ' . . 

b.3)La cuenta 699 "Gastos y pérdidas de ejercicios an­
teriores", en caso de prescripción. 

Su saldo, deudor, recogerá el importe del LV.A. reper­
cutido pendiente de ingreso por los deudores. 

441. Deudores por provisiones de fondos a justificar .. 

Cúenta deudora que recoge el importe de los libra­
mientos satisfechos por la entidad con el carácter de "pagos 
ajustificar", de acuerdo con su normativa vigente. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará COn abono a: la Cuenta 400 "Acreedores 
por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos co­
rriente", en el mome~to de la'tramita~ión de la propuesta de " 
pago correspondiente a libramientos de fondos con el carác­
ter de "pagos a justificar". 

b) Se abonará con cargo ala cuenta representativa del 
gasto realizado, cuando se produzca la aprobación de las 
c.uentas justificativas del empleo de los fondos, remitidas 
por el receptor ~e los mismos. 

, Su saldo, deudor, recogerá el importe de los fondos li­
brados con el carácter de "pagos a justificar", de los que no 
se h,~ recibido cuenta justificativa, o la misma esté pendien-
te de aprobación. . 

442 .. Deudores por servicio de recaudación. 

Esta cuenta recoge 'los créditos a favor de la entidad 
surgidos como consecuencia de ingresos que se realicen en 
las entidades encargadas de la gestión de cobro, siempre 
ql!e, de acuerdo con los procedimientos -de gestión estable­
cidos, la contabilización de dichos ingresos sea anterior a la 
recepción material de los fondos correspondientes a los 
mismos. 

Figurará en el activo del balance formando parte de la 
agrupación "Activo circulante". 

Su movimiento es ~l siguiente:' 

a) Se cargará, por el nacimiento del crédito a favor de 
la entidad, con abono a: 

a.l) Cuentas que correspondan según la naturaleza de 
los ingresos. . 

a.2) La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica-' 
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ción", en el caso. en que co.rresponda o. así proceda de acuer­
do. co.n lo.s proce<;limiento.s de aplicación de ingreso.s utiliza~ 
do.s. . 

b) Se abo.nará, en el mo.mento. del co.bro., co.ncargo. a 
la cuenta 554, o. a Cuentas del subgrupo. 57 "Teso.rería", se-
gún co.rrespo.nda. . 

SusaldQ, deudor, reco.gerá el impo.rtependiente de in- . 
gresar .. 

443. Deudo.res a co.rto. plazo. po.r aplazamiento. y 
fraccio.namiento., 

Reco.ge derecho.s a co.brar con vencimiento. a Co.rto. pla­
zo. pro.cedentes de ,anulaciones po.r aplazamiento. y 
fraccio.namiento. de derecho.s reco.no.cido.s en las cuentas 
430 "Deudo.res po.r derecho.sreco.no.cido.s. Presupuesto. de 
ingresos co.rriente" y 431 "Deudo.res po.r derecho.s reco.noci­
do.s, Presupuesto.s de ingreso.s cerrado.s", 

Figurara en el activo. del. balance, 

Su mo.vimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, po.r la anulación del derecho presupues-

. 449. Otro.s deudo.res no. presupuestario.s. 

Reco.ge el resto. de deudo.res no. presupuestario.s no. in­
cluido.s en las cuentas anterio.res, .. 

Figurará'en el activo. del balance. 

Su mo.vimiento. es el siguiente: 

a) Se cargará, po.r lo.s pago.s efectuado.s, co.n abo.no. a 
cuentas del subgrupo. 57 "Teso.rería", o. a la subcuenta 5790 

. "Fo.rmalización", según co.rrespo.nda en función de la fo.rma 
de pago.. . 

b) Se abo.nará po.r lo.s ingreso.s efectuados, con cargo. a 
cuentas del subgrupo. 57, o. a la cuenta 554 "Co.bro.s pen­
dientes de aplicación", si se utiliza este mecanismo. 

Su saldo, deudor, recogerá,lo. pendiente de cobrar por 
este co.ncepto.. 

45.DEUDORES y ACREEDORES PORADMIN1S­
TRACIÓN DE RECURSOS POR CUBNTA DE OTROS 
ENTES PÚBLICOS, ' 

tario., co.n abo.no a las cuentas 433 "Derecho.s anulados de 450.Deudores por derecho.s reconocido.s de recurso.s 
presupuesto corriente" ó 434 "Derecho.s anulados de presu- de .Otros entes público.s. .' 
puesto.s cerrado.s", a través"de sus divisio.narias correspon- • 4500. De liquidacio.nes de co.ntraído previo, 
dientes. . ingreso. directo. 

b)Se abo.nará, en ei ejercicio. del vencimiento. del dere­
cho. a cobrar, o a la cancelación anticipada del mismo., co.n 
cargo. a la cuenta 430. . 

. Su saldo., deudo.r, recogerá el importe pendiente de 
vencimiento. a Co.rto. plazo..· . 

444. Deudores a largo. plazo. por aplazamiento. y 
fraccionamiento. 

Recoge derecho.s a cobrar con vencimiento a largo pla­
zo procedentes de anulacio.nes. po.r aplazamiento y 
fraccio.namiento. (le derechos reco.no.cido.s en las cuentas 
:1-30 "Deudores po.r derecho.s -reco.no.cido.s. Pr~supuesto de 
ngresos co.rriente" y 431 "Deudores po.r derechos reconoci­
los. Presupuestos de ingresos cerrados". 

Figurará en el activo del balance. 

Su mo.vimiento. es el siguiente: 

a) Se cargará, por la anulación del derechopresupues­
IDO, con abono a las cuentas 433 "Derechos anulado.s de 
resupuesto co.rriente" ó 434 "Derechosanuládo.s de presO­
uestos cerrados", a través de sus divisionarias correspo.n-
¡entes. . . 

b) Se abo.nará co.n cargo a: 

'b.l) La cuenta 430, po.r Ja éancelación anticipada del 
~recho. al co.bro. 

b.2) La cuenta 443 "Deudores a corto. plazo por apla­
miento y fraccio.namiento", por la parte del der¡:;cho que 
19a vencimiento. a corto plazo. . 

Su saldo, deudor, recogerá el impo.rte pendiente de 
ncimiento a largo plazo. 

4501. De declaracío.nes auto.liquidadas. 
4502, De o.tros ingreso.s sin contraído. previo.. 
4503. De 'liquidacio.nes deco.ntraído. previo., 

ingreso po.r recibo.. . 

45 LDerechos anulados por recursos de otros entes 
público.s. .. 

451O.Po.r anulación de liquidaciones de con­
traído previo e ingreso. directo; 

451 I.Por inso.lvencias y otras éausas, de liqui· 
dacio.nes de co.ntraído previo e ingreso. directo. 

4513.Po.r pn!scripciónde liquidacio.nes de 
contraído previo e ingreso directo .. 

4514.por anulación de liquidacio.nes de con­
traído. previo. e ingreso po.r recibo.. 

45J5.Po.r inso.lvencias y o.tras causas, deliqui­
dacio.nes de cOntraído. previo. e ingreso. po.r recibo.. 
. 4517.Po.r prescripción de liquidacio.nes de 

co.ntraído. previo. e ingreso. po.r recibo.. 
4519.Po.r devo.lución de ingreso.s. 

452. Entes públÍco.s, po.r derecho.s a co.brar .. 
. . .' 

453.Entes público.s, po.r ingreso.s pendientes de liqui-
. dar. 

454.Devo.lución de ingreso.spo.r recurso.s de o.tro.s en-
tes público.s. . 

455.Entes público.s, po.r devo.lución de ingresos pen­
dientes de pago.. 

456.Entes público.s, c/c. efectivo.. 

457.Acreedo.res po.r devo.lución de ingresos po.r re~ 
curso.s de o.tro.s entes. . 

..... 
j 
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458.Derechos cancelados en especie por recursos' de 
otros entes públicos. 

4580.De liquidaciones de contraído previo, in­
greso directo. 

. 4583.De liquidaciones de contraído previo, in-
greso por recibo, 

Este subgrupo tiene por objeto recoger el movimiento 
de los recursos que son administrados y recaudados por la 
entidad, sujeto de la contabilidad, por cuenta de otros entes 
públicos, debiendo entregar a estos últimos los fondos en un 
mo~ento posterior a su recaudación~ 

450.Deudores por derechos reconocidos de recursos' 
de otros entes públicos. 

Recoge los recursos liquidados de otros entes públicos, 
que deben ser recaudados por la entidad. . 

Figurará en el activo del b~ance. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Secargará con abono a la cuentá 452 "Ent~s públi­
cos, pofderec\)os a cobrar", por el reconocimiento de dere­
chos. a cob~ar, así como por las rectificaciones de los saldos 
pendiente~ de cobro procedentes de ejercicios anteriores. 

b )Se abonará con cargo a: 

b.l )Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por la recau" 
dación de. recursos de otros entes públicos. ' 

b.2)La cuenta 554 "Cobros·pendientes de aplicación", 
en el momento de la aplicación definitiva de aquellos ingre­
sos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 

b.3)La cuenta 45'1 "Derechos anulados por rec~rsos de 
otros entes públicos", por la regularización,en fin de ejerci-

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l)La cuenta 452 "Entes públicos, por derechos a co~ 
brar", por la anulación de derechos reconocidos, por anula­
ción de liquidaciones, insolvencias, prescripción y otras 
causas, a través de sus divisionarias correspondientes. 

a.2)La cuenta 454 "Devolución de ingresos por recur­
sos. de otros entes público$", por la anulación de derechos 
por devolución de ingresos, atrávés de su divisionaria 
4519, una vez .que se haya efectuado el pago de la devolu­
ción. 

b) Se cargará con abono a: 

b.l)La cuenta 450, en 'fin de ejercicio, por el saldo de 
las divisionarias como consecuencia dé la regularización de 
derechos anulados por anulación deliquidaciones,-insolven­
cias, prescripción y otras causas. 

b.2)La cuent;1 454, en fin de ejercicio, por el saldo de 
su divisionaria 4519, como consecuencia de la regulariza­

. ciónde derechos anulados por devolución de ingresos. 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá 
el total de derechos anulados durante el ejercicio, de recur­
sos de otx:os entes públicos. 

452.Entes públicos, por derechos a cobrar. 

Es la contrapartida de la cuenta 4~0 "Deudores por de- . 
rechos reconocidos de recursos de otros entes pÓbllc?s". 

Figurará en el pasivo del balance .. 

Su movimiento es el siguien~: 

cio, de los derechos anulados. Este asiento se realizará atra- a)Se abonará con cargo a la cuenta 450, por el recono-
vés de las divisionarias de la cuenta 451, a excepción de la .. cimiento de los derechos a cobrar. . 
4519 "Por devolución de ingresos". 
. b.4)La cuenta 458 "Derechos cancelados en especie 
por recursos de otros entespúblícos", por la regularización, 
~n fin de ejercicio, de los derechos cancelados en especie. 
~ste asiento se realizará a través de las divisionarias de la 
:Ílenta 458. 

La suma del debe indicará él total de derechos a co­
'rar, por recursos de otros entes públicos, reconocidos du­
ante el ejercicio, así como los pendientes de cobro en fin 
e ejercicio anterior, La de su haber, antes de la regulariza~ 
ión, la recaudación durante. el ejercicio, correspondiente a 
ichos derechos. 

Su saldo, deudor, recogerá, después de la regulariza­
ón, los recursos de otros entes públicos liquidados y pen­
ientes de recaudación. 

451.Derechos anulados por recursos de 'otros entes 
íblícos. 

Recoge las anulaciones de recursos contabilizados en 

b )Se cargará con abono a: 

b.l )La cuenta 453 "Entes públicos, por ingresos pen­
dientes de .Iiquidar",-por la recaudación de los ~erechos, así 
como por la cancelación de derechos en especie, en el mo­
mento de registrarse dicha cancelación. 

b.2)La cuenta 451 "Derechos anulados por recursos de 
otros entes públicos",por la aQulación de derechos' recono­
S;ídos por recursos de otros entes públicos, cuando se deba a 
la anulación de liquidaciones, insolvencias, prescripción y 
otras causas. . 

La suma de su haber indicará el importe total de los 
derechos reconocidos a cobrar por recursos de otros entes 
públÍcos. La de su debe, el importe de todas las liquidacio­
nes recaudadas o canceladas, más las anuladas. 

. Su saldo, acreedor, recogerá la posición de la entidad 
frente a los otroS entes 'públicos por los derechos reconoci­
dos pendientes derecalldación. 

cuenta 450 "Deudores por derechos reconocidos de re~ 453.Entes públicos, por ingresos pendientes de liqui-
rsos de otros ent~s públicos", cualquiera que sea el origen dar. 
las mismas, inciuso en el caso de que' el recurso hubiese 

lo· recaudado y dado lugar a su devolución. Recursos recaudados por la .entidad, por cuenta de 
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La suma de su haber indicará el total de obligáciones 
n;:conoqidas por devoluciones de recursos de otros entes pú­
blicos, es decir, el total de acuerdos cie, devolución dictados 
en el ejercicio más aquellos que, dictados en ejercicios ante­
riores, se encontraban pendientes de pago al comienzo del 
mismo. La de su debe, las devoluciones efectuadas. 

Su saldo, acre~or, recogerá el importe de las obliga­
ciones pendientes por devolución de recursos de otros entes 
públicos. 

, 458.Derechos cancelados en especie por recursos de 
, otros entes públicos. 

Recoge las cancelaciones de recursos contabilizados 
en la cuenta 450 "Deudores por derechos reconocidos de .re­
cursos de otros entes públicos", producidas como conse~ 
cuencia de adjudicaciones de bienes en pago de deudas y 
otros cobros en especie. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el s'iguiente: 

, a)Se abonará con cargo a la cuenta o cuentas de balan­
ce representativas del bien o bienes recibidos. 

b)Se cargará, con abono a la cuenta 450, en fin de ejer­
cicio, por el saldo de las divisionarias como consecuencia 
de la regularización de derechos cancelados en especie. 

Su saldo, aCreedor, antes de la regularización, recogerá 
el total de derechos cancelados en especie durante el ejerci­
cio, de recursos de otros entes públicos. 

tos. 

" 

, 47.ADMINlSTRACIONES PÚBLICAS. 

470.Hacienda Pública, deudor por diversos concep-

4700.H~cienda Pública, deudor por IV A. 
4709.Hacienda Pública, deudor por otros con-

ceptos. 

tos. 

471.0rganismos de Previsión Social, deudores. 
47 10. Seguridad Social. 

472.Hacienda Pública, I.v.A. soportado'. 
4720.IVA soportado. 

475.Hacienda Pública, acreedor por diversos concep-

4750.Hacienda Pública, acreedor por IV A. 
475t.Hacie,nda Pública, acreedor por retencio­

nes practicadas. ' 
4759.Hacienda Pública, acreedor por otros 

conceptos. 

476.0rganismos de Previsión Social, acreedores. 
4760.Seguridad Social., 
4761.MUFACE. 
4762.MUGEJU. 
4763.ISFAS. 
4764.MUNPAL. 
4769.0tras Entidades de Previsión Social, 

acreedores. 

477.Hacienda Pública, I.V.A. repercutido. 

4770.IV A repercutido. 

470.Hacienda Pública, deudor por diversos concep-
tos. 

Cuenta que presenta la posición deudora de la Hacien­
da Pública frente a la entidad, como consecuencia de la li­
quidación de I.V.A. u otras causas. . 

Figurará en el activo del balance. ' 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

El contenido y movimiento de las subcuentas que 
comprende es el siguiente: 

4700:Hacienda Pública, deudor por IV A. 

Representa el exceso, en cada penodo impositivo, del 
IV A soportado y deducible sobre el IV A repercutido. 

a)Se cargará, al efectuar la liquidación del impuesto, 
por la diferencia positiva entre el IV A soportado y 
deduCible, y el IV A repercutido, con abono a la subcuenta 
4720 "IVA soportado". 

b)Se abonará con cargo a la subcuenta 4770 "IV A re­
percutido", cuando se compense en liquidaciones posterio­
res o bien, a cuentas del subgrupo 57 "Tesorería" o a la 
cuenta 554 "Cobros pendientes de aplicacióIl" ( cuando s,e 
ejercite el derecho ala devolución. 

Su saldo, deudor, recogerá el exceso de IV A soportado 
y deducible aún no compensada en liquidaciones sucesivas 
y cuyil devolución no ha sido realizada." 

4709.Hacienda Pública, deudor por otros con- ' 
ceptc;¡s. 

Recoge créditos a favor de la entidad por causas dis.­
tintas de las indicadas en las anteriores subcuentas. 

Se cargará: y abonará, con abono y cargo a las cuentas 
que corresponda según la naturáIeza de las operaciones. 

471.0rganismos de Previsión Social, deudores. 

Créditos a favor de la entidad, de los diversos Organis­
mos de Previsión Social, relacionados con las prestaciones 
sociales que ellos efectúan. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 
"Tesorería", al realizar los pagos. ' 

b)Se abonará, porlos ingresos efectuados, con cargo a 
cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 554 "Cobros pendien­
tes de aplicación" según proceda. 

472.Hacienda Pública, I.v.A. soportado. 

LV. A. devengado con motivo de la adquisición de bie­
nes y servicios y de otras operaciones comprendidas en los 
correspondientes textos legales, que tenga carácter 
deducible. 
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otros entes públicos que constituyen un crédito a favor de Su movimiento es el siguiente: 
los ii:rismos. . , 

a)Se cargará, por el importe de la devolución de ingre-
.Figurará en el pasivo del balance. sos, en el momento en que se dicte el acuerdo de devolu­

ción, con abono a b~ cuenta 457 "Acreedores por devolu-
Su movimiento es el siguiente: . ción de ingresos por recursos de otros entes". 

a)Se abonará con cargo a: 

a.l)La cuenta 452 "Entes públicos, por derechos a co­
brar", por el importe de la recaudación de los derechos, así 
como por la cancelación de derechos en especie, en el mo-
mento de registrarse dkha cancelación. . 

a.2)Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por los in­
gresos por reinteg~os' de los entes públicos a los que se ad­
ministran recursos. 

, a.3)La cuenta 554 "Cobros pendientes de aplicación", 
por la apli<,ación définitiva de los reintegros de entes públi­
cos a los que se administren recursos. 

b )Se cargará con abono a: 

b.l-)Lacuenta 455 "Entes públicos, por devolución de 
ingresos pendientes de pago", por el importe de las devolu­
ciones de recursos de otros entes públicos pagadas durante 
el ejercicio. 

b.2)La cuenta 456, "Entes públicos,.c.lc. efectivo", por 
el importe de la recaudación líquida corresp<,mdiente a entes 
públicos a los cuales se les haya efectuado entregas a cuenta 
dé dicha recaudación. 

b.3)Cuentas del subgrupo 51, por .el importe de la re­
caudación líquida correspondiente a entes públicos a los 
cuales no se les han efectuado ingresos a cuenta, en el mo­
mento de efectuar su pago. 

Al cie~e del ejercicio, su saldo acreedor, recogerá la 
deuda neta de la entidad con los entes públicos por cuya 
cuenta administra y recauda recursos. . . ' 

454.Devolución de ingresos por recúrsosde otros en­
tes públicos. 

, Cuenta deudora,que recoge las ope,raciones a que se 
refiere su' denominaciÓJ'l. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará con abono a la subcuenta 4519 "Por de­
volución de ingresos", por la anulación de los derechos re­
cona'cidos por devolución de ingresos .. Este asiento es si­
multáneo al de la realizac4)n del pago. 

b )Se abonará con cargo a idéntica contrapartida, por su 
saldo, a la regularización en fin de ejercicio de las devolu­
ciones de ingresos realizadas durante el mismo. 

Su saldo deudor, antes de la regulariz¡lción, recogerá 
las devoluciones de ingresos efectuadas durante el ejercicio. 

455.Entes públicos, por devolución de ingresos pen­
dientes de pago. 

Cuenta deudora que recoge la disminución del débito 
deja entidad frente a los entes públicos por cuenta de los 
que recauda recursos, como consecuencia de las devolucio­
nes de ingresos reconocidos. 

b)sé abonará con cargo a la cuenU\ 453 "Entes públi­
cos, por ingresos pendientes de liquidar", por el importe de 
las devoluciones satisfechas. 

Su saldo, deudor, recogerá la minoración en la deuda 
recaudada por la entidad, como consecuencia de las devolu­
cicmes de ingresos reconócidas y pendientes de pago. Ha de 
ser igual al saldo acreedor de la cuenta 457. 

456.Entes públicos, c/c. efectivo. 

Esta cuenta tiene por objeto .reflejar la situación deu­
dora o acreedora de los entes públicos por cuenta de los que 
se. administran y recaudan recursos, como consecuencia de 
las entregas en efectivo que la entidad recaudadora les vaya 
efectuando durante' el ejercicio a cuenta de la liquidación 
definitiva que, proceda girar en funcIón de la efectiva recau­
dación neta habida durante éi mismo. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de las entregas a cuenta 
efectuadas durante el ejercicio, con abono a cuéntas .del 
sub grupo 57 ','Tesoreríá". Este mismo asiento se efectuará 
al hacer efectivos los saldos acreedores que resulten cuando 

,las entregas a cuenta hayan sido inferiores al importe total 
de la recaudación. 

b )Se abonará con cargo a: 

b.l)Lacuenta 453 "Entes públicos, por ingresos pen­
dientes de liquidar''' por el importe de la recaudación anual 
obtenida, es decir, el saldo que en fin de ejercicio presente 
dkha cuenta 453, para los recursos correspondientes a entes 
públicos a los que se efectúan entregas a cuenta. . 
. b.2)Lá cuenta 554 "Cobros pendientes de aplicación", 
o a Cuentas del subgrupo 57, según corresponda, cuando las 
entregas a cuenta hayan sido superiores al importe de la re­
caudación líquida y proceda el reintegro de dichas cantida­
des, en el momento de efectuarse el mismo. 

457.Acreedores por devolución de ingresos por re­
cursos de otros entes. 

Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la 
obligación de pagar o devolver cantidades indebidamente. 

. recaudadas!. cu~ndo se trate de ingresos por recursos de 
otros entes. 

Figurará en elJ>asivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará con cargo a la cuenta 455 "Entes públi­
cos, por devolución de ingresos pendientes de pago", ~uan­
do se dicte el acuerdo de devolución de ingresos. 

b)Se cargará con abono a cuentas del- sub grupo 57 
''Tesorería'', por las devoluciones pagadas. 

L 

. I 
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Funcionará'a través de sus divisionarias. 

. El contenido y movimiento de las subcuentas que 
comprende es el siguiente: . . 

4720.IV A soportado. 

IVA devengado con motivo de la adquisición de bie­
nes y servicios y de otras operaciones comprendidas en el 
texto legal, que tengan carácter deducible. 

Su inovimiento es el siguiente: 

a)Secargará con abono a: 

a.l)La cuenta 410 "Acreedores por LV.A. soportado", 
por el importe del IV A deducible c.uando se devenga el im­
puesto. 

a.2)La cuenta41O, mediante asiento de signo negativo, 
. por el importe del IV A deducible correspondiente a las ope­
raciones anuladas. 

a.3)La cl,lenta 410, por las diferencias que resulten en 
el IV A deducible al practicarse las regularizacionesprevis­
tas en la Regla de Prorrata. Este asiento será positivo o ne-
gativo según el signo de las diferencias. . 

aA)La subcuenta 4770 "IV A repercutido", por el im­
porte del IV A deducible, calculado conforme a las reglas 
del IV A en los casos de producción por la entidad de bienes 
para su propio inmovilizado, así como en los cambios de 
afectación de bienes .. 

b)Se abonará por el importe del IV A deducible que se 
compensa en la liquidación del periodo,' con cargo ir la 
subcuenta 4770.Si después de formulado este asiento sub­
sistiera saldo en la sub cuenta 4720, el importe del mismo se 
cargará a la subcuenta 4700 "Hacienda Pública, deudor por 
IVA". 

475.Hacienda PÓblica, acreedor por diversos concep-
tos. 

Deudas a favor de la Hacienda Pública, por conceptos 
fiscales o de otra índole, pendientes de pago. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Funcionará a través de sus· divisionarias. 

El contenido y movimiento de las subcuentas que 
comprende es el siguiente: 

. 4750.Hacienda Pública, acreedor por IV A. 

'Exceso, en cada periodo impositivo, del IV A repercu­
tido sobre el IV A soportado deducible. 

Su movimiento es el siguiente 

a)Se abonará al terminar dicho periodo, por el importe 
del mencionado exceso, con cargo.a 'la subcuent.a 4770 
"IV A repercutido". . ' 

b )Se cargará, cuando se efectúe el pago,' con abono a 
cuentas del subgrupo 57 "Tesorería". 

Su saldo, acreedor, recógerá el importe de las liqaida- . 
ciones positivas pendientes de ingresoeri la HacIenda PÚ.., 
blica. 

-4751.Hacienda Pública, acreedor por retencio­
nes practicadas. 

Importe deJas retenciones tributarias efectuadas pen­
dientes de pago a la Hacienda Pública. 

Su movimiento es el siguiente 

a)Se abonará, por las retenciones practicadas, cuando 
la entidad sea sustituto del contribuyente o retenedor, con 
cargo, generalmente, a la subcuenta 5790 ''Formalización''. 

b)Se cargará, por los pagos realizados, con abono a 
cuentas del subgrupo 57 "Tesorería". 

4759.Hacienda Pública, acreedor por otros 
conceptos. 

Deudas con la Hacienda Pública, por causas distintas a 
las recógidas en las subcuentas anteriores .. 

Se abonará y cargará con cargo y abono a las.cuentas 
que corresponda según la naturaleza de las operaciones~ 

476.0rganismos de Previsión Social, acreedores. 

Cantidades retenidas a los trabajadores, o en su caso 
. satisfechas por éstos a la entidad, y que en un momento 

posterior han de ser entregadas a dichos Organismos de 
Previsión Sodal (Seguridad Social, M.U.F.A.C.E., 
M.U.N.P.A.L., M.U.G.E.J.U., I.S.F.A.S., etc.). 

Figurará .en el pasivo del balance. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará con cargo a: 

a.l )Generalmente, la cuenta 5790 "For:malización", 
por las retenciones de las cuotas correspondientés al perso­
nal de la entidad. 

a.2)Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería" 0 a la cuenta 
554 "Cobros pendientes de aplicación", por el ingreso de 
las mencionadas cuotas en la entidad 

b)Sé cargará, por los pagos realizados, con abono a 
cuentas del subgrup057. 

477.Hacienda Pública, LV.A. repercutido. 

LV.A. devengado con motivo de la entrega de bienes o 
de la prestación de servicios y de otras operaciones com­
prendidas en los correspondientes textos legales. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

El corttenido y movimiento de las subctíentas que 
comprende es el siguiente: 

r-
I 
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4770. IV A repercutido.·· 
IV A devengado con motiyo de la entrega de bienes o 

de la prestación de serviciQs y de otras operaciones com­
prendidas en el texto legal. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará con cargo a: 
a.l)La cuenta 440 "Deudores por I.V.A. repercutido", 

por el importe del IV A repercutido cuando se devengue el 
impuesto. 

a.2)Lacuenta 440, en asiento de signo negativo, por el 
importe del IV A repercutido, correspondiente a operaciones 
anuladas. . 

a.3)L\l subcuenta 4720 "IV A soportado" y, en su caso, 
-a la cuenta de ~cti\lo de que se trate, en los éasos de pro­
ducción por la entidad de bienes para su propio 
inmovilizado. y en los casos de cambio de aJectación. 

b )Se cargará, por el importe del IV A soportado 
deducible que se compense en la liquidación del impuesto, 
con abono a la subcuenta 4720. Si después de formulado 
este asiento subsistiera saldo en la subcuenta 4770, el im­
porte del mismo se abonará a lasubcuenta 4750 "Hacienda 
Pública, acreedor por IV A". 

48.AJUSIES POR PERIODIFICACIÓN .. 

480.Gastos Anticipados. 

485.Ingresos anticipados. 

480.Gastos anticipados. 

Gastos contabilizados eneI ejercicio que se cierra y 
qué corresponden al siguiente. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el sigUIente: 

a)Se cargará, al cierre del ejercicio; con abono a las 
cuentas del grupo 6 que hayan registrado los gastos a impu­
taral ejercicio posterior. 

b )Se abonará, al Rrincipiodel ejercicio siguiente, con 
cargo a cuentas del grupo 6. 

485.Ingresos anticipados. 

Ingresos contabilizados en .el ejercicio que se cierra 
que corresponden al siguiente. 

Figurará en .. el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará, al Cierre del ejercicio, con cargo a las 
cuentas del grupo 7 que hayan registrado los ingresos a im­
putar al ejercicio posterior. 

b)Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con 
abono a cuentas del grupo 7. 

49.PROVlSIONES 

490.Provisión para insolvencias. 

495.ProvisÍón para devolución de impuestos. 

49Q.Provisión para insolvencias. 

Provisiones para créditos incobrables, con origen en 
operaciones propias de la actividad habitual de la entidad. 

Figurará en el actívo del balance compensando las 
cuentas correspondientes de los subgrupos 43 "Deudores 
presupuestarios" y 44 "Deudores no presupuestarios". 

Su movimiento es el siguiente, según la alternativa 
adoptada por la entidad: 

l.Cuando la entidad cifre el importe de la provisión al 
final del ejercicio mediante una estimación global del riesgo 
de fallidos existente en los saldos de deudores; 

a)Se abonará, al final del ejercicio, por la estimación 
.realizada, con cargo a la cuenta 694 ."Dotación a la provi­
sión para insolvencias". 

b)Se cargará, igualmente al final del ejercicio, por la 
dotación realizada al cierre del ejercicio precedente, con 
abono a la cuenta 794 "Provisión para insolvencias aplica-
d ". a. 

2.Cuando la entidad cifre el importe de la provisión 
m~diante un sistema individualizado de seguimiento de sal­

. dos de deudores: 

a)Seabonará, a lo largo del ejercicio, por el importe de 
los riesgos que se vayan estimando, C9n cargo a la cueI1ta 
694. 

b)Se cargará a medida que se vayan dando de baja los 
saldos de deudores para los que se dotó provisión 
individualizada o cuando desaparezca el riesgo, por el im­
porte de la misma, con abono a la cuenta 794. 

495.Provisión para devolución de impuestos. 

Provisión para devoluciones periódicas de impuestos 
no reconocidas a fin de ejercicio, derivadas de la aplicación 
de la normativa legal de los mismos (no incluirá por ejem­
plo las devoluciones derivadas de ingresos indebidos). 

Figurará en el pasivQ del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará, al cierre del ejercicio por el importe a 
devolver con cargo a cuentas de los subgrupos 72 "Impues­
tos directos y cotizaciones sociales" y 73 "Impuestos indi-
rectos" . 

b)Secargará, en el momento en que se dicte el acuerdo 
de devolución con abono a la cuenta 408 "Aereedorespor 
devolución de .ingresos". 

c)Se cargará con abono a la cuenta 795 "Exceso de 
provisión para devolución de impuestos", por la diferencia 
positiva entre el importe de la provisión existente a fin de 
ejercicio anterior y los importes efectivamente devueltos 
con cargo a la misma. . 
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GRUPO 5 

CUENTAS FINANCIERAS 

Acreedores y deudores a corto plazo por operaciones 
financieras, medios líquidos disponibles y cuentas de enlace 
propias de organizaciones contables descentralizadas. 

50.EMPRÉ~TITOS y OTRAS EMISIONES ANÁ­
LOGAS ACORTO PLAZO. 

500.0bligaciones y bonos a corto plazo. 

505.Deudas representadas en otros valores negocia­
bles a corto plazo. 

506.Intereses a corto plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas. 

508.Empréstitos y otras emisiones análogas a corto 
plazo en moneda extranjera. 

509.lntereses a corto plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas en moneda extranjera. ' 

, Recoge la financiación ajena obtenida a través de emi­
, siones en masa de valores negociables, cuyo vencimiento 

vaya a producirse en un plazo no supe~or a un año. 

, ,Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo 
del balance, formando parte de la agrupación '''Acreedores a 
corto plazo," . 

La parte de las deudas a largo plazo que tenga venci-
'miento a corto deberá figurar en el pasivo del balance en la 
agrupación "Acreedores a corto plazo"; a estósefectos se 
traspasaráaestesubgrupo el importe que representen las 
deudas a largo plazo con vencimiento a corto de las cuentas 
correspóndiehtes deLsubgrupo 15 "Empréstitos y otras emi­
siones análogas". 

500.0bligaciones y bonos a corto plazo. 

Refleja las obligaciones y bonos en ,circulación cuyo 
vencimiento vaya a producirse en un plazo'no superior a un 
año. 

Su movimiento és el siguiente, según)a alternativa 
adoptada por la entidad: 

1.Cuando la entidad deba imputar a Presupuesto la va­
riación neta de las operaciones de endeudamiento a corto 
plazo realizadas en el ejercicio: 

'a)Se abonará, por el valor de reembolso, con cargo a 
cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", por el valor de emi­
sión de los valores suscritos, y, en sO caso, a la cuenta 661 
"Intereses de obligaciones y bonos" ó 271 "Gastos financie­
ros diferidos de valores negociables", según proceda, por la 
diferencia entre el valor de emisión y el valor de reembolso. 

b)Se cargará, por el importe a reembolsar de los valo­
res, a la amortización de los mismos, con abono a cuentas 
del subgrupo 57" por el valor de emisión, y a la cuenta 400 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto <le 
gastos corriente", en su caso, por la diferencia entre el valor 
de reembolso y el valor de emisión. ' 

c) Se cargará y abonará, en fin de ejercicio, por la apli­
cación pre.supuestaria de la variación neta, con abono y car­
go a la subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reco­
nocidas. Presupuesto de gastos corriente", 'cuando el impor­
te de amortizaciones haya superado al importe de emisio­
nes, o a la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos. 
Presupuesto de ingresos corriente", cuando el importe de 
emisiones haya superado al importe de amortizaciones. Para 
calcular la diferencia entre emisiones y amortizaciones se 
tomarán valores de emisión (excluidos, en su caso, rendi­
mientos implícitos). 

2. Cuando la entidad impute a Presupuesto el importe 
. íntegro de las operaciones de endeudamiento a corto plazo 

realizadas en el ejercicio: . 

a) Se abonará, ppr el valor de reembolso, con cargo. a 
la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos: Presu­
puesto de ingresos corriente", por el valor de emisión de los 
valores suscritos y, en su caso, a la cuenta 661 "Intereses de 
obligaciones y bonos" ó 271 "Gastos financieros diferidos 
de valores negociábles", según proceda, por la diferencia 
entre. el valor de emisión y, el valor de reembolso. Y a la 
cuenta 195 "Obligaciones y bonos pendientes de 
'suscripción, por ,el precio de reembolso de los títulos no 
suscritos. 

b )Se cargará, por el importe a reembolsar de los valo­
res, aJa ámor.Üzación de los mismos; con abono a la 
subcuenta 4000 "ACreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente". ' 

505.Deudas representadas en otros valores negoéia­
bIes a sorto, plazo. 

Otros pasivos financieros cuyo vencimiento vaya a 
producirse en un plazo no superior a un 'año, representados 
en valores negociables, ofrecidos al ahorro público, distin-
tos de los anteriores. . 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
'500 "Obligaciones y bonos ~ corto plazo". 

" 506.Intereses a corto plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas. 

Recoge el importe de los intereses a pagar, con venci­
miento a corto plazo, de empréstitos y otras emisiones aná­
logas. _ 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará,. por el importe de los ,intereses 
devengados durante el ejercicio, con vencimiento en el ejer­
cicio siguiente, con cargo a,la cuenta 661 "Intereses de obli­
gacíones y bonos". 

b)Se cargará, al vencimiento de los intereses, con abo­
no, generalmente, a la subcuenta 4000 "Acreedores, por 
obligacionesrecol1ocidas. Presupuesto de gastos corriente". 

508.Empréstitos y otras emisiones análogas a corto 
plazo en moneda extr:anjera: ' ' 

Refleja los valores negociables en circulacíón con ven­
cimiento a corto plazo emitidos en moneda extranjera. 

I 
,~ 
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Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
500 "Obligaciones y bonos a corto plazo", con la especiali~ 
dad de que se cargará o abonará con abono o cargo a las 
cuentas 768 "Diferencias positivas de cambio" o 668 "Dife­
rencias neg~tivas de cambio", respectivamente, como con~ 
secuencia del ajuste de valor de la deuda al tipo de cambio 
vigente a la fecha de cierre del ejeréicio, o como consecuen­
cia de las diferencias que smjan al vencimiento. 

509.lntereses a corto plazo de empréstitos y otras 
emisiones análogas en' moneda extranjera. 

Recoge el importe de los intereses a pagar, con venci­
miento a corto plazo, de empréstitos y otras emisiones aná-
logas en moneda extranjera, ' 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
506 "Intereses.a corto plazo de empréstitos y otras emisio­
nes análogas", con la especialidad de que se cargará o abo­
nará con abono o cargo a las cUentas 768 "Diferencias posi­
tivas de cambio" ó 668 "Diferencias negativas de cambio", 
respectivamente, como consecuencia de las diferencias que 
surjan al vencimiento.' 

. 52.DED.DAS A CORTO PLAZO POR PRÉSTA­
MOS RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS. 

520.DeiJdas a corto plazo con entidades de crédito. 

521.Deudas a corto plazo. 

523.Proveedores de inmovilizado a corto plazo. 

526.Intereses a corto plazo de deudas con entidades 
de crédito .. 

527.Intereses a corto plazo de deudas. 

528.Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y 
., otros conceptos en moneda extranjera. 

529.Intereses a corto plazo de deudas en moneda ex­
tranjera. 

Financiación ajena a carla plazo no instrumentado en 
valores negociables. 

. Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo 
del balance, formando parte de la agrupación "Acreedores a 
corto plazo." . . 

La parte de las deudas a largo plazo que tenga venci- , 
miento a corto deberá figurar en el pasivo del balanceen la 
agrupación "Acreedores a corto plazo"; a estos efectos se 
traspasará a. este sub grupo el importe que representen las 
deudas a largo plazo con vencimiento a corto de las cuentas 
correspondientes del subgrupo 17 "Deudas a largo plazo 
por préstamos recibidos yotros conceptos". 

520.Deudas a corto plazo con entidades de crédito. 

Las contráídas con entidades de crédito por préstamos 
recibidos y otros débitos, con la finalidad de cubrir desfases 
temporales de tesorería,. con vencimiento no superior aun 
año. Con carácter general, las operadones derivadas de este 

tipo de deudas deben aplicarse presupuestariamente por la 
variación neta habida en el ejercicio. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a cuentas del subgrupo 57 
"Tesorería" . 

b) Se cargará, generalmente, con abono a cuentas del 
subgrupo 57 ''Tesorería''. 

e) Se cargará y abonará, en fin de ejercicio, por la: aplic 
cación presupuestaria de la variación neta, con abono y car­
go a lasubcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reco­
nocidas. Presupuesto de gastos corriente", cuando elimpor­
te de cancelaciones supere al importe de capitales tomados 
a préstamo, o a la cuenta 430 "Deudores por derechos reco­
nocidos. Presupuesto de ingres.os,corriente", en caso contra­
rio. 

521.Deudas a Corto plazo. 

Las contraídas con terceros.por préstamos recíbick:)s y 
otros débitos no incluidos en otras cuentas de este 
subgrupo, con vencimiento no superior a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se !lbonará con cargo a: 

a.l)La cuenta 430· "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por e'l importe del 
préstamo recibido a corto plazo. 

a.2)La cuenta 171 "Deudas a largo plazo", por la 
reclasificación de deudas de largo a corto plazo. 

b) Se cargará con abono,a la subcuenta 4000 "Acree­
dores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente", por la devolución del préstamo. ' 

523:Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 

Deudas con suministradores de bienes definidos en el 
grupo 2, con vencimiento no superior a un año. 

Se incluirán en esta cuenta los importes cuyo venci­
miento se produzca en el ejercicio siguiente a aquel en que 
se autoriza el gasto. . 

:Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo ,a: 

a.l)Cuentas de los subgrupos 20, 21 ó 22, a la 
formalización de la adquisición de los bienes suministrados. 

a,2)La cuenta 271 "Derechos sobre bienes en régimen 
de arrendamiento financiero"; a la formalización del contra­
to de arrendamiento financiero. 

a.3)La Clienta 173 "Proveedores del inmovilizado a 
largo plazo", por la reclasificación de deudas de largo a cor­
to plazo. 

b) Se cargará, al vencimiento de las deudas. con abo­
no~ a la subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reco­
nocidas. Presupuesto de gastos corriente." 

, . 
526.Intereses a corto plazo de deudas con entidades 
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de crédito. 

Intereses a pagar, convencimiento a corto plazo, de 
deudas con entidades de crédito. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe de los intereses 
devengados durante el ejercicio, con vencimiento en el ejer­
cicio siguiente, con cargo a las cuentas 662 "Intereses de 
deudas a largo plazo" y 663 "Intereses de deudas a corto 
plazo". 

b) Se cargará, cuando se produzca el vencimiento de 
los intereses, con abono, generalmente .. a la subcuenta 4000 
"Acreedores por oblígaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente". 

527.Interesesa corto plazo' de deudas, 

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de ' 
deudas, excluidos los que deben ser registrados en la cuenta 
526 "Intereses a corto plazo de deudas con entidades de cré-. 
dito". 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
526. 

528.Deudasa corto plazo por préstamos recibidos y. 
otros conceptos en moneda extranjera. ' ' 

Las contraídas en moneda extranjera con vencimiento 
a corto plazo. . 

, Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.I)La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", a la formalización 
del préstamo. ' 

a.2)Cuenfas de ios subgrupos 20, 21 Y 22, a la 
formalización de la adquisición de los bienes suministrados. 

a.3)La cuenta 217 "Derechos sobre bienes en régimen 
de arrendamiento financiero", a la formalización del contra­
to de arrendamiento financiero. 

j , ' 

b) Se cargará, por el reintegro total o parcial de las 
deudas, con abono, a, la subcuenta 4000 "Acreedores por, 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de. gastos corriente". 

e) Se cargará o abonará, con abono o cargo a las cuen­
tas 768 "Diferencias positivas de cambio" ó 668 "Diferen­
cias negativas de cambio", como consecuencia del ajuste 
del valor de ·la deuda al tipo de cambio vigente a la feéha de 
cierre del ejercicio, o como consecuencia de las diferencias 
que suIjan al vencimiento. 

529.1ntereses acorto plazo de deudas en moneda ex­
tranjera. 

Intereses'a pagar, cc;m vencimiento a éorto plazo, de 
deudas contraídas en m,meda extranjera. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
526 "Intereses a corto plazo de deudas con entidades de cre­
dito", con la especialidad de que se cargará o abonará con 

abono oc~go a las ,cuentas 768 "Dif~rencias positivas de 
cambio" ó 668 "Diferencias negativas de cambio", respecti~ 
vamente, como consecuencia de .las diferenCias que suIjan 
al vencimiento. ' 

, 54.INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES. 

540.Inversiones financieras temporales en capitaL 

541.Valores de renta fija a corto plazo. 

542.Crédii:os a corto plazo. 

543.Créditos a corto plazo por enajenación de 
inmovilizado. 

544.Créditos acorto plazo al personaL, 

545.Dividendoa cobrar. 

546.1ntereses a corto plazo de valores de renta fija. 

547.Intereses acorto plazo de créditos. 

548.Imposiciones a corto plazo. 

549.Desembolsos pendientes sobre' acciones a corto 
plazo. 

, Inversiones financieras temporales, cualquiera 'que sea 
su forma, de instrumentación, incluidos los' intéreses 
devengados, con vencimiento no superior a un año. . 

Las cuentas de este subgrupofiguraránen el activo del 
balance.' 

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga 
vencimiento a corto deberá figurar en el activo del balance 
en la agrupación "Inversiones financieras temporales"~ a es­
tos efectos se traspasará a este subgrupo el importe qué re-, 
presente la inversión permanente con vencimiento a corto ' 
plazo de las cuentascorrespondientel' del subgrupo 25 "In-
,versiones financieras permanentes". ' 

540.Inversiones financieras temporales en capital. 

Inversiones a corto piazo en derechos sobre el capital 
acciones con o sin cotización en un mercado secundario or- ' 
ganizado u otros valores de empresas. ' 

Su movimiento es el siguiente: 

, a) Se cargará con abono a: 

a.l) La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas.Pr,esupuesto de gastos corriente'\ a la 
suscripción o compra y, en su caso, a la cuenta 549 "Des-
embolsos pendientes ,sobre acciones a corto plazo". ' 

a.2) La cuenta 25,0 "Inversiones financieras perma­
nentes de capital" por la reclasificación de créditos de largo 
a corto plazo. 

b) Se abonará, generalmente, por las enajenaciones" 
con cargo a la cueQta 430 "Deudores por derechos recono­
cidos. Presupuesto de ingresos corriente" y, si existen des­
embolsos pendientes, con cargo a la cuenta 549. ÁI'mismo 
tiempose cargará la cuenta 666 "Pérdidas en valores nego-

{ 
l' 

/. 
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dables" o se abonará la cuenta 766 "Beneficios en valores 
negociables", por I,os posibles resultados, negativos o positi­
vos, respectivamente, derivados de la operación. 

541.Valores de renta fija a corto plazo. 

Inversiones a corto plazo, por suscripción o adquisi­
ción de obligaciones, bonos u otros valores de renta fija, in~ 
cluidos aquéllos que fijan su rendimiento en función de Ín­
dices o sistemas análogos. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.1) La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", a la 
suscripción o compra, por el precio de adquisición, exclui­
dos Jos intereses, explícitos devengados y no vencidos. 

a.2) La cuenta 251 "Valores de renta fija" por ,la 
,reclasificación de créditos de largo a corto plazo. ' 

b) Se abonará, generalmente, por la enajenáción o 
amortización de los valores, con cargo a la cuenta 430 
"Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingre­
sos corriente". Al mismo tiempo se cargará la cuenta 666 
"Pérdidas en. valores negociables" o se abonará la cuenta 
766 "Beneficios en valores negociables", por los posibles 
resultados, negativos o positivos, respectivamente, deriva­
dos de la operación. 

542.Créditos a corto plazo. 

PréstamQs y otros créditos concedidos ~ terceros con, 
'Vencimiento no superior. a un año. ' 

Su movimiento es el siguiente: 

a)' Se cargará con abono a: 

a.l) La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", a la 
formalización del crédito, por el importe de éste. 

a.2) La cuenta 252 "Créditos a largo plazo" ,a la 
. reclasificación de créditos de largo a corto plazo ... 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l) La cuenta 430. "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", al vencimiento o 

. reintegro total o parcial. . 
b.2) La cuenta 667 "Pérdidas de créditos", por las in­

solvencias firmes. 

543.Crédjtos a corto plazo por enajenación de 
inmovilizado. 

Créditos a terceros cuyo vencimiento no sea superior a 
. un año, y tenga lugar en ejercicio distinto a aquél en que tie- . 

ne lugar la operación de enajenación de inmovilizado que lo 
origina. 

Su movimiento'es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l) Cuentas de los subgrupos 20, 21 Y 22, por el im­
porte de la venta.' 

. 
a.2) La cuenta 253 "Créditos a largo plazo" por enaje­

nación de inmovilizado, por la reclasificación de los crédi­
tos. 

b) Se abonará con 'cargo a: 

b.l)La CUenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", al vencimiento o 
reintegro total o parcial. 

b.2)La cuenta 667 "Pérdidas de créditos", por las in­
solvencias firmes. 

544.Créditos a corto plazo al personaL 

Créditos concedidos al personal de la entidad cuyo. 
vencimiento no sea superior a un año .. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la fOrmalización del crédito, por el im­
porte de éste, con abono, generalmente, a la subcuenta 4000 
"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de 
gastos corriente". 

b) Se abonará con cargó a: 

b.l)La cuenta 430. "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", al vencimiento o 
reintegro total o parcial. 

b.2)La cuenta 667 "Pérdidas de créditos", por las in-
solvencias firmes. . 

545. Dividendo a cobrar. 

Créditos por dividendos, sean definitivos {) "a cuenta", 
cuya distribución ha sido acordada por la sociedad a que cae 
rresponden pero su reparto se efectuará al ejercicio siguien-
te. ' 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe devengado, con abono a 
la cuenta 760 "Ingresos de participaciones en capital".. ' 

b) Se abonará, aUnicio del período de reparto de divi­
dendos, o por el cobro de los mismos, ,con cargo a la cuenta 
430 "Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente". ' 

546.Intereses a corto plazo de valores de renta fija~ 

Intereses a~cobrat, con vencimiento no' superior a un 
año, de vruoresde renta fija.' . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l)La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente",a la 
suscripción o compra de los valores, por el importe de los 
intereses explícitos devengados y no vencidos cuyo venci­
miento no sea superiora un año. 

a.2)La Cuenta 761 "Ingresos de valores de renta fija", 
por los intereses devengados y no vencidos durante el ejer­
cicio, tanto implícitos como explícitos, cuyo vencimiento 
no sea superior a un año. 
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a.3)La cuenta 256 "Intereses a largo plazo de valores de la cuenta 540 "Inversiones financieras temporales en ca-
de renta fija", por la reclasificación de créditos. . pital". 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l )La cuenta 430 "Deudores por derechos reconocÍ­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", al vencimiento o 
cobro de los intereses. 

b.2)Generalmente la cuenta 430, a la enajenación o 
amortización de los valores. Al mismo tiempo se cargará la 
cuenta 666 "Pérdidas en valores negociables" o se abonará 
la cuenta 766 "Beneficios en valores negociables", por los 
posibles· resultados, negativos o positivos, respectivamente, 
derivados de laoperacióri, 

547.Intereses a corto plazo de créditos. 

lfltereses a cobrar, con vencimiento no superior a un 
año, de créditos. 

". Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: . 

a.l)Las cuentas 762 "Ingresos de créditos a largo pla­
zo" ó 763 "Ingresos de créditos a corto plazo" por el impor­
te de los intereses devengados y no vencídos durante el 
ejercicio, tanto implícitos como explícitos .. 

. a.2)La cuenta 257 "Intereses a largo plazo de crédi­
tos", por su reclasificación. 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l)La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci- . 
dos. Presupuesto de ingresos corriente", al vencimiento o 
cobro de intereses. 

b.2)La cuenta 667 "Pérdidas de créditos"; por,lasin­
solvencias firmes .. 

548.Imposiciones a corto plazo. 

Saldos en bancos e instituciones de crédito formaliza­
dos por medio de "cuenta a plazo" o similares, con venci-

. miento no superior a un. año y' de acuerdo con las condicio­
nes que rigen para el sistema financiero. También se inclui­
rán, con el debido desarrollo en cuentas de cuatro cifras, los 
intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año de 
imposición a plazo. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, a la formalización, con abono, ala 
subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente" .. 

b) Se abomÍrá, ála recuperación o tra'spasodelos fon-. 
dos, con cargo, a la cuenta 430 "Deudores por derechos re­
conocidos. Presupuesto de ingresos corriente". 

549.Desembolsos pendientes sobre acciones a corto 
plazo. 

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre acciones, 
cuando se trate de inversiones financieras temporales. 

Figurará en el activo del balance, minorando el saldo 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, a la adquisición o suscripción de las ac­
ciones, p\lr el importe pendiente de desembolsar, con cargo 
a la cuenta 540. 

b)Se cargará, por lós desembolsos que se vayan exi­
giendo, con abono, a la subcuenta 4000 "Acreedores por 

. obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente'" 
ó a la cuenta 540, por los saldos pendientes, cuando se ena­
jenen acciones no desembólsadas totalmente. 

55. OTRAS CUENTAS NO BAJ~CARIAS. 

550.Cuentas corrient!"s no bancarias. 

554.Cobros pendientes de aplicación. 

555.Pagos pendientes de aplicación. 

558.Anticipos, de caja fija pendientes de reposición. 

559.Otraspartidas pendientes de aplicación. 

550.Cuentas corrientes no bancarias. 

Cuentas corrientes de efectivo mantenidas con persona 
natural o jurídica que no sea banco, banquero o institución 
de crédito, ni deudor o acreedor de la actividad normal de la 
entidad. 

Figurará en el activo del balance la suma de sus saldos 
deudor~s y, en el pasivo la suma de sus sa,ldos acreedores. 

Se cargará por las remesas o entregas efectuadas por la 
entidad y se abonará por las recepciones a favor de la enti­
dad, co'n abono ,y cargo, respectivamente, a cuentas del 
subgrupo 57 "Tesorería" .. 

554.Cobros pendientes de aplicación. 

Cuenta acreedora destinada a recoger los ingresos que 
se prodllcen en la entidad y que no son aplicables a sus con­
ceptos definÍtivos por ser esta aplicación provisional untrá­
miteprevio para su posterior aplicación definitiva. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l)Cuentas del subgrupo 57 ''Tesorería'', por la reali-
zación de los ingresos. ' , 

a.2)La·cuenta 442 '''Deudores por servicio de recaúda­
ción", por los ingresos que se realicen en las entidades en­
cargadas de la gestión de cobro cuando se efectúe la conta­
bilización de forma previa a la recepción de. los fondos, de 
acuerdo con los procedimientos de gestión establecidos. 

b) Se cargará con abono a la cuenta que corresponda 
en función de la naturaleza del ingreso. 
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555.Pagos pendientes de aplicación. 

Cuenta deudora que recoge los pagos realizados por la 
entidad cuando. excepcionalmente, se desconoce su origen, 
,yen general, aquellos que no puederiaplicarse definitiva­
mente. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por lo~ pagos realizados, con abono a 
cuentas del subgrupo 57 "Tesorería". 

b) Se abonará, por la aplicación definitiva del pago, en 
.el momento de obtener dicha información, con cargo a la 
Cuenta aja que deba imputarse. 

558.Anticipos de caja fija pendientes de reposición. 

Recoge los pagos realizados por la entidad con cargo a 
tesorería de la misma que tengan la consideración de "caja 
fija" según la normativa aplicable. 

Figurará en el activo del balance .. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por las salidas de fondos procedentes de 
la "caja fija" para atender pagos por los bienes y servicios 
recibidos, con abono. a la cuenta 575 "Bancos einstitucio­

. nesde crédito. Cuentas restringidas de pagos", 

b) Se abonará, por la reposición de fondos a la "caja 
~fija", un~ .vez presentadas las cuentas justificativas de los 

. gastos .realizados, con cargo a la cuenta 575. 

Su saldo deudor recogerá el importe de los pagos reali­
zados, correspondientes a gastos pendientes de justificar. 

559.0tras paítidas pendientes de aplicación. 

Cuenta que recoge los ingresos, cuando se desconoce 
SU origen y si son o no presupuestarios y, en general, los 
que no pueden aplicarse definitivamente por. causas distin­
tas a las previstas en otras cuentas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a cuentas del sub grupo 57 
"Tesorería" () a la cuenta 554 "Cobros pendientes de aplica­
éión",según proceda, por los ingresos, cuya aplicación defi­
nitiva se·desconoce. 

b) Se cargará con abono a la cuenta a que debe 
imputarse el ingreso, en el momen.to de obtener estainfor­
nación, por la aplicación defmitiva del mismo. 

56.FIANZAS y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONS­
rITU!DOS A CORTO PLAZO: 

560.Fianzas recibidas a corto plazo ... 
, 

561.Depósitos recibidos a corto plazo. 

565.Fianzas constituidas a corto plazo. 

566:Depósitos constituidos a cOl\o plazo. 

La parte de las fianz.as y depósitos recibidos o consti­
tuidos a largo plazo que tenga vencimie.nto a corto deberá 

.. figurar en el pasivo o activo del balance en las agrupaciones 
"Pasivo Circulante" o "Activo Circuiante",respectivamen­
te; a estos efectos se traspasará a este subgrupo el importe 
que representen las fianzas y .depósitos a largo plazo con 
vencimiento a corto de las cuentas correspondientes de los 
subgrupos 18 "Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo" 
y 26 "Fianzas y depósitos constituidos a lljIgo plazo". 

560.Fianzas recibidas a corto plazo. 

Efectivo recibido. como garantía del cumplimiento de 
una obligación, a plazo no superior a un año. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: ,.. .. 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l)La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente" a la constitución. 

a.2)Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", según esta­
blezca la normativa aplicable. 

a.3)Cuenta 554 "Cobros pendientes e aplicación", si se 
utiliza este mecanismo. 

aA)La cuenta 180 "Fianzas recibidas a largo plazo", 
por su reclasificación e largo plazo. . 

b )Se cargará con abono a: 

b.I)La subcuenta 4000 "Acreed()res por obligaciones 
reconocidas.· Presupuesto de gastos corriente". 

b.2)Cuentas del subgrupo 57, ó a la subcuenta 5790 " 
. "Formalización" a la cancelación de la fianza, según proce­
da, 

b.3)La cuenta 778 "Ingresos extraordinarios", por el 
incumplimiento de la obligación afianzada que determine 
pérdidas en la fianza. . 

. 561.Depósitos recibidos a corto plazo. 

Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, a 
plazo no superior ~ un año. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimientoes,el siguiente: 

a)Se abonará con cargo a: 

a.I)La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente" a la constitución. 

a.2)Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", o a la 
subcuenta 5790' "Formalización", según establezca la nor­
mativa aplicáble . 

. aj) Cuenta 185 "Depósitos recibidos a largo plazo", 
por su reclasificación de largo .a corto. . 

b) Se cargará; a la cancelación, con abono ala 
subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente" o a cuentas del sub grupo 
57, según proceda. 
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565.Fianzas constituidas a corto plazo. 

Efectivo entregado como garantía del cumplimiento dé­
una obligación, a plazo no superior a un año. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l )La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", a la constitu­
ción, por el efectivo entregado. . 

a.2)Cuentas del subgrupo 57 ."Tesorería", según esta­
blezca la normativa aplicable. 

a.3) Cuenta 260 "Fianzas constituidas a largo plazo", 
por su reclasificación de largo a corto. 

b) Se abonará con cargo a: 

b.l)La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente" o a cuentas del 
subgrupo 57, a la cancelación de la fianza, 'según proceda. 

b.2)La cuenta 678 "Gastos extraordÍnarios'~, por in­
cumplimiento de la 'obligación afianzada que determine pér-
didasen la fianza. . 

566,:Depósitosconstituidos' á corto plazo. 

Efectivo entregado en concepto de depósito irregular, 
a plazo no superior a un año. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

. a)Se cargará'con abono a: 

a.l )La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuest9 de gastos corriente" a la constitu­
ción, por el efectivo entregado. . . 

a.2)Cuentas del subgrupo 57 "Tesorería", según esta-
blezca la normativa aplicable.. . 

a.3)Cuenta 265 "Depósitos constituidos a largo plazo", 
por la reclasificación de largo a corto. 

b) Se abonará, a la cancelación, con cargo a la cuenta 
430 "Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente" o a cuentas del subgrupo 57, según pro­
ceda., 

57. TESORERÍA. 

570.Caja. 

571.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas 
operativas. 

573.Bancos e. instituciones de crédito. Cuentas res­
tringidas de recaudación. 

575.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas res­
tringidas de pagos. 

577.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas finan-
cieras. 

578.Movimientos internos de tesorería. 

579.Formalización .. 
5790.Formalizáción. 
579r.Sin salida material de fondos. 

570.Caja. 

Disponibilidades de medios líquidos. 

Figurará en el acti vo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará, a la entrada de medios' líquidos, con abo­
no a las cuentas que hayan de servir de 'contrapartida según 
la natllraleza de la operación que da lugar al cobro. 

b )Se abonará,a su salida, con cargo a las cuentas que 
hayan de servir de contrapartida según la naturaleza de la 
operación que da lugar al pago. 

571.Bancos e instituciohes de crédito. Cuentas' 
operativas. 

Saldos a favor de la entidad en cuentas operativas en 
bancos e instituciones de crédito. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará, por las entradas de efectivo o por las 
transferencias recibidas; con abono a las cuentas que hayan 
de servir de contrapartida según la naturaleza de la opera­
ción que da lugar al ingreso . 

b)Se abonará, por la disposición total O parcial del sal­
do, con cargo a las Cuentas que hayan de servir de contra­
partida de acuerdo con la naturaleza de la operación que da 
lugar alpago. 

573.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas res­
tringidas de recaudación. 

Saldos a favor de la entidad en cuentas restringidas de 
recaudación. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)S'e cargará, por las entradas de efectivo, con abono a 
las cuentas que hayan de servir de contrapartida según la 
naturaleza de la operación que da lugar al ingreso. 

b) Se abonará, por los traspasos realizados, con cargo 
a la cuenta quecorrespondli de este mismo subgrupo. 

575.Bancos e instituciones de crédito. Cuentas res­
tringidas de pagos .. 

Recoge provisiones de fondos realizadas por la enti­
dad, que según la normativa aplicable tienen el carácter de 
anticipos de "caja fija". 
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Figurará en el activo del balance. 

Sd movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará con abono a: 

a.l )La cuenta que corresponda, según se trate de tras­
pasos de caja o cuentas operativas, o a la cuenta .578 "Movi­
mientos internos de tesorería", por la provisión inicial de 
fondos a la "caja fija". 

a.2)La cuenta 558 "Anticipos de caja fija pendientes 
de reposición", por la reposición de los fondos a la "caja 
fija" una vez presentadas las cuentas justificativas de los 
gastos realizados con cargo a la misma: 

b)Se abonará, por las salidas de fondos procedentes 
de la "caja fija" para atender pagos de los bienes y servicios 
recibidos, con cargo a la cuenta 558. 

577.Bancos e instituciones decrédito. Cuentas finan-
cieras. 

. Saldos a favor de la entidad en cuentas financieras 
como consecuencia de colocación de .excedentes de tesore­
ría en bancos e instituciones de crédito. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

cargo a la cuenta que deba servir de contrapartida de acuer­
do con la natunliezade la operación que los origina. 

Su saldo será siempre cero. 

NOTA:La utilización de esta cuenta es opcional. 

58.AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN, 

580.Gastos financieros anticipados. 

585.Ingresos financieros anticipados. 

580.Gastos financieros anticipados. 

Gastos financieros contabilizados en el ejercicio que 
se cierra y que corresponden al ejercicio siguiente. 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, al .cierre del ejercicio, con abono a las 
cuentas del subgrup066 "Gastos financieros", que hayan 
registrado los gastos financieros a imputar al ejercicio pos-
terior. .. 

b) Se abonará, al principio del ejercicio siguiente, con 
cargo a cuentas dél sub grupo 66. 

585.1ngresos finapcieros' anticipados. 
. . 

a) Se cargará, porlas entradas en efectivo y las trans­
ferencias recibidas como provisión de fondos, con abono a 
las cuentas que hayan de servir de contrapartida, en función 
del origen de los fondo: que constituyen la provisión. 

Ingresos financieros contabiliza.dos en el ejercicio que 
b) Se aponará, pQf la disposición total o parcial del sal- . se cierra y que corresponden al ejercicio siguiente. 

do, con cargo a cuentas de este mismo subgrupo. 

578.Movimientos internosqe tesorería. 

Recoge el traslado de fondos entre distintas cuentas de 
la entidad, sujeto de la contabilidad. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a la cuenta que corresponda 
de este 'oúsmo subgrupo, por la salida de fondos de la teso­
rería. 

b) Se' abonará con cargo a la cuenta que corresponda 
de este mismo subgrupo, por la entrada de los fond-os proce­
dentes de otras cuentas de tesorería 

NOTA:La utilización de esta cuenta es opcional.' 

579.Formalización. 

Cuenta destinada a recoger los cobros y ¡:lagos que se 
compensan sin existir mov.imiento real de efectivo. 

. Su movioúento es el siguiente: 

a) Se cargará, por los cóbros de dicha naturaleza, con -
abono a la cuenta que deba sérvir de contrapartida de acuer-
do Con la naturaleza de la, operación que los origin~. . 

b) Se abonará, por los pagos de dicha naturaleza, con 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará, el cierre del ejercicio, con cargo a las· 
cuentas del subgrupo 76"Ingresos financieros", que hayan 
registrado los ingresos financieros a imputar al ejercicio 
posterior. 

b)Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con 
abono a cuentas del subgrupo 76. 

59.PROVISIOl'iES FINANCIERAS. 

597.Provisión por depreciación de. valores negocia­
bles a corto plazo. 

598.Provisión para insolvencias de créditos a corto 
plazo. 

Expresión contable de las correcciones de valor moti­
vadas por pérdidas reversibles producidas en los créditos y 
valores recogidos en el grupo 5 . 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del 
balance minorando las inversiones o los créditos a que co­
rrespondan. 

597.Provisión por depreciación de valores negocia­
bles a corto plazo. 



Página 56 Snplemento númeró 5 del "B.O~R.M. "número 220 de 23.9.94 

Importe de las correcciones valorativas pO,J pérdidas 
reversibles en la cartera de valores a corto plazo. La estima­
ción de tales pérdidas deberá realizarse de forma sistemáti­
ca en el tiempo y, en todo caso, al cierre del ejercicio. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a)· Se abonará. por el importe de la pérdida estimada, 
con cargo a la cuenta 698 "Dotación a la provisión piJIa va-
lores negociables a corto plazo". . 

b) sé cargará con abono a: 

600/607 Compras de ... 

Recogen el aprovisionamie~to de mercaderías /demás 
bienes incluidos en los subgrupos 30, 31 y 32 destinados a 
la venta o a ser consumidos durante el ejercicio económico. 

Comprende también los trabajos que, formando plEl.rte 
del proceso de producción propia, se encarguen a otrasem-
presas. . , 

Su movimiento es el siguiente: 

b.l)La cJlenta 798 "Exceso de prqvisión para valores 
negociables. a. corto plazo", cuando desaparezcan la~ causas· 
que determinaron la dotación a la provisión. 

a)Se cargárán; por el importe de las compras, a la re­
cepción de la mercancía, o a su puesta en camino si se 
transporta por cuenta de la entidad; con abono, a la cuenta 
405 "Acreedores por operaciones comerciales. Presupuesto 
corriente". b.2)Cuentas del subgrupo 54 "Inversiones financieras 

temporales", cuando se enajenen los valores o se produzca 
baja en inventario por cualquier otro motivo. 

598.Provisión para insolvencias ¡;le créditos a corto 
plazo. 

. Importe de las 'correcciones valorati vas por pérdidas 
reversibles en créditos del subgrupo 54 "In~ersíones finan­
cieras temporales". La estimación de tales pérdidas deberá 
realizarse de forma sistemática en el tiempo y, en todo caso, 
alcíerre del ejercicio. 

'Su movimiento es el s~guíente: . 

a).Se abonará, por el importe de la pérdida estimada, 
con cargo a la cuenta 699 "Dotación a la provisión para in­
solvencias de créditos a corto plazo", ' 

b) Se cargará con abono a: 

b.l )La cuenta 799. "Exceso de provisión para ínsolven-
. cias de créditos a corto plazo", cuando' desaparezcan las' 
~ausas que determinaron la dotación a la provisión. 

b.2)Cuentas del subgrupo 54, por la parte del crédito 
que resulte inéobrable. 

GRUP06 

COMPRAS Y GASTOS POR NATURALEZA 

Comprende las cuentas destinadas a recoger, de-acuer­
do con su naturaleza o destino, los gastos corrientes y pérdi­
das extraordinarias del ejercicio, así como las transferencias 
y subvenciones de éapital concedidas. 

res. 

60.COMPRAS. 

6oo.Compras de mercaderías. 

601.Compras de materias primas. 

602.Compras de otros aprovisionamientos. 

607.Trabaj?s realizados poro!ras entidades. 

608.Devoluciones de compras y operaciones simila-

609."Rappels" por compras. 

En particular, la ~uenta 607 se cargará a la recepción 
de lo~ trabajos encargados a otras entidades. 

b)Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, c~n 
cargo a la cuenta 119 "Resultados del ejercicio" . 

608.Devoluciones de compras y operaciones simila-
res. 

Remesas devueltas a proveedores, normalmente por 
incumplimiento en las condiciones del pedido. 

En esta cuenta se contabilizarán también los descuen­
tos y similares originados por la misma causa, que sean 
posteriores a la recepción de la factura. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se abonará, por el importe de las compras que se de­
vuelvan, y en su caso, por los descuentos y similares obteni­
dos, con cargo, a la cuenta 405 "Acreedores' por operacio­
nes comerciales. Presupuesto corriente". Si las compras que 
se devuelven hubieran sido pagadas se abonará esta cuenta 
con cargo a la cuenta 435 "Deudores por operaciones' co­
merciales. Presupuesto corriente". 

b)Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

609."Rappels" por compras. 

Descuentos y similares que le sean eoncedidas a la en­
tidad, por haber alcanzado un determinado volumen de pe­
didos. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonarª, por los "rappelS" que correspondan a la 
entidad, concedidos por los acreedores, con cargo, general­
mente, a la cuenta 435 "Deudores por operaciones comer­

. ciales. Presupuesto corriente". 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cu'enta 129 "Resultados del ejercicio". 

61.V ARIACIÓN DE EXlS1ENCIAS. 

. 61O.Variación de existencias de mercaderías. 

'1 

.---"l-
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, 611.Variacióri de existencias de materias primas. 

612. Variación 
aprovisionamientos. 

de· existencias 

610/612. Variación de existencias de o •• 

de otros 

'Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, 
Ü1S variaciones entre las existencias finales y las iniciales, 
correspondientes a los subg'rupos 30,31 Y 32(mercaderías. 
materias primas y otros aprovísionamientos). 

Su movimiento es el siguiente: 

, á) Se cargarán, por el importe de las existencias inicia­
les, con abono a cuentas de los sub grupos 30, 31 Y 32. 

b) Se abonarán, por el importe de las existencias fina­
les, con cargo a cuentas de los subgrupos 30, 31 Y 32. 

c) El saldo que resulte en estas cuentas se cargará o 
abonará, con abono o cargo respectivamente, a la cuenta 129 
"Resultados del ejercicio", en fin de ejercicio por su saldo. 

62.SERVICIOS EXIERIORES. 

621.Arrendamientos y cánones. 
6210.Terrenos y bienes naturales. 

. 6211.Construq:~iones. 
6212.II1stalaciones técnicas. 
6213.Maquinaria. 
6214.Utillaje. ' 
6215.Mobiliario. 
6216.Equipos para procesos de información. 
6217.Elementos de transporte. 
6218.0tro inmovilizado materiaL 
6219.Cánohes. 

622.Reparaciones y conservación. 
6220. Terrenos y bienes naturales. 
6221.Construcciones. 
6222.InstalaCÍones técnicas. . 
6223.Maquinaria. ' 
6224.Utillaje. 
6225.Inversiones destinadas al uso general. 
6226.Mobiliario y' enseres. 
6227.Equipos para procesos de información. 
6228.Elementos de transporte.,¿ 
6229.0tro inmovilizado material. 

,623.Servicios de profesionales independientes. 
6230.Remuneracion~s a agentes mediadores 

independientes. 
6231. Valoraciones y peritajes. 
6232.Estudios y trabajos técnicos. 
6234.Jurídicos contenciosos. 
6239.0tros servicios. 

624. Transportes. 

625.Pritnas de seguros. 
62S0.Edificios y locales. 
6251.Vehículos. 

6258~Otro inmovilizado. 
6259:0tros riesgos. 

626.Servicios bancarios y similares. 

627 .Publicidad, propaganda y relaciones públicas. 
6270.Publicidad y propaganda. 
6271.Relaciones públicas. 
6272.Reuniones y conferencias. 
6279.0tros. 

628.Suministros. 
6280.Energía eléctrica. 
6281.Agua. 
6282.Gas. 
6283.Combustibles. 
6284.Vestuarios. 
6285.Productos alimenticios. 
6286.Productos farmacéutiéos. 
6289.0tros suministros. 

629.Comunicaciones y otros servicios. 
6290.Material de oficina ordínaiio. no 

inventariable. 

ciones. 
6291.Prensa, revistas, libros y otras publica-

6292.Limpieza y aseo. 
6293.Seguridad. 
6294.Dietas. 
6295.Locomoción. 
6296. Traslados. 
6297.Comunicaciones telefónicas . 
,6298.0tras comunicaciones. 
. 6299.0tros servicios. 

Servicios de natural~za diversa adquiridos por laenti­
dad, no incluidos en el subgrúpo 60 ''Compras'' o que no 
formen parte del precio de adquisición del inmovilizado o 
de las inversiones financieras temporll1es. 

Las cuentas del subgrupo tendrán el movimiento si· 
guiente: 

a) Se cargarán con abono, genera~mente, a cuentas del 
subgrqpo 40 "Acreedores presupuestarios", por el reconoci­
miento de la obligación. 

b) Se abonarán, por su s~ldo, al cierre del ejercicio, 
con cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

620.Gastos en 'investigación y desarrollo del ejerci­
cio. 

, Recoge, entre otros, los gastos de investigación y desa­
rrollo por servicios encargados a empresas, universidades u 
otras instituciones dedicadas a la investigación científica o 
tecnológica. 

621.Artendamientos y cánones. 

Importe de los gastos, devengados por el' alquiler de 
bienes, muebles e inmuebles, así como las cantidades fijas o 
variables que se 'satisfacen por el derecho al uso o a la con­
cesión de uso de las distintas manifestaciones de la pro pie­

, dad industrial. 
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622.Reparaciones y conservación. 

En esta cuenta se contabilizarán los gastos de sosteni­
miento de los bienes contabilizados 'en el grupo 2, siempre 
que sean por .cuenta de la entidad. 

También se imputarán a esta cuenta los gastos por'vi­
gilancia, revisión, conservación y entretenimiento en má­
quinas e instalaciones de oficinas, gastos de funcionamiento 
de bibliotecas, museos, etc.; así como los gastos de conser­
vación y reparáción de inversiones que no sean adquisición 
de materiales, equipos de transporte o de maquinaria. 

623.Servicios de profesionales independientes. 

En esta cuenta se contabilizarán, entre otros, los gastos 
de viaje del personal de la entidad, incluidos los de trans­
porte, y los gastos de oficina no incluidos' en otras cuentas. 

63.TRIBUTOS. 

630.Tributos de carácter local. 

631.Tributos de carácter autonómico. 

632.Tributos de carácter estataL 
A\ 

634.Ajustes negativos en la imposición ingirecta. 

Importe que se satisface a los profesionales por los "'-
servicios prestados a la entidad. J' " . 

639.Ajustes positivos en la imposición indi;ecta. 

Comprende los honorarios de economistas,abogados; 
auditores, notarios, etc., así como las comisiones de agentes 
mediadores independientes: 

624. Transportes. 

, Transportes a cargo de la entidad realizados por térce­
ros, cuando no proceda incluirlos en el precio de adquisi­
ción del inmovilizado o de las existencias. En esta cuenta 'se 
registrarán, entre otros, los transportes de ventas. 

625.Primas de seguros. 

Cantidades' devengadas por la entidad en concepto de 
primás d~ seguros, excepto 1<1s que se refieren al,personal, 
que deben contabilizarse dentro de la cuenta 642 "Cotiza-, 
ciones sociales a cargo del empleador" cuando se trate de 
cuotas a los distintos regímenes de seguridad social, y en la 
644 "Otros gastos sociales" cuando lo sean por segums so-, 
bre la vida, enfermedad, etc. contratados por la entidad con 
otras entidades. ' 

626.Servicíos bancarios y similares. 

Cantidades satisfechas en concepto de servicios banca­
rios y similares, que no tenganla consideración de gastos fi­
nancieros. 

627.Publicidad, propaganda y relaciones públicas. 

Gastos de divulgación, ~dición, catálogos, repertorios 
y cualquier otro medio de propaganda y publicidad condu­
cente a informar alos ciudadanos de los servicios de la enti­
dad, campañas de divulgación, orientación y de fomento o 
promoción cultural, artística y comercial; las campañas in­
formativas sobre gastos e ingresos públicos, emisión de 
deuda pública; seguridad vial; medicina preventiva y ali­
mentación; y, en general, las que tiendan a propiciar el co~ 
nocimiento y colaboración de los servicios públicos, a tra­
vés de. los diversos medios de comunicaci6nsocial. 

628.Suministros. 

Electricidad y cualquier otro abastecimiento que' no 
tuviere la cualidad de almacenable. 

629.Comunicaciones y otros servicios. 

Gastos de teléfono, télex, telégrafo y correos u otro 
medio dé comunicación, así como aquellos gastos no cOm­
prendidos en las cuentas anteriores. 

630/632. Tributos de carácter ... 

En estas cuentas se contabilizan los tributos exigidos a 
la entidad cuando ésta sea contribuyente, excepto si los tri­
butos deben contabilizarse en otras cuentas, como los qúe 
incrementan el gasto por compras realizadas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargarán con abono, generalmente, a la cuenta 
,400 '~Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 
de gastos 'corriente", al reconocimiento de la obligación. 

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, 
cón cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio':. 

634.Ajustes negativos en la Ímposición indirecta. 

Aumento de los gastos por impuestos indirectos que se 
produce como consecuencia de regularizaciones y . cambios 
'en la situación tributaria de la entidad. 

Recoge .el importe de las diferencias 'negativas que. re­
sulten en el LV.A. soportado deducible, al practicarse las 
regularizaciones anuales derivadas de la aplicación de la re" 
gla de prorrata. 

Su movimiento es el siguiente: 

,a) Se cargará, por el importe de la regularización 
anual, con abono a la subcuenta 4000 "Acreedores porobli-' 
gaciones reconocidas. Présupuesto de gastos corriente". 

Simultáneamente, se realizarán dos asientos consecuti­
vos. Primero se cargará la cuenta 472 "Hacienda Pública, 
LV.A. soportado", a través de sus divisionarias, con abono 
a la cuenta 410 "Acryedores por LV.A. soportado". Este 
asiento es de signo negativo; En segundo lugar se cargará la 
cuenta 400 "Acféedorespor obligaciones reconocidas. Pre­
supuesto de gastos corriente" con abono a la cuenta 410 
"Acreedores por LV.A. soportado". 

, b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargoala cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

639.Ajustes positivos en la imposición indirecta. 

Disminución de los gastos por impuestos indirectos 
que se produce como consecuencia de regularizaciones y 
cambios en la situación tributaria de la entidag. 
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Recoge el importe de las diferencias positivas que re­
sulten en el I.V.A. soportado deducible, al practicarse las 
regularizaciones anuales derivadas de la aplicación de la re­
gla de la prorrata. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se'abonará, por el importe de la regularización 
anual, con cargo a la cuenta 430 "Deudóres por derechos 
reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente"~ 

Simultápeamente, se realizarán dos asientos consecuti­
vos. Primero se cargará la cuenta 472 "Hacienda Pública 
I.v.A. soportado", a través de sus divisionarias, con abono 
a la cuenta 410 "Acreedores por I.V.A. soportado". En se­
gundo lugar, se cargará la cuenta 410 "Acreedores por 
I.v.A. soportado" con abono a la cuenta 430 "Deudores 
por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corrien­
te": 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

64.GASTOS DE PERSONAL Y PRESTACIONES 
SOCIALES. 

. 640.Sueldos y Salarios. 

sonal .. 

·6400. Altos cargos .. 
6401. Personal eventual de gabinetes. 
6402. Funcionarios. 
6403. LabonUes. 
6404. Otro personaL 
6405. Incentivos al rendimiento: 

641.Indemnizaciones. 
6410. Pensiones indemnizatorias. 
6419. Otras prestaciones. 

642.Cotiza~iones Sociales a- cargo de.lempleador. 
6420. Seguridad Social. 
6421. MUFACE. 
6422. ISFAS. 
6423. MUGEJU. 
6424: MUNPAL. 
6429. Otras. 

644.0tr08 gastos ·s·ociales. 
6440. Formación y perfeccionamiento del per-

6441. Economatos y comedores. 
6442.Acci6n Social. 
6443.Seguros. 
6444. Transporte de personal. 
6449. Otros. 

645.Prestaciones sociales. 
6450.Pensiones complementarias. 
6451.Ayudafamiliar. 
6452.Pensiones excepcionales. 
6459.0tras prestaciones sociales. 

Retribuciones al personal, cualquiera que sea la forma 
) el concepto por el que se satisfacen, .cuotas a cargo de la 
mtidad a los regímenes de seguridad social y de pensiones 
lel personal a su servicio y los~demás gastos de carácter so­
:ial del personal dependiente de la misma. 

Las cuentas de este subgrupo tendrán el movimiento 
siguiente: ' 

a) Se cargarán, con abono, generalment~, a la 
subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente", por el reconocimiento de 
la obligación. 

b}Se abonarán, por su saldo, al cierre del dercicio, 
'ton cargo a la cuenta 129. "Resultados del eJercicio". 

640.Sueldos y salarios. 

Remuneraciones fijas y eventuales satisfechas al per­
sonal que preste sus servicios en la entidad. 

6400.Altos cargos .. 

6401.Personaléventual de gabinetes. 

6402.FuncionariQs. Comprende retribuciones 
personales y del puesto de trabajo satisfechas al personal 
funciol}ario tales como retribuciones básicas, complel,TIentos 
al puesto de trabajo, indemnizaci6n de residencia y otros 
complementos transitorios. También incluirá las retribucio­
nes en especie. . 

6403.Personallaboral. Toda clase de retribu­
ciones e índemnizacionesdel personal laboral que preste 
sus servIcios en el ürganismo, que corresponda satisfacer 
en virtud de los convenios colectivos o normas laborales 
que les sea de aplicación. No se contabilizará en e'sta cuenta 
los gastos de vestuario de este tipo de personal al que por. 
raz6n. de servicio se impone el uso de uniforme, que se re­
cogerá en la cuenta 628 "Suministros". 

6404.0tro personal. Retribuciones al personal 
contratado en régimen de Derecho Administrativo y <;le! 
personal vario. 

6405.Incentivo al rendimiento. Comprende las 
retribuciones destinadas a remunerar el especial rendimien­
to, la .actividad extraordinaria o iniciativa en el desempeño 
de la funci6n. 

641.Indemnizaciones. 

Cantidades que se entregan al personal de la entidad 
para resarcirle de un daño o perjuicio. Se incluyen 
específicamente en esta cuenta las indemnizaciones por des­
pido y jubilaciones anticipadas. 

642.Cotizaciones sociales a cargo del empleador. 

Recoge las aportaciones de la entidad, sujeto dé la 
contabilidad, a los distintos regímenes de &eguridadsocial y 
de pensiones del personal a su servicio. 

644.0tros gastos sociales. 
r'· ~ 

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimien-
to de una disposición legal, o voluntariamente, por la enti­
dad. 

645.Prestaciones sociales. 

Recoge las pensiones de jubilaci6n y supervivencia 
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. Fondos concedidos por la entidad para la adquisición o 
construcción de activos fijos previamente determinados, así 
como la entrega de bienes de capital ya formados. 

'que, con arreglo a la legislación correspondiente, causan en 
su favor o en el de sus familiares los funcionarios, así como 
las pensiones excepcionales entregadas a título personal, y 
haberes de excedentes forzosos, y en general, aquellas pres­
taciones que satisface la entidad, siempre que no se consi-
deren· remuneraciones al personal. ' 

Tendrán también esta consideración los fondos conce­
didos para la compensación de resultados negativos acumu­
lados, y la cancelación, o minoración de elementos de pasi­

,Las pensiones a personas que no son consecuencia de vo. 
prestaciones previas de los beneficiarios, se imputarán a la 
cuenta 650 "Transferencias corrientes"." Su movimiento es el siguiente: 

65.TRANSFERENCIAS y SUBVENCIONES. 

650.Transferencias corrientes. 

651.Subvenciones corrientes. 

655.Transferencias de capital. 

656.Subvenciones de capital. 

Fondos o bienes concedidos por la entidad, sin contra­
partida directa, destinados a financiar operaciones corrien­
tes y de capital. 

650. Transferencias corrientes. 

Fondos o bienes concedidos por la entidad para,lafi­
nanciación d~ operaciones c'orrientes no concretas ni especí­
ficas. 

Su movimiento es el sÍguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l )La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", 'en el mo­
mento que la transferencia sea vencida, líquida y exigible. 

a.2)La cuenta que corresponda según la naturaleza del' 
bien que se entrega, en el caso de transferencias en especie. 

b) Se abonará, por Su saldo; al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

651.Subvenciones corrientes. 

Fondos obienes concedidos por la entidad para finan­
ciar operaciones corrientes, concretas y específicas. Dentro 
de ellassecÍncluyen las subvenciones de explotación cOQce­
didas por la entidad con la finalidad de influir en los precios 
o permitir una remuneración suficiente de los factores de 
producción, así como compensar resultados negativos de 
explotación producidos durante el ejercicio. 

,Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
650 "Transferencias corrientes':. 

655. Transferencias de ,capital., 

Fondos o bienes de capital concedidos por la entidad 
para el establecimiento de la estructura básica, en su con­
junto, del ente benefi,?iario. 

Su movimiento es, análogo al señalado para la cuell¡la 
650 "Transferencias corrientes". ' 

656.Subvenciones de capital. 

a)Se cargará con abono a: 

a.l) La subcuenta 40ú0 "Acreedores por obligaciones 
reGonocidas. Presupuesto de gastos corriente", en el mo­
mento que la subvención sea vencida, líquida y exigible. 

a.2)Cuenta 230 "Inversiones gestionadas para otros 
entes públicos", por la entrega de los bieries o dejas obras 
ejecutadas. . 

a.3)Cuentas de los subgrupo 20, 21 ó 22, por la entre­
ga de bienes de capital ya formados. 

a.4 )Cuentas de los grupos 1 ó 5, por la asunción de 
deudas, según la naturaleza de la deuda asumida. 

b )Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo ala cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

. 
66.GASTOS FINANCIEROS. 

661.lntereses de obligaciones y bonos. 
661O.Intereses de deuda. 
6619.0tros intereSes de obligaciones y borios. 

662.Intereses de deudas a largo plazo. 
6620.Del interior. 
6621.Del exterior. 

663.Intereses de deudas a corto plazo. 
6630.Intereses de préstamos. 
6639.Otros intereses de deudas. 

665.Descuento sobre ventas por pronto pago. 

666.Pérdidas en valores negociables. 

667.Pérdidas de créditos." 

668.Diferencias negativas de cambio. 

669.0tros gastos financieros. 
6690.Gastos q, emisión, modificación y can-

celación de empréstitos. ' , 
6691.Gastos de formalización, modificación y 

cancelación de préstamos. 
6692.Intereses de demora. 
6693.Intereses de depósitos. 
6699.0tros gastos financieros. 

'661.Intereses de obligaciones y bonos. 

Recoge el importe de los in~eses devengados durante 
el ejercicio correspondientes a la financiación ajena 
instrumentada en valores negociables, cualquiera que sea el 
p'lazo de vencimiento y el modo en que estén 
instrumentados tales intereses. ' 
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Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l )La subcuenta 4000 "Acreedores por obÍigaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", por el impor­
te íntegro de los intereses devengados y vencidos en el ejer­
cicio. 

a.2)Cuentas del subgrupo 15"Empréstitos y otras emi­
siones análogas" o del subgrupo 50 "Empréstitos y otras 
emisiones análogas a corto plazo"? por el.imEorte íntegro de 
los intereses devengados y" no vencidos al cierre delejerci­
ciD, segúÍl que el. vencimiento sea a largo o a corto plazo, 
respectivamente. . 

a.3)La cuenta 271 "Gastos financieros diferidos de va­
lores negociables", por los intereses implícitos devengados: 
dur~nte el ejercicio. . 

b) Se abonará, por su. saldo,al cierre del ejercicio, con' 
cargo ala cuenta 129 "Resultados del ejercicio':. 

662/663. Intereses de deudas ... 

. Importe de los intereses de los préstamos recibidos y 
otras deudas pendientes de amortizar. cualquiera que sea el 
modo en que se instrumenten tales intereses. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargarán coliabono a: 

a.1)La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente". por el impor­
te íntégro de los intereses devengados y vencidos en el ejer­
cicio. 

a.2)Cuentasdel subgrupo 17 "Deudas a lárgo plazo 
por "pt:éstamos recibidos y oo:os conceptos!' o del subgrupo 
52 " Deudas a corto plazo por préstaIl}os recibidos 'j otros 
conceptos", por .el importe íntegro de los intereses 
devengados y no vencidos, segJ,Ín que el· vencimiento. sea a 
largo o acorto plazo, respectivamente. 

a.3)La cuenta 272 "G~tos financieros diferidos de 
otras deudas", por los intereses implícitos devengados du-
rante el ejercicio. . 

b} Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, 
con cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio" .. 

. 665.Descuentos. sobre ventas por pronto pago. 

Descuentos y asimilados que conceda la entidad a sus 
deudores por pronto pago, estén o no incluidos en factura. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por los descuentos y asimilados conce­
didos. con abono a la cuenta 405 "Acreedores por·operacio: 
nes comerciales.· Presupuesto corriente". . 

b) Se abonará, por su saldo. al cierre del ejercitio. c~n 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

666.Perdidás en valores negociables. 

Pérdidas produÚdas en la enajenación de valores de 
renta fija o variable. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por la pérdida producida en la enajena­
ción,con abono a cuentas de los subgrupos'25 "Inversiones 
financieras permanentes" y 54 "Inversiones financieras 
temporales". . 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo ala cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

667.Pérdidas de créditos. 

PérdidafS por insolvencias firmes de créditos. 

. Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por la pérdida producida con motivo de 
la insolvencia firtne, con abono a cuentas de. los subgrupos 
25 "InVersiones financieras pertnanentes" y 54 "Inversiones 
finanderas temporales". 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". _ 

668.Diferencias negativas de cambio. 

Pérdidas producidas por modificaciones del tipo de 
cambio, en valores de renta fija, créditos, deudas' y efectivo 
en moneda extranjera. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a: 

a.l )Las cuentas representativas de los valores,crédi 7 

tos, deudas y efectivo en moneda extranjera, por el importe 
de las diferencias negativas calculadas al cierre del ejerci-
cio. 

a.2)Las cuent.as representativas de los valores y. crédi­
tosen moneda extranjera, cuando venzan o se "cobren. 

a.3)Las cuentas represenqttivas de deudas en moneda 
extra(ljera, cuando venzan o se paguen. 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

·669.0tros gastos financieros. 

Gastos de naturaleza financiera no recogidos en otras 
cuentas de este subgrupo, incluyéndo, entre otros, Jos inte­
reses de depósitos, los intereses de demora y los gastos de 
emisión y formalización de deudas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a)Se cargará con abono a: 

a.l )La subcuenta 4000 "Acreedores por obligaciones . 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", por el impor­
te de los gastos incurridos. 

a:2)Lacuenta 270 "Gastos de formalización de deu­
dáS", por el importe que deba :imputarse en el ejercicio de 
los gastos de fortnalización de d~udas. - . 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio;'. . 
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67.PÉRDIDAS PROCEDENTES DEL .. INMOVI­
L)ZADO, OTRAS PERDIDAS DE GESTIÓN CORRIEN­
TE Y GASTOS EXCEPC10NALES. 

670.Pérdidas . procedentes del inmovilizado 
inmaterial. 

671.Pérdidas procedentes del i~movilizado materiaL 

674.Pérdidas por operaciones de endeudamiento. 

675.Pérdidas de créditos incobrables. 

676.0tras pérdidas de gestión corriente. 

678.Gastos extraordinarios. 

679.Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores. 
6790.Pérdída por la modificación de obliga-

ciones dé presupuestos cerrados. . 
6791.Pérdida por la modificación de derechos 

de presupuestos cerrados. 
6799.0tros gastos y pérdidas de ejercicios an-

teriores. 

670/671. Pérdidas procedentes deL 

Pérdidas producidas en general por la enajenación del 
inmovilizado inmaterial O material, o por la baja en inventa­
rio total o parcial como consecuencia de pérdidas por depre­
ciaciones irreversibles de dichos activos .. 

Su moviíniento es el siguiente: 

a) Se cargarán, por la pérdida producida, con abono a 
las cuentas de los subgrupos 21 "Inmovilizaciones 
inmateriales" ó 22 "Inmovilizaciones materiales" que co-­
rrespondan. 

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, 
con cargo a la cuenta '129 "Resultados del ejercicio". 

674.Pérdid~s por operaciones de endeudarruento. 

Pérdidas producidas con motivo de la amortización de 
deudas, tanto las representadas mediante valores negocia­
bles como las que provengan de préstamos singulares. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará; por las pérdidas producidas al-amortizar . 
las deudas, con abono, a la subcuenta 4000 ~'Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente". 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio,cón 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

675.Pérdidas de créditos incobrables. 

. Pérdidas por insolvencias firmes de deudores. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de las insolvencias fir­
mes, con abono a cuentas del subgrupo 43 '.'Deudores pre­
supuestarios" y 44 "Deudores no presupuestarios", 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre,del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

676.0tras pérdidas de gestión corriente. 

Las que teniendo esta naturaleza, no figuran en cuen­
tas anteriores. En paFticular; reflejará la regularización 
anual de utillaje y herramientas. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por la pérdida producida, con abono a 'la 
cuenta correspondiente según la naturaleza' de la disminu­
ción. 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

678.Gastos extraordinarios. 

Pérdidas y gastos de cuantía significativa que no deban 
, considerarse periódicos al evaluar los resultados futuros de 

la entidad. 

Como regla: general, una pérdida o gasto se considera­
rá como partida extraordinaria únicamente si se origina por 
hechos o transacciones que, considerando la actividad de la 
entidad, cumplen las doS condiciones siguientes: 

caen fuera,de las actividades ordinarias y típicas de la 
entidad,o . 

no se espera,' razonablemente, que ocurran con fre­
cuencia.' 

A título indicativo se señalan los siguientes: los produ­
cidos por inundaciones y otros accidentes, indemnizaciones 
a terceros, pérdida o reducción de una fianza constituida, 
etc. . 

. Su movimiento es el. siguiente: . 

a) Se cargará, por el importe de los gastos extraordina­
rios, con abono a las cuentas correspóndientes según la na­
turaleza de la pérdida," . 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre. del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

679.Gasto.s y pérdidas de ejercicios anteriores. 

Incluye los gastos y pérdidas relevantes correspon~ 
dientes a ejercicios anteriores, pudiéndose contabilizar por 
naturaleza los' que tengan poca importancia rdativa. Com­
prenderá, en todo caso, las pérdidas producidas por la modi-. 
ficación de obligaciones y derechos presupuestarios de ejer­
cicios s::errados. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

6790.Pérdida por la modificación d~ obliga­
ciones de presupuestos cerrados . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por la rectificación al alz,,\ del saldo en­
trante de las obligaciones reconocidas en ejercicios anterio­
res por gastos econqmicos con abono a las subcuentas 4010 
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"Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de' 
gastos cerrados", 4012 "Acreedores por pagos orqenados. 
Presupuestos cerrados" oa la cuenta 406 "Acreédores por 
operaciones comerciales. Presupuestos cerrados", según co­

. rresponda. 

. b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
. cargo a ]:a cuenta 129 "Resultados del ejercicio". . 

6791.Pérdída por la modificación de derechos 
de presupuestos cerraoos. . 

~u movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a la cuenta 434 "Derechos 
anulad€ls de presupuestos cerrados", a través de sus 
divisionarias, por la anulación de liquidaciones de derechos 
reconocidos en ejercicios anteriores por ingresos económi­
cos y, en. todo caso, por la anulación de derechos porpres-
cripción. . . 

b) Se abonará con cargo a: 

b.1)La cuenta 431 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuestos de ingresos cerrados;' o a la cuenta 436 
"Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos ce­
rrados", seglÍri corresponda, por la rectifjcación a la baja del 
saldo entrante de derechos reconocidos en ejercicios ante­
riores por ingresos económicos. Este asiento será designo 

. negativo. 
b.2)Lacuenta 129 "Resultados del ejercicio", por su 

saldo, al cierre del ejerci~io. . 

6799.0trosgastos y pérdidas de ejercicios an-
teriores. 

Su movimiento es el 'Siguiente: 

á) Se cargará, por el importe de. los gastos o pérdidas 
con abono a las cuentas correspondientes según la naturale­
za del gasto o pérdida. 

b) Se ab.onará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio"'. . 

68.DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 

681.Amortización del inmovilizado inmaterial. 

682.Amortización del inmovilizado material. 

681/682. Amortización del inmovilizado ... 

Expresión de la depreciación . sistemática anual efecti­
va sufrida por el inmovilizado inmaterial y material por su . 
utilización. . 

. Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargarán, por la dotación del ejercicio: con abono 
a cuentas del subgrupo 28 '~Amortización acumulada del 
inmovilizado". . 

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, 
con cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

69.DOTACIONES Á LAS PROVISIONES. 

693.Dotación a la provisión de existencias. 

694.Dotacíón a la provisión para insolvencias . 

696.Dótación a la provisión para valores negociables 
a largo plazo; 

698.Dotación a la provisión para valores ,negociables 
a corto plazo. . 

699.Dotación a la provisión para insolvencias de cré­
ditos a corto plazo. 

693.Dotación a la provisión de existencias. 

Corrección valorativa, realizada al cierre del ejercicio, 
por depreciación de carácter reversible en las existencias. 

. Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará. P9r el importe de la depreciación esti­
mada, con abono a .cuentas del subgrupo 39 "Prqvisiones 
por depreciación de existencias". 

b) Se abonará, por su saldo, al' cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

694.Dotación a la provisión para insolvencias. 

Corrección valorativa, realizada al cierre del ejercicio. 
por deprec;iaciól) de carácter reversible en deudores contabi-
'lízados en el grupo 4. . . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, pór el importe de la depreciación esti­
mada, con abono a la cuenta 490 "Provisión para insolven-
cias". . . . 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

. NOTA:Cuando se utilice la altemativ&segunda previs­
ta en la cuenta 490, definición y movimiento contable se 
adaptarán a lo establecido en dicha cuenta. 

696.Dotación a la provisión para valores negociables 
a largo plazo. . 

. Corrección valorativa por depreciaCión de' carácter 
reversible en valores negociables contabilizados en el 
subgrupo 25' "Inversiones financieras permanentes". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de la depreciación esti­
mada, con abono a la cuen.ta 297 "Provisión por deprecia­
ción de valores negociables a largo plazo". 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con' 
cargo a la.cuenta 129 "Resultados del ejercicio". . 

698,.Dotación a la provisión para valores negociables 
a corto plazo. 
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Corrección v-alorativa por depreciación dé carácter 
reversible en valores negociables contabilizados en el 
subgrupo 54 "Inversiones financieras temporales". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de la depreciación esti­
mada, con abono a la cuenta 597 "Provisión por deprecia­
ción de v:alores-negociables a-cortó plazo". 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". . 

", 699.Dotación a la provisión para insolvencias de cré­
ditos a corto plazo. 

Corrección valorativa por depreciación de carácter 
reversible en créditos contabilizados en el subgrupo 54 "In­
versiones fi~ancieras temporales". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el importe de la depreciación esti­
mada, con abono a la cuenta 598 "Provisión para insolven­
cias de créditos a corto plazo", 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, eon 
cargo a la cuenta 129 "ReslJItados del ejercicio". 

GRUPO 7 

VENTAS EINGRESOS POR NATURALEZA 

Comprende los recursos procedentes de la capacidad 
impositiva de la entidad y de los rendimientos del ejercicio 
de su actividad, así como las transferencias y subvenciones 
recibidas, tanto comentes como dtli capital, otros ingresos y 
beneficios extraordinarios.' . 

70;VENTAS. 

700.Ventas de mercaderías. 

701.Ventas de productos terminados. 

702.Ventas de productos semiterminados. 

703.Ventas de subproductos yresidúos. 

704. Ventas de envases y embalajes. 

705.Prestaciones de servicios. 

708.Devoluciones de ventas y operaciones similares. 

709."RappeIs" sobre ventas. 

700n04. Ventas de ... 

Transacciones, con salida o entrega de los bienes obje­
tode tráfico de la entidad, sujeto de la contabilidad, me!' 
diante precio. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se 'abonarán,por el importe de la transacdón, con 
cargo a cuentas dél subgrupo 43 "Deudores presupuesta­
rios".' 

b) Se cargarán, por su saldo. al cierre del ejer~ício, Con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

705.Prestaciones de seINicios. 

Recoge los ingresos derivados de la prestación de ser­
vici?s en régimen de derecho privado, excluyéndose, por 
tanto, aquéllos cuya contraprestación esté constituida por 
una tasa o un precio público, que figurarán en el subgrupo 
74 "Tasas, precios públicos y contribuciones especiales". 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
700 "VentaS de mercaderías". 

70S.Devoluciones de ventas y operaciones similares. 

Remesas devueltas por clientes, normalmente por,in­
cumplimiento de las condiciones del pedido. 

En esta cuenta se contabilizarán también los descuen­
tos y similares originados por la misma causa, que sean 

, posteriores a la emisión de la factura. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará, por el' importe de las ventas devueltas y 
en su caso, por los descuentos y similares concedidos, con 
ábono a cuentas del subgrupo 43 "Deudores presupuesta­
rios". Si las ventas devueltas hubieran sido cobradas, se car­
garáestacuenta con abono a.cuentas del subgrupo 40 
"Acreedores presupuestarios". 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
. cargo a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

709."Rappels" sobre ventas. 

Descuentos.y similares que se basan en haber alcanza-
do un determinado volumen de. pedidos. . 

Su movimientO es el siguiente: 

a) Se cargará,' por los "rappels" que correspondan o 
sean concedidos a los deudore~, con abono a cuentas del 
subgrupo 40 "Acreedores presupuestarios". 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio. con 
cargo a la cu~nta 129 "Resultados del ejercicio~'. 

n.V ARIACIÓN DE EXISTENCIAS. 

71O.Variación de existencias de productos en curso. 

711.Variación de existencías de productos 
semiterrninados. 

712.Variación de existencias de productos termina-
dos. 

713-.Variación de existencias de subproductos. resi­
auos y materiales recuperados .. 

71On13. Variación de existencias ... 

Cuentas destinadas a registrar, al cierre de ejercicio, 
las variaciones entre las existencüis finales y las iniciales, 
correspondientes a los subgrupos 33, 34, 35 Y 36 (productos 

" 
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en curso, productos semiterrninados, productos terrninados 
y subproductos, residuos y materiales recuperados). 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargarán, por el importe de las existencias, con 
abono a cuentas de los subgrupos 33, 34, 35 Y 36. 

b) Se abonará, por el importe de las existencias finales, 
con cargo a cuentas de los subgrupos 33, 34, 35 Y 36. 

c) El saldo que resulte en estas cuentas se cargará o 
abonará, con, abono o cargo respectivamente, a la cuenta 
129 "Resultados del ejercicio", en fin de ejercicio por su 
saldo. 

72.IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES 
SOCIALES. 

722.Impuesto sobre sucesiones y donaCiones. 

723.Impuesto sobre el patrimonio. 

724.Impuesto sobre bienes inmuebles. 

727.Impuesto sobre actividades económicas. 

728;Otros impuestos. 

Este sub grupo recoge: 

. Todo tipo de ingresos exigidos sin contraprestaCión 
cuyo hecho imponible esté constituido por negocios, actos o 
hechos de naturaleza jurídica o económica que pongan de 
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, 
como consecuencia de la posesión de un patrimonio o la 
obtención de una renta. 

Cotizaciones obligatorias a los sistemas de seguridad 
social de los que sea titular la entidad. 

El movimiento de las cuentas de este sub grupo es el 
siguiente: 

a) Se abonarán, por el importe de los impuestos liqui­
dados o las cotizaciones sociales devengadas, con cargo a la 
cuenta 430 "Deudores por derechos recono<;idos. Presu­
puesto de ingresos corriente". 

b) Se cargarán con abono a: 

b.1)La cuenta 433 "Derechos anulados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias, por el importe de 
los derechos anulados por anulación de liquidaciones. 

. b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in­
gresos", en elmomento que se dicte él acuerdo de devolu­
c~ón, si no correspondiese aplicar provisión para devolución 
de impuestos. . _ 

b.3)La cúenta 495 ~'Provisión para devoluCión de im­
puestos", al cierre del ejercicio, por 'las devoluciones previs-
tas no reconocidas. . 

- bA)La cuenta 129 "Resultados del ejercicio", al ci~iTe 
del ejercicio, por su saldo. 

720, 723, 724 727. Impuesto sobre ... 

Cada una de estas cuentas recoge el impuesto a que se 
refiere su denominación, -

728.0tros impuestos. 

Recoge otros impuestos no incluidos en otrÍls cuentas 
de este subgrupo. A título: de -ejemplo se pueden citar: los 
impuestos extinguidos por supresión, los recargos sobre im­
puestos incluidos en este subgrupo, etc. 

73.IMPUESTOS INDIRECTOS. 

730.Impuesto sobre transmisiones y actos jurídicos 
documentados. 

7300.Sobre transmisiones intervivos. 
7301.Sobre actos jurídicos. 

733.lmpuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras. 

739.0tros impuestos. 

. Se incluirán en este subgrupo todo tipo de ingresos 
exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible esté 
constituido por negocios, actos o hechos de naturaleza jurí­
dica. o económica, .que pongan de manifiesto la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo, como consecuencia de la cir­
culación de los bienes o el. gasto de la renta. 

El movimiento de las cuentas de este· subgrupo es el 
siguiente: . 

a) Se abonarán, '-por el importe de los impuestos 
devengados, con cargo a la cuenta 430 "Deudores por dere­
chos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente". 

b) Se cargarán con abono a: 

b.1)La cuenta 433 "Derechos anulados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias, por el importe'de 
los derechos anulados, cuando éstos sean por anulación de 
liquidaciones. 

b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in­
gresos", en el momento que se dicte el acuerdo de devolu­
ción, si no correspondiese aplicar provisión para devolución 
de impuestos. 

b.3)La cuenta 495 "Provisión pará devolución de im­
puestos", al cierre del ejercicio, por las devoluciones previs­
tas no reconocidas. 

bA )La cuenta 129 "Resultados del ejercicio", al cierre 
del ejercicio, por su saldo. 

7301733. Impuestos ... 

Cada una de estas cuentas recoge el impuesto al que se 
refiere su denominación. 

739.0trQs impuestos. 

Recoge otros impuestos indirectos no incluidos en 
otras cuentas de este sub grupo: A título de ejemplo se pue­
den citar: impuestos extinguidos, monopolios fiscales, re­
cargo sobre impuestos indirectos. 

74.TÁSAS, PRECIOS PÚBLICOS Y CONTRIBU­
CIONES ESPECIALES. 

740.Tasas por prestación de servicios o realización 
de actividades. 
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74l.Preciüs públicüs pür prestación de s~rviciüs o. 
realización de actividades. 

742.Preciüs públicüs pür utilización privativa o. aprü­
vechamientü especial del düminiü público.. 

743.Tasas fiscales. 

'744.Cüntribuciünes especiales. 

El movimiento. de las cuentas de este sub grupo. es el 
siguiente: 

a) Se abünarán, pür el impürte de las tasas, precio. pú­
blico. o. cüntribución especial, ,según proceda, cün cargo. a la 
cuenta 430 "Deudüres pür derechüs recünücidüs. Presu­
puesto. de ingresüs cürriente". 

b) Se cargarán cün abünü a: 

b.l)La cuenta 433 "Derechü~ anuladbs de presupuesto. 
cürriente", a través de sus divisiünarias, pür el impürte de 
lüs derechüs anuladüs pür anulación de liquidacipnes. . 

b.2)La cuenta 408 "Acreedüres pür devülución de in­
gresüs", en el mümentü que se dicte el acuerdo. de devülu­
ción. 

b.3)La cuenta 129 "Resultadüs del ejerciciü", pür su 
saldo.; aí cierre del ejercicio.. 

740.Tasas po.r prestación de serviciüs o. realización 
de actividades. 

Ingresüs de derecho. público.' y de carácter tributario. 
que Se exigen cümü Cünsecuencia de la prestación de servi­
ciüs o. realización de activioades pür la entidad. ' 

741/742.Preciüs públicüs pür. .. 

Ingresüs de derecho. público. que se exigen cümü cün­
secuencia de: 

la utilización privativa o. aprüvechamientü especial del 
düminiü público., 

entregas de bienes asüciadas a determinadas prestaciü­
nes de serviciüs, 

las prestaciünes de serviciüs o. realización de activida­
des en régimen de derecho. público. que no. tengan el carác­
ter tributario. de tasa. 

743.Tasas fiscales. 

Ingresüs derivadüs de la recaudación' de las tasas fisca-
les. ' 

744.Cüntribuciünes especiales. 

Ingresüs de derecho. público. derivadüs de la realiza­
ción pClJ la entidad de übras públicas o. del establecimiento. 
o. ampliación de serviciüs públicüs. 

75.TRANSFERENCIAS y SUBVENCIONES. 

7-50.Transferencias cürrientes. 

751.Subvenciünes cürrientes. 
..... 

755. Transferencias de capital. 

756.Subvenciünes de capital. 
, 

Fündüs o. bienes recibidos pür la entidad, sin cüntra­
partida directa, destinadüs a financiar üperaciünes cürrien-
tes y de capital. ' 

750.Transferencias cürrientes. 

Fündüs o. bienes recibidüs pür la entidad para la finan- ' 
ciaci-ón de üperaciünes cürrientes no. cüncretas ni específi­
cas. 

Su müvimientü es el siguiente: 

a)Se abünará cüncargü a: 

a.l )Generalmente, la cuenta 430 "Deudóres pür dere­
chüs recünücidüs. Presupuesto. de ingresüs cürriente", en el 
mümentü que la transferencia sea vencida, líquida~ y exigi'­
ble. 

a.2)La cuenta que cürrespünda según la naturaleza del 
bien que se reciba en el caso. de transferéncias en especie. 

b )Se cargarán Cün abünü a: 

b.l)La cuenta 433 "Derechüs anuladüS de presupuesto. 
cürriente", a través de sus divisiünarias, pür el impürte de 
lüs derechüs anuladüspür anulación de liquidaciünes., 
, b.2)La cuenta 408 "Acreedüres pür devülución de in­
gresüs", en el mümentü que se dicte el acuerdo. de devülu­
ción. 

b.3)La cuenta 129 "Resultadüs del ejerciciü", al cierre 
del ejercicio., pür su saldo.. 

751.Subvenciünes cürrientes. 

Fündós o. bienes recibidüs pür la entidad para financiar 
üperaciünes cürrientes cüncretas y específicas. Dentro. de 
ellas se incluyen las subvenciünes de explütación cüncedi­
das a la entidad cün la finalidad de influir en lüs preciüs o. 
permitir una remuneración suficiente de lüs factüres de pro­
ducción, así cümücümpensar resultadüs negativüs de ex­
plütación producidüs durante el 'ejercicio.. 

Su müvimientü es análügü al señalado. para la cuenta 
750 "Transferencias ·cürrientes". 

755.Transferencias de capital. 

Fündüs o. bienes de capital recibidüs pür la: entidad 
para el establecimiento. de la estructura básica, en su cün­
junto., de la entidad. 

Su müvimientü es análügü al señalado. para la cuenta 
750 "Transferencias cürrientes". 

756.Subvenciünes de capital. 

Fündüs recibidüs pür la entidad para la adquisición o. 
cünstrucción de actÍvüs fijüs previa:mente determinadüs, así 
cümü la recepciÓn de bienes de capital ya formadüs. ' 
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Tendrán también esta consideración los fondos recibí: 
dos por la entidadpara la compensación de resultados nega­
tivos acumulados y la cancelación o minoración de elemen­
tos de pasivo. 

. Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l )Generalmente. la cuenta 430 "Deudores por dere­
chos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente", en el 
momento que la subvención sea vencida, líquida y exigible. 

a.2)Cuentas del grupo 2, por la recepción de bienes de 
capital ya formados. 

a.3)Cuentas de los grupos 1 ó5 por la asunción de 
deudas, según la naturaleza de la deuda asumida. 

b)Se cargarán con abono a: 

b.l)La cuenta 433 "Derechos a.nulados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias; por el importe de 
los derechos.anulados por anulación deJiquidaciones. 

b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in­
gresos", en el momento que se dicte el acuerdo de devolu­
ción. 

b.3)La cuenta 129 "Resultados del ejercicio", al cierre 
del ejercicio, por su saldo. 

76.INGRESOS FINANCIEROS. 

?60.Ingresos de participaciones en capital. 

761.Ingresos de valores de renta fija. 

762.Ingresos de créditos a largo plazo. 

763.Ingresos de créditos a corto plazo. 

765.Descuentos sobre compras por pronto pago. 

766.Beneficios en valores negociables. 

768.Diferencias positivas de cambio. 

769.0tros ingresos financieros. 

760.Ingresos de participaQiones en capital. 

Ingresos a favor de la entidad, devenga¡;ios en el ejerci­
cio, procédentes de párticipaci0nes en capital o de participa-
ciones en beneficios. . 

Su movimiento esel siguiente: 

. a) Se abonará, por el importe íntegro de los dividendos 
a pércibir, con cargo' a la cuenta 430 "Deudores' por dere­
chos r¡¡:conocidos. Presupuesto de ingresos corriente" o a la 
535 "Dividendo a cobrar", según proceda. 

b) Se cargará con abono a: 

b.l )Lacuenta 433 "Derechos anulados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias, por el importe de 
los derechos anulados por anulación de liquidaciones. 

b.2)Lacuenta 408 "Acreedores por devolución de in-
gresos", en el momento que se dicte el aCuerdo de devolu­
ción. 

b.3)La cuenta 129 "Resultados del ejercicio", al cierre 
del ejercicio, por su saldo. 

761.Ingresos de "illores de renta fija . 

Intereses de valores de renta fija a favor de la entidad, 
devengados en el ejercicio. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo 1\: 

a: 1)La CUenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por el importe Ínte­
gro de los intereses devengados y vencidos en el ejercicio. 

a.2)La cuenta 256 "Intereses a largo plazo de valores 
de renta fija" o' a la 546 "Intereses a corto plazo de valores 
de renta fija", según proceda, por el importe íntegro de los 
intereses devengados y no vencidos al cierre del ejercicio. 

b) Se cargará con abono a: 

b.I)La cuenta 433 "Perechos anulados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias, por el importe de 
los. derechos anulados por anulación de liquidaciones. 

b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in­
gresos", en el momento que se dicte el acuerdo de devolu-
ción. . 

b.3)La cuenta 129 "Resultados del ejercicio", 'al cierre 
del ejercicio, por su saldo. 

762/763. Ingresos de créditCls, .. 

Importe de .los intereses de préstamos Y otros créditos' 
devengados en el ejercicio. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonarán con cargo a: 

a.l )La cuenta 430 "Deudores por derechos reconoci­
dos. Presupuesto de ingresos corriente", por el importe ínte­
gro de los intereses devengados y vencidos en el ejercicio. 

a.2)La cuenta 257 "Intereses a largo plazo de créditos" 
o a la 547 "Intereses a corto plazo de créditos", según pro­

. ceda, por el importe íntegro de los intereses' 'devengados y 
no vencidos al cierre del ejercicio. 

b )Se cargarán con abono a: 

b.l)La cuenta 433 "Derechos anulados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias, por el importe de 
los derechos anulados por anulación de liquidaciones . 

. b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in: 
gresos", en el momento que se dicte el acuerdo de devolu-
ción. . ' 

b.3)La cuenta 129 "Resultados del ejercicio", al cierre 
del ejercicio, por su saldo. 

765.Descuentos sóbre compras por pronto pago. 

Descuentos y asimilados que le concedan a la entidad 
sus acreedores por pronto pago, estén o no incluidos en face 
tura. . 

Su movimiento es el siguiente: 
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a) Se. abonará, por los descuentos y asimilados que le 
sean concedidos, con cargo a, cuentas del sub grupo 43 
"Deudores presupuestarios". 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

766.Beneficios en valores negociables. 

• 
Beneficios producidos en la enajenación de valores de 

renta fija o variable. 

Su movimiento és el siguiente: 

a)Se abonará,por el beneficio producido en la enaje­
nación, con cargo a la cuenta del subgrupo 430 "Deudores 
por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corrien­
te". 

b )Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

768.biferencias positivas de cambio. 

Beneficios producidos por modificaciones del tipo de 
cambio, en valores de renta fija; créditos, deudas y efectivo 
en moneda extranjera. 

Su, movimiento es el.siguiente: 

a)Se abonará con cargo a: 

a.l )Las cuentas representativas de los, Valores, crédi- ' 
tos, deudas y efectivo en moneda extranjera, por el importe 
de las diferencias calcuÍadas al cierre del ejercicio.' 

a.2)Las cuentas representativas de valores y créditos 
en moneda' extranjera, cuando venzan o se cobren., 

a.3)Lascuentas representativas\de deudas en moneda 
extranjera, cuando venzan o se paguen. 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ej~rcicio". 

769.0tros ingresos financier~s. 

Ingresos de naturaleza financiera no recogidos en otras 
cuentas de este subg'rupo: Se pueden citar: comisión por 
avales y seguros en operaciones financieras con el exterior; 
intereses de demora.por todos los conceptos; intereses de 
c;uentas corrientes bancarias abiertas .en instituciones de cré­
dito; recargo deapremio; etc. 

Su movimiento es, el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe de los ingresos 
devengados, con cargo a ,la cuenta 430 "Deudores por dere­
::hos, reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente". 

b) Se cargará con abono a: 

b.l)La cuenta 433 "Derechos anulados de presupuesto 
;orriente",'a través de sus divisionarias, por el importe de 
os derechos anulados poraÍlulación de liquidaciones. 

b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in­
~resos", en el m0mento que se dicte el acuerdo de devolu­
:ión. 

b.3)La cuenta ] 29~ "Resultados del ejercicio", al cierre 
lel ejercicio, por su saldo. 

71.BENEFICIOS PROCEDENTES DEL INMOVI­
LIZADO, OTROS INGRESOS DE GESTIÓN CORRIEN­
TE E INGRESOS EXCEPCIONALES. 

770.Beneficios procedentes" del inmovilizado 
inmaterial. 

riat 

, , 

77l.Beneficios procedentes del inmovilizado mate-

773.Reintegros. 

. 774.Beneficios por operaciones de endeudamiento. 

775.Ingresos por arrendamientos. 

776.Ingresos por servieiosdiversos. 

777.0tros ingresos. 

778.Ingresos extraordinarios. 

779.Ingresos y beneficios de ejercícios anteriores. 
,7790. Beneficio por la modificación de obliga-

ciones de presupuestos, cerrados. . 
7791. Beneficio por la modificación de dere-. ,~, . 

chos de presupuestos cerrados. 
7799. Otros ingresos y beneficios de ejercicios 

anteriores. 

7701771. Beneficios procedentes del inmovilizado ... 

Beneficios producidos, en general, por la enajenación 
del inmovilizado inmaterial o material. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se ábonarán, por el beneficio obtenido en la enaje-, 
nación, con cargo a la cuenta 43Q "Deudores por derechos 
'reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente".' 

b) Se cargarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

, 773.Reintegros. 

Recoge el importe de los reintegros de gastos econó­
micos del presupuesto corriente o de presupuestos cerrados 
de acuerdo con la normativa aplicable a la entidad. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se ábonará; al reconocimiento de los ingresos, con 
cargo a la cuenta 430 "Deudores por derechos reconocidos. 
Presupuesto de in~re.sos corriente"" 

b) Se cargará con abono a: 

b.l)Lá cuenta 433, "Derechos amÍlados de presupuesto 
corriente", a través de sus divisionarias, por elimporte de 
los derechos anulados por anulación de liquidaciones. 

b.2)La cuenta 408 "Acreedores por devolución de in-
gresos", en el momento que se dicte el acuerdo de devolu­
ción. 
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, b.3)La cuenta 129 "Resultados del ejerCicio", por su 
saldo, al Cierre del ejerCicio. ' 

774.Beneficios por operaCiones de endeudamiento. 

Beneficios producidos con motivo de la amortización 
de deudas, tanto las representadas mediante valores nego­
ciables como las que provengan de préstamos singulares. ' 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por los beneficios producidos al 
amortizar las deudas, con cárgo a las cuentas representati­
Vas de las deudas corresporidientes. 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio'"'. 

775.Ingresos por arrendamientos. 

Los devengados por el alquiler de bienes muebles e 
inmuebles cedidos para el uso o disposición de terceros. 

Comprende, también, los derivados de todo tipo de 
eón cesiones y aprovechamientos especiales que la entidad 
pueda percibir. Incluyéndose aquí los ingresos producidos 
por precios públicos por la utilización privativa o el aprove­
chamiento espeCial del dominio público. 

Su movimiento es análogo al señalado parala cuenta 
773 "Reintegros". ' 

776.Ingresos por servicios diversos. 

Los originados por la prestación eventual de Ciertos 
, serviCios a terceros. ' 

Su movimiento es' análogo al señalado para lá cuenta 
773' "Reintegros". 

777.0tros ingresos. 

Otros ingresos no recogidos en otras cuentas y no fi­
nancieros, devengados por la entidad. 

A título de ejemplo se pueden Citar: alcances, recursos 
eventuales de todos los ramos, etc. " ' 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
773 "Reintegros". 

718.Ingresos<extraordinarios. 

Beneficios e ingresos de cuantía significativa que no 
deban considerarse periódicos al evaluar los resultados futu­
ros de la entidad. 

Como regla general ,un beneficio o ingreso se conside­
rará como partida extraordinaria únicamente si se origina 
por hechos o transacciones que, considerando la actividad 
de la entidad, cumplen las dos condiciones siguientes: 

caen fuera de las actividades ordinarias y típicas del 
ente público, o ' 

no se espera, razonablemente; que ocurran con fre­
cuencia. 

Se incluirán, entre otros, los procedentes de la rehabili­
tación de aquéllos créditos que en súdía fueron amortizados 
por insolvencias firmes. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe .de los ingresos o benefi~ 
cios, con cargo a las cuentas correspondiéntes según la na­
turaleza del ingreso o beneficio. 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

779.Ingresos y beneficios de ejerciCios anteriores. 

Incluye los ingresos y beneficios relevantes correspon­
dientes a ejerCicios anteriores, pudiéndose contabilizar por 
naturaleza los que tengan poca importancia relativa. Com­
prenderá, en todo caso, los beneficios producidos por la 
modificación de obligaciones y derechos presupuestarios de 
ejercicios cerrados. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

7790.Beneficio por la modificación de obliga­
ciones de presupuestos cerrados. ' 

Su movimiento es el siguiente: 

Se cargará con abono a: 

.' La cuenta 401 "Acreedores por obligaciones reconoci~ 
daS. Presupuestos de g~stos cerrados" o la cuenta 406 
"Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos ce­
rrados", según corresponda, por lá rectíficaci6n a la baja del 
saldo entrante de las obligasiónes reconocidas en ejercicios 
anteriores, por gastos económicos. Este asiento será de signo 
riegatívo. 

La cuenta 129 '.'Resultados del ejercicio", por su saldo, 
al cierre del ejercicio. ' 

779LBeneficio por la modificación de de:re~ 
chosde presupuestos cerrados. ' 

Su movimiento es el siguiente: 
-. . ~. 

a) Se abonará. por la rectificación al alza del saldo en­
trante de los derechos reconocidos en ejercicios anteriores 
por ingresos económicos, con cargo a la cuenta 431 "Deu­
dores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos 
cerrados" o a la cuenta 436 "Deudores por operaciones co" 
merciales~ Presupuestos cerrados", según corresponda. 

. b) Se cargará, por su saldo, al cif:rre del ejercicio, con 
ábono a la cuenta '129 "Resuftados del ejercicio". 

7799:0tros ingresos y beneficios de ejercicios 
anteriores. 

Su mo~imiento es.el sigUiente: 

a) Se abonará, por el importe de los ingresos o benefi­
cios, con cargo a las cuentas correspondientes según la·na­
turaleza del ingreso o benet1cio. 

b) Se cargará, ppr su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio:'. 
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78.TRABAJOS REALIZADOS PARA LA ENTI­
DAD. 

" 780.Trabajos realizados para inversiones destinadas. 
al uso generaL 

. 781.Trabajos realizados para el inmovilizado 
inmaterial. 

782.Trabajos realizados para el inmovilizado mate-

das. 

787.Incorporación al activo de gastos de 
formalización de deudas. 

Las cuentas 780, 781, 782 y 783 recogen el coste de 
los trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado, 
utilizando sus equipos ysú personal, que se activan.' 

También recogen el coste de los trabajos realizados, 
mediante encargo, por otros entes públicos o privados con 
finalidad de investigación y desarrollo. 

Durante el ejercicio los gastos que se' originen por la 
ejecución de dichos trabajos se cargarán a cuentas del grupo 
6, con abono a cuentas del: subgrupo 40 "Acreedores presu­
puestarios" . 

780.Trabajos realizados para inversiones destinadas 
al uso generaL 

Contrapartida de los gastos realizados por la entidad, 
para la construcción o ampliación de los bienes y elementos 
comprendidos en el sub grupo 20 "Inversiónes destinadas al 
uso general". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos, con 
cargo a cuentas del subgrupo 20. 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercido, con 
abono a la cuenta ·129 "Resultados del ejercicio".. ~ 

781.Trabajos realizados para el inmOVilizado 
inmaterial. 

Contrapartida de gastos de investigación y desarrollo y 
otros realizados para la creacion de los bienes comprendi~ 
dos en el subgrupo 21 "Inmovilizaciones inmateriales". 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos que 
sean objeto de inventario, con cargq a cuentas del subgrupo 
21. 

b) Se cargará; por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
lbono a la cuenta 129 "Resultados. del ejercicio". 

782.Trabajos realizados para el inmovilizado mate-
ia!. 

Contrapartida de los gastos realizados por la entidad 
para la construcción o ampliación de los bienes y elementos 
comprendidos en el subgrupo 22 "l¡:¡movilizaciones mate-
riales".· . 

Su movimiento es el siguiente: 

. a) Se abonará, por el importe anual de los gastos, con 
cargo a cuentas del subgrupo 22. 

783.Trabajos realizados para inversiones gestiona-
das. 

Contrapartida .de los gastos realizados por la entidad 
para la construcción de los bienes comprendidos en el 
subgrupo 23 "Inversiones g~stionadas para otros entes pú~ 
blicos"~ . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos, con 
cargo a cuentas del subgrupo 23. 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio": 

787.Incorporación al activo de gastos de 
formalización de deudas. 

Importe a activar de los gastos realizados por la 
formalización de deudas. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por el importe de los gastos objeto de 
distrtbución en varios ejercicios, con cargo a la cuenta: 270 
"Gastos de formalización de deudas". 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abo~o a la cuenta 129"Resultados del ejercicio". 

. 79.EXCESOS y APLICACIONES DE PROVISIO­
NES 

790.Exceso de provisión pata riesgos y gastos, 

793.Provisión para existencias aplicada. 

794.Provisión para insolvencias aplicada. 

795.Exceso de provisión para devolución de impues-
tos. 

796.Exceso de provisión para valores negociables a 
largo plazo. 

798.Exceso de provisión para valores negociables a 
corto plazo. 

799.Exces'ó de provisión para Ínsolvencias de crédi­
tos a corto plazo. 

790.Exceso de provisión para riesgos y gastos. 

--
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Diferencia positiva entre el importe de la provisión 
existente y e~ que le corresponda de acuerdo con los crite­
. rios de cuantificación de dicha provisión. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)Se abonará, por la citada diferencia, con cargo a 

cuentas del subgrupo 14 "Provisiones para riesgos y gas­
,tos". 

b)Secargárá, por su saldo, al cierre del ejercicio, cQn 
abono a la cuerita 129 "Resultados del ejercicio". 

793.Provisión de existencias aplicada. 

. Importe de la provisión existente al cierre del ejercicio 
anterior. 

Su movimiento es el siguiente: -
a)Se abonará, por el importe .dotado en el ejercicio pre­

cedente, con cargo' a cuentas del sub grupo 39 "Provisiones 
por depreciación de existencias". , 

b)Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono ala cuenta 129 "Resultados del ejercicio". . 

794.Provisión para insolvencias aplicada. 

Importe de la provisión existente, al cierre del ejercicio 
anterior. 

Su movimieltto es el siguiente: 
a)Se abonará, por el importe dotado en el ejercicio pr~­

cedente, con cargo a la cuenta 490 "Provisión para insol­
vencias". 

b)Se cargará, porsu saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del eje~cicio". 

NOT A:Cuando se utilice la alternativa segunda previs­
ta en la cuenta 490, definición y movimiento contable se 
adaptarán a lo establecido en dicha cuenta. 

795.Exceso de provisión para devolución de impues-
tos. 

Diferencia positIva entre el importe dy la provisión 
. existente a fin de ejercicio anterior para devoluciones perió­

drcas de impuestos y el que corresponda de acuerdo con los 
criterios de cuantificación de dicha provisiÓn. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)Se abonará, por la citada diferencia, con cargó a la 

negociables, hasta el,límite de las provisiones dotadas con 
anterioridad.. ' 

Su movimiento es el siguiente: 
a)Se abonará, por el importe de la corrección de valor, 

Con cargo a la cuenta 597 "Provisión por depreciación de 
valores negociables a corto plazo". 

b)Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

799.Exceso de provisión para insolvencias de crédi-
tos a corto plazo. ' 

. Corrección valorativa, por la recuperación de valoren 
créditos del subgrupo 54 "Inversiones financieras tempora­
les", hasta el límite de las provisiones dotadas con anteriori-
dad. . 

Su movimiento es el siguiente: 
a)Se abonará, por el importe de, la corrección de valor, 

con cargo ala cuenta 598 "Provisión para insolvencias de 
créditos a corto plazo". . 
, b)Se cargará, por su. saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resulta.dos del ejercicio". . 

GRUPOO 

CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO 

Reflejan el movimien'to de los créditos y previsiones 
que figuran en 'el presupuesto y en los anticipos de tesórería 

,en aquellas Jases qu~recedan al reconocimiento de la obli­
gación o del derecho, efectos éstos que se recogen en cuen~ 
las del grupo 4. 

OO.DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCI­
CIO CORRIENTE. 

OOO.Presupuesto ejercicio comente . 

ool.Presupuesto de gastós: créditos iniciales. 

oo2.Presupuesto de gastos: modificaciones de crédi-
cuenta 495 "Provisión para devolución de impuestos". too 

b)Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

796.Exceso de provisión para valores negociables a 
largo plazo. 

Corrección valorativa, por la recuperación de valor en 
inversiones financieras permanentes representadas en valo­
res negociables, hasta el límite de las provisiones dotadas 
con anterioridad. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)Se abonará, por el importe de la corrección de valor, 

con cargo a la cuenta 297 "Provisión por depreciación de 
valores negociables a largo plazo". 

b)Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con 
abono. a la cuenta 129 "Resultados del ejercicio". 

798.Exceso de provisión para valores negociables a 
corto plazo. 

Corrección valorativa, por la recuperación de valor en 
inversiones financieras temporales representadas en valores 

too 

0020. Créditos extraordinarios. 
0021. Suplementos de crédito. 
0022. Ampliaciones de crédito. 
0023. Transferencias de crédito. 
0024. Incorporaciones de remanentes de crédi-

0025. Créditos generados por ingresos. 
0028. Bajas por anulación y rectificación. 
0029. Redistribución de créditos. 

oo3.Presupuesto de gastos: créditos definitivos. 
0030. Créditos disponibles. 
dOjl. Créditos retenidos para gastar. 
0032. Créditos retenidos para transferencias. 
0033. Créditos retenidos para des'Concentrar. 
oo34.Crédítos retenidos para c~:mceIltrar. 
oo38.Créditos desconcentrados. 
oo39.Créditos no disponibles. 

b04.Presupuesto de gastos: gastos autorizados. 

oo5.Presupuesto de gastos: gastos comprometidos. 
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, 006.Presupuesto de ingresos: prevIsiones iniciales. 

oo7.Presupuesto de ingresos: modificaCión de previ­
siones. 

OÓ8.Presupuestode ingresos: previsiones definitivas. 

f 
OOO.Presupuesto ejercicio corriewte. 

Destinada a recoger el importe de los presupuestos de 
ingresos y gastos aprobados para cada ejercicio y de sus 
posteriores modificaciones. 

Su movimiento es el siguiente:. 

a) Se abonará con cargo a:' 

, a.l )La cuenta 006 "Presupuesto de ingresos: previsio­
nes iniciales"; por el importe del presupuesto de ingresos 
aprobado. 

a.2)La cuenta 007 "Presupuesto de ingresos: modifica­
ciones, de las previsiunes''; por el importe de las modifica­
ciones que,-a través de acto formal, se produzcan en las pre­
visiones de ingresos. 

" a.3)La cuenta 003 "Presupuesto de gastos: créditos de-' 
finitivos:', a través de sus divisionarias, por el importe de re­
manentes de crédito en el momento del cierre. 

b) Se cargará con abono a: 

b.l)La cuenta 001 "Presupuesto de gastos: créditos ini­
ciales", por el importe total del presupuesto de gastos apro­
bado para cada ejercicio. 

b.2)La cuenta 002 "Presupuesto de gastos: modifica­
ciones de créditos", por las posteriores modificaciones. Si 
estas son negativas, el asiento será de-signo negativo. 

b3)La cuenta 008 "Presupuesto de ingresos: previsio­
nes definitivas", por el importe de su saldó en el momento 
del cierre. 

La suma del debe indicará el importe total del presu­
puesto de gastos. La de su haber, el total del presupuesto de 
ingresos. 

Su saldo, deudor o acreedor, antes del cierre; recogerá 
el déficit o superávit previsto del presupuesto. 

001. Presupuesto de gastos: créditos iniciales. " 

Importe de los créditos concedidos en el presupuesto 
je gastos inicialmente aprobado por la autoridad competen­
:e y, cuya gestión está atribuida a la entidad, sujeto de la 
;ontabilidad. ' 

,Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a la cuenta 000 "Presupuesto 
~jercicio corriente", por el imp()rte de los créditos concedi­
jos en el presupuesto de gastos iniciaJmente aprobado. 

b) Se cargará, simultáneament~ al asiento anterior, con 
lbono a la subcuenta'0030 "Créditos disponibles", por el 
nismo importe. 

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 

oo2.Presupuesto de gastos: modificaciones' de crédi­
tos. 

Recoge, las modificaciones 'de los créditos presupues­
tos aprobadas por la autoridad competente. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a la cuenta 000 "PresllPuesto 
ejercicio corriente", 'por el importe de las modifieaciones de 
crédito de carácter positivo. Por las modificaciones de cré­
dito de carácter negativo, el asiento será de signo negativo. 

b)Se cargará con abono a la cue~ta 003 "Presupuesto 
de gastos: créditos definitivos", a través de sus 
divisionarias" por las modificaciones de crédito de carácter' 
positivo. Si tienen carácter negativo el ,asiento será de signo' 
negativo. ' , 

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 

003. Presupuesto de gastos: créditos d,efinitivos. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
\ 

oo30.Créditos disponibles. 

Recoge la totalidad de los créditos presupuestos apro­
bados en el ejercicio, taQto los iniciales como sus modifica­
ciones, así como la utilización de los mismos. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.I)La cuenta 001 "Presupuesto de gastos: créditoS ini­
ciales", por los créditos que figunln iniciahnente en el pre- , 
supuesto. 
, a.2)La cuenta 002 "Presupuesto de gastos: modifica-

ciones de créditos", por el importe de las modificaciones 
positivas que se produzcan. Por las. modificaciones negati­
vas, el asiento será de: signo negativo. 

a.3)La cuenta 004 "Presupuesto de gastos: gastos auto­
rizados", en ~l momento del .cierre, por la suma total de 
obligaciones reconocidas, 

a,A)La éuenta ()()4 "Presupuesto de gastos: gastos auto­
rizados", en el momento del cierre, por el saldo de gastos 
comprometidos. r 

.,' , 
a.5)Lacuenta 004 "Presupuesto de gastos: gastos auto-

rizados", en el momento del cierre, por el saldo de gastos 
autorizados. 

b) Se cargará' con abono a: 

b.l )La cuenta 004 "Presupuesto de gastos: gastos au­
. torizados", por los gastos autorizados fase A de la ejecución 
del presupuesto en los casos en que no se haya realizado re-
tención previa de crédito. , 

b.2)La subcuenta 0031 "Créditos retenidos para gas­
tar", por la retención 'de los créditos previa al expediente de 
gasto. Si se anula la retención, el asiento será de signo nega- . 
tivo. 

b.3)La subcuenta 0032 "Créditos retenidos para trans­
ferencias", por la retención de créditos previa a la modifica­
ción presupuestaria. Si se anula la retención, el asiento ,será 

.,"', 
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de signo negativo. 
b.4)La subcuenta 0033 "Créditos retenidos para 

desconcentrar", por la retención de créditos previa a labpe- . 
. ración de desconcentración de créditos. Este asiento se efec­
tuará en la oficina contable que desconcentra los créditos. 

b.5)La' subcuenta 0034 "Créditos retenidos para con­
centrar", por los créditos desconcentrados que se van a con­
centrar. Este asiento se efectuará en la oficiria contable que 
recibió los créditos desconcentrados. 

b.6)La subcuenta 0038 "Créditos desconcentrados", 
por el importe de los créditos cuya gestión ha sido. descen­
tralizada. Este asiento será de signo negativo, cuando se 
produzca la operación de concentración de créditos previa­
mente desconcentrados. Estos asientos se efectuarán, cuan~ 
do procedan, en la oficina contable que realice la 
desconcentración del crédito. 

b.7)La su.bcuenta 0039 "Créditós no disponibles", por 
las retenciones de créditos, producidas por los acuerdos de 
no disponibilidad. . . . . 

b.8)La cuenta 000 "Presupuesto ejercicio corriente", 
en el momento del cierre, por el importe de la suma total de 
obligaciones reconocidas. . . 

b.9)La cuenta 000, en el momento del cierre, por su 
saldo. . . 

e )Se cargará con abono a ella misma por el importe de 
la transferencia de crédito aprobada. Este asiento será de 
signó negativo y se realizará para mantener el significado 
de las sumas del debe y del haber de la cuenta. Si. se anula 
la transferencia este asiento será de signo positivo. 

La suma de su haber indicará el importe teital de los 
créditos presupuestos. La de su debt,;!, el importe de los cré­
dit?s utilizados durante el ejercii:;io. . 

Su saldo, acreedor, antes del cierre, recogerá los crédi­
tos no utilizados, es decir, el saldo de créditos que aún sien­
do definitivos, rio se han retenido o autorizado. 

0031.Cr~ditos retenidos para gastar. 

Recoge la retención de créditos producida como con- . 
secuencia de la expedición del certificaQo de existencia de 
crédito en los expedientes de gasto. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a la subcuenta 0030 "Créditos. 
disponibles", por el importe de la: retención efectuada. En el 
caso de que tal retención se anule, el asiento será de signo. 

. negativo. 

b) Se cargará con abono á: 

b.l)La cuenta 004 "Presupuesto de gastos: gastos au- . 
torizados", por los gastos autorizados. 

b.2)La cuenta 000 "Presupuesto ejercicio corriente", 
en el momento del cierre, por su saldo .. 

La suma de su haber indicará el importe total de crédi~ 
tos retenídosque se van a utilizar en un momento posterior . 

. _La de su debe, el importe de créditos retenidos que se han 
utilizado. 

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el total 
de créditos retenidos pendientes de utilizar. 

Q032.Créditos retenidos para transferencias. 

R~coge la retención de cré4Ítos producida como con­
secuencia de la expedición del certificado de existencia de 
crédito en los expedientes de transferencias de crédito. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l )La: subcuenta 0030 "Créditos disp~nibles", por el· 
importe de la retención efectuada. En el caso de que tal re-
tención se anule, el asiento será de signo negativo. . . 

a.2)La subcuenta 0023 "Transferencia de créditos", 
por el importe de los Créditos que se minoran. Este asiento 
será de. signo negativo. 

b) Se cargará con abono a la cuenta 000 "Presupuesto 
ejercicio corriente". en el momento del cierre, por su saldo. 

0039.Créditos no disponibles. 

Recoge aquellas retenciones de crédito que se hacen 
de una manera definitiva, es decir, provocan la no disponi-
bilidad de los mismos. . 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará, por la. retención, con~argo a la 
subcuenta 0030 "Créditos disponibles". 

b) Se cargará, en el momento del cierre, por su saldo 
con abono a la cuenta 000 ,"Presupuesto ejercicio corriente". 

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el total 
de créditos definitivos no disponibles. 

OO4.Presupuesto de gastos:' gastos autorizados. 

~Recoge él importe de las autorizaciones de gasto. 

.Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l)La subcuenta 0030 "Créditos disponibles", por las 
autorizaciones de gasto aprobadas fase A de la ejecución 
del presupuesto cuando no se haya realizado retención de 
crédito. 

a.2)La subcuenta 0031 "Créditos rt;tenidos para gas­
tar", por las autorizaciones de gasto aprobadas fase A cuan~ 
do se haya realizado retención de crédito . 

a.3)La cuenta 005 "Presupuesto de gastos: gastos com-· 
prometidos", en el momento del cierre, por la suma total de 
las obligaciones reconocidas. 

a.4)La cuenta 005 "Presupuesto de gastos: gastos com­
prometidos", en el momento del cierre, por el saldo de gas­
tos comprometidos. 

. 'b) Se cargará con abono a: 

b.l )La. cuenta 005 "Presupuesto de gastos: gastos 
comprometidos", por los créditos dispuestos. 

. b.2)La subcuenta0030 "Créditos disponibles", en el . 
momento del cierre, por la suma total de obligaciones reco-
nocidas. . 

b.3)La subcuenta .0030 "Créditos disponibles",. en el 
momento del cierre, por el saldo de gastos comprometidos. 

b.4)La subcuenta 0030 "Créditos disponibles", en el 
momento del cierre, por sU saldo. . 
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La suma de su debe recogerá su importe total de gas­
tos comprometidos. La de su haber, el de gastos autoriza- . 
dos. 

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el impor­
te de las autorizaciones de gasto 'pendientes' de comprome­
ter. 

'OOS.Presupuesto de gastos: gastos comprometidos. 

Recoge el importe de los gastos comprometidos. 

Su movimiénto es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a la cuenta 004 "Presupuesto 
de gastos: gastos autorizados", por el importe de las canti­
dades comprometidas fase D de la ejecución del presupues­
to. 

b) Se cargará con abono a: 

b.I)La cuenta 004, en el momento del cierre, por .el 
importe de la suma total de las obligaciones reconocidas. 

b.2)La cuenta 004, en el momento del cierre, por su 
saldo. 

La suma de su haber recogerá el importe total de gas­
tos comprometidos durante el ejercicio. 

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el impor­
te de los compromisos de crédito. 

2.3Por el importe del remanente de crédito: 
a)Cargo en la subcuenta 0030 "Créditos disponibles", 

por su saldó, con abono a la 000 "Presupuesto ejerciCio co­
rriente". 

b )Cargo en la subcueIiÚl 0031 "Créditos retenidos para 
gastar", por su saldo, con abono a la 000. . 

c)Cargo en la subcuenta 0032 "Créditos retenidos para 
transferencias", por su saldo, con abono a la 000. 

d)Cargo en la subcuenta 0033 "Créditos retenidos para 
desconcentrar", por su saldo, con abono a la 000. . 

e)Cargo en la subcuenta 0634 "Créditds retenidos para 
concentrar", por su saldo, con abono a la 000. 

f)Cargo en.lá subcuenta 0038 "Créditos 
desconcentrados", por su saldo, con abono a laOoo. 

g)Cargo en. la subcuenta 0039 "Créditos no disponi-
bles", por su' saldo, con abono a la 000: . 

oo6.Presupuesto dé ingresos: previsiones iniciale~. 

Importe de las previsiones de ingresos que figuran en 
el presupuesto de ingresos inicialmente aprobado por la au-' 
toridad competente. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a la Cuenta 000 "Presupuesto 
ejercicio corriente", por las previsiones que figuran en el 
presupuesto de ingresos. 

b) Se abonará, simultáneamente al asiento anterior, 
c'1)n cargo a la cuenta 008 "Presupuesto de ingresos: previ­
siones definitivas", por el mismo importe. ' 

NOTA:Con el fin de poder diferenciar en las cuentas Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 
003, 004 Y ooS, a efectos de su incorporación a ejercicios 
posteriores, los créditos, autorizaciones y disposiciones no 007.Presupuesto de ingresos: modificación de las 
utilizadas; el cierre de estas cuentas se hará en dos fases. previsiones .. 

1...,:Por elimporte de la suma total de las obligaciones, 
reconocidas. 

1. 1 Cargo a la cuenta 005 "Presulmesto de gastos: gas­
tos comprometidos" con abono a la 004 "Presupuesto de 
gastos: gastos autorizados'!. 

1.2Cargo en la cuenta 004 "Presupuesto de gastos: 
gastos autorizados" con abono a la subcuenta 0030 "Crédi­
tos disponibles". 

I.3Cargo en la subcuenta 0030 "Créditos disponibles" 
con abono a la cuenta 000 "Presupuesto ejercicio corriente". 

2...,:2.1Por el importe del saldo de gastoscomprometi-
dos: 

a)Cargo en la cuenta ooS. "Presupuesto de gastos: gas­
tos, comprometidos" Con abono a la cuenta 004 ¡'Presupues­
to de gastos: gastos autorizados". 

b )Cargo en la cuenta 004 "Presupuesto de gastos: gas­
tos autorizados" con abono a la cuenta 0030 "Créditos dis­
ponibles", por el. mismo importé que 2.I.a). 

2.2Por el importe de(saldo de gastos autorizados, car­
go en la cuenta 004 "Presupuesto de gastos: gastos autoriza­
dos" con abono a la cuenta 0030 "Créditos disponibles". 

Recoge las variaciones que. se produzcan en laspre'Vi­
siones de ingresos, a través de un acto fOrn1al (no por una 
mayor recaudación de la prevista). 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se cargará con abono a la cuenta 000 "Presupuesto 
ejercicio corriente", por las modificaciones positivas que se 
produzcan. Por las modificaciones negativas el asiento será 
de signo negativo. 

b) Se abonará, ~imultáneamente al asiento anterior, 
con cargo a la Cuenta 008 "Presupuesto de ingresos: previ­
siones definitivas';, por el mismo importe. 

Esta cuenta aparecerá. saldada en todo mo~ento. 

oo8.Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas. 

Importe total de las previsiones del presupuesto de in­
. gresos inicialmente aprobado más las modificaciones. 

Su movimiento es el siguiente: 

-~ . 

l 



Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 220 de 23-9-94 Página 75-

a) Se catgará con abono a: 

a.l)La cuenta 006 "Presupuesto de ingresos: previsio­
nes iniciales", por el importe d~ las mismas. 

a.2)La cuenta 007 "Presupúesto de ingresos: modifica7 
ciónde las previsiones", por las que se produzcan durante el 
ejercicio. 

b)Se abonará con cargo a la cuenta 000 "Presupuesto 
ejercicio corriente", en el momento de cierre, por su saldo. 

Su saldo; deudor, recogerá, antes del cierre, las previ­
siones definitivas de ingresos. 

03.ANTICIPOS DE TESORERÍA 

030.Anticipos de Tesorería concedidos. 

Q31.Crooitosanticipados. 

034.Gastos autorizados. 

035.Gastos comprometidos. 

Anticipos de tesorería concedidos de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente. 

030.Anticipos de Tesorería concedidos. 

Cuenta deudora enla que se recoge el importe de los 
. anticipos concedidos con arreglo a lo dispuesto en la nor­
mativa correspondiente. Tiene análogo carácter que la cuen­
ta 000 en elsubgrupo 00 "De control presupuestario. Ejerci­
cio corriente". 

Su movimiento es el siguiente: 

Se cargará con abono a: 

La cuenta 031 "Créditos ant~cipados", por los 
anticipos concedidos. 

La cuenta 031 "Créditos antici pados", -por los 
anticipos cancelados; 

este asiento será de signo negativo. 

La suma de su debe indicará el total de créditos apro­
bados para conceder los anticipos .. 

Su saldo, deudor, recogerá el importe de los anticipos 
no cancelados. 

03 LCréditos anticipados. 

Cuenta acreedora que comprende, especificados por 
conceptos, los anticipos de tesorería concedidos de acuerdó 
con lo dispuesto en la legislación vigente. 

Su movimiento es el siguiente: 

a} Se abonará con cargo a: 

a.l )La cuenta 030 "Anticipos de tesorería concedi-

dos", por el importe de los anticipos concedidos. 
a.2)La cuenta 030 "Anticipos de tesorería concedi­

dos", por los anticipos cancelados. Este asiento será de sig­
no negativo 

~ 

b) Se cargará con abono a: 

b.l)La cuenta 034 "Gastos autorizados" por las autori­
zaciones de gasto aprobadas fase A de la ejecuci9n del pre­
supuesto. 

b.2)La cuenta 034 "Gastos autorizados", por las auto­
·nzaciones de gasto que hubieran sido contabilizadas y co-: . 
rrespondieran a anticipos que se cancelan. Este asiento será 
de signo negativo. 

La suma de su haber indicará el importe total de 
anticipos concedidos. La de su debe, el importe de los 
anticipos utilizados. 

Su saldo, acreedor, recogerá los anticipos concedidos 
pendientes de utilización. . 

034,Gastos autorizados. 

Recoge las autorizaciones de gasto aprobadas conapli­
cación a anticipos de tesorería concedidqs. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará con cargo a: 

a.l )La cuenta 031 "Créditos anticipados" ,por las auto" 
rizaciones de gastos. . 

a.2)La cuenta 031 "Créditos anticipados", por las auto­
rizaciones que hubieran sidó contabilizadas con aplicación a 
anticipos que se cancelan. Este asiento será de signonegati­
va. 

b) Se cargará con abono a: 

b.l)La cuenta.035 "Gastos comprometidos", por los 
créditos dispuestos.' . 

b.2)La cuenta 035 "Gastos comprometidos", por los 
compromisos contabilizados con aplicación a anticipos que 
se cancelan. 

La suma de su haber indicará el importe total de gastos 
autorizados. La suma de su debe representa el importe de 
los gástos autorizados y comprometidos. 

Su saldo, acreedor, i"ecogeráel importe de los. gastos 
autorizados y no comprometidos, con aplicación a anticipos 
de tesorería. . 

035.Gastos comprometidos. 

Cuenta acreedora representativa de las disposiciones 
de crédito fase D de la ejecución del· gasto que han sido 
efectuadas con aplicación a anticipos de tesorería. 

Su movimiento es el siguiente: 
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I)Para las cuentas deudoras del epígrafe c.n con ven­
cimiento superior a un año se creará el epígrafe A.VI del 
activo, con la denominación de ''Deudorés no presupu~sta­

. rios a largo plazo"; realizándose el desglose necesario. 

5.Cuenta del resultado económicopatrimonial. 

La cuenta del resultado económicopatrimonial, que 
comprende, con la debida separación, los ingresos y benefi­
cios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, por di­

. ferencia, el resultado, ahorro .o desahorro, se formulará te­
niendo en cuenta que: 

a)En cada partida deberán figurar, además de las cifras 
del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior. A estos efectos, cuando unas y 
otras no' sean comparables, bien por haberse producido una 
modificación en la estructura de la cuenta del resultado 
económicopatrimonial, bien por realizarse un cambio de 
imputación, se deberá proc~der a adaptar los importes del 
ejercicÍo precedente, a efectos de su presentación en el ejer­
cicio corriente. 

b)Nofigurarán las partidas a las que no corresponda 
importe alguno en el ejercicio ni en el precedente. 

c)No podrá modificarse la {!structura oe un ejercicio a 
otro, salvo casos excepcionales que se indicarán en la me-
moria. . ' 

d)Podrán añadirse nuevas parúdas a las previstas en el 
modelo, siempre que su ,contenido no esté previsto en las 
existentes. 

e)Podrá !1acerse una subdivisión más detallada de las 
partidas que aparecen en el modelo. 

f)Podrán agruparse las partidas precedidas de números 
árabes, si sóló representan un importe irrelevante para mos­
trar la imagen fiel o si favorecen la claridad. 

g)Los gastos financieros de deudas a largo plazo con 
vencimiento a corto figurar~n en el Debe, dentro del eplgra­
fe relativo a "Gastos financieros y asimilables". 

Se. presentan dos modelos de cuenta del. resultado 
económicopatrimonial, uno para entes que realicen tareas 

. administrativas, y otro para aquellos entes que realicen 9pe­
raciones de carácter industrial o comerCial. 

6.Estado de liquidación del Presupuesto. 

El estado de liquidación del Presupuesto, comprende, 
con la debida separación, la liquidación del Presupuesto de 
gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad, así como 
el resultado presupuestario. Además, para aquellas entida­
des cuya normativa presupuestaria así lo exija, se incluye el 
estado de operaciones comerciales. .. . 

La liquidación del Presupuesto de. gastos y la liquida-' 
ci6n del Presupuestp de ingresos se presentará con el nivel 

de desagregación del Presupuesto inicialmente aprobado y 
las posteriores modificaciones al mismo. 

En la liquidación del Presupuesto de gastos, en la co­
lumna denominada "pagos" se incluirá cualquier forma de . 
extinción de la obligacfón. 

En la liquidación del Presupuesto de ingresos, en la 
. columna denominada "derechos cancelados" se incluirán 

los cobros en especie. 

En el resultado presupuestario la columna de "Dere­
chos reconocidos netos" incluye el total de derecbos reco­
nocidos durante el ejercicio minorado por el total de dere­
chos anulados, los cancelados por insolVenCias y otras cau­
sas, y los .cancelados en especie, durante el mismo. 

7.Memoria. 
La memoria completa" amplía y comenta la inf9rma­

ción contenida en el balance, en la cuenta del resultado 
económicopatrimonial y en el estado de liquidación del Pre­
supuesto; se formulará teniendo en cuenta que: 

a)El modelo de la memoria recoge la información mi­
nimaa cumplimentar; no obstallte, en aquellos casos en que 
la información que se solicita no sea significativa no se 
cumplimentarán '16s apartados correspondientes. 

h)Deberá indicarse cualquier otra información no in­
cluida en el modelo de la memoria que sea necesaria para 
facilitar la comprensión de las cuentas anuales objeto de 
presentación, con el fin de que las mismas reflejen la ima­
gen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resul- . 
tado económicopatrimonial y de la ejecución del Presapues-
to de la entidad. . 

c)En la mayoría de los puntos de la memoria se acom­
pañan cuadros orientativos a efectos de presentación de la 
información que se solicita. Estos cuadros se presentan so­
lamente a título indicativo. 

d)La información contenida en la memoria relativa al 
Estado deliquidación del Presupuesto se presentará como 
mínimQcon el mismo nivel de desagregación que éste. 

8.Cuadro de financiación. 

. El cuadro de financiación, que recoge los recursos ob­
tenidos en el ejercicio y sus diferentes orígenes, así como la 
aplicación o el.empleo de los mismos en inmovilizado o en 
circlllante, formará parte de la memoria. Se formulará te­
niendo en cuenta que: 

a)En cada partida deberán figurar además de las cifras 
del ejercicio que se cierra las correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior. Cuando unas y otras no sean cOm­
parables, se procederá a adaptar los importes del ejercicio 
precedente, a efectos de su presentación en el ejercicio co­
rriente. 

b)Las rúbricas incluidas en el cuadro de financiación 
deberán adaptarse en función de la importancia que para la 
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a) Se abonará con cargo a: 

a.I)La cuenta 034 "Gastos autorizados", por los com­
. promisos de gasto. 

a2)La cuenta 034 "Gastos autorizados", por los com­
promisos contabilizados con aplicación a anticipos que se 
cancelan. Este asiento será de signo negativo. 

Su saldo. acreedor; recogerá el importe de los gastos 
comprometidos con aplicación a anticipos de tesorería. 

NOTA:Como característica especial de las cuentas de 
este subgrupo, debe señalarse que no están sujetas, caso de 
las cuentas del subgrupo antérior, a una delimitación tempo­
ral que coincida con el ejercicio presupuestario. Su vigencia 
contable y la posibilidad de utilización de los créditos que 
representan, en sus distintas fases, se prolongan desde su 
concesión, al aprobar el anticipo, hasta su cancelación, y 
dada la modalidad en que dicha cancelación .se lleva a cabo 
(documentos negativos por la totalidad de operaciones reali­
zadas en cada fase desde la iniciación de las correspondien­
tes a·cada anticipo) es necesario mantener a lo largo de la 
vigencia del mismo, la totalidad de las cifras que integran 
las sumas del debe y del haber de las cuentas del subgrupo 
que le afectan. Por ello el traslado al ejercicio siguiente no 
se hará por el saldo con que aparezcan en el balance de si-

: tuación, sino por las sumas del debe y haber del balance de 
sumas previo a aquél. . 

CUARTA PARTE 

CUENTAS ANUALES 

l. NORMAS DE ELABORACIÓN DE LAS CUEN­
TAS ANUALES. 

I.Docum~ntos que integran las cuentas anuales. 

Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta 
del resultado econónUcopatrimonial, el estado de liquida­
ción del Presupuesto y la memoria. Estos documentos for­
man una unidad y deben ser reda.ctados con claridad y mos­
trar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado, econóDÚcopatrimonial y de la ejecución del 
Presupuesto de la entidad de conformidad con este Plan Ge­
neral de Contabilidad. 

2. Formulación de cuentas anuales. 

l.-Las cuentas anuales deberán ser formuladas por la 
entidad en el plazo establecido según la regulación vigente. 

2.-El balance, la cuenta del resultado 
económicopatrimonial. el estadó de liquidación del Presu~ 
puesto y la memoria deberán estar identificados; 
indicándose de forma clara y en cada unO de dichos docu­
mentos su denoDÚnación, la entidad a que corresponden y el 
ejercicio a que se refieren. 

3.Estructura de la,s cuentas anuales. 

Las cuentas anuales de las entidades deberán adaptarse 
al modelo establecido en este Plan General de Contabilidad . 

4.Balance. 

El balance, que comprende, con la debida separación, 
los bienes y derechos, así como los posibles gástos diferi­
dos, que constituyen el activo de la entidad y las obligacio­
nes y los fondos propios que forman el pasivo de la misma, 
debérá formularse teniendo en cuenta que: 

, 
a)En cada partida deberán figurar, además d~las cifras 

del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior. A estos efectos, cuando unas y 
otras no sean comparables, bien, por haberse producido una 
modificación en la estructura del balance bien por realizar­
se un cambio de imputación, se deberá proceder a adaptar 
los importes del ejercicio precedente, a efectos de su pre-
sentación en el ejercicio corriente. ' . 

b)No podrán modificarse los criterios de contabiliza­
ción de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se 
indicarán y justificarán en la memoria. 

c)No figurarán las partidas a las que no corresponda 
importe alguno en el ejercicio ni en el precedente. 

d)No podrá modificarse la estructura de un ejercicio a 
otro, salvo casos excepcionales que se indicarán en la me­
moria. 

e)Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en el 
modelo siempre, que su contenido no eSté previsto en las 
existentes. 

f)Podrá hacerse una subdivisión más detallada de las 
partidas que aparecen en el modelo. 

g)Podrán agruparse las partidas precedidas de números 
árabes, si sólo representan un importe irrelevante para mos­
trar la imagen fiel o si se favorece la claridad. 

h)La c1asificaeión entre corto y largo plazo se realizará 
,teniendo en cuenta el plazo previsto para el vencimiento, 
enajenación o cancelaCión. Se considerará largo plazo CUan­

, do sea superior a un año contado a partir de la fecha de cie­
rre del ejercicio. 

i)Las inversiones financieras con vencimiento no supe­
rior aun año figurarán en el epígrafe c.m del activo, "In­
versiones fi{lancieras temporales". 

j)Los desembolsos pendientes sobre acciones que, 
constituyan inversiones finanCieras permanentes, que no es­
tén exigidos pero que conforme al artículo 42 del Texto Re­
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas'sean exigibles a 
corto plazo figurarán en la partida D.m.5 del pasivo del ba­
lance. 

k)La financiación ajena con vencimiento no superior a 
un .año figurará en la agrupación D del pasivo, "Acreedores 
a corto plazo". I 
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entidad hayan tenido las distintas operaciones, realizando 
agrupaciones de los distintos conceptos cuando resulten de 
escasa importancia e incorporando aquéllos no incluidos 
que puedan ser significativos para apreciar e interpretar los 
cambios acaecidos en la situación financiera. 

c)EI cuadro de financiación deberá mostrar separada­
mente los distintós orígenes y aplicaciones permanentes de 
recursos.en funció~.,de las operaciones que los han produci­
do y con independencia de si dichas operaciones han afecta­
do o no formalmente, ál capital ,circulante, incluidas, entre 

, otras operaciones, las variaciones del patrimonio con se­
cllencia de adscripción, cesión o entregas al uso general de 
bienes que formen parte del Inmovilizado de la entidad con­
table. Asimismo deberá mostrar resumidamente los aumen­
tos y disminuciones que se han producido en el ejercicio en 
dicho capital circulante. 

d)Los resultados del ejercicio serán objeto de correc­
ción para eliminar los beneficios o pérdidas que sean conse­
cuencia de correcciones valorativas de actívos 
inmovilizados o pasivos a largo plaz;o, los gastos e ingresos 
que no hayan supuesto variación del capital circulante y los 
resultados obtenidos en la enajenación de elementos del 
inmovilizado. Las partidas quedan lugar a la corrección del 
resultado son, entre otras, las siguientes: 

.-Aumento del resultado positivo o disminución del re­
sultado negativo: 

1.Dotaciones a las amortizaciones y provisiones de 
inmovilizado. 

2.Dotaciones a las provisiones para riesgos y gastos. 

distintos componentes. Por el contrario, si dicho resultado 
del ejercicio corregido fuese negativo, se mostrará en apli­
cacio~es con la denominación "Recursos aplicados en' las 
operaciones". Asimismo dicha lÚbrica se mostrará debida­
mente desglosada. 

Como nota al cuadro & financiación, se deberá incluir 
un resumen de las correcciones al resultado, conciliando el 

. resultado contable del ejercicio con los recursos proceden­
tes. de las operaciones que se muestran en el menci¿nado 
cuadro. 

e)Los recursos obtenidos en la enajenación o cancela­
ción anticipada de inmovilizado material, inmaterial o fi­
nanciero se obtendrán sumando o restando, respectivamen­
te, al valor neto contable del correspondiente inmovilizado, 
el beneficio o pérdida obtenido en la operación. 

f)Las revalorizaciones de inmovilizado realizadas en'el 
ej~rcicio al amparo de una Ley, no serán consideradas ni 
como orígenes ni como aplicaciones de recursos, sinpeljui, 
cio de que las revalorizaciones que hayan afectado a ele­
mentos de inmovilizado enajenados' en el ejercicio, sean 
consideradas como mayor valor contable a efectos de deter­
minar los recursos obtenidos en el ejercicio como conse­
cuencia de dicha enajenación. 

g)Los distintos orígenés y aplicacíqnes .de recursos 
por operaciones formalizadas en el ejercicio se mostrarán 
en el cuadro de financiación por su importe efectivo, esto 
es, deducidos los gastos e ingresos por intereses diferidos, y 
cualquier otro gasto o ingreso a distribuir en varios ejerci­
cios que no haya supllesto variación del, capital circulante. 

h)Las diferencias de cambio de valores de renta fija, 
3.Gastosderivados de intereses diferidos. deudas y créditos a largo plazo acaecidas durante el ejerci­

cio, no se mostrarán como origen o aplicación de fondos, 
, 4.AmortÍzación de &astos de formalización de deudas. debiéndose proceder, por tanto, a la correspondiente correc­

ción del resultado. 
S.Diferencias de cambio negativas a largo plazo. 

6.Pérdidasen la enajenación ge inmovilizado .. 

. Disminucion del resultado positivo o aumento del re­
sultado rtegativo: 

I.Excesos de provisiones de inmovilizado. 

'2.Excesos de provisiones para riesgos y gastos. 

,3.Diferencias de cambio positivas a largo plazo. 

4.Beneficios en la enajenación de inmovilizado. 

Cuando el resultado del ejercicio corregido fuese posi­
tivo se mostrará en recursos bajo la denominación "Recur­
sos procedentes de las operaciones" desglosándose en sus 

i)Los recursos aplicados por traspaso a corto plazo de 
deudas a largo plazo se mostrarán por el valor de reembolso 
de la deuda . 

j)Los recursos aplicados por cancelación anticipada de 
deudas a largo plazo se mostrarán p~rel importe efecti~o de. 
la cancelación. 

k)Cuando se produzcan operaciones a largo plazocu­
yos créditos o débitos ,constituyan, respectivamente, gastos 
o ingresos económicos que impliquen aplicaciones u oríge­
nes permanentes de recursos, deberán figurar separadamen­
te en .el cuadro de finanCiación, indicando, como recursos 
aplicados, los :créditos a largo plazo y el traspaso a corto 
plazo de los débitos a largo plazo. Y como recursos obteni­
dos, los débitos a largo plaz~ y el traspaso a corto plaZo de 
los créditos. a largo plazo. 



N2CUENTAS ACTIVO EJ N 

A) INMOVILIZADO 

, 
l. lnver$iones. destinadas al USO general, 

200 l. Terrenos y bienes na1rna1es: 
2<>' 2. IntraeslructUfllS y bi~ destinaOOs al uso general 
200 :3 Bienes del p~ hlst6ri:::o: artrstico y cuH.uraJ 

11. Inl'f\OY'lIi:za~ inmaleriates 
,. Gastos de lrwe6tigack'>n Y desa,tQUo 
2P~"_1iaI 
3 Apl1caciones. intonnáticas 

216 4 Propiedad .. ,electual 
217 5. Derechos sobre toones en régimen de arrendamiento 1inancJero 

(281) 6 Amortizaciones 
111. Inmavltizaciones mat~ 

220,221 lT~nosy~ 
222,223 2.1_1kni:asy~ria 
224,226 3. Utillaje y mobiliario 

227.228.229 4, Otro il"lfl"t()\lüizado 
(282) 5.Am::>rUz~~oo 

23 IV.II1'IOfSÍOOeO gOsIJooadas 
V Inversiones r~ pennanantes 

250.251.256 1 Cartera de valorea a largo piezo 
252,253,257 2, Otras inversiones y créditos ~ largo plazo 

260,265 3. Raoz"$ y d<!¡Jósitós""""'luidos. Iat¡p plazo 
(297) 4 • Pl'CIVisiones . 

27 6) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 

C} ACTIVO CIRCULANTf' 

" Existencias 
1 C<>mere_ 
2 Materias prlrN.ts y OIros aprovislonafl'U9ntOs 
3. Produclos en c:t.no y serruten'ninados 
4 Productos lermínados 
S, Subproductos, residuos y materiales racuperaOOs 
6, Provisiones 

11, OeuOores ' , 
43 I.O_pr_otarío$ 
44 :2 Deudores oo-pr9Sl.puestarios 
45 3 De~res pof administración <:te recursos por cuenta de otros emes públfros 

470.471',472 4 Admlnls1raciones Pú~icas 
550,555.558 S Oros deudores 

(490) 6- Provisiones 
111 Inversiones financieras 18fT4X)1'81es 

540.54' .546,(549) , l' Cartera de valores a corto plazo 
542.543,544,545.547.548 ;2 Olras inversiones: 'f cr~ilos a corto plazo 

565,566 3 Fiar,ttas y depódos CO!lSliluidoS a rorto ptazo 
(597),(598) 4 Provisiones 

57 IV leSOl'ena 
480.580 V Alustes por penod~1ÓO 

TOTAL GENERAl (A.S.C) .. , , .. , 

BALANCE 
EJERCICIO ... 

EJ N-1 N - CUENTAS 

100 
101 
'03 

(I07) 
(108) 
(109) 

11 

120 
('21) 
129 

. 
14 

'. '50 
155 

170.176 
171.'l:73,ln 

176.179 
180,18S' 

259 

40 
4' 
45 

475,476,477 
521,523.527.528.529 

550.55>(559 
560,561 
485.585 

.' 

, 495' 

. 
PASIVO 

Al FONDOS PROPIOS 

A t Palnmonio 
1 Patrimonio 
2. Patri~mo redbido en Bd$cflpcí6n 
3. Patl"irnorúo rectido en ceStOn 
4. Pall'im:mio entregado en adscripcIón ' 
5_ Patrirnooi9 entregado en oesión 

~ EL Patlimonío emreogado al ~ general 
11, Reservas . 

m, Resuládos de ejercicios anterior9S , 
1, ReSUllado$ pos.ilivos de ajerdclOS a"tenores 
2. -Resultados negatiÍto$ de ejercicios anleriores 

IV A ... ulIadosdelejof<:íc" 

SI PROVISlOHES PARA RIESGOS y GASTOS 

el ACREEDORES A LARGO PLAZO 

1. Emisiones de <lbligaciooes Y otros valores negociables 
, 

1, Obligaciones. y bonos 
'2. Oeudas~enOlrosvalores negociables 
3, Intereses de d)ligaciones y olr05 \lalores 
4. Deudas en rroneda extranjera 

11: Otras deudas a largo plazo 
1. ~,con entidades de crQddo 
2' OtI'8$ deudas 
3. Deudas en moneda ex1ranjera 
4. FIanzas y dep6sIlO$ recl>idos a targo plazo 

lit DesernboIsof> P.endíenles sobie acciones no eXIgidos 

D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 

1, EmisionH de obIigactqnes y otrO$. valores negociables 
1 . Obligaciones y bonos a Q)ftO plazo 
2 ,Deudas reP«ílMnladas en OI!'O$ valores négOClQbles 
3, Intereses de obIigadones y olro.s valores 
4. Deudas en rr.:>oeda extranjera 

1'- DElUdas ron entkiad&s dé crédi16 
1. Préstatnos Y otras deudas 
~t ~ PQI' intereses 

JI!.~s 
1. AcreeOOres presupuest,ros 
2. Aeteedores oopresupuH1aros 
3_ Act"eedofes por ~n de recursos por cuenta de otros entes publicos 
4. AdmioistraclOOBS PUblicas 
S. 'OIros acreedot'es 

6, Fianzas y óSpósrtO$ feciblOOs a cono plato 
IV, Ajustes por perllO<tffi~16n 

i 

El PRQVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO. PLAZO 

'Provisión para devolución de H11pUeslQS . 
TOTAl GENERAL tA+B+C+D+E). 
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NIICUENTAS 

640.&4t 
642,644 

645 
68 

675.694.(794) 

62 
53 
676 

681,662,663,665.669 
666,667 

696,698.696,(796),(798),(799) 
666 

650 
651 
655 
656 

670.671 
674 
678 
679 

CUENTA DELRESUL t ADO ECONÓMICO·PATRIMONIAL 
EJERCICIO .. " .. .. 

DEBE EJ.Nf . EJ. N-1 N2CUENTAS HABER 
" 

A) GASTOS B)INGRESOS 
1. Gasto~ de funciOnamiento de los ,servicios y prestaciones sociales l. Ingresos de gestión ordinaria 

a) Gastos de personal: ·a) Ingresos tributarios 
a.I) Sueldos, salarios y aSimilados 722 á,l) Impuesto sobre sucesiones_ y donaCiones 
•. 2) ~rgas sociales 723 a.2) Impuesto sob<e el Palrimonio 

b) Prestaciones sociales 724 a.3) Impuesto sobre bienes inmuebles 
el Dotaciones' para amortizacioneS de inmovilizado 8,4) Impuesto sobre actividades económicas 
d) Variación de provisiones de tráfico a.5i fmpuesto sobre transmisiones 'patrimoniales y actos jurídiCOS 

d.l) Variación de provisiones y perdidas de créditos Incobrables documentados 
el Otros gaSlos de gestión 733 a.6) Impuesto sobre construcciones, instalac¡ones y obras 

e.l) Servicios exteriores . , ( 7281739 a.7) Otros Impuestos 
e.2) Tributos 740 a.8) Tasas por pfestación de S9rv,ipios o n~a¡¡zación de actividades 
e.3) Otros gastos de gestIÓn corriente 743 a. 9) Tasas fiscal!,. 

f) Gastos financieros y asimilables . 744 a.l0) Contribuciones especialeS 
f.1) Por deudas e) Prestaciones de servicios 
1.2) Pérdidas de inversiooes financieras . 741 c.1) Precios públicos por prestación de servicIos () realizaCión de 

g) Variación de las provisiones de inversiones financieras aOlividades 
h) D~erencias'iíegalivas de cambIÓ t 742 c.2) Precios PóbHco!H>or utilización privaliva o apr()vechamiento 

2. Transferencias 'y subvenciones especial del dominio pÚblico 
al Transferencias corrientes 2. Otros ingresos de gestión ordrnaria 
b) Subvenciones corrientes 773 a) Reintegros 
'c) transferencias de capital 78 b) Trabajos realizadbs po, la entidad 
d} Subvencíooes dé capital c) OI,os ingresos de gestión 

3. Pérdidas y gaslos extraordinarios 775.776.777 c. ') IngresOs accesorios y otros ,de gestión corrjente 
a) Pérdidas procedentes de .inmovilizado 190.795 c,2) Exceso de provisiones de riesgos y gastos 
b} Pérdidas por opelllcíones de endeudamlenlo 760 d) Ingresos de Parlicipaciooes en capital 
c) Gastos extraordinarios 761762 e9 ingresos "de otros vakmls.negocíables y de crédItos del aC,tlvo 
dI Gastos y pé,,:rldas de otros ejercicios inmovihzado 

f) Otros intereses e ingresos asimilados 
763,765,769 f. 1) Otros interesés 

766 f.2} Beneficios en inve'rsiones finanderas 
768 g) D~erencias positivas de cambio . 

3. Transferencias y subvenCiones 
,750 a) Transferencias corrientes 
751 b} Subvenciones COf(Íf3:ntes 

" 
755 e) Transferencias de capíta! 
756 d) Subvenciones de capilal . 

4. Ganancias e k1grosos extraordinarios 
770,771 a) Beneficios proceqentes del inmovilizado 

774 b} Beneficios por operaefones de endeudamIento 
778 el Ingresos OX1raordinarios 
779 d) Ingresos y benelicios de Qtros ejercIcIos 

AHORRO , 
DESAHORRO 

MOE'ELO PARA ENTES ADMINISTRATIVOS 
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 
EJERCICIO •.• 

N2CUENTAS DEBE EJ. N EJ. N-1 N2CUENTAS HABER , 
~lGASTOS 8}INGRESOS 

71 1. Reducción de existencias. de productos tenninatf<)s y en eU/So de 1. Ventas y prestacIOnes '!& s ..... iCios 
lab.ícaeíórl 700.701.'102.703.104 al Ventas 

2. AproviSIonamientos . 705.741.142 bl Prestaciones de:serviCios 

600.(608'.(609).610' al ConSumo de mercaderías (708).(709) el DevoIucion"s y 'rappels' sobre ventas 

601 ,602~608,.(609),611' .612' b) Consum\l de materias primas y ""as materias consumibles I 71 2. Aumento de existenera" de productos tenninados y en curso de 
607 el Otrós gastos extemo.s fabricación 

3. Otros gestos ::le gestíórl ordinaria 3. Otros ingresos de gestión ordinaria 
al Gastos. de.personal: 72,73.740,743,744 a) Ingresos tributarios 

640.641 a.l l Sueldos, salanos y asimilados 773 b) R¡¡inlegros 
642.644 a.21 Cargas socrales 78 . e} Trabajos reatízados por la entidad 

645 b) Prestaciones sociales d) Otros ingresos ae g4i1stíórl 
68 el Ootacoones para amonízaeiones de inmovilizado 775.776,777 d. \) Ingresos accesorios y otros de g4i1slíórl corriente 

dI V.nación de provisrones de tráfiCo 790 d.21 EX<:eso de provisiones de riesgos y gastos 
693,(793) d.1) Variación de proviston6S de'e~istencias 760 e) Ingresos'tia partIcipaciones en capital 

675,694.(794) d.2) Va.riación de provisiones y pérdidas.de créddos incobrables 761,762 f) Ingresos de otros valores negocIables y de créditos del activo 
e) Olros gastos de gestIÓn inmovilizado 

62 e.l) Servicios exteriores g) Otros intereses.e ingresos asim.odos 
63 e.2) Tribtrtos 763,785,769 g.l) Otros inlereses 
676 ¡¡.3) Otros gaslos de g4i1S!íórl comente 766 <g.2)8enetieios en inversiones fInancieras 

,1) Gastos tinaneieros y asimilables 768 n) Onereneias positivas de cambio 
681.662.663',665.669 f, 1) Por deudas 

668.667 1.2) Pérdidas de inversiones financieras 
696.696,699,(796).(798),(799) g) Variación de las provisiones de inverSiones financleras 

668 II)Oijerencias negativas de cambio ,. 
4. Tfan~fer8;ncias y subvenciones 4. Transferencifls 'f subvenci()JlQ$ 

650 a) Transferencias corrientes 750 a) Transferencias corrientes 
651 b) Subvenciones corrientes 751 bl Subvenciones corrientes 
655 e) Trenslerencias de capital 755 e) Transferencias de capital 
656 

" 
d) Subvenciones de capilal 756 dI Subvenéiones de capital 

5. Pérdidas y gastos extraordinarios . 5. Ganancias e ",grasos extraordínarioS 
670.671 a) Pérdidas proce<lentes de 1f1movilizado 770,77\ al Beneficios pfI;>cedenleS del inmovllízado 

'674 b) Pérdidas por operaciones de .endeudamiento 774 b) Beneficios por operacttines de endeudamiento , 
678 e} Gastos extraordinarios 778 e) Ingresos ax1raordinarios 
679 d) Gaslos y pérdidas de otros ejerciCioS T79 dI Ingresos y beneficios de otros ejercicios . 

AHORRO DESAHORRO 

MODELO PARA ENTES QUE REALICEN OPERACIONES DE CARÁCTER INDUSTRIAL O COMERCIAL· 

• Con signo positivo O negativo $egún su saldo 

EJ. N EJ. N-1 
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ESTADO DE UaUJDACIÓN DEL,PRESUPUESTO 

EJERCICIO. . .. 
1. LIQUIDACiÓN OEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA .................................................... . 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS 

. CREDITOS PRESUPUESTARIOS GASTOS OBLlGAC. 
. CLASIFICACiÓN EXPLlCACIÓIII COMPROME RECONOC •. 

ECONÓMICA TIDOS NETAS 

INICIALES MODIFICAC. DEFINITIV. 
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REMANENTES OBLI~AC • 
DE PAGOS. POTES. DE 

CREDITO PAGOA31 DE' 
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ESTADO DE LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO . .. 
11. LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DERECHOS 
CLASIFICACiÓN EXPLICACiÓN RECONOCIDOS 

ECONÓMICA PREVISIONES PRESUPUESTARIAS· , NETOS 

INICIALES MODlFICAC. DEFINITIV. 

, 

, . 

. , 

.. . , 

, 

RECAUDACiÓN DERECHOS 
DERECHOS 
POTES. DE 

NETA CANCELADOS COBROA31 DE 
DICIEMBRE 
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ESTADO DE LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO. 
EJERCICIO . .. 

IV. RESULTADO PRESUPUESTARIO 
DERECHOS OBLIGACIONES 

CONCEPTOS RECONOCIDOS RECONOCIDAS 
NETOS NETAS 

1. (+) Operaciones no financieras ..... ~ ...................... ; ................. : .................................. --, _ ...... , ----
2. (+) Operaciones eon activos finar'lcieros ................................................................. --- ----
3. (+) Operaciones comerciales .. , ................................................................................. ---- -----. 

1. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) ............ , .......................... ----- ----

11. VARIACiÓN NETA DE PAS1VOS FINANC.IEROS .......................................................... ---- -----

111. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+11) ......................................................... , ......................................................................... 

4. (+) Créditos gastados financiados con remanente de tesorería ..................................................... , .................................................. 
5. (-) Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio en gastos con financiación afectada ............. · ........ : ....... 
6. (+) pesviaciones eje financiación negativas en gas.os con financiación afectada .......................................................................... 

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACiÓN DEL EJERCICIO (111+4.;5+6) ............................................................. , ................................ 

IMPORTES 
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ESTADO DE LIQUIDACiÓN. DEL PRESUPUESTO . 

EJERCiCiO" " " 
111. RESUL "FADO DE OPERACIONES COMERCIALES 

DEBE HABER 
IMPORTE 

ESTIMADO REALIZADO 
- REDUCCiÓN DE EXISTENCIAS DE: - AUMENTO DE EXISTENCIAS: 

• Productos en curso • Productos en curso 
• Productos semitermlnados o Productos semiterrnlnados 
· Productos terminados o Productos terminados 
o Subproductos, reslduo$ y materiales recuperados · Subproductos, residuos y materia.les recuperados 

- VARIACI.ÓN DE EXISTENCIAS DE: ' - VENTAS NETAS 
o Mercaderras o Mercaderras 
o Materias primas o Productos semiterminados 
· Otros aprovisionamientos · Productos terminados 

- COMPRAS NETAS o Subproduclos y residuos " 
o Mercaderras o Prestaciones de servicios 
o Materias primas 
o Otros. aprovisionamientos 

- VARIACIONES DE PROVISIONES DE EXISTENCIAS 
- GASTOS COMERCIALES NETOS -INGRESOS COMERCIALES NETOS 

\ ' 

RESULTADO POSITIVO DE OPERACIONES RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONE.S 
COMERCIALES COMERCIALES 

TOTAL TOTAL 

NQIA: Los componentes de este estado se detenninarán según la normativa presupuestaria aplicable a la entidad 

-7----- -r-

IMPORTe 
ESTIMADO REAUZAOO 
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MEMORIA 

CONTENIDO DE LA MEMORIA' 

1.- Organización. 

Se informará sobre: 

La actividad de la entidad. 
La estructura organizativa básica de la entidad, así como su 
organización contable. 
En los casos de organización contable descentralizada, se señalarán 
las' distintas subentidades contábles en que se organice la entidad, así 
como la forma de coordinación existente entre los sistemas contables 
de aquellas .con el sistema central. ' 
Enumeración de los principales responsables de la entidad y 
subentidades, en su caso, tanto a nivel político como de gestión. 
Enumeración de las entidades vinculadas al, sujeto contable,' 
distinguiendo: 
Organismos Autónomos. 
Entidades Públicas sometidas a derecho privado. 
Entidades Públicas con estatuto ju6dico especial. 

2.- Estado'oper~tivo. 

Se presentará un Estado operativo con forma. de cuenta, en el que se 
incluirán: 

Los gastos presupuestarios (obligaciones reconocidas en el' ejercicio) 
de acuerdo con su clasi'ficación funcional por programas. , . • Los 'ingresos' presupuestarios (derechos reconocidos durante el 
ejercicio) de acuerdo can su clasificación ,económica. 

A estos efectos ,deberá cumplimentarse, el modelo que se adjunta, 
desarrollando' como mínimo' por funciones la parte relativa a los gastos 
presupuestarios y, como mínimo con el mismo nivel de desagregación que 
presente él estado de liquidación del 'presupuesto, la. parte de ingresos 
presupuestarios. 

..... 



GASTOS PRESUPUESTARIOS -

1. SerVicios de carácter general 

2: Defensa, protección civil y seguridad 
ciudadana 

3. Seguridad, protección y promoción social 

4. Producción de bienes públicos de carácter 
social 

5. Producción de bienes públicos de carácter 
económico 

6. Regulación económica de carácter general 

7. Regulación económica de sectores 
productivos 

9. Transferencias a otras Administraciones 
Públicas nacionales y supranacionales 

O. Deuda Pública 

TOTAL 

ESTADO OPERATIVO 

EJERCICIO . .. 
IMPORTE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 

2. Impuestos indirectos 

3. Tasas y otros ingresos 

4. Transferencias corrientes 

5. Ingresos patrimoniales 

6. Enajenación de inversiones reales 

7. Transferencias de capital 

8. Activos financieros . ' 

9. Pasivos financieros 

TOTAL 
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3.- Información de carácter financiero. 

3.1.- Cuadro de financiación. 

En el se describirán los recursos financieros obtenidos en el ejercicio, así 
como su aplicación o empleo y el efecto que han producido tales operaciones 
sobre el capital circulante. 



FONDOS APLlCÁDOS EJ. N 

1. Recursos aplicados en operaciones de gestión 
al Reducción de 'existencias de productos tenninados y en curso de 

fabricación 
b) Aprovisionamientos 
c) Servicios ex)eriores 
d) Tributos 
e) Gastos de personal 
fl Prestaciones sociales 
g) Transferencias, y subvencioóes 
h) Gastos financieros 
i) Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores 
j) Dotaciónprovisiones <4l activos circtllantes 

2. Gastos pendientes de aplicación 

3. Gastos de fonnalización de deudas 

4. Adquisiciones y otras altas de inmovilizado 
al Destinados al uso general 
b) 1. inmateriales 
e) 1. materiales 
d) 1. gestionadas 
el 1. financieras 

5_ Disminuciones directas de patrimonio 
al En adscripción 
bl En cesión 
c) Entregado al uso general 

6_ Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo 
a) Empréstitos y otros pasivos 
b) Por préstamps recibidos 
c) Otros conceptos 
d) Provisiones por riesgos y gastos 

> . 
TOTAL APLICACIONES 
EXCESO DE ORíGENES S/APLICACIONES . 
(AliMENTO DE CAPITAL CIRCULANTE) 

CUADRO DE FINANCIACiÓN 

EJERCICIO ... 

EJ. N-1 FONDOS OBTENI,DOS 

1. Recursos procedentes de operaciones de gestión 
a) Ventas y prestaciones de servicios 
b) 'Aumento de existencias de productos tenninados y en curso de 

fabricación 
cl Impuestos directos 
d) Impuestos indirectos 
e) Tasas, precios públicos y Contribuciones especiales 
f) Cotizaciones sociales 
g) Transferencias y subvenciones 
hl Ingresos financieros 
i) Otros ingresos de gestión corriente e ingresos excepcionales 
j) Provisiones aplicadas de activos circulantes 

2. Cobros pendieflles de aplicación 

3. Increméntos directos ¡;le patrimonio 
al En adscripción 
b) En oesión 
el Otras aportaciones :de entes rTlatrices 

4_ Deudas a largo plazo 
a) Empréstitos y pásívos análogos 
b) Préstamos recibidos 
cl Otros conceptos 

5_ ' Enajenaciones y otras bajas de inmovilizado 
a) Destinados al uso general 
b) 1_ inmateriales 
el t. materiales 
d) l. gestionadas 
el 1. financieras 

, 

6_ Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo de inmovilizados financie-
ros 

TOTAl ORíGENES, 
EXCESO DE APLlCÁCIONES S/ORíGENES 

(DISMINUCiÓN DE CN"IT AL CIRCULANTE) 
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VARIACIÓN DE. CAPITAL CIRCULANTE 

(Resumen) 

1. Existencias 

2. Deudores 
a) Presupuestarios 
b) No presupuestarios 
e) . Por administración de recursos de otros entes 

I 
3. Acreedores 

a) Presupuestarios 
b) No presupuestarios 
c) Por administración de recursos de otros entes 

4. Inversiones financieras temporales 

5. Empréstitos y otras.deudas a corto plazo 
a} Empréstitos y otras emisiones 
b) Préstamos recibidos y otros conceptos 

6. Otras cuentas no bancarias 

7. Tesorería 
a) Caja 
b) Banco de España , 
c) Otros bancos e instituciones de crédito 

8. Ajustes por peñodificación 
: 

TOTAL 
VARIACiÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 

(' r 

, 
EJERCICIO N EJERCICIO N-1 

AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES 
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3.2.- Remanente de Tesorería. 

Información sobre,: 

Los componentes del remanente de tesorería, indicando~ 
El importe total de los derechos pendientes de cobro del 
presu puesto' corriente. 
El importe total de los derechos pendientes de cobro de 
presupuestos cerrados. 
El importe total de los derechos pendientes de' cobro 
correspondientes a;cuentas de deudores que, d~,acuerdo con la 
normativa .vigente, son no presupuestarios y tampoco lo serán 
en el momento de su vencimiento. 
Para organismos autónomos no administrativos, el importe total 
de derecho.spendientes de cobro derivados de sus operaciones 
comerciales. 
Minorando todas las partidas anteriores, el importé de todos los 
derechos que se consideren de dudoso cobro'. Para determinar 
Io.s derechos -de dudoso cobro se deberá tener en cuenta la 
an~igüedad de las deudas, el importe de las mismas; la 
naturaleza de los recursos de que se trate, los porcentajes de 
recaudación tanto en periodo voluntario, como en vía ejecutiva y' 
demás criterios de valoración que deforma ponderada' la 
entidad establezca. ' 
Minorando también las partidas anteriores, las cantidades 
.cobradas pendientes de aplicar que se puedan identificar con 
derechos reconocidos pendientes de cobro. En los supuestos en 
que la identificación anterior no pueda realizarse se procederá a 
la minoración de los derechos a cobrar por el importe total de las 
cantidades cobradas de ingresos pendiente de aplicar. 
Los fondos líquidos, que incluyen los saldos disponibles en cajas 
de efectivo y cuántas bancarias" así como los excedentes 
temporales de tesorería que se hayan materializado en 
inversiones, de , carácter no presupuestario, que reúnan el 
suficiente grado de liquidez. 
El importe total de lás obligaciones pendientes de pago del 
presupuesto corriente derivadas tanto de la ejecución del 
presupuesto de gastos, como del presupuesto de ingresos 
(devoluciones). 
El importe totál de las obligaciones pendientes de pago de. 
presupuestos cerrados. . • 
El . importe to.tal de las obligaciones pendientes ,de pago 
correspondientes a acreedores que, de acuerdo con la 
normativa vigente, son no presupuestarios y tampoco lo serán 
en el momento de su vencimi,ento. 
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Para organismos autónomos no administrativos, el importe total 
de obligaciones pendientes de pago derivadas de sus 
operaciones comerciales. _ 
Las obligaciones pendientes de pago anteriores se minorarán < 

por las cantidades pagadas pendientes deaplicactón que se 
puedan identificar con obligaciones reconocidas pendientes de 
pago. En los supuestos en los que no se pueda identificar 
claramente qué pagos realizados pendientes de aplicar están 
integrados . en el cálculo del remanente < como obligaciones 
pendientes de pago, no s~ procederá a efeCtuar eliminp.ción 
alguna. '. 
El remanente de tesorería total, distinguiendo la parte del mismo 
afectada, destinada a cubrir los denominados "gastos con 
financiación afectadall

, caso de que existan 'desviaciones de 
financiación positivas, y la .parte de remanente no afectada. 

1 , 
\ 



ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERíA 
CONCEPTOS IMPORTES 

1. (+) Derechos pendientes de cobro ............... , ...................... , ................. , ........................................ . 

- (+) del Presupuesto corriente.' ........................................... , ...................................................... . 
- (+) de Presupuestos cerrados ........................................................ ; ....................................... , .. 
- (+) de operaciones no presupuestarias .............................................................................. , ..... . 
- (+) de operaciones comerciales ............. ~ ................. , ...................... , .............. , .......................... ' I 

- ( - ) de dudoso cobro ........................ , ....................................................................................... . 
- ( - ) ingresos realizados pendientes de aplicaéión defi,nitiva ............................................... . 

2. ( - ) Obligaciones pendientes de pago ................. ' .............................. , ........ , ................................. : 

- (+) del Presupuesto corriente .............. ' ................... , ........... : ..................................... : .. ' ............ . 
- (+)'de'Presupuestos cerrados, ................................................................................................. .. 
- (+) de operaciones no presupuestarias .......................................................................... ' ....... .. 
_ (+) de operac,ones éomerciales ............................................................................. , ................. .. 
- ( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva .................................................... . 

I , 
3. (+) Fondos líquidos ................................ : ............................................................ t .......................... . 

, ' 

1. Remanente ele Tesorería afectado ......................................................................................................................................................................... . 
11. Remanente de Tesorería' no afectado ............................................................................................................................. : ...................................... ' 

, 111. Remanente de Tesorería total (1 - 2 + 3) = (1 + 11) .......................................................................................................................................... , ....... .. 
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3.3.- Tesorería. 

InformaciÓn sobre: 

Saldo inicial. 
El total de cobros del. ejercicio, distinguiendo por tipos de 
operaciones. 
El total de pagos del ejercicio; distinguiendo por tipos de 
operaciones. 
Saldo final. 

i i 

~ , .. 



ESTADO DE LA TESORERíA 
~ONCEPTO IMRORTES 

1. 'COBROS ... ..................................................................................................................................... ' ...... .. 

2. 

l. 

3. 

11. 

(+) del Presupuesto corriente ......................................................................................... : .......... . 
• (+) de Presupuestos cerrados ............... : .. , ................................................................................ . 
- (+) de operaciones no presupuestarias ...................................................................... ,' ............. . 
• (+) de operaciones comerciales .................... ' ........................................................................... .. 

PAGOS 
(+) 

· (+) 
- (+) 
• (+) 

del Presupuesto corriente ........................................................................... , ........................ . 
de Presupuestos cerrados .. : .......................................................... , ............................... ~ ..... . 
de operaciones no presupuestarias ..................................................................... : .............. . 
de operaciones, comerciales .................................................. : ........ ; ....... : ............................ . 

----
--..,-

Flujo neto de Tesorería elel ~ercicio(1·2) ...................................................................... , ...................................... ; .............. . 

Saldo inicial de Tesorería .... ; ................................... , ............................................................................................ , ............................................... . 

Saldo final de Tesorería (1+3) ............................. ; ............................................................................................. , .................................................. .. 
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ESTADO DEL FLUJO NETO DE TESORERíA DEL EJERCICIO 

PAGOS IMPORTE COBROS 

1. Operaciones de Gestión 1. Operaciones de gestión· 
a) Co",pras netas a) Ventas netas 
b) Servicios exteriores b) Impuestos directos 
e) Tributos e) Impuestos indirectos 
d) Gastos de personal d) Tasas, precios pí.íbli.cos y contribuciones especiales 
e) Prestaciones sociales e) . Cotizaciones sociales 
f) Transferencias y subvenciones f) Transferencias y subvenciones 
g) Gastos financieros g) Ingresos financieros 

2. . Gastos de fOrm;llización de deudas h) Otros Ingresos de gestión 

3. Adquisiciones de inmovilizado . 2. Deudas a largo plazo 

a) Destinados al uso general a) Empréstitos y pasivos análogos 

b) Inmaterial bl Préstamos recibidos 

e) Material 
. e) Otros conceptos 

d) Gestionadas 3. Enajenaciones de inmovilizado 
e) Financiero a) Inmaterial 

4. Cancelación anticipada de deudas a largo plazo b) Material 

al Empréstitos y pasivos análogos e) Financiero 

b) Préstamos recibidos 4. Deudas a corto plazo 
el Otros conceptos al Empréstitos y pasivos análogos 
dl Provisiones para riesgos y gastos b) Préstamos recibidos 

5. Adquisiciones de inversiones financieras a corto plazo e) Otros conceptos. 

al En capital .5. Enajenación o reintegro de las inversiones financieras a corto plazo 
b) Valores de renta fija a) Inversi.ones en capital 
el Créditos bl Inversiones en valores de renta fija 
d) Otros conceptos e) Créditos 

6. Cancelación de deudas a corto plazo d) Otros conceptos 

al Empréstitos y pasivos análogos 6. Presupuestos cerrados 
bl Préstamos recibidos a) Operaciones de gestión 
el Otros conceptos b) Deudas 

7. Presupuestos cerrados e) Enajenación de inmovilizado 

a) Operaciones de gestión d) En¡¡jenaclón de Inversiones financieras a corto plazo 

b) Adquisiciones de inmovilizado 7. Cuentas no presupuestarias I 
el Cancelación de deudas a) Acreedores no presupuestarios 
dl Adquisición de inversiones financieras a corto plazo bl Deudores no presl.lpuestarios 

8. Cuentas no presupuestarlas el Por administración de recursos de otros entes 

al Anticipos de tesorería ' , 
b) Acreedores no presupuestarios 
e) Deudores no presupuestarios 
d) Por administración de recursos de otros entes 

TOTAL PAGOS TOTAL COBROS 

SUPERÁVIT DE TESORERíA. DÉFICIT DE TESORERIA 
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4. Información sobre la ejecución del gasto público. 

La información a suministrar versará sobre los siguientes aspectos: 

4.1.- Modificaciones de crédito. 

Información sobre: 

. Créditos extraordinarios. 
Suplemehtosde crédito. 
Ampliaciones de crédito . 

. Transferencias de crédito. 
Incorporaciones de remanentes de crédito. 
Créditos generados por ingresos. 
Bajas por anulación y rectificación. 
Otras modificaCiones. 

La información sobre aquellas modificaciones que impliquen un 
incremento de los créditos iniciales, incluirá su forma de financiación. 
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA ......• ; ........................................................................... . 

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS ................................................. . 

ClASIFlCI\Cl6N eXPlICACIÓN CR~DITOS SUPLEMENTOS AMPlIACIONES TRANSFERENCIAS 
EcONóMICA EXTRAORDINARIOS DEC~TO DECR~ DE CRÉDITO \, 

POSITIVAS NEGATIVAS 

. 
, 

. 

,. 

TOTAL 
. . 

. ~ 

INCORPORACIONES CR~DITOS BAJAS POR OTRAS 
REMANENTES DE GENERADOS ANULACIÓN Y MODIFICACIONES 

CR~DlTO POR RECTIFICACIÓN 
INGRESOS 

• 

. 

TOTAL MODlFI-
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4.2.- Remanentes de crédito. 

Información sobre: . 

Remanentes de crédito comprometidos y no comprometidos. 
Remanentes de crédito incorporables y no incorporables. 
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REMANENTES DE CRÉDITO 

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA ......................................................................... . 

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS ............ , ......................... . 

CLASIFICACiÓN EXPLICACiÓN REMANENTES COMPROMETIDOS . ECONOMICA 

INpORPORABLES NO 
INCORPORABLES 

-----

. 
, 

I 

I 

). . .... 

REMANENTES NO COMPROMETIDOS 

INCORPORABLES NO 
INCORPORABLES 
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4.3.- Clasificación funcional del gasto. 

Información sobre: 

Créditos iniciales. 

Modificaciones de crédito. 

Créditos definitivos. 

Obligaciones reconocidas netas. 

Remanentes de crédito. 

·Pagos. 

Obligaciones pendientes dé pago a 31 de diciembre-o 
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CLASIFICACiÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

PROGRAMA 

1 
r 

, 

EXPLICACiÓN 

. 

. ) 

.. 
O.BUGAC. 

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS RECONOCIDAS REMANENTES 

NETAS . DECRÉDITO 

INICIALES MODIFICACIÓN. DEfiNITIVOS 

'1 . 

I 

~ 

OBLIGACIONES 

PAGOS PENDIENTES PAGO 
A 31 DE DICIEMBRE 
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4.4.- Ejecución de proyeétos de inversión. 

Información sobre; 

Los proyectos eh ejecución a 1 de enero. 

Los proyectos iniciados durante el ejercicio . 

. Los proyectos terminados en el ejercicio. 

Los proyectos pendientes de ejecución a 31 dé diciembre. 

Página 103 

Se indicará para cada proyecto en ejecución a 31 de diciembre, los 
importes previstos en cada anualidad pendiente. 

Asimismo, se indicará para cada proyecto tanto los restantes órganos y 
entidade$ gestoras como las peculiaridades de su financiación, señalando 
si cuenta con recursos afectados y el porcentaje de éstos respecto al 
proyecto total. . 



::¡O'fECTOS DE INVERSiÓN 

LASIFICACIÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS 

INVERSiÓN 
') 

INVERSiÓN CÓDIGO 
COSTE TOTAL EJERCICIO EJERCICIO RÉALlZADAA REALIZADA ~ROYECTO 

EXPLICACiÓN ACTUALIZADO INicIAL FINAL 1 DE ENERO EN El 
, EJERCICIO 

EJERCICIO ••• 

, 

, 

:~ ~, 

TIPO DE 
ENTIDADES FINANCIA-ANUALIDADES PENDIENTES, GESTORAS CIÓN 

EJERCICIO ••• EJERCICIO". EJERCICIO". 

, 

-

" 

"ti 
Q), 

(JQ 

~ . 
.... = 
"" 

tn e 
'eS -~ 
i 
:= e, 
~ 
8 
01, 

e.. 
I!. 
o; 

" ~ 
~ 
: 

== e, 
e 
~ 

8 
N, 

~ 
e.. 
~ 

~ 
-e' 
:f 



· Suplemento número 5 del,iB.O.R.M." número 220 de 23·9-94 Página 105 

4.5.- Contratación administrativa. 

Información sobre: 

Para cada tipo de contrato, los importes relativos a cada forma de 
adjudicación. .. 
Pára cada tipo de contrato, los importes convocados y adjudicados 
en el ejercicio y pendientes de adjudicar al comenzar y al finalizar el 
mismo. 
Los adjudicatarios, estableciendo, por tipos de contratos: 

Relación de adjudicatarios que han superado el 5% del importe 
total de contratación efectuada en el año, e importe. 
Relaclon de contratistas a los que se les ha adjudicado' por 
contratación directa algún contrato durante el ejercicio y causa 
que Justifique la utilización de tal sistema de adjudicación,' salvo . 
aquellos cuyos contratos no superen acumulativamente el 
límite establecido legalmente para adjudicar por contratación 
directa sin causa justificada. 

\ " 
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CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA. FORMAS DE ADJUDICACiÓN 

TIPO DE CONTRATO 

De obras 

De suministros ' 

De gestión de servicios públicos 

De asistencia 

De trabajos específicos y concretos 

Patrimoniales 

Otros 

----~'~ 

\ 
I 

SUBASTA 

~ . 

;. 

FORMAS DEADJÚDICACIÓN TOTAL 

CONCURSO 
ADJUDICACiÓN 

DIRECTA 
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11. CONTRATÁCIÓN ADMINISTRATIVA. SITUACiÓN DE LOS CONTRATOS 

PENDIENTE DE 
TIPO DE OONTRATO ADJUDICAR A 

1 DE ENERO· 

, 

- De obras 

- . De suministros 

- " De gestión de servicios públicos 

- De asistencia 

- De trabajos específiqos y concretos 

-' Patrimoniales - • - Otros 

-" .....•.. - ..... _ .. _-_ ........ _.~ -- _ •.. -

, , 

CONVOCADO EN 
ADJUDICADO EN EL 

PENDIENTE DE 
EL EJERCICIO 

EJERCICIO 
ADJUDICARA 

31 DE DICIEMBRE 
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4.6.- Transfe,rencias y subvenciones concedidas. 

Distinguiendo entre transferencias y subvenciones corrientes y de capital, 
información sobre: 

Normativa con base en la cual se han efectuadó o concedidó. 
Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 1 de enero. 

, Cantidades concedidas durante el ejercicio. 
, - Cantidades liquidadas durante, el ejercicio, es decir concedidas en el 

mismo o en otro anterior cuyo acto de reconocimiento se ha dictado 
en el ejercicio. 
Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de drciembre. 

Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvenciones: 

Finalidad. , , 
Condiciones o reqursitos. de las subvenciones concedidas en el 
ejercicio y grado de verificación de los mismos., ' 
Reintegros de subvenciones por incumplimiento d~ condiciones o 
requisitos, con especificación de las causas. 

" 



TRANSFERENCIAS DE CAPITAL CONCEDIDAS 

IMPORTE CONCEDIDO IMPORTE IMPORTE 
NORMATIVA PENDIENTE.DE LIQUIDAR CONCEDIDO EN .EL . LIQUIDADO EN EL 

A 1 DE,ENERO EJERCICIO EJERCICIO 
, 

, 
, 

.¡¡ 

IMPORTE CONCEDIDO 
PENDIENTE·DE LIQUIDAR 

A 31 DE DICIEMBRE 
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, 

SUBVENCIONES DE CAPITAL CONCEOIDAS 

NORMATIVA 

1 r---- \ 

. 

FINALIDAD 

,-

IMPORTE 
CONCEDIDO -IMPORTE 
PENDIENTE CONCEDIDO 

DE LIQUIDAR EN EL 
A 1 DE EJERCICIO _ 
ENERO 

, 

t 

\ 
. l' . ~ 

IMPORTE 
IMPORTE CONCEDIDO 

LIQUIDADO PENDIENTE 
ENEL DE LIQUIDAR 

EJERCICIO A31 DE 
DICIEMBRE 

,-

~ 

, 

REINTEGROS 

IMPORTE CAUSAS 
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4.7.- Convenios. 

Distinguiendo entre convenios de colaboración y convenios de 
cooperación, información sobre: 

Importe total empleado en convenios. ' 
Capítulos presupuestarios a los que se ha. aplicado, e importe en 
cada uno de ellos. 
Porcentaje del importe de convenios con respecto al importe de 
subvenciones no nominativas. 
Identificación de los receptoras de fondos cuando acumulativamente 
éstos superen el 5% del importe total. ' 

4.8.- Personal. 

Información sobre: 

El importe de las remuneraciones de cualquier clase devengadas 
por: 

Altos cargos. 

Personal funcionario. 

PersoAal laboral. 

Personal eventual. 

Otro personal no incluido en los anteriores apartados. 
Número de personas incluidas dentro de cada uno de los grupos 
anteriores clasificadas en las categorías y escalas en que se 
distribuya cada grupo. 
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4.9.- Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto. 

Informa:ción para cada gasto efectuado sobre: 

Importe. 
Aplicación presupuestaria a la que debiera de haberse imputado. 
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4.10.- Anticipos de Tesorería. 

Información sobre cada uno de los Anticipos de Tesorería concedidos 
pendientes de cancelár: 

Anticipos concedidos. 
Gastos autorizados. 
Gastos comprometidos . 

. Obligaciones reconocidas. 
Pagos realizados. 
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ANTICIPOS DE TESORERfA 

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA ................................... , ................................................ . 

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS 
~ .. - _ .. ----. - -. _. _. ---- ~~-. -...... ....... -....... , 

CLA~IFICACIÓN 
EXPLICACIÓN ANTICIPOS GASTOS GASTOS 

ECONÓMICA CONCEDIDOS AUTORIZADOS COMPROMETIDOS 

, , 

OBLIGACIONES PAGOS 
RECONOCIDAS REALIZADOS 
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4.11.- Obligaciones de presupuestos cerrados. -

Para cada ejercicio, como mínimo con el mismo nivel de 
desagregación que presentó el estado de liquidación correspondiente, 
información sobre: 

Obligaciones pendientes de pago a 1 de enero. 
-Rectificaciones del saldo entrante. . 
Total obligaciones. 
Pagos realizados.- , 
Obligacionéspendientes de pago a 31 de diciembre. 
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OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA ........ ; ....... : .................................................................. . 
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EJERCICIO' _ _ _ _ _ _ • _ ~_ T • _______ .•• _ •• _. _______ • ___ •• ~ ••• ~ .............. ,. •••• _ .... "~" •• " .................... 

OBLIGACIONES CLASIRCA-
EXPLICACiÓN PENDIENTES DE . RECTIF. SALDO TOTAL CI6N 

PAGO A 1 DE ENTRANTE. OBLIGACIONES ECONOMICA 
ENERO 
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4.12.- Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios 
posteriores. 

Información como mínimo a nivel de artículo sobre los compromisos de 
gasto adquiridos durante el ejercicio, así como en los precedentes, 
imputables a presupuestos de ejercicios sucesivos, con indicación de 
su descripción, importe y año al que se refieran. . 
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5.-

.. 

Información sobre la ejecución del ingreso público. 

5.1.- Proceso degestion; 

Información sobre: 

A) Derechos -reconoCidos netos,ihdicando: 

A.1) Los derechos presupuestarios reconocidos, distinguiendo 
entre: 

Liquidaciones de contraído previo ingreso directo .. 

Liquidaciones de contraído previo ingreso por recibo. 

Autoliquidaciones (declaraciones autoliquidadas). 

Liquidaciones sin contraído previo. 

A.2) La anulación de derechos presupuestarios, distinguiendo entre: 

Las anulaciones de liquidaciones, tanto de ingreso directo 
como de ingreso por recibo. 

Las anulaciones por aplazamiento o fraccionami€mto, 
tanto de ingreso directo cómo deingresopor recibo. 

Las anulaciones por devolución de ingresos. 

B).· Recaudación neta, indicando: 

Recaudación total. 

Devoluciones de ingresos realizadas. 

C) Derechos cancelados, indicando: 

Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie. 

Las cancelaciones por insolv~ncias. 

Las canceli:lCiones por prescripcióQ. ... 

Las cancelaciones por otras causas. 
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COMPROMISOS DE GASTO CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES 
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EXPLICACiÓN 
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5.- Información sobre ,la ejecución del ingreso público. 

5.1.- Proceso degestion. 

Información sobre: 

A) Derechos ·reconoCidos netos,ihdicando: 

.A.1) Los derechos presupuestarios reconocidos,distinguiéndo 
entre: 

Liquidaciones de contraído previo ingreso directo. 

Liquidaciones de contraído previo ingreso por recibo. 

Autoliquidaciones (declaraoiones autoliquidadas). 

Liquidaciones sin contraído previo. 

A.2) La anulación de derechos presupuestarios, distinguiendo entre: 

Las anulaciones de liquidaciones, tanto de ingreso directo 
como de: ingreso por recibo. . 

Las anulaciones por aplazamiento o. fraccionami~nto, 
tanto de ingreso directo como de ingreso'por recibo. 

Las anulaciones por devolución de ingresos. 

B) _Recaudación neta, indicando: 

Recaudación total. 

Devoluciones de ingresos realizadas. 

C) Derechos cancelados, indicando: 

Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie. 

Las cancelaciones por insolv~ncias. 

Las cancelaciones por prescripciól). --

Las cancelaciones por otras causas. 
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5.- Información sobre la ejecución del ingreso público. 

, 5.1.- Proceso degestion. 

Información sobre: 

A) Derechos ·reconoCidos netos,ihdicando: 

A.1) Los derechos presupuestarios reconocidos, distinguiendo 
entre: 

Liquidaciones de contraído previo ingreso directo .. 

Liquidaciones de contraído previoíngreso por recibo. 

Autoliquidaciones (declaraciones autoliquidadas). 

Liquidaciones sin contraído previo. 

A.2) La anulación de derechos presupuestarios, distinguiendo entre: 

Las anulaciones de liquidaciones, tanto de ingreso directo 
como de ingreso por recibo. 

Las anulaciones por aplazamiento o fraccionamiento, 
tanto de ingreso directo como de ingreso por recibo. 

Las anulaciones por devoluCión de ingresos. 

B) . ~ Recaudación neta, indicando: 

. Recaudación total. 

Devoluciones de ingresos realizadas. 

C) Derechos cancelados, indicanqo: 

Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie. 

Las cancelaciones por insolv~mcias. 

Las cancelaciones por prescripcióQ. " 

Las cancelaciones por otras causas. 
.~ 
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• 

5.2.- Devoluciones de ingresos. 

Información sobre: 

Acreedores pendientes de pago a 1 de enero. 

Modificaciones del saldo inicial. 

Acreedores por devolución de ingresos reconocidos durante el 
ejercicio. 

Pagos realizados. 

Acreedores PE?ndientes de pago á31 de diciembre . 



DEVOLUCIONES DE INGRESOS' 
--

PENDIENTES . 'RECONOCIDAS CLASIFICACiÓN MODIFICACiÓN TOTAL 
ECONÓMICA EXPLICACiÓN DE PAGO A 

SALDO INICIAL EN EL DEVOLUCIONES 
1 DE ENERO EJERCICIO RECONOCIDAS 

----

¡ 

I , 

. 
, . 

, 

. 
, 

; 

, 

) 

EFEC:rUADAS PENDIENTES 
ENEL DEPAGOA31 

EJERCICIO DE DICIEMBRE 

. 

• 

-

1 

'"t:I 
Col' 

(J'Q er 
Col ,.. . 
~ 

i 
~ a, 
Q-

::J =, 
~ 
a 
!.II 
~ 
~ 

ca 
o 
~ 
?! 

: 
1:1 
eh e 
ti> a 
~ 
Q. 
ti> 

,~ . 
'le 

:f 



Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 220- de 23-9-94 Página 131 

5.3.- Transferencias y-subvenciones recibidas. 

Distinguiendo entre transferencias y subvenciones corrientes yde capital, 
información sobre: 

Normativa con base en la cual se ha recibldo. 

Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 1 .de enero. 

Cantidades concedidas ala entidad durante el ejercicio. 

.. Cantidades liquidadas durante el ejercicio, es decir concedidas en el 
mismo o en otro anterior cuyo acto de reconocimiento se ha dictado 
en el ejercicio. 

Cantidades 'concedidas pendientes de liquidar a 31 de diciembre. 

Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvenciones: .. . 

Finalidad, indicando en su caso el gasto a cuya realiz~ción se 
afecta. 

Condiciones o requisitos. de las subvenciones recibidas en el 
ejercicio y grado de verificación de los mismos. 

Reintegros de subvenciones por incumpljmiento de condiciones o 
requisitos, con especificación de las causas. 



TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 

IMPORTE CONCEDIDO 
IMPORTE CONCEDIDO EN NORMATIVA PENDIENTE DE LIQUIDAR 

A 1 DE ENERO 
EL EJERCICIO 
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IMPORTE CONCEDIDO IMPORTE LIQUIDADO EN 
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A 31 DE DICIEMBRE 
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IMPORTE 
IMPORTE 

NORMATIVA 

CON~EDIDO IMPORTE 

FINALIDAD PENDIENTE CONCEDIDO LIQUIDADO 

DE LIQI,JIDAR ENEL EN EL 
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, 5.4.- Tasas, precios públicos Y precios privados. 

Se indicará para cada tipo de ingreso: 

Normativa que regula su exacción. 

Prestación en virtud, de la cual se exije la tasa o precio. 

Importes. 

En su caso, gasto$ a cuya financiación se afectan este tipo de 
ingresos. 

5.5.- Aplicación del remanente de Tesorería. 

Se informará sobre los créditos presupuestarios gastados. en el 
ejercicio financiados con Remanente de Tesorería distinguiendo, en 

. su caso, el Remanente de Tesorería afectado' utilizado, del 
, Remanente de Tesorería no afectado utilizado. 

Se infor'mará de otras operaciones. que hayan implicado una 
disminución del Remanente de Tesorería inicial, tales como, pérdida 
de, deudores u otros activos a corto plazo, tanto presupuestarios 
como no presupuestarios. 

5.6.- Derechos a cobrar de Presupuestos cerrados. 

Para cada ejercicio, como mínimo con el mismo nivel de desagregación 
que presentó el estado de liquidación correspondiente, información sobre: 

Los derechos pendientes de cobro, tanto de liquidaciones de ingreso 
directo como de ingreso por recibo, con indicación de,: 

Los pendientes de cobro a 1 de enero. 
Las rectificaciones del saldo a 1 de enero. 
Las anulaciones efectuadas, ya sea por anulación' de 
liquidacíones o por aplazamiento y fraccionamiento. 

La recaudación y los derechos cancelados, tanto de liquidaciones de 
ingreso directo como de ingreso por recibo, con indicación de: ' 

La recaudación. . 
Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie. 
Las cancelaciones por insolvencias. 
las cancelaciones por prescripción. 
LaS cancelaciones por otras causas. 
Los derechos pendientes de 'cobro a 31 de diciembre. 

. , 
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5~7.- Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de 
exigibilidad. . 

Infbrmación sobre la situación de los derechos pendientes de cobro, 
indicando: 

Pendientes de noti'ficar .. 

Suspendidos. 
-

. Aplazamiento O fraccionamiento solicitado. 

Aplazamiento o fraccionamiento concedido. 

En periodo voluntario. 

En periodo ejecutivo. 



)ERECHOS PRESUPUESTARIOS PENDIENTES DE COBRO SEGÚN SU GFIADO DE EXIGIBILlDAD --

EXPLICACiÓN 
PENDIENTES DE 

APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO-CONCEPTO 
NOTIFICAR $USPENDIDOS· 

SOLICITADO CONCEDIDO 

. 

. 

, 
, 

" , 

I ~ 

. 
I 

-----
---

~ ~ ).. l 

EN PERIODO EN PERIODO 
VOLUNTARIO EJECUTIVO TOTAL 

, 

I 

, 

. 
., 

., 

"= ;.:¡, 
IJCI 

i' 
~ .... 
<:> 

00 = 'el r 
~ 
::1 =, e n>_ 
"'1' o 
tIl 
¡:.. . -m.. 
ca o 
~ 
~ 
= 

::1 =, 

~ 
~ 

-<:> 
g-
~ 
"P 
'8. 



, . 

Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 2lO" de 23·9-94 Página 141 

5.8.- Desarrollo de los compromisos de ingreso. 

Información sobre: 

Compromisos de ingreso concertados en ejercicios anteriores y 
pendientes de realizar al inicio del ejercicio. 

Compromisos de ingreso concertados durante el ejercicio y que 
. estuviera previsto realizar.duranteel mismo. . 

Compromisos de ingreso concertados que se han realizado en el 
ejercicio. 

Compromisos de ingreso pendientes de realizar a .fin de ejercicio. 
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5.9.-Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos ~eejercicios 
posteriores .. 

Se informará como mínimo a nivel de artículo de los compromisos de .. 
in'greso concertados dunmte el ejercicio, así como los concertados en 
ejercicios anteriores que tengan repercusión en presupuestos de 
ejercicios posteriores, con indicación de su descripción, importe y año al 

. que se re'fieran. 
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·6.- Gastos con financiación afectada. 

7 -.. 

Inforrr:'ación gasto a gasto sobre: 

Datos generales identificativos' de cada uno de ellos, señalando su 
duración estimada total, si se trata o no de un proyecto de inversión, 
cuantía total del gasto presupuestario estimado inicialmente, así como de 
los ingresos presupuestarios afectados que se prevean allegar, distribuido 
su importe entre los distintos conceptos presupuestarios a través de los 
que se han de materializar, y en su caso, a través de los distintos agentes 
financiadores. , 
La gestión del gasto presupuestario, señalando el realizado durante el 
ejercicio, el total acumulado de ejercicios anteriores y el gasto 
presupuestario pendiente de realizar en ejercicios sucesivos hasta la· 
culminación de la ejecución de la unidad de gasto. 
La gestión de los ingresos presupuestarios afectados, señalando para 
cada uno de los conceptos presupuestarios a través de los qu~ se 
materialicen y,en su caso, para cada uno de los agentes de que 

· procedan, los ingresos presuPl!estarios realizados en el ejercicio, los 
realizados acumulados de ejercicios anteriores y los pendientes de 
realizar en los ejerciciQs sucesivos hasta la culminación de la ejecución ' 

· del gasto con financiación afectada ~. que se refieran. 
· El coeficiente de financiación a fin de ejercicio. 
Las desviaciones de financiación calculadas a fin de ejercicio, tanto las 
acumuladas como las imputables al ejercicio. 

Información sobre el inmovilizado no financiero. 

7.1.- Inmovilizado inmaterial. 

Detalle de los elementos del inmovilizado recogidos en cada una de las 
cuentas del Plan, indicando para cada uno de ellos lo siguiente: 

Identificación del 'elemento de inmovilizado, y del usuario del mismo, 
si procede. 

Calificación jurídica, indicando su naturaleza de patrimonial o de 
dominio público. Situación en que. se encuentre: adscrito, en 
adscripción, cedido o en cesión. 

Valor a 31 de diciembre. 

Importe de la amortización acumulada,al final del ejercicio. 

Se informará sobre los derechos en régimen de arrendamiento financiero' 
· precisando, de acuerdo con las condiciones del contrato: coste del bien 
en origen, distinguiendo el valor de la opción de compra, duración del 

. contrato, años transcurridos, cuotas satisfechas enáños anteriores y en 
el ejercicio, cuotas pendientes y valor de la opción de compra. 

La información que se solicita con el carácter de inventario se aportará el 
primer ejercicio en que se disponga de él. En ejercicios sucesivos sólo 
habrá de informarse de las variaciones habidas respecto al mismo. 
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7.2.- Inmovilizado material. 

. Detalle de los elementos del inmovilizado reflejados en cada una .de las 
cuentas del Plan, indicando para cada uno de ellos lo siguiente: 

Identificación y localización, y del usuario del mismo·, si proc!3de. 

Calificación jurídica, indicando su naturaleza de patrimonial o de 
dominio público. Situación en que se· encuentre: adscrito, en 
adscripción, ce.Q.Ldo o en cesión. 

Valor a 31 de diciembre. 

Importe de la amortización acumulada, al final del ejercicio. 

Para cada inmovilizado material que se encuentre en curso de 
realización, así como para los anticipos o abonos a cuenta efectuados por 
la entidad por operaciones prE?paratorias realizadas por el contratista, se 
facilitará la siguiente información: 

Descripción e identificación señalando,en su caso, el proyecto de 
inversión a que corresponde. 

Importe de la inmovilización en curso al inicio del ejercicio. 

Gastos del ejercicio en proyectos realizados directamente por la 
entidad. 

Gastos del ejercicio en proyectos derivados de contratos con 
terceros. 

Gastos financieros activados. 

Importe de lainmovilizacrón en curso al final del ejerciCio o, en su 
caso, el importe total de la inmovilización terminada en el ejercicio. 

La información que se solicita con el carácter de inventario seaportárá el 
primer ejercicio en que se disponga de él. En ejercicios sucesivos sólo 
habrá de informarse de las variaciones habidas respecto al mismo. 
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7.3.- Inversiones gestionadas para otros entes públicos. 

Detalle de las inversiones recogidas en este epígrafe del balance,· 
indicando para cada una de ellas lo siguiente: 

Descripción e identificación de la misma, señalando, en su caso, el 
proyecto de inversión a que corresponde, así como la n9rmativa con 
base en .Ia cual se gestiona la inversión. . 

Nombre de la entidad por cuenta de lacua\. se ge$tiona la inversión. 

Importe de la inversión gestionada al inicio del ejercicio. 

Gastos del ejercicio en proyectos realizados directamente parla 
entidad. 

Gastos del ejerc'icio en proyectos derivados de contratos con 
terceros. 

Gastos financieros activados. 

Importe de la inversión al final del ejercicio, o en su caso el importe 
total de la inversión si ha sido terminada y entregada a . su· 
destinatario. . 

---

.. 

. . 
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7.4.- Inversiones destinadas al uso general. 

Informacíón, para cada inversión efectuada en el ejercicio, sobre: 

Descripción e identificación de la misma, estableciendo su 
locálización, y en su caso, el proyecto de· inversión a que 

. corresponde. 

Importe de los gastos acumulados al inicio del ejercicio y efectuados 
en ejercicios anteriores. 

Adquisiciones del ejercicio. 

Gastos del ejercicio en proyectos realizados directamente por la 
enUdad. 

Gastos del ejercicio en proyectos derivados de contratos con 
terceros. 

Gastos financieros activados. 

Inversión acumulada a fin de ejercicio, o en su caso el importe total 
de la inversión entregada al uso general. 
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8.- Información sobre las inversiones financieras. 

8~ 1.- Inversiones financieras en capital. 

. Se informará para cada una de estas inversiones, distinguiendo las que 
tengan carácter permanente de las temporales: ' 

Datos de identificación de las sociedades participadas. 

Porcentaje de participación, en el caso de inversiones fjnancieras 
permanentes. 

Valor a 1 de enero: 

Variaciones durante el ejercicio, derivadas tanto de las entradas y 
aumentos como de las salidas, bajas y reducciones. \ . 

Valor a 31 de dic,iembre. 

Importes pendientes de desembolso al final del ejercicio. 

Importe de la provisión por depreciación existente a fin de ejercicio. 

La información que se solicita con el caráctér de inventario se aportará el 
primer ejercicio en que se disponga de él. En. ejercicios sucesivos sólo . 
habrá de informarse de -las va~iaciones habidas respecto al mismo. 
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8.2.- Valores de renta fija. 

Se informará para cada una de estas inversiones, distingui-endo las que 
. tengan carácter permanente de las temporales:' . 

Datos de identificación de la entidad emisora. 

Valora 1 de enero. 

Variaciones" durante el ejercicio, tanto en, aumento como en 
disminución. ' 

Valor a 31 de diciembre. 

Importe de los intereses devengados y no cobrados. 

Importe.de la provisión,por deJ;)reciación existente a fin de ejercicio. 

Valor neto de la inversiónafin de ejercicio. 
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8.3.- Crédito~. 

Se informará de los créditos, distinguiendo los concedidos a largo plazo 
de los concedidos a corto: 

Datos de identificación de la entidad deudora, salvo cuando el 
importe del crédito no sea significativo con respecto al total. 

Valor del crédito a 1 de enero. 

Variaciones durante el ejercicio, . tanto en aumento como' en 
disminución. . 

Valor del crédito a 31 de diciembre .. 

Importe de los intereses devengados y no cobrados. 

Importe de la provisión para insolvencias existente a fin de ejercicio. 

J .. ' ..... . , 
, 

. , 
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9.- Jnformación sobre el endeudamiento. 

9.1.- Pasivos financieros a largo y a corto plazo. 

Se informará para cada deuda, distinguiendo las emitidas en masa de los, 
préstamos singulares y a su vez las emisiones a largo plazo de las 
emisiones a corto plazo, sobre: 

Características de la deuda, indicando normativa reguladora, 
finalidad y en su caso el gasto a cuya financiación se afecta. , 

..Identificación de la entidad prestamista, en el caso de 'operaciones 
"" singulares de préstamos. 

Deuda viva a 1de enero. 

Importe de los capitales tomados a préstamo durante el ejercicio, 
distinguiendo entre deudas de nueva creación y deudas por 
conversión. 

'Importe de las deudas asumidas durante el ejercicio. 

Importe de los capitales devueltos durante el ejercicio,. distinguiendo 
entre reembolsos, conversiones y otras causas. 

Deuda viva a 31 de diciembre, distinguiéndose en las deudas a largo 
plazo dos. componentes en función de su vencimiento a largo o a 
corto plazo. 

Importe de las retribuciones implícitas pendientes de imputar a 
resultados al final del ejercicio. 

Intereses explícitos devengados y no vencidos. 

Para cada deuda en moneda extranjera en relación independiente, se 
añadirá la siguiente información: 

Divisa. 

Tipo de cambio en el momento de creación. 

Tipo de cambio a 31 de diciembre, e importe actualizado de la 
deuda a dicha fecha. 

Desglose por años de las diferencias de...cambio producidas. 

Las diferencias de cambio producidas durante el ejercicio se 
incluirán en las columnas de aumentos o disminuciones, según 
corresponda. 

Seglirosde cobertura de diferencia de cambio concertados. 



'ASIVOS FINANCIEROS 
" . 

AUMENTOS DISMINUCIONES 
CARACTERíSTICAS DEUDA A 

DE LA DEUDA 1 DE ENERO 

CREACIÓN CoNVERSiÓN ASUNCIÓN OTROS REEMBOLSO CONVERSIÓN OTROS 

. . 
, 
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INTERESES INTERESES 
DEUDA A 31 DE DICIEMBRE IMPLíCITOS NO EXPLICITOS 

DEVENGADOS 
y 

DEVENGADOS NO VENCIDOS 

UP CIP A31 DE A31 DE 
DICIEMBRE DICIEMBRE 
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9.2.- Avales. 

Información sobre: 

Características de los avales en vigor a 1de enero y de los 
concedidos durante el ejercicio, indicado: 

Normativa con base en la cual se han concedido .. 

Finalidad. 

Persona o entidad avalada. 

Fechas de concesión y vencimiento. 
Importe de los avales: 

En vigor a 1 de enero. 

Concedidos durante el ejercicio. 

Cancelado durante el ejercicio, distinguiendo los que han· 
derivado en responsabilidad. 

En vigor a31 de diciembre. 

. En su caso, limitacibnes·legales a la concesión de avales. 
. ." '. ,;: 



Suplemento númeroS del "B.O.R.M." número 220 de Z3-9-94 Página 163 

" ,.w 
o: 
III 

O<:s 
(/)w 
w-..JU 
0<->0 
o<w 

O 

• 

,... 
C") 

Z 
W 
(/) 

go 
:5g 
wU 
UO: 
zw " 0<"" UW , ..J 
(/)w W 
..J 
o< 
> 
o< 

" 

z 
w 
(/) 

00 0_ " 

iS~ 
w(.) " Uo: 
Zw o..., 
uw 
(/)..J 
WW 
..J 
o< 
> 
o< 

o<~ ,r 

(/)W 
WZ 
..JW 
O<w 
~O ,... 

..J 
W " 
Q 
(/) 

~, 
-..J t-o< 

.S!2 > 
ffio< 
t-
O 
o< 
o: 
~ 

" 
Ir 



Página 164 Suplemento número 5 del "B.O.R~M.I' número 220 de 23-9-94 

1 0.- Existencias. . 

Se informará de las existencias que posee .Ia entidad al final del ejercicio, 
distinguiendo por grupos de las mismas,sobre: . 

Precio de adquisición o coste de producción 

Importe de, la provisión por depreciaciÓn, en su caso. 

Criterios de valoración utilizados. 

I 
-. 

I 

í 

'-
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QUINTA PARTE 

NORMAS DEVALORACIÓN 

1. Desarrollo deJos principios contables. 

Página 165 

1. Las normas de valoración desarrollan los princIpIos contables, 
establecidos en la primera parte, conteniendo los criterios y reglas de 
aplicación a op~raciones o hechos económicos, así como a diversos 
elementos patrimoniales - -

2. Las normas yalorativas que se formulan seguidamente son de aplicación 
obligatoria. 

2. Inmovilizado material. 

1. Valoración.· 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material deben valorarse al precio 
de adquisición o aleaste de producción, teniendo en cuenta las correcciones 
valorativas que deben efectuarse. 

Cuando se' trate de· bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido 
recibidos en cesión se considerará como precio de adquisición el valor venal 
de los mismos en el momento de la incorporación patrimonial. En él caso de 
bienes recibidos en adscripción se tomará como precio de adquisición el valor 
neto de los mismos en la contabilidad del adscribiente, en el momento de la 
adscripción. . 

En la reversión de bienes cedidos, la entidad cedente dará de alta los mismos 
por el valor que figurara en su inventario en. el momento de la cesión, 
procediendo a continuaciÓ[l a reflejar las posibles diferencias de acuerdo con el 
verdadero estado de los'bienes revertidos. 

En la reincorporación de bienes adscrUos, ':Ia entidad adscribiente dará de alta 
los mismos por el valor neto que figura en la contabilidad del ente beneficiario 
en ese mismo momento, procediendo, por' tanto, a reflejar las posibles 
diferencias. 

Las diferencias a que se hace referencia en los dos párrafos anteriores se 
considerarán resultados del ejerciCio en q!Je se produzcan; 

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe de . las 
inversiones adicionales o complementarias que se realicen, valorándose éstas 
de acuerdo con los criterios establecidos anteriormente. 
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2. Precio de adquisición. 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, 
todos los gastos que se produzcan hasta el momento en que el bien de que se 
trate se encuentre en condiciones de funcionamiento: gastos de explanación y 
derribo, transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje, etc. 

Los gastos financieros podrán incrementar el valor del. bien inmovilizado, 
siempre que se cumplan l.os siguientes requisitos: 

que exista una relación directa y objetiva entre la operaciÓn de 
endeudamiento que origina los gastos finanCieros y el bien al que deben 
incorporarse dichos gastos; 

que los gastos financieros se hayan devengado con anterioridad a la 
puesta en condicionés de funcionamiento del bien. 

Los impuestos indirecto,s que gravan los elementos del inmovilizado material 
podráñ incluirse en el precio de adquisición, únicamente cuando no tengan el 

, carácter de recuperables directamente de la Hacienda Pública. ' 

3. Coste de producción. 

Los bienes fabricados o construidos por la propia entidad, habrán de valorarse 
por su coste de producción. Los costes a considerarserán: 

los gastos de personal: sueldos, salarios y otros gastos de personal 
directamente relaCionados con ellos; 
los costes de los materiaJes y servicios consumidos; 
la amortización correspondiente al inmovilizado directamente utilizado; 
la proporción que razonablemente corresponda de costes indirectos, y 
ótros costes, como puede ser la amortización de patentes o licencias que 
hayan sido utilizadas. 

Respecto a los gastos financieros, para este caso, eS válido lo establecido en 
el apartado anterior. 

4. Valor venal. 

Se entiende por valor venal de un bien, aplicable'a aquellos que son adquiridos . 
de manera gratuita o han sido recibidos en cesión" el precio que estaría 
dispuesto apagar un adquirente eventual, teniendo en cuenta' el estado y el 
lugar en que se encuentre dicho bien, considerando, además, la sitüación de la 
entidad y suponiendo la continuidad de la explotación del bien. 

El valor venal de un bien se podrá determinar mediante tasación de peritos 
especializados, valores medios de merc~dos organizados, listas de precios de 
proveedores habituales u otros procedimientos generalmente aceptados. 

5. correcciones de valordel inmovilizado material. 

Amortización: En todos los casos (incluidos los bienes de inmovilizado 
que hayan sido redbidos en cesión o en adscripción) se deducirán las 
amortizaciones practicadas, las cuales habrán de establecerse 

, 
L 



Supl~meuto número 5 del "B.O.R.M." número 220 de 23·9·94 '. • Página 167 

sistemáticamente en función de la vida útil de los bienes, atendiendo a la 
depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y' 
disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera 
afectarlos. , 
Pérdidas de carácter irreversible en el inmovilizado: Si se produce una 
disminución'de valor de carácter irreversible y distinta de la amortización 
sistemática se procederá a corregir la valoración' del bien 
correspondiente, contabilizando la pérdida como gasto del ejercicio y 
provocando una corrección del valor amortizable del bien. 
Revalorizaciones: Con' carácter general no será -admisible la 
revalorización de los bienes que componen el inmovilizado, 
excepcionalmente podrán revalorizarse dichos bienes cuando una norma 
con ran~o. suficiente así lo autorice y en los térfTlinos' establecidos en 
dicha norma. . 

3. Normas particulares sobre inmovilizado material. 

En particular se aplicarán las normas que se (3xpresan con respecto a los 
bienes que en cada caso se indican: 

a) .' . Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de adquisición los gastos de . 
acondicionamiento como cierres, movimientos de tierras, obras de 
saneamiento y drenaje, ¡así como los de derribo· de· construcciones 
cuando sea necesario para poder ejecutar obras de nueva planta; y 

. ! . también los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se 
realicen con carácter previo a su adquisición. 

b} Construcciones. Formarán parte. de su precio de adquisición o coste de 
producción, además de todas aquellas instalaciones y elementos que 
tengan carácter de permanencia, las tasas inherentes a la construcción y 
los honorarios facultativos del proyecto y dirección de obra. Deberá figurar 
por separado el valor del terreno 'y el . de los edificios y otras 
construcciones. 

c} Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. Su valoración comprenderá 
todos los' gastos adicionales que se produzcan -hasta su puesta en' 

d) 

condiciones de funcionamiento, y en su caso, el transporte, los seguros, 
. derechos arancelarios, y otros similares. 

. 
Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecániC?os se 
someterán a las normas valorativas y de amortización aplicables a dichos 
elementos. 

Con carácter general, los utensilios y herramientas que no formen parte 
de una máquina y cuyo periodo de utilización s~ estime no superior aun 
año, deben cargarse como gasto deL ejercicio.' Si el periodo de su 
utilización fuese superior a un' año, se recomienda, por razones' de 
facilidad operativa, el procedimiento de regularización anual, mediante 'su 
recuento / físico;' las adquisiciones se adeudarán a la cuenta de 
inmovilizado, regularizando al final del ejercicio, en función' del inventado 

. practicadO, con baja razonable por demérito. 

Las plantíllás y los moldes utilizados con carácter permanente en 
. fabricaciones de serie deben formar parte del inmovilizado, materi~l, 
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calculándose·su depreciación según el período de. vida útil que. se estime . 
. Los moldes utilizados para fabricaciones aisladas, por encargo, no deben 
considerarse como inventariables. 

e) Los· gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y 
trabajos que la entidad lleva a cabo para sí misma se cargarán en las 
cuentas que correspondan del grupo 6. Las cuentas del subgrupo 22 se 
cargarán, por el importe de dichos gastos , con abono a la cuenta 
correspondiente del subgrupo 73. '" 

f) Los· costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes·· de 
inmovilizado material serán incorporados al activo como mayor valor del . 
bien en la medida que supongan un aumento de su capacidad, 
productividad o alargamiento de su vida (¡til y siempre que sea posible 
conocer o estimar razonablemente el valor neto de los elementos que, por 
haber sido sustituidos, deban ser dados de baja del inventario. . 

4. Inversiones destinadas al uso general e inversiones gestionadas. 

Los bienes adquiridos o construidos para ser' entregádos al uso general' o 
. transferidos a otra entidad figurarán en el activo, hasta el mOmento de su 
entrega, por su precio de adquisición o coste de producción, siguiendo los 
ériterios señalados para el inmovilizado materi?lL No obstante, no será de 
aplicación lo establecido respecto a dofación de. amortizaciones y demás 
correcciones valorativas. . . 

5. Inmovilizado inmaterial. 

Los diversos elementos comprendidos en el inmovilizado· inmaterial se 
valorarán por su precio de adquisición o coste de producción; se aplicarán los 
ériterios establecidos para el inmovilizado material por lo que respecta. a la 
dotación de amortizaciones, sin perjuicio de lo señalado en las normas 
siguientes con respecto a los bienes y derechos que a continuación se indican. 

a) Gastos de investigación y desarrollo. 

En aplicación del principio de prudencia, los gastos de investigación y 
.• desarrollo han de considerarse gastos del ejercicio. 

No obstante, al cierre del ejercicio, podrán activarse cuando se cumplan 
todas las condiciones siguientes: . . 

que exista un proyecto específico perfectamente individualizado y 
concreto; 
que se dé una asignación, imputación y distribución temporal de los 
costes claramente establecida; 
que ,además, existan motivos fundados del éxito técnico del, 
proyecto. 
que la rentabilidad económico-comercial del mismo esté 
razonablemente asegurada; 
que se encuentre asegurada la financiación del proyecto. 

Una vez Sé haya considerado la razonabilidad de la capitalización de los 
gastos de investigación .y desarrollo, los costes del proyecto se 
amortizarán de manera sistemática y a Iq. mayor br.evedad. posible, sin 

! • 

i 
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que en ningún caso sobrepase el plazo deS años desde que concluya el 
proyecto de investigación y desarrollo que haya sido capitalizado. Cuando 
las condiciones del párrafo anterior, que justifican la capitalización, dejen 
de cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar deberá llevarse a 
pérdidas. 

b) Propiedad indwstrial e intelectual. 

En la valoración que debe darse a la propiedad industrial e intelectual; se 
seguirá el criterio general de precio de adquisición o coste de producción. 
En el caso de patentes, estds gastos vendrán incrementados por los 
correspondientes al registro y formalización de las mismas, mientras que 
en el caso de los modelos de utilidad se incorporarán además, los costes 
imputables a laproducción qe/as muestras. 

c) Aplicaciones informáticas. 

Se incluirán en el activo los programas de ordenador; tanto los adquiridos 
a terceros como los elaborados por la propia ,entidad, utilizando los 
medios propios de que disponga y únicamente en los casos en que esté 
prevista su utilización en varios ejercicios. ' 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento 
de la aplicación informática. ' ' 

Los criterios a aplicar en la valoración de lasaplícaciones informáticas, 
serán los mismos que se han expuestos anteriormente para los gastos de 
investigación y desarrollo. " 

d) Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero. 

Cuando de los términos del expediente administrativo de contratación o 
de las condiciones del contrato de arrendamiento financiero se deduzca la 
voluntad de ejercerla, opción de compra, los derechos derivados de 
dichos contratos se contabilizarán como activos inmateriales por el valor 
al contado del bien, debiendo reflejar igualmente la deuda total por las 
cuotas más la opción de compra. 

La diferencia entre ambos importes, constituida por los gastos financieros 
de la operación, ,se contabilizará como gastos, a distribuir en varios 
'ejercicios. ' 

Los derechos registrados como activos inmateriales serán amorti~ados, ' 
en su caso,atendiendo a la vida útil del bien objeto del contrato. Cuando 
se ejercite fa opción de compra, el valor' de los derechos registrados ysu 
correspondiente amortización acumulada se dará de baja, en cuen~as, 
pasando a formar parte del valor del bien adquirido. 

Los gastos a distribuir en varios ejercicios se imputarán a resultados de 
acuerdo con un criterio financiero. ' 

6. Gastos a distribuir en varios ejercicios. ' 

Se aplicarán las normas siguientes: 
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a) Gastos de formalización 'de deudas. Se valorarán por su precio de 
adquisición o su coste de producción .. 

Como regla general, estos gastos deberán afectarse al ejercicio en que 
se produzcan. Excepcionalmente, dichos gastos podrán distribuirse en 
varios ejercicios, en cuyo caso deberán imputarse a resultados durante el 

período de vida de la deuda a que se refieran y de acuerdo con un plan 
financiero; en todo caso deberán estar totalmente imputados cuando se 
amorticen las deudas a que correspondan. 

b) Gastos financieros diferidos. Se valorarán por la diferencia entre el valor 
de reembolso y el valor de emisión de las deudas a que correspondan. 

Dichos gastos se imputarán a resultados durante el período de vida de la 
deuda a que se refieran y de acuerdo con un plan financiero. 

7. Valores negociables. 

1. Valoración . 

. Los valores negociables comprendidos en los grupos 2 ó 5, sean de renta fija o 
variable, se valorarán en general por su precio de adquisición en el momento 
de la suscripción· o compra. 

Se entenderá por precio de adquisición el total satisfecho o que deba 
satisfacerse por la adquisición, incluidos los gastos inherentes a la operáción. 
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

""-,< 

a) Se incluirá dentro del precio de adquisición el importe de los derechos 
preferentes de suscripción. . 

b) El importe de los dividendos devengados o de los intereses, explícitos 
devengados y no vencidos en el momento de la compra, no formará parte 
del precio de ad.quisición. Dichos dividendos e intereses se contabilizarán 
en rúbricas específicas de acuerdo con su vencimiento. 

A estos efectos, . se entenderá por "intereses . explícitos" aquellos 
rendimientos que no formen parte del valor de reembolso. 

c) En el caso de venta de derechos preferentes de suscripCión o 
segregación de .Ios mismos para ejercitarlos, el importe del coste de los 
derechos disminuirá el precio de adquisición de los respectivos valores. 
Para el cálculo de dicho coste se utilizará un criterio o fórmula valorativa 
de general aceptación y en armonía· con el principio de prudencia; al 
mismo tiempo, se reducirá proporcionalmente el importe de las 
correcciones valorativas, 

, 
Cuando se trate· de valores adquiridos a título gratuito,· se acudirá para 
determinar el valor de adquisición a una prudente valoración de los títulos en 
función de su previsible valor de mercado. Si los títulos cotizan en un mercado 
secundario organizado se tomará como valor de adquisición la cotización 
media déltrimestre anterior a la fecha de a~quisición o la última cotización 

anterior a la fecha de adquisición si ésta es inferior. Si los títulos no cotizan en 
un mercado secundario organizado se acudirá al valor establecido por peritos . 

I 

• 
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tasadores, con arreglo a procedimientos racionales admitidos en la práctica, 
con un criterio de prudencia. . 

En todo caso, deberá aplicarse el método del precio medio o coste medio 
ponderado por grupos homogéneos; entendiéndose por grupos homogéneos 
de valores los que tienen iguales derechos. 

2. Correcciones valorativas. 

Los valores negociables admitidos a cotización en un mercado secundario 
organizado se contabilizarán, al menos al final del ejercicio, por el precio de 
adquisición o el de mercado si éste fuese inferior'a aquél. En este último caso, 
deberán dotarse las provisiones necesarias para reflejar la depreciación 
experimentada. 

El precio de mercado será el inferior de los dos siguientes: cotización media' 
en un merpado secundario organizado correspondienteal último trimestre del 
ejercicio; cotización del día del cierre del ejercicio o en su defecto la del 
inmediato anterior. 

1\10 obstante lo anterior, cuando existan intereses, implícitos .0 explícitos, 
devengados y no vencidos al final del ejercicio, los cuales deberán estar 
contabilizados enel activo, la corrección valorativa se determinará comparando 
dicho precio de mercado con la suma del precio de adquisición de los valores y 
de los intereses devengados y no vencidos al cierre del ejercicio. . 

Tratándose de valores negociables no admitidos a cotización en un mercado 
secundario organizado figurarán en el balance por Su precio de adquisición; No 
obstante, cuando el precio de adquisición sea superior al importe que resulte 
de aplicar criterios valorativos racionales admitidos en la práctica, se dotará la 
correspondiente provisión por la diferencia existente. A estos efectos, cuando 
se trate de participaciones en capital, se tomará' el valor teórico contable que 
corresponda a dichas participaciones, corregido en el importe de las plusvalías 
tácitas existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en el de la 
valoración posterior. 

En el caso de participaciones en capital que tengan el carácter de -, 
permanentes, y que suponga un porcentaje significativo de participación, la 
dotación de provisiones se realizará atendiendo a la evolución de los fondos 
propios de la sociedad participada aunque se. trate de valores negociables 
admitidos a cotización en un mercado secundario organizado. 

8.' Créditos y demás derechos a cobrar no presupuestarios. 

Se registrarán por el importe entregado. En el caso de créditos, la diferencia 
entredicho importe y el nominal de los créditos deberá computarse como 
ingreso por intereses en el ejercicio en que se devenguen, siguiendo un criterio 
financiero y reconociéndose el crédito por intereses en el activo'. 

Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán por el precio de venta, 
excluidos en todo caso los intereses incorporados al nominal del crédito, los . 
cuales serán imputados como se indica en el párrafo anterior. 

Los intereses devengados y no vencidos figurarán en cuentas de crédito. del 
,.."'., .... 1"\ 'J A c;: on fllnl"iAn no C!II \/onr.imionto 
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Se registrarán en dichas partidas de crédito los intereses implícitos que se 
devenguen, con arreglo a un criterio financiero, con posterioridad a la fecha de 
adquisición de los valores negociables. 

Deberán practicarse las correcciones de valor que procedan,dotándose, en su 
'caso, las correspondientes provisiones, para reflejar las' posibles insolvencias 
que se presenten con respecto al cobro de los activos de que se trate. 

9. Obl igaciones propias. 

Cuando la entidad adquiera valores negociables representativos de sus propias 
deudas para amortizarlos, las diferencias que pudieran producirse entre ~I 
coste de adquisición, excluidos los intereses devengados no vencidos, y los 
valores de' reembolso, excluidas' las primas no imputadas a resultados 
reconocidas como gastos a distribuir en varios ejercicios, se cargarán o se 
abonarán, según proceda, a las cuentas 674 "Pérdidas por operaciones de 
endeudamiento" ó 774."BenefiCios por operaciones de endeudamiento". 

10. Deudas y demás obligaciones no presupuestarias. 

Figurarán en el balance por su valor de reembolso. En su ca90, la diferencia 
entre dicho valor y la cantidad recibida figurará séparadarnente en el activo del 
balance; tal diferencia debe imputarse anualmente a resultados en las 

" cantidades que c()rresponda de acuerdo con un criterio financiero. 

Las deudas por compra de inmo~ilizado se valorarán por su nominal. Los 
intereses incorporados al nominal, excluidos los que se hayan integrado en el 
valor del inmovilizado, figurarán separadamente en el activo del balance, 
imputándose anualmente a resultados' en las cantidades que corresp{)nda de . 
acuerdo con un criterio financiero. 

11.. Derechos a cobrar presupuestarios y obligaciones presupuestarias . 

. Los derechos a cobrar presupuestarios figurarán por el importe a percibir. 

Los derechos a cobrar procedentes de ingresos de Derecho Público habrán de 
valorarse por el importe determinado en el acto de liquidación que los genere, 
tanto procedan de ingresos sin contraprestación yde exacción obligatoria, 
como de prestaciones de servicios, realización de actividades y utilización 
privativa o aprovechamiento especiar del dominio público. 

Los derechos de. cobro derivados de la venta de bienes conceptuados como 
existencias habrán de registrarsé por el importe de la contraprestación a· 
percibir por la venta, sin incluirlos impuestos legalmente repercutibles, ni Jos 
ga,stos satisfechos por cuenta del deudor, los cuales se integrarán en otras 
cuentas a cobrar no presupuestarias. 

Los derechos de cobro derivados de otras prestaciones de servicios y cesiones 
de bienes patrimoniales, efectuadas en régimen de Derecho Privado,se 
registrarán por el importe de la contraprestación a percibir por los mismos, 
siguiéndose los mismos criterios que en el párrafo anterior, en cuanto a los . 
impuestos legalmente repercutibles y los gastos satisfechos por cuenta del 
deudor. 

I 
I , 
~ 
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. Los derechos de cobro derivados de la emisión de pasivos financieros se 
registrarán por el importe a percibir en el momento de la emisión. 

Deberán realizarse las correcciones valorativas que procedan, dotándose, en 
su caso, ·Ias provisiones que reflejen el riesgo de insolvencia con respecto al 
cobro de los derechos de que se trate. 

Las obligaciones presupuestarias figurarán por el importe a satisfacer. Dicho 
valor, que debe considerarse como la cantidad a pagar en el momento de su . 
vencimiento, estará formado por el principal de la deuda más, en su caso, las 
retribuciones fmplícitas que se pudieran haber pactado en la finanCiación de la 
operación. 

En el caso de obligaciones por compra· de existencias o de servicios figurarán por el 
importe de la contraprestación a realizar. Tal importe no comprenderá los impuestos 
legalmente deducibles, que se registrarán en cuentas a pagar no presupuestarias. 

12. Existencias. 

1. Valoración. 

Los bienes comprendidos en las existencias deben valorarse al precio de 
adquisición o al coste de producción. 

2. Precio de adquisición. 

El precio de adquisición comprenderá el consignado en factura más todos los 
gastos adicionales en que se incurra hasta que los bienes se hallen en 
almacén, tales como transportes, aduanas, seguros, etc. También se incluirá el 
importe de los impuestos indirectos que gravan la adquisición de las 
existencias·que no sea directamente recuperabl.e de la Hacienda Pública. 

3. Cos.te de producción. 

El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición de 
las· materias primas y otras materias consumibles, los costes dir.ectamente 

. imputables al producto. También deberá añadirse la parte que razonablemente 
corresponda de los costes indirectamente imputables a los productos de que 
sé trate, en la medida en que tales costes correspondan al período de 
fabricación . 

. 4. Correcciones de valor. 

Cuando el valor de mercado de un bien o cualquier otro valor que le corresponda sea 
inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, procederá efectuar 
correcciones valorativas, dotando a tal efecto la pertinente provisión, cuando la 
depreciación sea reversible. Si la depreciación fuera irreversible, se tendrá en cuenta 
tal circunstancia al valorar las existencias. A estos efectos se entenderá por valor de 
mercado: 

a) Para las materias· primas, su precio de reposición o el valor neto de 
realización si fuese menor. 

b) . Para las mercaderías y los productos terminados, su valor de realización, 
deducidos los gastos de comercialización que correspondan. 
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c) Para los' productos e!1 curso, el yalor de r~alización dé los pr~duc!<?s 
terminados correspondientes, deducidos la totalidad de costes de fabncaclon 
pendientes de incurrir y los gastos de comercialización. 

No obstante los bienes que hubiesen sido objeto de un contrato de venta en firme 
cuyo cumpli';'iento deb~. t~ner lugar pos~e~prmente no será!1 objeto de la ~orrección 
valorativa indicada antenormente, a condlclon de que el precIo de venta estipulado en 
dicho contrato cubra como mínimo, el precio de adquisición oel coste de producción 
de tales bienes, más todos los costes pendientes de realizar para la ejecución del 
contrato. . 

Cuando se trate de bienes cuyo precio de adquisición o coste de producción no 
sea identificable de modo individualizado, se adoptará con carácter general el 
método del precio medio o coste medio ponderado. Los métodos FIFO, UFO u 
otro análogo son aceptables y pueden adoptarse , si la entidad los considera 
más conveniente para su gestión. 

13. Diferencias de cambio en moneda extranjera. 

1. Inmovilizado material e inmaterial. 

Como norma general su conversión en moneda nacional se hará aplicando al 
precio de adquisición o al coste de producción el tipo de cambio vigente en la 
fecha en que los bienes se hubiesen incorporado al patrimonio. 

Las correcciones valorativas del inmovilizado deberán calcularse, como norma 
general, sobre el importe resultante de aplicar el párrafo anterior. 

2. Existencias. 

Su conversión en moneda nacional se hará aplicando al precio de adquisición 
o al coste de producción el tipo de cambio vigente -en la fecha en que se 
produce cada adquisición, y esta valoración será la que se utilice tanto si se 
aplica el método de identificación específica para la valoración de existencias, 
como si se aplican los métodos de precio medio ponderado, FIJO, LIBO u otros 
análogos. 

Se deberá dotar la provisión cuando la valoración así obtenida exceda del 
precio que las existencias tuvieran en el mercado en la fecha de cierre: Si 
dicho precio de mercado está fijado en monedé;J. extranjera se aplicará para su 
conversión en moneda nacional el tipo de cambio vigente en la referida fecha. 

3. Valores de renta variable. 

Su conversión en moneda nacional se hará aplicando al precio de adquisición 
el tipo de cambio vigente en la fecha en que dichos valores se hubieran 
incorporado al patrimonio. 

Se deberá dotar provisión cuando la valoración así obtenida exceda del precio 
que losvalores tuvieran en el mercado en la fecha dé cierre. Si dicho precio de 
mercado está fijado en moneda extranjera se aplicará para su conversión en 
moneda nacional el tipo de cambio vigente en la referida fecha. 

4. Tesorería; valores de renta fija, créditos y débitos. 

La conversión en moneda nacional de estos activos y pasivos en moneda 
extranjera se hará aplicando el tipo de cambio vigente en la fecha de .. 
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incorporación al patrimonio. Al cierre del ejercicio figurarán en el balance al tipo 
de cambio vigente en ese momento. . 

Si como consecuencia de· esta valoración resultara una diferencia de cambio 
positiva o negativa, se cargará o abonará, respectivamente al resultado del 
ejercicio. 

14. Impuestos sobre el valor añadido .. 

El importe soportado no reducible formará parte del precio de adquisición de· 
los bienes de inversión o del circulante, así como de los servicios, que sean 
objeto de las operaciones gravadas por el impuesto. En el caso de operaciones 
de auto consumo interno (producción propia con destino al inmovilizado de la 
entidad) que sean objeto de gravamen el importe no reducible se sumará al 

. coste de los respectivos bienes de inversión. 

No alterarán las valoraciones iniciales los ajustes en el importe del impuesto 
soportado no reducible consecuencia de la regularización derivada de la 
prorrata definitiva, incluida la regularización por bienes de inversión. 

Los créditos y débitos derivados de los importes repercutidos y de los 
soportados deducciones, respectivamente, se contabilizarán en rúbricas 
especí'fióas, separados del resto de créditos y débitos. 

15. Compras y otros gastos. 

En la valoración de las compras de bienes susceptibles de almacenamiento, 
destinados a la venta o consumo interno o bien para su transformación o 
incorporación al proceso productivo, se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas. 

a) Los gastos de las compras, incluidos los transportes y los impuestos que 
recaigan sobre las adquisiciones con exclusión del que grave el valor 
añadido soportado reducible, se cargarán 'en la respectiva cuenta del 
subgrupo 60. 

b) Los descuentos y similares incluidos en factura que no obedezcan a 
pronto pago se consideraran como menor importe de la compra. 

c) Los descuentos y similares que le sean concedidos a la entidad por 
'pronto pago, incluidos o no en factura, se considerarán ingresos 

financieros, contabilizándose en la cuenta 765 "Descuentos sobre 
compras por pronto pago". 

d) Los descuentos y similares qué se basen en haber alcanzado un 
determinado volumen de pedidos se contabilizarán en la cuenta 609 
"Rappels por compras". 

e) Los descuentos y similares posteriores a la recepclon de la factura 
originados por defectos de calidad, incumplimiento de plazos de entrega u 
otras causas análogas se contabilizarán en la cuenta 608 "Devoluciones 
de compras y operaciones similares". 

En la valoración de gastos por servicios serán también de aplicación las reglas 
anteriores. 

M. 
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Las transferencias y subvenciones concedidas, tanto corrientes como de 
capital, se valorarán por el importe entregado. Las transferencias o 
subvenciones en· especie se valorarán por el valor neto contable de los 
elementos entregados y las subvenciones de capital por asunción de deudas, 
por el valor actual de éstas. 

Las pérdidas derivadas de transmisiones de activos que no se consideren 
existencias se determinarán por la diferencia entre el derecho a cobrar recibido 
en contra prestación y el valor contable neto del activo entregado, 
incrementada por los gastos inherentes a la operación. 

16. Ventas y otros ingresos. 

Los ingresos derivados de percepciones obligatorias sin contraprestación se 
registrarán por el importe de. los derechos de cobro surgidos como 
consecuencia del acto de liquidación correspondiente que los cuantifique. 

En la contabilización de la venta de bienes se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Las ventas se contabilizarán sin incluir los impuestos que gravan estas 
operaciones. Los gastos inherentes a las mismas, incluidos los. 
transportes a cargo de la entidad, se contabilizarán en, las cuentas 
correspondientes del·grupo 6, sin perjuicio de los establecido en las 
reglas d) y e) siguientes. 

Los descuentos y similares incluidos en facturas que no obedezcan a 
pronto pago se considerarán como menor importe de la venta. 

Los descuentos y similares que sean concedidos por la empresa por 
pronto pago, estén o no incluidos, en factura, se considerarán gastos 
financieros, contabilizándose en la cuenta 665 "Descuentos sobre ventas 
por pronto pago". . 

Los descuentos y similares que se basen en haber alcánzado un 
determinado volumen de pedidos se contabilizarán en la cuenta 709 
"Rappels sobre ventas". 

Los descuentos y similares posteriores a la emisión de factura originados 
por defectos de calidad, incumplimiento de los plazos de entrega u otras 
causas análogas se contabilizarán en la cuenta 708 "Devoluciones de 

. ventas y operaciones similares'~. 

En la contabilización de ingresos por servicios' serán también de aplicación las 
reglas anteriores. 

Las transferencias y subvenciones recibidas, tanto corrientes como de capital, 
se valorarán por el importe recibido. Las transferencias o subvenciones en 
especie se .cuantificarán por el valor venal de los bienes recibidos y las 
subvenciones de capital por asunción de deudas, por el valor actual de éstas. 

Los ingresos derivados de adquisiciones de carácter lucrativo (herencias, 
legados y donaciones) se registrarán por el valor establecido en la 
correspondiente tasación pericial. 

• • 

.''''' 

.l 



Suplemento número 5 deI'''B.O.R.M.'' número 220 de 23-9-94 Página 171 

Los beneficios derivados dé transmisiones de activos que no se consideren 
existencias se determinarán por la diferencia entre el derecho a cobrar recibido 
en contraprestación y el valor contable-neto del activo entregado, minorada por 

- los gastos inherentes a la operación. 

17. Cambios en criterios contables y estimaciones. 

Por aplicación del principio de uniformidad no podrán modificarse los· criterios 
de contabilización de un ejercicio' a otrQ, salvo casos excepcional,es que 
deberán ser justificados. En estos supuestos, se considerará que el cambio se 
produce al inicio del ejercicio yse incluirá como resultados extraordinarios en la 
cuenta de resultados el efecto aCll.mulado de las variaciones de activos y 
pasivos, calculadas a esa fecha, que sean consecuencia del cambio de criterio. 

Los cambios en aquellas partidas que requieren para su valoración realizar 
estimaciones y que son consecuencia de la obtención de información adicional, 
de una mayor experiencia o del conocimiento de, nuevos hechos, no deben 
considerarse a los efectos señalados en el párrafo anterior como cambios de 
criterio contable. 

18. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados. 

Se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente aceptados 
los establecidos en: ' . 

a), El Plan General de Contabilidad Pública y sus adaptaciones sectoriales. 

b) Los pronunciamientos 'elaborados por la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicas. 



Página 178 Suplemento número 5 del "B.O.R.M." número 220 de Z3-9-94 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACTIVO Y ACTIVO PROPIO: 

Activo propio es todo bien o derecho cuya titularidad corresponde a la entidad 
contable como consecuencia de sucesos pasados. Incluye, por tanto, los elementos 
entregados en cesión o en adscripción y excluye los recibidos en cesión o 
adscripción. 

Activo es todo bien o derecho integrado"'como tal en la contabilidad de la entidad, 
sean o no de su titularidad, del cual se espera que en un futuro contribuya directa o 
indirectamente a la consecución de los objetivos que constituyen su actividad. 
Incluye, por tanto, los elementos recibidos en cesión o ádscripción y excluye los 
entregados en cesión o adscripción. -

ACTO DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACiÓN DE DERECHOS: 

Es aquel acto, realizado o no por la entidad contable, mediante el cual se determina 
el importe a percibir por la misma como consecuencia de la realización de un 
ingreso presupuestario. 

ACTO DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACiÓN DE OBLIGACIONES: 

Es el acto administrativo dictado por la Autoridad competente de la entidad contable, 
mediante el cual asume y cuantifica una deuda a su cargo como consecuencia de la 
realización de un gasto presupuestario. 

AMORTIZACiÓN DE ACTIVOS: 

Es la expresión contable de la depreciación que normalmente sufren los bienes de 
inmovilizado por el funcionamiento, uso y disfrute de los mismos, debiendo 
considerarse, igualmente, la obsolescencia que pudiera afectarlos. 

APLICACiÓN AL PRESUPUESTO, IMPUTACiÓN PRESUPUESTARIA: 

Es el- proceso mediante el cual se anota, en los libros y registros que reflejan la 
liquidación del Presupuesto, una operación que corresponde a un gasto o ingreso 
presupuestario. 

Dicha anotación será simultánea a la que se realice a las correspondientes cuentas 
patrimoniales o de gestión., . 

ATRIBUCiÓN PATRIMONIAL: 

Acto jurídico por medio del cual una persoha proporciona a otra una ventaja o un 
beneficio de carácter patrimonial. 

AUTORIZACiÓN DE GASTO: 

La Autorización, es la operación contable que refleja el acto, en virtud del cual, el 
Ministro o autoridad competente. para gestionar un gasto con cargo a un crédito 

J • -
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presupuestario, acuerda realizarlo, determinando su cuantía en forma cierta o de la 
forma más aproximada posible, cuando no puede hacerse de forma cierta, 
reservando, a tal fin la totalidad o una parte del crédito presupuestado. Este acto no 
implica aún relación con interesado ajenos á la entidad, pero supone la puesta en 
marcha del proceso administrativo'. . . 

BALANCE: 

Es el Estado que presenta la posición patrirnónial de una entidad en un momento 
determinado. 
Se estructura a través de dos masas patrimoniales, activo y pasivo, desarrolladas 
cada una de éllas en agrupaciones que representan elementos patrimoniales 
homogéneos. 

COBRO: , 
Toda entrada material o virtual de fondos en la tesorería de una entidad. 

CONTABILIDAD PÚBLICA: 

Es la parte de la microcontabilidad constituida por un conjunto de pnnclplos y 
normas aplicables· a aquellos entes encuadrados dentro del sector público que 
desarrollan su actividad en el entorno de la misma. 

COMPROMISO DE GASTO: 

Es la operación contable que refleja el acto en virtud del cual la autoridad 
competente acuerda o concierta,según los casos,y tras el cumplimiento de los 
trámites que, con sujeción a la· normativa procedan, la realización de obras, 
prestaciones de servicios, etc., previamente autorizados.~ 
El importe por el que se acuerda el acto y por lo tanto el de la operación contable de 
compromiso, ha de estar, ~n todo caso, exactamente determinado al igual que'las 
condiciones de realización de la obra, prestación del servicio, etc. 

COMPROMISO DE INGRESOS: 

Se entiende por compromiso de ingreso el acto jurídico por el que cualesquiera 
entes o personas, públicas o privadas, se obligan, de forma pura o condicionada, 
mediante un acuerdo o concierto a financiar total o parcialmente una determinada 
unidad de gásto presupuestario realizado por una administración pública. 

CUENTAS DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN LA EJECUCiÓN DEL 
PRESUPUESTO: 

Cuentas patrimoniales que representan deudas cieñas contraídas con terceros pór 
la entidad contable cuya situación y movimiento es coincidente 90n la reflejada en 
los pertinentes libros y registros de carácter presupuestario. 

CUENTAS DE OTRAS OBLIGACIONES: 

Cuentas patrimoniales que representan deudas ciertas o estimadas de la entidad 
contable que corresponden a obligaciones no presupuestarias o 
extrapresupuestarias. 
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 

Es el Estado que presenta este resultadó- referido a una entidad ya un ejercicio; 

Se estructura en dos corrientes (positiva y negativa), desarrolladas cada una de 
éllas en función de la naturaleza económica de cada operación, y recogiendo: 

La positiva: los ingresos Y los beneficios de la entidad. 

La negativa: los gastos y las pérdidas de la entidad. 

DERECHO A COBRAR: . 

Es un crédito actual de la entidad frente a terceros, surgido como consecuencia de 
acontecimientos pasados, en virtud del cual el deudor queda obligado a satisfaéer a 
la entidad una determinada cantidad de dinero, en· un momento concreto 
(vencimiento) y con las condiciones que se derivan de su soporte documental. 

Este concepto engloba los derechos a cobrar presupuestarios y los derechos a 
cobrar no presupuestarios. 

Son derechos a cobrar presupuestarios aquellos que se derivan de ingresos y de 
otros recursos destinados a financiar el gasto presupuestario de la entidad. 

El reconocimiento de un derecho a cobrar presupuestario implica su imputación al 
correspondiente Presupuesto de ingresos. 

Son derechos a cobrar no presupuestarios: 

. Aquellos que deban ser no presupuestarios de acuerdo con la normativa 
vigente, y que no lo serán en el momento de su vencimiento. 
Los derechos 00 vencidos ·en fin de ejercicio derivados de ingresos 
devengados; estos derechos son no presupuestarios hasta la fecha de 
vencimiento. 
Los demás activos financieros hasta la fecha de su vencimiento. 

DERECHOS DE PRESUPUESTO$ CERRADOS: 

Son aquellos derechos de cobro cuya aplicación presupuestaria corresponde a' 
ejercicios presupuestarios anteriores. . 

DERECHOS DEL PRESUPUESTO CORRIENTE: 

Son aquellos derechos de cobro cuya aplicación presupuestaria corresponde al 
ejercicio presupuestario en vigor. . 

. DESPLAZAMI ENTO PATRIMONIAL: 

Es un término más concreto que el recogido en la definición de "atribución 
patrimonial", ya que requiere que la citada ventaja o beneficio se materialice en un 
bien dinerario o no dinerario, que cambia de titularidad,"'dejando así al 'margen toda 
atribución patrimonial que suponga para el beneficiario la evitación de un gasto . 

. ENTIDAD CONTABLE PUBLICA: 

Es todo ente que, perteneciendo al sector público, tenga. personalidad jurídica 
propia, Presupuesto de gast?~. ~ i.ng~~~os diferenciado y deba formar y rendir las 
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ESTADO DE LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO: 

Es aquel Estado que presenta, con la debida separación, la liquidación del 
Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos .. 

La liquidación del Presupuesto de gastos, con arreglo a la estructura que 
presente dicho p~esupuesto, contendrá la siguiente información: 

a) Los créditos totales autorizados, haciendo distinción entre los 
iniciales, modificaciones y definitivos. 

b) Las obligaciones reconocidas netas con cargo a los mismos. 

c) Los remanentes de crédito. 

d) Los pagos realizados. 

e) Las obligáciones reconocidas en el ejercicio y pendientes de pago al 
finalizar el mismo. 

. . 
La liquidación del Presupuesto de ingresos, con arreglo a la clasificación 
que presente dicho presupuesto, contendrá lasiguienteinformaciQn: 

a) Las previsiones definitivas, haciendo distinción entre las previsiones 
iniciales, modificaciones y definitivas.' . 

b) Los derechos reconocidos netos. 

c) La recaudación neta. 

d) Los derechos cancelados por insolvel.lcias y otras causas. 

e) Los derechos reconocidos en el ejercicio pendientes de cobro al 
finalizar el mismo. 

FECHA DE CIERRE DEL PERIODO: 

Ultima fecha correspondiente a un periodo contable. Dicho periodo puede ser o no 
igual al ejercicio contable cúya duración, actualmente, es coincidente con el año 
natural. . 

GASTOS: 

Son aquellos flujos que configuran el componente negativo del resultado. 
económico-patrimonial, producidos a lo largo del ejercicio por las operaciones 
conocidas de naturaleza presupuestaria o no presupuestaria, como consecuencia de 
la variación de activos o el surgimiento de obligaciones, que implican un decremento 
en los fondos propios. 

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben imputarse al 
resultado citado de la entidad a través de cuentas de gestión. No debe confundirse 
con el término "gasto presupuestario": existen gastos que no constituyen gasto 

. presupuestario. 

GASTOS CON FINANCIACiÓN AFECTADA: 

Se identifica como un gasto con financiación afectada a toda aquella unidad de 
gasto presupuestario que -bien por su naturaleza o condiciones específicas, bien 
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como consecuencia de convenios entre la entidad responsable de su ejecución y , 
cualesquiera otras entidades, de carácter público o privado- se financie, en todo o 
en parte,. mediante recursos concretos que en el caso.de no realizarse el- gasto 
presupuestario no podríarr percibirse . o, 'si se hubiesen percibido, deberían' 
destinarse a la financiaCión de otras unidades de gasto de similar naturaleza o, en 
su caso, ser. objeto de reintegro a los agentes que los aportaron. 

GASTOS PRESUPUESTARIOS: 

Son' aquellos flujos gue suponen el empleo de créditos consig'nactos en el 
Presupuesto de gastos de la entidad. Su realización conlleva obligaciones a pagar 
presupuestarias con origen en- gastos, en inversiones o en el vencimiento de 
obligaciones. 

Por tanto, este término se reserva· para aquellos flujos que deben imputarse al 
resultado presupuestario de la entidad. No debe confundirse con el término "gasto": 
existen gastos presupuestarios que no constituyen un gasto. 

INGRESOS: 

Son aquellos flujos ·que configuran el componente positivo del resultado 
económico-patrimonial, producidos a lo largo del. ejercicio por/as operaciones 
conocidas de naturaleza presupuestaria o no presupuestaria, como consecuencia 
del incremento de los activos o de la disminución de las obligaciones que implican 
un incremento del patrimonIo neto. . -
Por tanto, este término se reserva p.ara aquellos flujos que deben imputarse al 
resultado citado de la entidad a través de cuentas de gestión. No debe confundirse 
con el término "ingreso presupuestario": existen ingresos que no constituyen ingreso 
presupuestario. Tampoco debe confundirse con el término. cobro, es decir; un 
ingreso no debe identificarse con flujos de tesorería. 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS: 

Son aquellos flujos que. determinan recursos' para. financiar los gastos 
presupuestarios de la entidad.· Generan derechos de, cobro presupuestarios, que 
d~ben imputarse al correspondienJe' Presupuesto, con origen en' ingresos, en otros 
recursos oen el vencimiento de derechos de cobro no presupuestarlos. 
Por tanto, este t~rmino se reserva para aquellos flujos que' deben imputarse al 
resultado presupuestario de la entidad .. No debe confundirse con el término 
"ingreso": exist~ningresos presupuestarios que no constituyen ingreso. 

INMOVILIZADO: 

Se entiende ,por inmovilizado, en sentido genenco, el conjunto de elementos 
patrimoniales reflejados en el activo, con carácter permanente y que no están 
destinados á la venta. 

INMOVILIZADO INMATERIAL: 

,Aquel inmovilizado que se concreta en un conjunto de bienes intangibles y derechos 
susceptibles de valoración. económica, que cumplen además las características de 
permanencia en el tiempo y utilización en la producción de' bienes y servicios o 
constituyen una fuente de recursos del sujeto. . 

--
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INMOVILIZADO MATERIAL: 

Conjunto de elementos patrimoniales tangibles, muebles e inmuebles' que se utilizan 
de manera continuada por el sujeto contable, en la producción de bienes y servicios 
publicas y que no están destinados a la venta. . . 

INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL: 

Los bienes integrados en ésta agrupación contable son elementos tangibles, 
constituyen uno de los productos derivados de la actividad de los entes públicos, y' 
se caracterizan porque han de ponerse a disposición de los ciudadanos, 
constituyendor de éste modo, una transferencia a la sociedad. 

Deben cumplirse una serie de características: 

1 ª.- Estar incluidos en el dominio público; 

2ª.- Si se trata de bienes destinados al uso general, depender jurídicamente 
de la tutela del suJeto contable. 

3ª.- Si se trata de infraestructuras, haber sido realizadas con cargo a los 
respectivos. Presupuestos o, haber sido recibidas de otro sujeto público o· 
privado. 

4ª.- Tener una vida útil que trascienda de un ejercicio económico. 

5ª.- Ser utilizables directamente por la gene'ralidad de los ciudadanos,sin más 
restricciones que las derivadas de la policía administrativa. 

INVERSIONES EN BIENES COMUNALES: 

Son aquellos bienes que siendo de dominio público, tienen un aprovechamiento 
limitado, exclusivamente, al común de los vecinos -de un Municipio o Entidad tocal 
menor, determinados. . 

INVERSIONES EN GESTiÓN: 
" ' 

Son aq!Jellos bienes que siendo adquiridos o construidos con cargo al PresupUestO' 
de gastos de una Administración Pública, deben ser transferidos necesariamente a 
otra Administración una vez finalizado el procedimiento de adquisición o finalizada la 
obra y con independencia de que la Administraciól) destinataria participe o no en su 
financiación. 

OBLIGACiÓN A PAGAR: 

Es una deuda actual cierta que supone un pasivo para la parte deudora proveniente 
de transacciones, acuerdos o acontecimientos de naturaleza présupuestaria o no 
presupuestaria acaecidos en un tiempo pasado, en virtud de la cual la entidad seha 
comprometido a realizar, al vencimiento de la misma, una prestación eváluada 
económicamente. 

Este concepto engloba las obligaciones a pagar presupuestarias y las obligaciones- a 
pagar no presupuestarias. ~ • 
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Son obligaciones a pagar presupuestarias aquellas que se derivan de adquisiciones, 
obras, servicios,' prestaciones o gastos presupuestarios en general, de las que se ha 
dictado el corréspondiente acto de reconocimiento y liquidación de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

El reconocimiento de una obligación a pagar presupuestaria implica su imputación al 
correspondiente presupuesto de gastos. 

Aquellas obligaciones derivadas de gastos efectivamente r~alizados o de bienes y 
servicios efectivamente recibidos, para las que no se ha producido su aplicación al 

. presupuesto de gastos siendo procedente la misma, se califican' como obligaCiones 
extrapresupuestarias. 

Son obligaciones a pagar no presupuestarias: 

Aquellas que deban ser no presupuestarias de acuerdo con la normativa 
vigente, y éjue no lo serán en el momento de su vencimiento. 
Las obligadones no vencidas en fin de ejercicio derivadas de gastos 
devengados o de bienes y servicios eféctivamente recibidos; estas 
obligaciones son no presupuestarias hasta la fecha de vencimiento. 
Los demás pasivos financieros hasta el momento de su vencimiento. 

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS: 

Obligaciones a pagar cuya aplicación presupuestaria corresponde a ejercicios 
presupuestarios anteriores. . 

OBLIGACIONES DEL PRESUPUESTO CORRIENTE: 

Obligaciones a pagar cuya aplicación presupuestaria corresponde al ejercicio' 
presupuestario en vigor. 

OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS: 

Son a.quéllas que: 

o bien no generan obligación a pagar o derecho a cobrar alguno, 
o bien generan 'una obligación a pagar no presupuestaria o un derechO' a 
cobrar no presupuestario. 

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS: 

Son aquellas que se derivan de la ejecución del Presupuesto, y que, por tanto, 
deben realizarse de acuerdo con los procedimientos presupuestarios legalmente' 
establecidos. 

PAGO: 

Toda salida material o virtual de fondos de la tesorería de una entidad. 

PASIVO: 

Ver obligación a pagar. 

-

t • 
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PATRIMONIO NETO: 

Es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidas todas las 
obligaciones con terceros. 

En el ámbito de la contabilidad pública, este término, con carácter general, se> 
considera equivalente al de Fondos propios. 

PRESUPUESTO DE GASTOS: 

Constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, 
como máximo, puede reconocer la entidad durante"el correspondiente ejercicio. 

El término "obligaciones" está haciendo referencia a todo tipo de obligaciones a 
pagar exceptuadas las :no presupuestarias. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

Constituye la exprésióncifrada,~ conjunta y sistemática de los derechos que se 
, prevean liquidar durante~el correspondient~ ejercicio. 

El término "derechos" está haciendo refereñcia a todo tipo de derechos a cobrar 
exceptuados los no presupuestarios. 

PROVISiÓN POR DEPRÉCIACIÓN: 

La provisión es un fondo ,que eonstituye el sujeto contable con .objeto de paliar la 
posible depreciación de carácter reversible que puedan sufrir los bienes naturales 
que se encuentran registrados en su activo. 

RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO: 

Es el proceso por el cual se incorpora al balance un elemento que cUmple 'las 
características de definición de derecho a cO~,rar. 

RECONOCIMIENTO DEUN GASTO: 

Es el proceso de imputar al. ejercicio un elemento que cumpliendo ,las características 
enunciadas en la definición del mismo satisface los siguientes requisitos: 

a) Que se haya producido un hecho contable que implique un decremento 
en el patrimonio neto de la entidad asociado a una variación de activos o 
surgimiento de obligáciones. El reconocimiento del gasto ha de realizarse 
simultáneamente al momento en que se registren las variaciones de 
activQ u obligaciones que los mismos originan. 

, ~ 

b) Que la partida tenga un coste o un valor que pueda ser medido con 
fiabilidad., Dentro de este requisito cabe incluir el uso de estimaciones" 
razonables como un método válido para cuantificar ciertos gastos. 

El reconocimiento no puede ser sustituido en ningún caso por medio de notas u. otro 
material explicativo. 
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los precios Y/O permitir una remuneri:lCi6n suficiente de los factores de p"roduc " 
, . It d ' . d I t ., , clon a~1 '~o~o compensar resu a os negativos e exp o aClon producidos durante ei 

eJercIcIo . 

. TRANSFERENCIA: 

Es todo desplazamiento patrimonial que' tiene por, objeto una entrega dineraria en' 
especie entre los ,distintos' agentes de las Administraciones Públicas, y de éstos a 
~tras entidades ~ú?lica~,o pr~va.das y a pa~icula~es, así com? las realizadas por 
estas a una Admlnlstraclon Publica, . todas ellas sin contrapartida directa por parte 
de los .entes beneficiarios, destinándose dichos fondos a financiar operaciones o 
actividades no singularizadas. . 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

Son aquéllas transferencias que implican una distribución de renta para ser 
' utilizadas en la financiación de operaciones corrientes no concretas ni específicas 
realizadas por el beneficiario. " 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 

Son aquéllas transferenCias que implican una distribución de ahorro y patrimonio y 
que se conceden para el establecimiento de la estructura, básica, en su conjunto 
del ente beneficiario. ' 

VALOR PE EMISiÓN O EFECTIVO: 

Es el importe de los capitales tomados a préstamo, en cuanto que es la cantidad 
que el prestamista pone a disposición de la Administración Pública deudora. 

, VALQR DE REEMBOLSO: ' 

Es la cantidad a pagar en el momento del vencimiento de una deuda.' ,Dicha 
cantidad, que debe figurar en el título representativo de la deuda,puede estar 
formada por .. el valor recibido en el momento. de perfeccionar la transacción más 
unas retribuciones adicionales a pagar en el momento del vencimiento pactado en la 
misma. 
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.. 

RECONOCIMIENTO DE UN INGRESO: 

Es el proceso por el cual' se imputa al ejercicio un ~Iemento que reuniendo las 
características de ingreso establecidas en la definición del mismo cumpla los 
siguientes requisitos: " 

a) Que se haya producido un hecho contable que implique un incremento en 
el patrimonio neto de la entidad asociado a un aumento de activos o 
disminución de obligaciones. El reconocimiento del ingreso' ha de 

realizarse simultáneamente al momento' en el que se registran los' 
incrementos de activo;; o disminuciones de obligaciones que los mismos 
originen. 

b) Que el ingreso tenga un valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

El reconocimiento no puede ser sustituido en ningun caso por medio de notas u otro 
material explicativo. ' 

, RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN: 

Es el proceso por el cual se incorpora al balance, un elemento que cumpla las 
características descritas en su definición. 

RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 

Es la variación de los Fondos Propios de la entidad producida en dicho periodo 
como consecuencia; de sus operaciones de naturaleza presupuestaria y no 
presupuestaria. 

Se determina por diferencia entre ros ingresos y los gastos del período al que se 
refiere: . , . 

RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

. Es la diferencia entre lá .totalidad de ingresos presupuestarios realizados durante el 
ejercicio, excluidos los derivados de la emisión y creación de ,pasivos financieros, y 
la totalidad de gastos presupuestarios del mismo ejercicio,' excluidos los derivados 
de la amortización y reembolso de pasivos financieros. . 

RETRIBUCIONES EXPLíCITAS: 

Son aqueilas cargas financieras de una deuda que se caracterizan por las siguientes 
notas: 

'. NO' forman parte del valor de reembolso de la deuda. 
Su vencimiento se. puede negociaF independientemente del que corresponde 
al valor recibido, pudiendo o no coincidir con el mismo. . 

En aquellas emisiones de deuda pública, con un único vencimiento de' intereses 
explicitos, coincidente enel tiempo con la creación de la deuda o con el vencimiento· 
del capital, los citados intereses deberán ser tratados, en todo . caso, como 
retribuciones explícitas. 

~ 
-~ 

" 

·r 
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RETRIBUCIONES IMPLíCITAS: 

Son aquellas cargas financieras de una deuda que se caracterizan por I~s siguientes .. 
notas: . 

Forman parte del valor de reembolso de la deuda. 
Están incorporadas en el título representativo de la deuda. 
Su vencimiento es el mismo que el correspondiente al valor recibido en el . . 

momento de. perfeccionar la transacción, no pudiéndose negociar, en 
consecuencia, de forma independiente al mismo. 

Su cuantificación se realiza mediante el cálculo de la diferencia que pudiera existir 
entre el valor de reembolso y el valor recibido. . 

SALDO PRESUPUESTARIO: 

Es la magnitud que se obtiene 8:ñadiendo al resultapo presupuestario del ejercicio, la 
variación rieta de pasivos financieros presupúestarios. 

SUBVENCiÓN: 

Es tododesplazamiento patrimonial que tiene por objeto una entrega dineraria o en 
especie entre los distintos agentes de las Administraciones Públicas, y de éstos a 
otras entidades públicas o privadas y a particulares, así como las realizadas por 
éstas a una Administraciones Públicas, todas él/as sin contrapartida directa por 
parte da los entes beneficiarios; afectada a un fin, propósito actividad o proyecto 
específico; con obligación por parte del destinatario de cumplir las condiciones y 
requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su -reintegro. 

SUBVENCIONES CORRIENTES: 

Son aquéllas que se destinan a financiar operaciones corrientes' concretas y 
específicas. Pueden clasificarse a. su vez en: subvenciones de explotación y otras 
subvenciones corrientes. 

SUBVENCIONESDE CAPITAL: 

Son aquéllas que tienen por finalidad mediata o inmediata,. la financiación de 
operaciones específicas y concretas de formación bruta de capital fijo, de tal forma 
que su concesión implica que el beneficiario debe adquirir o construir activos fijos 
determinados previamente, pudiendo adoptar tanto la forma de entrega de fondos 
como la de bienes de' capital ya formados; asimismo la finalidad puede seria 
compensación de rasultados negativos acumulados o la cancelación o minoración 
de elementos de pasivo. . 

SUBVENCIONES DE EXPLOTACIÓN,: 

Son aquellas subvenciones corrientes concedidas normalmente por una 
Administración Pública y excepcionalmente por un particular, a una unidad 
productora .debienes y servicios destinados a la venta con la finalidad de influir en 




